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sejero o vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, 
y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184100765 1 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Bartolomé Bonet Moner, Subdirector General de Comercio Exterior para productos meta- 
Iúgicos, como consejero o vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso 
de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184lOO7652 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP)’sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Gerardo Burgos Belascoaín, Asesor del Secretario General de Comercio, como consejero o 
vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remu- 
neración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841007653 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que Justifican el nombramien- 
to de don Alvaro Bustamante de la Mora, Subdirector General de Fomento Flnanciero de la Expor- 
tacióh, como conseJero o vocal en Consejos de Administracicn de empresas del sector público, caso 
de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841007654 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (C. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de doña Milagros Calle Olmos, Secretaria General del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
(MOPU), como consejera o vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso 
de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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184/007655 ' 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (C. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Ramón Calvo Baguena, Subdirector General de la Energía Eléctrica, como consejero o vo- 
cal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remu- 
neración que percibe por sus cargos .................................................................. 

1841007656 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestaci6n a don Ramón Rabanera Rivacoba (C. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Manuel de la Cámara Hermoso, Subdirector General de Relaciones Económicas Bilatera- 
les, como conwjero o vocal en Consejos de Administración de empresas del rector público, caso de 
ocupar alguno, y remuneración que percibe por SUS cargos ........................................... 

184/007657 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (C. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Jordi Carbonell Sebarroja, Secretario General Técnico del Ministerio de Agricultura, como 
consejero o vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar al- 
guno, y remuneración que percibe por sus cargos .................................................... 

184l007658 22671 

Autor: Gobierno. 

Contertación a don Ramón Rabanera Rivacoba (C. CP) sobre razone9 que justifican el nombramien- 
to de don José Casas Castro, Asesor Jefe de la Secretaría del Ministerio de Economía, como consejero 
o vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y re- 
muneración que percibe por sus cargos ............................................................... 

1841007659 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (C. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Antonio Castañeda Bontche, Dlrector General de Comercio Interior, como conwjero o vo- 
cal en Conrejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remu- 
neración que percibe por sus cargos .................................................................. 

184/007660 2267 1 

Autor: Gobietno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (C. CP) sobre &azoner que justifican el nombramien- 
to de don José Maña Castro Abellá, Director de Programa del Patrimonio del Estado, como consejero 
o vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y re- 
muneración que percibe por sus cargos ............................................................... 

184/OO766 1 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (C. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de, don Juan JOOQ Cerezuela Bonet, Director General de Minas, como consejero o vocal en Consejos 
de Adminbtración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que per- 
cibe por sus cargos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA (Continuación) 

184/007662 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Luis Fernando Conlledo Luega, Vocal Asesor del Patrimonio del Estado, como consejero o 
vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remu- 
neración que percibe por sus cargos .................................................................. 9129 

184/007663 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rlvacoba (G. CP) sobm razones que justifican el nombramien- 
to de don Gervasio Cordero Mestanza, Subdirector General de Industrias Diversas, como consejero 
o vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y re- 
muneración que percibe por sus cargos ............................................................... 9129 

184/007664 2267 i 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justiflcan el nombramien- 
to de don Eduardo Cosmén Matesanz, Subdirector General de Impuestos, como consejero o vocal en 
Consejos de Administración de empresas del sector públlco, caso de ocupar alguno, y remuneración 

184/007665 2267 1 

que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9129 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobio razones que justifican el nombramien- 
to de don Miguel Cruz Amor&, Director General de Tributos, como conseJero o vocal en Consejos de 
Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe 
por sus cargos 9 129 ........................................................................................ 

184/007666 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Rafael de la Cruz Corcoll, Secretario General de Planificación y Presupuestos del Ministe- 
rio de Econom'ía y Hacienda, como consejero o vocal en Consejos de Administración de empresas del 
sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos,. . . . . . . . . . . . . . . . . .  9129 

184MM7667 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón'Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramlen- 
to de don Guillermo de la Dehesa Romero, Secretario de Estado de Economía, como consejero o vo- 
cal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remu- 
neración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9129 

1841007668 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que Justifican el nombramien- 
to de don Emilio de la Fuente Ibarra, Director General de Información (INFE), como conseJero o vo- 
cal en ConseJos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remu- 
neración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9129 
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PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA (Continuación) 

184/007669 

Autor: Gobierno. 

2267 1 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (C. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Luis del Val Hemández, Subdirector General de Energía Nuclear, como consejero o vocal 
en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remunera- 
ción que percibe por sus cargos ....................................................................... 

1841007670 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don José Ramón Domínguez Rodicio,.Subdirector General de Impuestos, como consejero o vo- 
cal en Consejoa de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remu- 
neracibn que percibe por sus cargos .................................................................. 

184/00767 1 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (C. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Santiago Eguldazu Mayor, Secretario General Técnico del Ministerio de Industria, como 
consejero o vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar al- 
guno, y remuneración que percibe por sus cargos .................................................... 

184/007672 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (C. CP) sobre razones que justifican el nombramien- - 
to de don Gerardo Entrena Cuesta, Director General de Servicios del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo (MOPU), como consejero o vocal en Consejos de Administración de empresas del sector 
público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos ......................... 

184/OO7673 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (C. CP) sobre razonen que justifican el nombramien- 
to de don Alvaro Espina Montero, Secretario General de Empleo, como coasejero o vocal en Consejos 
de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que per- 
cibe por sus cargoe .................................................................................... 

1841007674 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) wbre razones que jrutiflcan el nombramien- 
to de don Pedro de Eruobio Rivas, Director General del Instituto Nacional de Empleo (INEM), como 
co~&jero o vocal en Consejos de Administración de empresas del rector público, caso de ocupar al- 
guno, y remuneración que percibe por sus cargos .................................................... 

184t007675 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (C. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Antonio Forre Terre, Subdirector General de Industria de Autamoción, como consejero o 
vocal en Consejor de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remu- 
neración que percibe por sus cargos .................................................................. 
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184/007676 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Miguel Feito Hernández, Subsecretario del Ministerio de industria, como consejero o vocal 
en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remunera- 
ción que percibe por sus cargos ....................................................................... 

184/007677 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don José Ramón Fernández Cienfuegos, Director de Programas del Ministerio de Industria, 
como consejero o vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocu- 
par alguno, y remuneraci6n que percibe por sus cargos .............................................. 

1841007678 22671 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (C. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Fernando Fernández-Carade y Rodniguez Villamora, Inspector General del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo (MOPU), como consejero o vocal en Consejos de Administración de em- 
presas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos.. . . . . . .  

184/007679 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de doña Raque1 Fernández Durán, Secretaria General Técnica del Ministerio de Transportes, como 
consejera o vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar al- 
guno, y remuneración que percibe por sus cargos .................................................... 

184/007680 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestaclón a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Antonio Fernández-Olavarreta y Ayilera, Subdirector General del Patrimonio del Estado, 
como consejero o vocal en Consejos de Administraclón de empresas del sector público, caso de ocu. 
par alguno, y remuneración que percibe por sus cargos .............................................. 

184/00768 1 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Pedro Fernández-Rafiade de la Gándara, Director General de Seguros, como consejero o 
vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remu- 
neración que percibe por sus cargos .................................................................. 

184/007682 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que jurtiflcan el nombramien- 
to de don Francisco Fernández de Córdoba, Subdlrector General del Minlste,rio de Economía, como 
conseJero o vocal en Consejos de Adminirtraci6n de empresas del sector público, cam de ocupar al- 
guno, y remuneración que percibe por sus cargos .................................................... 
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1841007683 

Autor: Gobierno. 

2267 1 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Antonio FJor Basaole, Secretario General Técnico del Ministerio de Defensa, como conse- 
jero o vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y 
remuneración que percibe por sus cargos ............................................................. 

1841007684 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (C.  CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Pedro Fontanilla Soriano, Subdirector General del Ministerio de Industria, como consejero 
o vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y re. 
muneración que percibe por sus cargos ............................................................... 

1841007685 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rlvacoba (C. CP) sobre razones que justifican el nombramlen- 
to de don Vicente Forteza del Rey Morales, Subdirector General del Ministerio de Agricultura, como 
consejero o vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar al- 
guno, y remuneración que percibe por sus cargos .................................................... 

1841007686 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Francisco Francés Sánchez, Subdirector General del Ministerio de Trabajo, como conseje- 
ro o vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y 
remuneración que percibe por sus cargos ............................................................. 

1841007687 2267 1 

‘Autor: Gobierno. 

Contestacih a don Ramón Rabanera Rlvacoba (C. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Ignacio Fuejo Lago, Secretario General Técnico del Ministerio de Economía y Hacienda, 
como consejero o vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocu- 
par alguno, y remuneración que percibe por sus cargos .............................................. 

1841007688 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que Justifican el nombramien- 
to de don Jaime Gaitero Forter, Mrector General de Inspección Financiera, como consejero o vocal 
en *nsejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remunera- 
ción que percibe por sus cargos ....................................................................... 

1841007689 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera iüvacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don José María Gallego Mllaga, Subdirector General del Ministerio de Industria, como conse- 
jero o vocal en Conaejor de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y 
remuneración que percibe por sua cargos ............................................................. 
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PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA (Continuación) 

184/007690 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) aobre razones que jwtifican el nombramien- 
to de don Alejandro Caos Pérez, Asesor de la Secretaría de Estado de Economía, como consejero o 
vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remu- 
neración que percibe por sus cargos .................................................................. 

184100769 1 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (C. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don José María Garaz Alonso, Siibsecretario de Economfa, como consejero o vocal en Consejos 
de Administración de empresas del sector pública, caso de ocupar alguno, y remuneración que per- 
cibe por sus cargos. ................................................................................... 

184/007692 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Angel Garaz Altozano, Director General de Industria, como consejero o vocal en Consejos 
de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que per- 
cibe por sus cargos. ................................................................................... 

184/007693 22671 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (C. CP) sobre razones que Justifican el nombramien- 
to de dona Prudencia Garaz Gdmez, Directora General del Patrimonio del Estado, como consejera o 
vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remu- 
neración que percibe por sus cargos .................................................................. 

1841007694 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Francisco Garaz Revuelta, Subdirector General del Ministerio de Industria, como conseje- 
ro o vocal en Consejos de Administración de empresas del sectar público, caso de ocupar alguno, y 
remuneración que percibe por sus cargos ............................................................. 

184/007695 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razonen que justifican el nombramien- 
to de don Luis Garaz Prieto, Secretario General del Consorcio de Compensación de Seguros, como 
consejero o vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar al- 
guno, y remuneración que percibe por sus cargos .................................................... 

1 Y4/007696 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (C. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don José Antonio Godé Sánchez, Subdirector General de Polftlca Presupuestaria, como conse- 
jero o vocal en ConseJoa de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y 
remuneración que percibe por sus cargos ............................................................. 
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1841001697 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Cont.rtadón a don Ramón hbanera Rivacoba (C. CP) aobre razonea que juatincan el nombramien- 
to de don Enrique Codínez Calange, SuMLrector General del Miniaterio de Economía y Haclenda, 
como COilwJero o vocal en coniejoa de Adminirtraci6n de empreaar del rector público, caso de ocu- 
par alglmno, y remuneración que percibe por aus cargoa .............................................. 

184007698 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contertaclón a don Ramón Rabanera Rivacoba (C. CP) aobre razonea que justifican el nombramíen- 
to de don Fedndez  Wmez Anléa-Corco, Mrector General de Comerclo Exterior, como consejero o 
vocal en Consejos de Adminlstraci6n de empreaas del aector público, coso de ocupar alguno, y remu- 
neraci6n que percibe por aus cargoa ........................ : ......................................... 

184/007699 2267 1 

Autor: Gobierna 

Conteatación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razonea que juattfican el nombramien- 
to de don Fernando cómez Jover, Subdirector General del Miniaterio de Agricultura, como conaejero 
o vocal en Consejos de Adminlatradbin de empresaa del mctor público, caso de ocupar alguno, y re- 
muneraci6n que percibe por au8 cargoa ............................................................... 

184/007700 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contertación a don Ram6n Rabanera Rivacoba (C. CP) aobre razonea que juatlfican el nombramíen- 
to de don Francisco Javier G6mezoNavarro Navarrete, Preaidente del Comejo Superior de Deportea, 
como coiuejero o vocal en C0rue)or de Adminlatrad6n de empreaaa del m t o r  público, cluo de ocu- 
par alguno, y i~muneración que percibe por aua cargoa .............................................. 

i 8 4 m n o i  2267 1 

. Autor: Gobierno. 

Contcrtadón a don Ramón Rabanera Rlvacoba (C. CP) aobre razonea que justifican el nombramien- 
to de don Rafael cómez Peraza, Subdirector General del Minlsterio de Educacíón y Ciencia, como 
consejaro o vocal en Conaejoa de Admlnlatración de empreaas del aector público, caao de ocupar al- 
guno, y remuil.rid6n que percibe por aua cargo0 .................................................... 

184/OO7702 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Conteatación a don Rambn Rabanera Rivacoba (G. CP) aobre razonea que juatiíican el nombramien- 
to de don Simón Condkz Forrando, Subdirector General del Minlrterlo de Agricultura, como con- 
rejero o vocal en ConaeJor & Adminiatracidin de empreaaa del aector público, caso de ocupar alguno, 
y remuneracih que percibe por aua cargoa ........................................................... 

184mo7703 2267 1 

Autor: Cobíerno. 

Conteatación a don Ramón Rabanera Rivacoba (C. CP) aobre razones que juatlfican el nombramien- 
to de don Pranciaco Coadlez de Lena, Subdirector General del Miniaterio de Trabajo, como conre- 
Jero o vocal en ConseJoo de Adminlatración de ernpreaaa del aector público, capo de ocupar alguno, y 
remunerición que percibe por aus cargoa ............................................................. 

9129 

9129 

9129 

9129 

9129 

9129 

9129 
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CONGRESO 
.~ - 

Núms. Ptíglnas 
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184/007704 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramten- 
to de don Enrique Guerrero Salom, Secretario General Técnico del Ministerio de Educación y Cien- 
d a ,  como consejem o vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de 
ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/007705 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestaclón a don Ramón Rabanera Rlvacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramlen- 
to de don Enrique Heros Pozo, Director General de Servicios del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, como consejero o vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso 
de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/007706 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestaclón a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Slxto Heredia Herrero, Dlrector General del Ministerio de Economía y Haclenda, como con- 
sejero o vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, 
y remuneracibn que perclbe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/007707 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Juan Mlguel Hemández de León, Director General del Consejo Superior de Deportes, como 
consejero o vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar al- 
guno, y rernuneraclón que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841007708 2267 1 

Autor: Goblerno. 

Contestaclón a don Ramón Rabanera Rlvacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramlen- 
to de don Miguel Hernández Hernández, Subdirector General del Ministerio de Transportes, Turis- 
mo y Comunicaciones, como consejeru o vocal en Consejos de Admlnlstración de empresas del sector 
público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/007709 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de doña María del Sol Hernández Olmo, Directora General de Recaudación, Mlnlsterio de Econo- 
mía y Haclenda, como consejera o vocal en Consejos de Admlnlstraclón de empresas del sector pú- 
blico, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/0077 10 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Conrado Herrero Gómez, Secretario General del Instltuto Nacional de Reforma y Deaam- 
110 Agrario (IRYDA), como consejero o vocal en consejos adminlstratlvos de empresas del sector pú- 
blico, caso de ocupar alguno, y remuneración que perclbe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

- 9050 - 
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1841001711 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rtvacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Liborio Hierro Sánchez-Pescador, Subsecretario de Justicia, como consejero o vocal en con- 
sejos de admtntstra&5n de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneractón que 
percibe por sus cargos ................................................................................ 

184/0077 12 2267 1 

Autor: Cobtemo. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (C. CP) sobre razones que justifican el nombramten- 
to de don Adolfo Jtménez Femández, Secretario General para la Seguridad Social, como consejero o 
vocal en consejos de administración de empresa del sector público, caso de ocupar alguno, y remu- 
neración que percibe por sus cargos ..................... .Y. .......................................... 

184íOO77 1 3 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justtfican el nombramien- 
to de don Cutllermo Kellsler Saiz, Subdirector General de Ftnanciación Exterior, como consejero o 
vocal en Consejos de Administractón de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remu- 
nerad6n que percibe por sus cargos .................................................................. 

18410077 14 . 22671 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rhacoba (G. CP) sobre razones que justtfican el nombramten- 
to de don Juan Lermes Garaz, Subdirector General del Mtntsterio de Economía y Hactanda, como 
consejero o vocal en consejos de admtntstración de empresas del sector público, caso de ocupar al- 
guno, y remuneractón que percibe por sus cargos .................................................... 

18410077 15 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestactón a don Ramón Rabanera Rivacoba (C. CP) sobre razones que justtfican el nombramien- 
to de don Francisco Linde de Cortina, Asesor del Mtnbtro de Industrta, como consejero o vocal en 
Consejos de Administración de empresas del sector públlco, caso de ocupar alguno, y remuneraclón 
que perclbe por sus cargos ............................................................................ 

1841007716 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rlvacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Leopoldo L6pez-Aranda y Domingo, Secretario General de Hacienda, como consejero o vo- 
cal en Consejos de Administractón de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remu- 
neración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/OO77 17 2267 1 

Autor: Cobterno. 

Contertactdn a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) wbre razones que justifican el nombramien- 
to de don Federíco Lora Soria, Director General del Ministerio de Industria, como consejero o vocal 
en Consejos de Admtntstrnción de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remunera- 
ción que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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184/0077 18 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestaclón a don Ramón Rabanera Rlvacoba (C. CP) sobre razones que justlfican el nombramlen- 
to de don Mauro Lozano Belda, asesor del Mlnlstro de Industria, como Consejero o vocal en Consejos 
de Admlnlstración de empresas del sector públlco, caso de ocupar alguno, y remuneraclón que per- 
cibe por sus cargos.. .................................................................................. 

184/0077 19 22671 

Autor: Gobierno. 

Contestaclón a don Ramón Rabanera Rivacoba (C. CP) sobre razones que justlfican el nombramlen- 
to de don José Luis Llorente Bregulet, Subdirector General del Mlnlsterio de Industria, como conse- 
jeio o vocal en Consejos de Admlrilstraclón de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y 
remuneración que percibe por sus cargos ............................................................. 

184/007720 

Autor: Gobierno. 

2267 1 

Contestación a don Ramón Rabanera Rlvacoba (G. CP) sobre razones que justlfican el nombramien- 
to de don Emilio Llorente Cbmez, Mrector del Instltuto Ceológlco y Mlnero, como consejero o vocal 
en ConseJos de Admlnlstraclón de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remunera- 
ción que percibe por sus cargos ....................................................................... 

184/00772 1 2267 1 

Autor: Coblerno. 

Contestaclón a don Ramón Rabanera Rlvacoba (G. CP) sobre razones que justlfican el nombramien. 
to de don Fernando Magro Fernández, Director General del Mlnlsterio de Industria, como consejero 
o vocal en Consejos de Admlnlstraclón de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y re. 
muneraclón que perclbe por sus cargos ............................................................... 

1841007722 

Autor: Gobierno. 

2267 1 

Contestaclón a don Ramón Rabanera Rlvecoba (G. CP) sobre razones que justlfican el nombramien- 
to de don Agustín Malnar Alfonso, Mrector Terrltorlal del Mlnlsterio de Economía y Hacienda, como 
c~maejero o vocal en Coiu(0Joa de Adminlrtracl6n de empresas del sector público, caso de ocupar al- 
guno, y remuneración que percibe por sus cargos .................................................... 

1841007723 2267 1 

Autor: Goblerno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (C. CP) sobre razones que justlfican el nombramlen- 
to de don Juan Mampeso Martín-Bultrago, Subdirector General del Mlnlsterio de Industria, como con- 
seJero o vocal en Consejocr de Adminlstraclón de empresas del sector públlco, caso de ocupar alguno, 
y remuneración que percibe por sus cargos ........................................................... 

184t007724 2267 1 

Autor: Coblerno. 

Contestaclón a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Fernando Maravall Herrero, Secretarlo General de la Energia, como consejero o vocal en 
Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneraclón 
que prclbe por SUB cargos ........................... ~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Páginas 
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184/007725 22671 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rnbanera Rlvacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramlen- 
to de don Marfano Maraver y Upez del Valle, Director General de Política Alimenticia como conm 
Jero o vocal en Consejoa de Administmci6n de empresas del sector públtco, caso de ocupar alguno, y 
remuneración que percibe por sus cargoi ............................................................. 

184/007726 22671 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivaooba (G. CP) sobre razonen que justifican el nombramien- 
to de don Eloy Marcos Zambudio, Subdirector General del Ministerio de Indwtria, como consejero 
o vocal en en Consejos de Administraci6n de empresas del sector ptiblico, c8.0 de ocupar alguno, y 
remuneración que percibe por sus cargos ............................................................. 

1841007'127 2267 1 

Autor: Gobierno. 
Contentaci6n a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que jwtifican el nombramien- 
to de don Angel Martín Acebes, Director General del Midaterlo de Administracionen Ptíblicas, como 
consejero o vocal en Consejor de Administración de empnras del sector público, caso de ocupar al- 
guno, y remuneración que percibe por sus cargos .................................................... 

iwoona 
Autor: Gobierno. 

2267 1 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombrimien- 
to de don Juan Antonio Martln Moreno, Subdirector General de Ordenación Minera, como conejera 
o vocal en Conaejoa ¿e Admlnirtrnción de empresas del sector público, caao de ocupar alguno, y re- 
muneración que percibe por sus cargor ............................................................... 

1841o(n729 2267 1 

' Autor: Gobierno. 
Conteotación a don Ramón Rabanern Rivacoba (C. CP) sobre razonen que justifican el nombramien- 
to de don Antonio Martínez Upez, Subdirector General de Cuentas Nacionales, como consejero o vo- 
cnl en coniejw de Admlnistraci6n de empresas del sector público, cano de ocupar alpno, y remu- 
mrsci6n que perclbe por k s  cargos .................................................................. 

1 8 5 ~ 7 7 3 0  2267 1 

' Autor: Gobierno, 

Contestación a don Ramón ilabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Entique Martlm Robles, Mrector General de Coordinación de Haciendas Locales, como 
conwjero o vocal en C o n s e ~ ~  de Admlnistradón de~empremr del mctor público, caso de ocupar al- 
guno, y remuneraci6n que percibe por sus cargos .................................................... 

184/007731 2267 1 

. Autor: Gobiemo. 

Contestación a don Ramón Rabnnen Rivacoba (G. CP) sobre razonen que Juetlflcnn el nombrarnlen- 
to de don J d  M u r a  Gutiémz del Alamo, Subdirector General del Ministerio de Economía y Ha- 
cienda, corno co~uejero o vocal en Consejos de Adminl8tradón de empresas del sector piiblico, caso 
de ocupar alguno, y remunuraclón que percibe por su. cargos.. ...................................... 
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PR,EGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA (Continuación) 

184/007732 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rlvacoba (C.  CP) sobre razones que justlfkan el nombramlen- 
to de don Emilio Mata Galán, Dlrector General del Ministerio de Economía y Haclenda, como con- 
sejero o vocal en Consejos de Admlnistraclón de empresas del sector públlco, caso de ocupar alguno, 
y remuneracl6n que percibe por sus cargos ........................................................... 

184/097733 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rlvacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramien. 
to de don Manuel Medems Cruz, Director General de Aviación Civil, como consejero o vocal en Con- 
seJoe de Administracidn de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que 
perclbe por sus cargos ................................................................................ 

184/007734 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (C. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Francisco Mellá Masta, Subdirector General del Ministerlo de Economía y Haclenda, como 
consejero o vocal en Consejos de Administracl6n de empresas del sector público, caso de ocupar al- 
guno, y remuneraclón que percibe por sus cargos .................................................... 

184/bO7735 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (C.  CP) sobre razones que Justifican el nombramlen- 
to de don Fernando Merry del Val y Dírz de Rivera, Dlrector General de Política Comercial, como 
consejero o vocal en Consejos de Admlnlstraclón de empresas del sector público, caso de ocupar al- 
guno, y remuneración que percibe por SUB cargos .................................................... 

184/007736 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rlvacoba (G. CP) sobre razones que Juatlfican el nombramlen- 
to de doña María del Carmen Mestre Vergara, Secretaria General de Comunlcadones, como conse- 
jera o vocal en Conseja de Admlnlstraclón de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y 
remuneración que .,acibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184íOO7737 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que Justifican el nombramien- 
to de don Juan Ignacio Mosto García, Subsecretario del Mlnlsterio de Admlnistraclones Públicas, 
como consejero o vocal en Consejos de Adminlstraclón de empresas del sector públlco, caso de ocu- 
par alguno, y remuneraclón que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/007738 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (C. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don David Montera Durán, Subdirector General de Industrias Textlles, como consejero o vocal 
en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remunera- 
ción que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA (Continuación) 

18410077 39 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Carlos Mulas.Delgado, Director de Planificación del Ministerio de Induitrla y Energía, 
como conrejero o vocal en Consejos de Administración de empresas del rector público, caso de ocu- 
par alguno, y remuneración que percibe por sus cargos .............................................. 

184íOO774O 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que jurtifican el nombramien- 
to de don Rafael Muiioz-Mpez Carmona, Director Cenen1 del Servicio Exterior del Minbterio de 
Asuntos Exteriores, como consejero o vocal en Consejoa de Adminbtradón de empresas del sector 
público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos ......................... 

184/007741 - 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (C. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Je sh  Murujosa Ramos, Subdirector General del Ministerlo de Economía y Hacienda, como 
conaelem o vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caw de ocupar al- 
guno, y remuneración que percibe por sus cargos .................................................... 

ia41007~12 2267 1 
Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Javier Nada1 Arlfio, Director General de Telecomunicaciones, como conwjero o vocal en 
Consejos de Admlnlstraclón de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración 

%4/007743 2267 1 

que percibe por sus cargos ............................................................................ 

I Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que juatifican el nombramien- 
to de don Carlos Navarro Lbpez, Director General de Trabajo, como consejero o vocal en Conaejos 
de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que per- 
cibe por iua  cargos. ................................................................................... 

184/OO7744 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Juan Rambn Pajares Gutiérrez, Asesor del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, como 
consejero o vocal en Consejos de Admlniotraci6n de empresas del sector público, caso de ocupar al- 
guno, y remuneración que percibe por sus cargos .................................................... 

184/W7745 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nom+tmien- 
to de don Luis Fernando Palao Taboada, Director General de Puertos y Costas, como consejero o vo- 
cal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remu- 
neraclón que percibe por sus cargos .................................................................. 
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PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA (Continuación) 

184/007746 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que Justlfican el nombramien- 
to de don Javier Paramio Femández, Inspector General del Ministerlo de Economfa y Hacienda, como 
consejero o vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar al- 
guno, y remuneraclón que pemibe por sus cargos .................................................... 

1841001747 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (C. CP) sobre razones que justincan el nombramlen- 
to de don José María Pérez Blanco, Subdirector General del Ministerio de Economía y Haclenda, 
como consejero o vocal en Consejos de Admlnistraclón de empresas del sector público, caso de ocu- 
par alguno, y remuneración que percibe por sus cargos .............................................. 

1841007748 2267 1 

Autor: Goblerno. 

Contestaclón a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que Justifican el nombramien- 
to de don Tomás Pérez Franco, Subdlrector General de Presupuestos del Ministerio de Economía y 
Haclenda, como conseJero o vocal en Consejos de Admtnistración de empresas del sector público, 
caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos .................................. 

184/007749 2267 1 

Autor: Gobierno. 

ContestacIón a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que Justifican el nombramien- 
to de don Femándo Pérez-Ollvares Hinojosa, Subdirector General de Empresas y Participaciones Es- 
tatales, como conseJero o vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso 
de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos,. ...................................... 

184/OO77 5 0  2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestaclón a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que Justifican el nombramten- 
to de don Ramón Pérez Simarro, Subdirector General del Estudios del Ministerio de Industria'y Ener- 
gía, como consejero o vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de 
ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos ........................................... 

184/00775 1 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestaclón a don Ramón Rabanera Rtvacoba (G. CP) sobre razones que Justifican el nombramten- 
to de don Emilio Pérez Touriño, Subsecretario del Mlnisterio de Trasportes, Turismo y Comunica- 
ciones, como consefero o vocal en Consejos de Admlnistraclón de empresas del sector público, caso 
de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184l007752 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a bon Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Rafael Plqueras Bautista, Jefe del Servicio Jurídico de la Subsecretaria del Mlnisterio de 
Industria y Energía, como consejero o vocal en ConseJos de Administración de empresas del sector 
público, caso de ocupar alguno, y remuneraclón que percibe por sus cargos ......................... 

9129 

9129 

9129 

9129 

9129 

9129 

9129 
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PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA (Continuación) 

184/007753 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don José Porcuna Artigas, Subdirector General de Agricultura, como consejero o vocal en Con- 
sejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que 
percibe por sus cargos ................................................................................. 

184iOO7754 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rlvacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Angel Puente de Lucas, Subdirector General del Ministerio de Obras Públicas y Urbanip,. 
mo, como consejero o vocal en Consejos de Administradbn de empresas del sector público, caso de 
ocupar alguno, y remuneración que percibe por BUS cargos ........................................... 

184lOO7755 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G.  CP) sobre razones que justifican el nfjmbramlen- 
to de don Alberto de la Puente O'Connor, Subdirector General de Cooperación y RelarLiones Turisti- 
cas Internacionales, como consejero o vocal en Consejos de Admlnistración de empresas del sector 
público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos ......................... 

184/007756 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre! razona que justifican el nombramien- 
to de don Mariano Puerto Cela, Subdirector General del Ministerio de Ec<rnomfa y Hacienda, como 
consejero o vocal en Consejos de Adminietración de empresas del rector público, caso de ocupar al- 
guno, y remuneración que percibc por sus cargos .................................................... 

184/007757 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sotm razono;s que justifican el nombramien- 
to de don JoSe Ramos Illán, Subdirector General de Coor dlnaci6n del Ministedo de Economía y Ha- 
cienda, corno conwjem 0 vocal en Consejos de Admlnir~tración de empresas del sector público, caso 
de ocupar alguno, Y rcmwieraclón que percibe por sur, cargos,. ...................................... 

184/OO7758 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (C;. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Carlos Reln Duffan, Director del Servicio Nacional de Cultivo, como consejero o vocal en 
Consejos de Admlnistración de empresas del sector público, cam de ocupar alguno, y remuneración 
que percibe por sua cargos ............................................................................ 

184/007759 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (C. C;P) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Sebastián Reyna Fernández, Director General de Cooperativas, como cbnsejsro o vocal en 
Consejos de Administración de empresas del sectofr públlco, caso de ocupar alguno, y remuneración 
que percibe por sus cargos ............................................................................ 

9129 

9129 

9129 

9129 

9129 

9129 

9129 
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PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA (Chntinuación) 

184/007760 22671 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera RivacobR (C. CP) sobre razones que  Justifican el nombramien- 
to de don Humberto Rfos Rodrlguez, Director General de Aduanas, conno consejero o vocal en Con- 
sejos de Administracíón de empresas del sector público, cas6 de ocupar kilguno, y remuneración que 
percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

2267 1 

Autoi': Gobierno. 

Contesta,ción a don Ramón Rabanera Rivacoba .(C. CP) sobre razones que ju~itifican el nombramien- 
to de don Rafael Rivas Benito, DIrector del Ministerio de Industria y Enet'gfii, como consejero o vo- 
cal en conseiios de Administración de empresas del sector públí&, caso dk ocupar alguno, y remu- 
nei.ación que percibe por SUS cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841007762 2267 1 

Autor: Gobiem. 

Contestación a d a  R9m6n' Rabanera Rivscoba (G. CP) sobte razones que justitkan el nombramien- 
to de don Jesús Roddgo Femández, Secretado General Técnico del Ministerio de Economía y Ha- 
cienda, como c o n s e j e ~  o vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso 
de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841007163 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doh Ramón Rabanera R h a h b a  (CC. CP) s o b e  razones que jtistífican el nombramien- 
t o  de don Wenceslho Rodtfgucz Clriel, Consejeko Técníco de la Secretaría del Miniisterio de Indus- 
tria y Energía, codo consejero O vocal en Consejos de Administración de empresas del sector públi- 
co, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841007764 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Ribacoba (C. CP) sobre razones que justifican el nombrnmien- 
to de don Ghgorio Rodríguez Fernández, Inbpector del Servicio del Ministerio de Educacíón y cien- 
cia, como cohsejero o vocal en Consejos ke t&minlstración de empresas del sector público, caso de 
ocupar algutid, y remuneración'que p m i &  pot SUS cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/007765 2267 1 

Autor: Cobieho. 

Contestación a don Ramóti'Rabanera Rivacobh YG. CP) sobk  razones que justifícan el nombramien- 
to de don Juan Rodríguez de ,h kua Fernández, h e c t o r  Geheral de Obras Hidráulicas, como conse- 
jero O vocal en Consejos de Administración de chhpresas del dector público, caso de ocupar alguno, y 
remuneración que percitje bor sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/007766 2267 1 

Autor: Coblerno. 

Contystacíón a don I(amón Rabanera' Rtvacoba .(C. CP)irobre kizonei que justifican el nombramien. 
to de don Esteban kdrlguez Vera, Subdirectdr deneral ¿le Reestnicturaci6n Europea del Ministerio 
de t rabajo y, Segdrtdad Socíal, como consejero o'vocal ed Consejos de Administración de empresas 
del sector públlco, chso de ocupar alguho, y remuheración que percibe por sus cargos . . . . .  ,-, . . . . . . .  

9129 

9129 

9129 

9129 

9129 

9129 

9129 
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PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA (Continuación) 

184í007767 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestacidn a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que jurtlfican el nombramien- 
to de don Alberto Ruiz Secchi, Director de Asuntos Sociolaborales del Gabinete de la Preddencia del 
Goblemo, como consejero o vocal en Consejos de Administracibn de empresas del iector público, caso 
de ocupar alguno, y remuneracldn que perclbe por sus cargor., ...................................... 

184100’7768 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contertacián a don Ramón ibbanera Rivacoba (C. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de doíia Elena Salgado Méndez, Directora General de Costes de Personal, del Ministerio de Eco- 
nomfa y Hacienda, como conrejera o vocal en Consejos de Administración de empresas del sector pú- 
blico, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos ............................ 

ia4too7nw 2267 1 

Autor: Gobierno. 
Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramlen- 
to de don Rafael San Martin Algazábal, Jefe de Servicio del Ministerio de Induitria y Enema, como 
consejero o vocpl en Conaejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar al- 
guno, y remuneración que perrlbe por aus cargos .................................................... 

184/007770 2267 1 

. Autor: Goblemo. 

Contestacidno don Ramdn Rabanera Füvacoba (C. CP) mobre razones que Justifican el nombramien. 
to de don Francirco San Pedro Carda, Jefe de Servicio del Ministerio de Economía y Haclenda, como 
consejero o vocal en Conwjos de Administracibn de empresas del sector público, caso de ocupar al- 
guno, y remuneraci6n que percibe por sus cargos .................................................... 

184l00777 1 2267 1 

,’ Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramlen- 
to de don Hemán San Pedro Sotelo, Subdlrector General de seguimiento econdmico del Ministerio 
de Obras Wblicas y Urbanismo, como consejero o vocal en Consejos de Administración de empresas 
del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneracibn que percibe por sus cargor . . . . . . . . . . . . . . .  

1841007772 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestaclbn a don Ram6n Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre r&to;KI que justifican el nombramien- 
to de don Pedro M. Sánchez Corral, Secretario del Gablnete de la Presidencia del Gobierno, como 
conwjem o vocal en Coneejos de Administración de empnsas del sector pirblico, caso de ocupar al- 
guno, y remuneración que percibe por SUB cargos .................................................... 

184lOO7773 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que jurtiticen el nombrirmien- 
to de dona Aurora Sáiicher Feméndez, Subdirectora General del Mlnisterio de industria y Energía, 
como consejera o vocal en Consejos de Administración de empresas del rector público, caso de ocu- 
par alguno, y remuneracibn que percibe por sus cargos .............................................. 

9129 

9129 

9129 
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9129 

9129 
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PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA (Continuación) 

1841007774 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don José Fernando Sánchez Junco Mas, Director General del Ministerio de industria y Energía, 
como consejero o vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocu- 
par alguno, y remuneración que percibe por sus cargos .............................................. 

1841007775 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Julio Sánchez Méndez, Jefe del Servicio del Ministerio de Economía y Hacienda, como con- 
sejero o vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, 
y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841007776 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (C. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Gerardo Sánchez Revenga, Secretario General de Intervención General del Ministerio de 
Economía y Hacienda, como consejero o vocal en Consejos de Administración de empresas del sector 

- 
público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos ......................... 

1841007777 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justiflcan el nombramlen- 
to de don Jaime Sánchez Revenga, Subdirector General del Ministerio de Economla y Hacienda, como 
consejero o vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar al- 
guno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184í007778 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don José Antonio Sánchez Velayos, Director General de la Mutalidad Nacional de PreviBión de 
la Administración Local (MUNPAL), como consejero o vocal en ConseJos de Administración de em- 
presas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos.. . . . . . .  

1841007779 22671 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don José María Sanchidrián Fernández, Subdirector General de precios, como consejero o vocal 
en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remunera- 
ción que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/007780 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don José Damlán Santiago Mariín, Director General de Informática Tributada, como consejero 
o vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y re- 
muneración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA (Continuación) 

184/00778 1 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contertaci6n a don Ram6n Rabanera Rhacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Dlego Fernando Sanz Ganzebo, Vicesecretario General Técnico de Admlnistraciones PúblC 
cas, como consejero o vocal en Consejor de Administracl6n de empresas del sector públlco, caso de 
ocupar alguno, y remneraclón que percibe por sus cargos por sus cargos.. ........................... 

1841007782 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestadbn a don Ramón Rabanera Rivacoba (C. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de dona Cristina San Mendiola, Subdirectora General del Mlnbterio de Industria y Energía, como 
conse]era o vocal en Consejos de Administración de emprems del sector público, caso de ocupar al- 
guno, y remuneración que perclbe por sw cargos .................................................... 

184/OO7783 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contertación a don Ramón Rabanera Rivacoba (C. CP) sobre razones que justlflcan el nombramien- 
to de don Luir Sempere Couderc, del Gabinete del Ministerio de Economía y Hacienda, como conse- 
jero o vocal en Consejos de Admlnlstración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y 
remuneración que perclbe por sus cargos ............................................................. 

1841007784 2267 1 

Autor: Goblerno. 

Contertacíón a don Ram6n Rabanera Rivacoba (C. CP) robre razones que jwtiflcan el nombramien- 
to de don José Teófllo Serrano Beltrán, Secretario de Estado de las Admlnbtradoner Públicas, como 
consejero o vocal en Consejos de Administración de empresas del sector públlco, caso de ocupar al: 
p n o ,  y remuneración que perclbe por sus cargos .................................................... 

184/007785 2267 1 

Autor: Coblerno. 

Contertación a don Ramón Rabanera Rlvacoba (C.  CP) sobre razones que justlfican el nombramien- 
to de don Domingo Slerra Slnchez, Director del Parque Móvll Mínlrteriai del Minirterio de Econo- 
mía y Haclenda, como consejero o vocal en Consejor de Admlnlstracl6n de empresas del sector pú- 

' 

bllca, caso de ocupar alguno, y remuneraclón que percibe por sw cargos ............................ 

184/OO7786 2267 1 

Autor: Goblemo. 

Contertación a don Ramón Rabanera Rivacoba (C. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Carlos Somi Valls, Subdirector General de Infraestructura del Ministerio de Transportes, 
Turlrmo y Comunicaciones, como consejero o vocal en Consejos de Adminlrtración de empresas del 
sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que perclbe por sur cargos.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1641007787 2267 1 

Autor: Goblerno. 

Contertaclón a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Gustavo Suarez Pertlerra, Subsecretario de Defensa, eomo consejero o vocal en Consejos 
de Admlnlrtrad6n de empresas del sector púbico, caso de ocupar alguno, y remunerad611 que perci- 
be por rus cargos ..................................................................................... 
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PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA (Contlnuación) 

1841007788 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (C.  CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don José Antonio Tambo Iñiguez, Jefe de Servicio Jurídico del Subsecretario de Economía y 
Hacienda, como consejero o vocal en Consejos de Admlnlstraclón de empresas del sector público, 
caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9129 

184/007789 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (C. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Francisco Torres Cobo, Subdirector General de Coordlnaclón con las Haciendas Locales 
del Ministerio de Economía y Hacienda, como consejero o vocal en Consejos de Administración de 
empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . , . , 

1841007790 2267 1 

9129 

Autor: Coblerno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don LUIS Fernando Velasco Mudas, Subdirector General de Cooperación con la Administración 
Local, como consejero o vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso 
de ocupar alguno, y remuneración que perclbe por sus cargos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9129 

184/007791 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestaclón a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justlfican el nombramten- 
to de doña Isabel Verdeja Lizama, Directora General de innovación industrial y Tecnológica, como 
consejera o vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar al- 
guno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9129 

1841007792 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (C .  CP) sobre razones que justifican el nombramlen- 
to de don Enrlque Jose Vlcent Pastor, Subdirector General de Conservación de la Energía, como con- 
sejero o vocal en Consejos de Admlnlstración de empresas del sector públlco, caso de ocupar alguno, 
y remuneraclón que perclbe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841007793 22671 

9129 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (C.  CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Ramón Yáñez Juez, Director General de la Admlnistracion Turistica Española, como con- 
sejero o vocal en Consejos de Administracfón de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, 
y remuneración que perclbe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9129 

1841007794 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestaclón a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justlfican el nombramten- 
to de don Luis Yáñez-Barnuevo, Secretario de Estado de Cooperaclón, como consejero o vocal en Con- 
sejos de Adminlstraclón de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneraclón que 

. . . . . .  9129 perclbe por sus cargos >. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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184lOO7795 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivaqoba (C. CP) sobre razones que justifican er' n o m b ~ a ~ ~ i e n -  
to de don Antonio Zabalze Martí, Director (;eneral de PhjIifiCaCión del Ministerio de Economía, y Ha- 
cienda, como consejero o vocal en Consejqs de Administración de empresas del sector público, caso 
de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/007796 2267 1 

, \  

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ram6n Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justificsin el noiabramien- 
to de don Francisco Zambrana Chico, Director General de Loterías, como consejero o vocal en Con- 
sejos de Administración de empresas del swtor público, caso de ocupar alguno, y remuneración que 

184lOO7797 2267 1 

percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Contestación a don Ramón Rabanera Rivacioba (G. CP) sobre ra,Tones que Justifican el nombramlen- 
to de don José Antonio Zamora Rodríguez, hiubdirector General de Industrla, como consejero o vocal 
en Covisejos de Administración de empresatr del sector público, cal0 de ocupar alguno, y remunera- 
ción que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones qut: justifican el nombramien- 
to de don Fermín Zancada Peinado, Subdirector General de las institudor,ies Económicas, como con- 
sejero o vwal en Consejos de Admtnistración de empresas del sector públic,o, caso de ocupar alguna, 
y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (C.  CP) sobre razones que Justificar? el nombramien- 
to de don José Alberto Zaragoza Rameán, Subdirector General del Ministerio de Ecoiiomía y Hacien- 
da, como consejero o vocal en Consejos de Administracián de empresas del sector pdblico, caso de 
ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841007800 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombrmnien- 
to de don Angel Molina Martín-Urda, Inspector de Servicios del Ministerio de industria y Energía, 
como consejero o vocal en Conqejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocu- 
par alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/007801 2267 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Rabanera Rivacoba (G. CP) sobre razones que justifican el nombramien- 
to de don Antonio Milla Riera, Subdirecior General de Explotación y Tecnologíh del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, como consejero o vocal en Consejos de Administraqión de empresas del 
sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Autor: Gr;biemo 

CoC?estación a don Isaías Zarazaga Burillo (C. Mx.) sobre criterios que va a seguir el Gobierno, en 
ia elecclón de altematlvas en el trazado de la autovía de Aragón, en la comarca, accesos y servlcios 
de la ciudad de Calatayud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Contestación a don León Buil Giral (G. CDS) sobre obras de mejora en el trazado de carretera de 
Noales a Castejón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Autor: Gobierno. 

Contestación a don León Buil Giral (C.  CDS) sobre retrasos en la realización del desdoblamiento de 
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teras 1984-1991 ........................ . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Contestación a don León Buil Giral (G. CDS) sobre estado de los proyectos y obras en la N-231 en 
los tramos de Alcañiz-Caspe, Caspe-Mequinenza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  
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Autor: Gobierno. 

Contestación a don José Cholbi Diego (C .  CP) sobre incremento del tráfico postal en Torrevieja 
(Allcante) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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años en Elche (Alicante) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  
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Contestación a don José Cholbi Diego (C. CP) sobre evolución del tráfico postal en los Últimos cinco 
años en Santa Pola (Alicante) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . a .  . 
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Contestacidn a don José Cholbi Diego (C. CP) sobre evolución del tráfico portal en los Últimos cinco 
aaos en Campello (Alicante) .......................................................................... 
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Contestación a don José Cholbl Diego (C. CP) sobre evolución del tráfico postal en los últimos cinco 
aaos en Villajoyooa (Alicante) ........................................................................ 
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Autor: Gobierno. 

Contestaci6n a don José Cholbi Diego (G. CP) sobre evolucidn del tráfico postal en los últimos cinco 
atios en Bentdorm (Alicante) .......................................................................... 
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Autor: Goblerno. 
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Contestación a don José Cholbi Diego (G. CP) sobre evolución del tdfico postal en los Últimos clnco 
años en Altea (Alicante) ............................................................................... 

184/007907 22772 
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Contertaci6n a don José Cholbi Mego (G. CP) sobre evolución del tráfico postal en los últimos cinco 
años en Calpe (Alicante) .............................................................................. 

184/007908 22673 

Autor: Gobierno. 

ContestacMn a don José Cholbi Diego (G. CP) sobre evolución del tráfico postal en los Últlmos cinco 
ahos en Guardamar del Segura (Alicante) ............................................................ 
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Contestación a don José Cholbi Diego (G. CP) sobre evolud6n del trPnco postal en loa iiltlmos clnco 
aiior en JPvea (Alicante) .............................................................................. 
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Contestación a don José Cholbl Diego (G. CP) sobre evolución del tdfico portal en los Últimos cinco 
anos en Denla (Alicante) .............................................................................. 
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Autor: Gobierno. 

Contestación a don Francisco Alvarez-Cascos Fernández (G. CP) sobre evolución en cada municipio 
de Asturias del tráfico postal, las plantillas de personal y las inversiones en las instalaciones de las 
oficinas de Correos durante los últimos cinco años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841007964 22674 

9136 

Autor: Gobierno. 

Contestaci6n a don Ricardo Mena-Berna] Romero (G. CP) sobre medidas previstas por el Gobierno 
para solucionar las anormalidades apreciadas actualmente en el reparto de la correspondencia a do- 
micilio en España y, concretamente, en Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9138 
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Contestación a don Ricardo Mena-Berna] Romero (G. CP) sobre fecha en que el Gobienio piensa en- 
viar al senor Diputado las inversiones previstas en los Presupuestos de 1987 de cada departamento 
para Sevilla y su provincia y relación de las mismas inversiones para 1988 (se acompanan Anejos) . 
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Autor: Gobierno. 

Contestacidn a don Angel José López Guerrero (A. DC) sobre cantidad correspondiente a puertos, 
obras hidráulicas, viviendas, medio ambiente y aeropuertos de la dotación que figura en el Anexo de 
Inversiones Reales de los Presupuestos Generales del Estado para 1987, para la provincia de La Co- 
runa, dentro del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y cantidad invertida realmente (se acom- 
pana Anejo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 138 

184/00798 1 22615 
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Contestación a don Pablo Francisco Hurtado Samper (G. CDS) sobre medidas a tomar por el Minis- 
terio de Defensa para acabar con las llamadas «novatadas» practicadas por los reclutas a sus 
compañeros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9139 
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Contestación a don José Enrique Martínez del Rio (G. CP) sobre proyectos presentados por España 
al Fondo Europeo de Orientación y Garantia Agraria (FEOCA)-Orientación en 1986 y 1987 y monto 
económico de los mismos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9139 
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Contestación a don José Enrique Martínez del Río (G. CP) sobre número de empresas agrarias que 
se estima desaparecerán como consecuencia de la aplicación de la política agraria común en Castilla 
y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9140 
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Contestación a don José Enrique Martínez del Río (G. CP) sobre regiones propuestas, por razón de 
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condiciones naturales o peligro de despoblación para la congelaclón de tierras o retlrada de la pro- 
ducción de tierras cultlvadas, en la cumbre de primeros Ministros a celebrar próximamente en 
Bruselas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Contestaclón a don José Enrique Martínez del Río (C. CP) sobre previsión de presentaclón en el Con- 
greso de los Diputados de un proyecto de Ley de aparcería y arrendamlento rústico . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Autor: Gobierno. 

Contestación a don José Enrique Martínez del Río (G. CP) sobre apllcación del Impuesto sobre el Va- 
lor Aíradldo (IVA) a los agricultores y ganaderos ..................................................... 

184/007988 22799 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don José Enrique Martínez del Río (C.  CP) sobre situaclón planteada a los producto- 
res de cereales-pienso después de la entrada de Espada a la Comunidad Económlca Europea (CEE) . 

184/007989 22800 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Manuel María Renedo Omaechevarria (G. CP) sobre causas del retraso de la pu- 
blicación del Reglamento de espectáculos taurinos ................................................... 

1841007990 22684 

Autor: Goblemo. 

Contestación a don Angel Sanchfs Perales (C. CP) sobre porcentaje que han supuesto en 1987 los cré- 
ditos preferenclales, en número y volumen alcanzado, dentro del total de créditos concedldos por la 
Banca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184íOO799 1 23037 

Autor: Coblemo. 

Contestación a don José Ignacio Llorens Torres (C .  CP) sobre reducción de la ayuda mllltar de Es- 
tados Unldoe (EE. UU) como consecuencla de la retirada de los aviones F-16 y coste que supondrá el 
mantenimiento del mismo grado de defensa del territorio español ................................... 

184í007992 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don José lgnaclo Llorens Torres (G. 
manifestaclones reclentes del Jefe del Gobierno de 
Alianza Popular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841007993 

Autor: Gobierno. 
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CP) sobre postura del Goblemo español ante las 
Nicaragua en contra del partido de la oposiclón 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

22685 

Contestación a don Franclsco Rausell Rulz ( C .  CP) sobre condlciones de lanzamlento de la colecclón 
Blblioteca Iberoamericana, editada por la Editorial Anaya para la elecuclón del programa del V Cen- 
tenario del descubrimiento de América . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Autor: Gobierno. 

Contestación a don Francisco Rausell Ruiz (C. CP) sobre publicaciones previstas en el Progra- 
ma 1344 UV Centenario del Descubrimiento de América, .......................................... 

1841007995 

Autor: Goblerno. 
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Contestacidn a dona Carmen García BIolse (G. S) sobre modificación de cuentas extranJeras regula- 
das por el Real Decreto 1723185, de 28 de agosto ..................................................... 

1841b7997 22688 

Autor: Gobierno. 

Contestacl6n a don Francesc Homs 1 Ferret (G. MC) sobre dotaciones de personal de las Jefaturas 
Provinchles de Tdfico, nduccl6n del tiempo de demora de las entregas de los permisos de conducir 
y descentralización de la realzacl6n de los cursos de Directores de Autoescuelas en su ufase de 
presencia, ............................................................................................ 

1841007998 22689 

Autor: Gobierno. 

Contestaci6n a don Francesc Homs i Ferret (G. MC) sobre deficiencias en la utilización del retrans- 
misor de mensa]es de télex (RDM), servicio 190, centralizado en la Secretaría General de Comunica- 
ciones y posibilidad de que se descentralice el mismo ................................................ 

1841007999 22690 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Miquel Roca i Junyent (G. MC) sobre aprobación de los Estatutos definitivos del 
. Colegio Oficial de Psicólogos ......................................................................... 

184/008000 23039 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ramón Espasa Oliver (A. IU-EC) sobre utilización de la última planta del edifi- 
cio ublcado en la Plaza de España número 17, de Madrid ............................................ 

184/008001 23087 

Autor: Gobierno. 

Contestación a Isabel Ugalde Ruiz de Assín (C. CP) sobre distribución regional y por Comunidades 
Autónomas de la Renta Nacional de España en 1981, 1982 y 1987 (re acompana AneJo) . . . . . . . . . . . . .  

184lOO8OO2 23088 

Autor: Gobierno. 

Contestaci6n a don Manuel Núiiez Pérez (A. DC) sobre denegación de permisos de traba10 a profe- 
sores de idiomas extranjeros procedentes de paises miembros de la Comunidad Económica Europea 
' (CEE) .................................................................................................. 
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Contestación a don Manuel Núdez Pérer (A. DC) sobre medidas previstas r el Gobierno para evitar 

bunal de Trabajo, que rebajan el grado de invalidez reconocido con anterioridad ................... 
184/008004 2304 1 

situaciones en que quedan loa pensionistas afectados por las recientes sent p% ncias dictadas por el Tri- 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Luis Ramallo Carda (C. CP) sobre fracaso de la implantación de los Centros de 
Salud de las Comunidades Autónomas ............................................................... 

184/008006 23089 

Autor: Gobierno. 

Contestaclón a don Antonio Uribani Murillo (A. DC) sobre fracaso deJa integración escolar del níno 
sordo, denunciado por la Federación ibérica de Padres y Amigos de los Sordos (FIAPAS) (se acom- 
paña Anejo) ........................................................................................... 

184/008o(n 23090 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña Pilar Salarrullano de Verda (A. DC) sobre swpenrl6n de lar pruebas del con- 
cuirosporidón convocado por el Instituto Nacional de la Salud (INSALUD) en las islas Canarias 
para cubrir plazas de penonal sanitario en los equipos de atención primaria (w acompada Anejo) . , 

184íOO8010 2287 1 

Autor: Gobierno. 

Conteatación a don Iuías Zarazaga Burillo (G. Mx.) sobre situación del Proyecto de Inversiones Rea- 
les previsto en los Rarupuastoa Generales del Estado para 1987 en la SeccIón 21, Servicio 203, artí- 
culo 609, Varias ñovlnciai de la Comunidad Autónoma de Arag611, relativo a producci6n de sumi- 
nistro de plantas y semillas .. .-. ....................................................................... . 

184/008011 23042 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don iufas Zaragaza Burillo (C. Mx.) sobre situación del Proyecto de Inversiones Rea- 
les previsto en los Pmupuestos Generales del Estado para 1987 en la Sccdón 21, Servicio 010, artí- 
culo 69, Provincia de Zaratopa, relativo a realización aCasierr en Zaragoza ......................... 

184/OO80 12 23043 

Autor: Gobierno. 

ContestacI6n a iuíar Zarazaga Budllo (C. Mx.) sobre dtuación del Proyecto de inversiones Reales 
pmvisto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987 en la Sección 21, Servido 109, artícu- 
lo 60, Vadas Provincias de la Comunidad Autónoma de Aragón relativo a adquislción de tiems y 
gastor compkmentarioa N-31 (financlable por la Comunidad Ecenómlca Europea -CEE- hasta 50 
por ciento) ............................................................................................ 
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Autor: Gobierno. 

Contentación a don Iuías Zarazapa Burillo (G. Mx.) sobre situación del Proyecto de Inveniones Res- 
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les previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987, en la Sección 21, Servicio 109, ar- 
tículo 60, Varias Provincias de la Comunidad Autónoma de Aragón, relativo a infraestructura y equi- 
po en zonas de agricultura de montaña N-33 (financiable por la Comunidad Económica Europea 
-CEE- hasta el 50 por ciento) ._. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Contestación a don Isaías Zarazaga Burillo (G. Mx.) sobre situación del Proyecto de Inversiones Rea- 
les previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987, en la Sección 21, Servicio 109, ar- 
tículo 60, Varias Provincias de la Comunidad Autónoma de Aragón, relativo a infraestructura y equi- 
pamiento en zonas de alta montaña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Autor: Gobierno. 

Contestación a don Isaías Zarazaga Burillo (G. Mx.) sobre situación del Proyecto de Inversiones Rea- 
les previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987, en la Sección 21, Servicio 109, ar- 
tículo 61, Varias Provincias de la Comunidad Autónoma de Aragón, relativo a estudio suelos y ex- 
plotaciones hidrológicas reutilizadas aguas depuradas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/OO80 16 2309 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Isaías Zarazaga Burillo (G. Mx.) sobre situación del Proyecto de Inversiones Rea- 
les previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987, en la Sección 21, Servicio 109, ar- 
ticulo 61, Varias Provincias de la Comunidad Autónoma de Aragón, relativo a transformaciones en 
regadíos y obras de instalación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/008017 22872 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Isaías Zarazaga Burillo (G. Mx.) sobre situación del Proyecto de Inversiones Rea- 
les previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987, en la Sección 21, Servicio 109, ar- 
tículo 61, Varias Provincias de la Comunidad Autónoma de Aragón, relativo a mejora de instalacio- 
nes de regadíos y obras financiados por la Comunidad económica Europea (CEE) hasta el 50 por cien- 
to(número 47) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1 84/OO80 18 22873 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Isaías Zarazaga Burillo (G. Mx.) sobre situación del Proyecto de Inversiones Rea- 
les previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987, en la Sección 21, Servicio 109, ar- 
tículo 16, Varfas Provincias de la Comunidad Autónoma de Aragón, relativo a transformación en re- 
gadíos y obras e instalaciones complementarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/008019 22874 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Isaías Zarazaga Burillo (C. Mx.) sobre situación del Proyecto de Inversiones Rea- 
les previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987, en la Sección 21, Servicio 109, ar- 
tículo 62, Varias Provincias de la Comunidad Autónoma de Aragón, relativo a centros industriales 
y de transformación agroalimentaria (financiable por la Comunidad Económica Europea hasta 35 
porciento) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Piginar 

184/W8020 2280 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Isaías Zarazaga Burillo (C. Mx.) sobre sttuaclón d d  Proyecto de Inverstones Rea- 
les previstó en los Presupuestos Generales del Estado píira 1987, en la Sección 21, Servicio 201, ar- 
tículo 66, Variar Provlnctas de la Comunidad Autónoma de Aragón, relattvo a mejora y acondkio- 
namiento de unidades de almacenamiento en Aragón 715 A2 (se acompana Anejo) . . . . . , . . . , . . . . , . , . 

184l00802 1 22875 

Autor: Gobierno. 

Contentación a don Isaías Zarazaga Burillo (G. Mx.) sobre situación del Proyecto de Invereiones Rea- 
les prevtsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987, en la Secci6n 21, Servicio 203, ar- 
tículo 67, Varias Provincias de la Comunidad Autónoma de Aragón, relativo a conservación y fun- 
cionamiento de parques naturales. Ordenación cinegético-piscícola (5333A.2.2) en Aragón , . , . . . , , , . , 

1841008028 22876 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Isaías Zarazaga Burlllo (G. Mx.) sobre situactón del Proyecto de inversiones Rea- 
les previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987, en la Sección 23, Servicio 003, ar- 
tículo 63, Provincia de Huesca, edificio, accesos y abastecimiento de agua escuela vuelo sin motor, 
Monfloríte (Huesca) . , . . . , .  . . . . . . . . . . . * . .  . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . , , . . . . . . . . , . . . . . . , . , , 

1841008039 22877 

Autor: Gobierno. 

Conteatactón a don Isaías Zarazaga Burillo (G. Mx.) sobre situación del Proyecto de Inversiones Rea- 
. les prevlsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987, en la Sección 23, Servicio 201, ar- 

tículo 60, Provtncia de Zaragoza, relattvo a Zaragoza -BX- Arrabal. Adquisición y adwptación , . . 

184/008040 22878 

Autor: Coblerno. 

Contestación a don Ieaias Zarazaga Burillo (G. Mx.) sobre situación del Proyecto de inveraienes Rea- 
les previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987, en la Sección 23, Servicto 201, ar- 
tículo 60, Provtncia de Huesca, relativo a Monzón. Adquisición y10 adaptaci6n.. . . . , . . , , . , . . . , , , , . . . 

184íOO804 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Isaías Zarazaga Burillo (G. Mx.) sobre sttuaclón del Proyecto de Inversiones Rea- 
les previsto en los Presupuestor Generales del Estado para 1987, en la Sección 23, Servicio 201, ar- 
tículo 60, Provincia de Huesca, relativo a Barbastro. Adquisición y10 adagtacfón I , .  . . . . , . . . , . , , , , . . , 

22880 1841008042 

Autor: Goblemo. 

Contestación a don Isaías Zarazaga Burillo (G. Mx.) sobre situación del Proyecto de Inveraiones Rea- 
les prevtsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987, en la Sección 23, Servicio 201, ar- 
tículo 60, h v i n c t a  de Zaragoza, relativo a Calatayud. Adquisición y10 adaptación . . . . , . . . . . , . I . .  . . 

9155 
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9157 

9157 
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184/008043 2288 1 

Autor: Goblemo. 

Contestación a don Isaías Zarazaga Burillo (G. Mx.) sobre situación del Proyecto de Inversiones Rea- 
les prevlsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987, en la Sección 23, Servlclo 201, ar- 
ticulo 60, Provlncla de Teruel, relativo a Alcañlz. Adqulsiclón y/o adaptacfón . . . . . . . . . . . , . . , . . , . , , . . 

184/008044 22803 

Autor: Gobierno. 

Contestaclón a don Isaías Zarazaga Burillo (G. Mx.) sobre sltuaclón del Proyecto de Inverslones Rea- 
les previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987, en la Sección 23, Servicio 201, ar- 
tículo 60, Provlncla de Teruel, relatlvo a Alcañlz. Moblllado y equlpamlento . . . , . , . . . . , . , . . , . , . . . . , 

184/008045 22804 

Autor: Gobierno. 

Contestaci6n a don Isaías Zarazaga Burillo (C. Mx.) sobre situación del Proyecto de Inverslones Rea- 
les previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987, en la Sección 23, Servlclo 201, ar- 
tículo 60, Provlncla de Zaragoza, relativo a adaptación local Zaragoza, zona Universidad , . . . . . . , . . . 

1841008046 22882 

Autor: Gobierno. 

Contestaclón a don I d a s  Zarazaga Burillo (G. Mx.) sobre situación del Proyecto de Inversiones Rea- 
les previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987, en la Sección 23, Servlclo 203, ar- 
tículo 61, Provlncla de Zaragoza, relatlvo a seguridad en edificios, campo de vuelos y urbanlzación 

184/008047 22883 

Autor: Gobierno. 

Contestad6n a don Isaías Zarazaga Burillo (C. Mx.) sobre situaclón del Proyecto de Inverslones Rea- 
les previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987, en la Sección 23, Servicio 203, ar- 
tículo 62, Provlncla de Zaragoza, relativo a acondiclonamlento aeropuerto de Zaragoza . . . . . . . . . . . . . 

184/008048 22884 

Autor: Goblerno. 

Contestaclón a don Isaías Zarazaga Budllo (G. Mx.) sobre situaclón del Proyecto de Inverslones Rea- 
les previsto en los Pmsupuestos Generales del Estado para 1987, en la Secclón 23, Servlclo 203, ar- 
tículo 68, Provlncla de Zaragoza, relativo a Zaragoza (Aeropuerto tercer nivel) . , . , . , . . , . . , . . . , , . , . , . 

184/008049 22805 

Autor: Gobierno. 

Contertación a don I d a s  Zarazaga Burillo (G. Mx.) sobre situaclón del Proyecto de Inverslones Rea- 
les previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987, en la Secclón 18, Servlclo 103, ar- 
tículo 60, Provlncla de Teruel, relatlvo a Unlversidad Zaragoza. Estudio Unlversldad de Teme1 (se 
acompana Anejo) . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , . . , . . , . . . . , . 

184/008050 22806 - 
Autor: Goblemo. 

Contestación a don Isaías Zarazaga Burlllo (G. Mx.) sobre situaclón del Proyecto de Inverslones Rea- 
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9159 
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les previsto en loa Presupuestos Generales del Estado para 1987, en la Sección 18, Servicio 103, ar- 
tículo 60, Provincia de Zaragoza, relativo a adaptación centros de integración en Zaragoza (se acom- 
pana Anejo) ........................................................................................... 

184íOO805 1 22807 

Autor: Gobierno. 

Contestacidn a don Isaías Zarazaga Burlllo (C. Mx.) sobre situación del Proyecto de Inversfones Rea- 
les previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987, en la Sección 18, Servicio 103, ar- 
tículo 66, Provincia de Zaragoza, relativo a constnicci6n puestos, mejoras, reformas y seguridad en 
centros preescolar de Zaragoza (se acompaña Anejo) ................................................. 

184/008052 22808 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Isaías Zarazaga Burlllo (C. Mx.) sobre situación del Proyecto de Inversiones Rea- 
les previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987, en la Sección 18, Servicio 103, ar- 
tículo 60, Provincia de Zaragoza, .relativo a constnicción puestos ECB en Zaragoza (ae acompaíia 
Anejo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/008053 22809 

Autor: Gobierno. 

Contestactón a don Isaías Zarazaga Burillo (G. Mx.) sobre situación del Proyecto de Inversiones Rea- 
les prevbto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987 en la Sección 18, Servicio 103, ar- 
tículo 66, provincia de Hueaca, relativo a reformas, mejoras y seguridad en centros ECB en Huesca 
(se acompaña anejo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841008054 22810 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Isaías Zarazaga Burlllo (C. Mx.) sobre situación del Proyecto de Inversiones Rea- 
les previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987 en la Sección 18, Servicio 103, ar- 
tículo 66, provincia de Teruel, relativo a reformas, mejoras y seguridad en centros EGB en Teme1 
(se acompaña anejo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841008055 2281 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Isaías Zarazaga Burlllo (G. Mx.) sobre situación del Proyecto de Inverriones Rea- 
les previsto en los Presupuestos Ceneralea del Estado para 1987 en la Sección 18, Servido 103, ar- 
tículo 66, provlncia de Zaragoza, relativo a reforma, mejoras y segurldad en centros ECB en Zara- 
goza (se acompana anejo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/008056 

Autor: Gobierno. 

228 12 

Contertación a don Iralas Zarazaga Burlllo (G. Mx.) sobre situación del Proyecto de Inversiones Rea- 
les previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987 en la Secctón 18, Servicio 103, ar- 
tículo 66, provincia de Huesca, relativo a sustitución obras Intcladas anteriormente en Huesca (se 
acompaiia anejo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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184/008057 22813 

Autor: Goblerno. 

Contestación a don Isafas Zarazaga Burillo (C Mx.) sobre situación del Proyecto de Inversiones Rea- 
les previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987 en la Sección 18, Servicio 103, ar- 
tículo 66, provincia de Zaragoza, relativo a sustitución obras iniciadas anteriormente en Zaragoza 
(se acompaña anejg) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/008058 22814 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Isaías Zarazaga Burillo (C.  Mx.) sobre situación del Proyecto de Inversiones Rea- 
les previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987 en la Sección 18, Servicio 103, ar- 
ticulo 66, provincia de Zaragoza, relativo a construcción puestos enseñanzas medias en Zaragoza (se 
acompañaanejo), . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/008059 228 15 

Autor: Goblerno. 

Contestación a don Isalas Zarazaga Burillo (C. Mx.) sobre situación del Proyecto de Inversiones Rea- 
les previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987 en la Sección 18, Servicio 103, ar- 
tículo 60, provincia de Huesca, relativo a construcción aulas taller ensenanzas medias en Huesca (se 
acompana anejo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/008060 228 16 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Isaías Zarazaga Burillo (G. Mx.) sobre situación del Proyecto de Inversiones Rea- 
les previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987 en la Sección 18, Servicio 103, ar- 
tículo 60, provincia de Teruel, relativo a construcción aulas taller ensenanzas medias, en Teruel (se 
acompaña anejo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/008061 228 17 

Autor:' Gobierno. 

Contestación a don Isaías Zarazaga Burillo (G. Mx.) sobre situación del PAyecto de Inversiones Rea- 
les previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987 en la Seccihn 18, Servicio 103, ar- 
tículo 40, provincia de Zaragoza, relativo a construcción aulas taller ensenanzas medias en Zaragoza 
(se acompaña anejo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184l008062 22818 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Isaías Zarazaga Burillo (C.  Mx.) sobre sltuaclón del Proyecto de Inverslones Rea- 
les previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987 en la Sección 18, Servicio 103, ar- 
tículo 66, provincia de Huesca, relativo a construcción reformas, mejoras y seguridad en centros de 
ensenanzas medias en Huesca (se acompaña anejo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/008063 228 19 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Isaías Zarazaga Burillo (G. Mx.) sobre sltuaclón del Proyecto de Inverslones Rea- 
les previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987 en la Sección 18, Servicio 103, ar- 
tículo 66, provincia de Teruel, relativo a construcción, reformas, mejoras y seguridad en centros en- 
señanzas medias en Teruel (se acompaña anejo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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184/008064 22820 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Isaías Zarazaga Burillo (G. Mx.) sobre sltuacl6n del Proyecto de Iiiversiones Rea- 
les previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987 en la Sección 18, Servicio 103, ar- 
tlculo 66, provincia de Zaragoza, relativo a construcción, reformas, mejoras y seguridad en centros 
ensefianzas medias en Zaragoza (se acompaña anejo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . 

184/008065 22822 

Autor: Gobierno. 

Contestaclón a don I d a s  Zarazaga Burillo (G. Mx.) sobre situación del proyecto de Inveralones Rea- 
les previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987 en la Sección 13, Servicio 003, ar- 
tículo 60, Provincia de Zaragoza, relativo a nuevo edificlo de órganos judlclales . . . I . .  . . . . . . . , . . . . . . . 

1841008066 22823 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Isalaa Zarazaga Burillo (G. Mx.) sobre sltuación del proyecto de Inversiones Rea- 
les previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987 en la Sección 13, Servlcio 003, ar- 
tículo 60, Provincia de Hueaca, relativo a nuevo edificio de órganos judldales en Boltafia , . . . , . , , . , , 

184/OO8067 22824 

Autor: Gobierno. 

Contestaclón a don Isaías Zarazaga Burillo (G. Mx.) sobre sltuaclón del proyecto de Inversiones Rea- 
les previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987 en la Sección 13, Servicio 003, ar- 
tlculo 60, Provincia de Huesca, relativo a nuevo edificio de órganos judiciales en Huesca . . . . . . , . . , . 

184/008068 22825 

Autor: Gobierno. 

. Contestación a don Isaías Zarazaga Burillo (G. Mx.) sobre sltuaclón del proyecto de Invemiones Rea- 
les previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987 en la Sección 13, Servicio 004, ar- 
ticulo 66, Provlncia de Huesca, relativo a reforma en centros penitenciarios en Huesca . . . . . . , . . . , . . , 

1841008069 22826 

Autor: Goblemo. 

Contestación a don Iaaías Zarazaga Burillo (G. Mx.) sobre situación del proyecto de Invemiones Rea- 
les previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987 en la Sección 13, Servicio 004, ar- 
ticulo 66, Provincia de Teruel, relativa a reformas en centr- penitenclarios en Teruel . . . . . . . . . . . . , . 

184/008070 22827 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Isalas Zarazaga Burillo (C. Mx.) sobre altuaclón del proyecto de Inversiones Rea- 
les previsto en los Preiupuestos Generales del Estado para 1987 en la Sección 13, Servlcio 004, ar- 
tículo 66, Rovincla de Zaragoza, relatlvo a reformas en centro penltenclarlo de Zaragoza . . . . . . . . . . . 

184100807 1 22828 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Isalas Zarazaga Burlllo (G. Mx.) sobre situación del proyecto de lnverslones Rea- 

9163 
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9164 
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987 en la Sección 13, Servicio 004, ar- 
tículo 66, Provincia de Zaragoza, relativo a reformas en centro penitenciario de Daroca . . . . . . . . . . . . .  

184/008072 22829 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Isafas Zarazaga Burillo (G. Mx.) sobre situación del proyecto de Inversiones Rea- 
les previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987 en la Sección 13, Servicio 004, ar- 
tículo 61, Provincia de Teniel, relativo a infraestructura en granja formación profesional penitenciaria 

184/008073 22885 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Isaías Zarazaga Burillo (G. Mx.) sobre situación del proyecto de Inversiones Rea- 
les previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987 en la Sección 15, Servicio 003, ar- 
tículo 69, Provincia de Zaragoza, relativo a reforma Delegación de Hacienda Especial de Zaragoza-. 

184/008074 22886 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Isaías Zarazaga Burillo (C. Mx.) sobre situación del proyecto de Inversiones Rea- 
les previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987 en la Seccibn 15, Servicio 203, ar- 
tículo 67, Varias provincias de la Comunidad Autónoma de Aragón, relativo a centros escrutinio 
noreste . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/008075 22886 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Isaías Zarazaga Burillo (G. Mx.) sobre situación del proyecto de Inversiones Rea- 
les previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 1987 en la Sección 15, Servicio 203, ar- 
tículo 67, Varias provincias de la Comunidad Autónoma de Aragón, relativo a nuevos centros de es- 
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PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar e n  el Bo- 
LETtN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las preguntas de 
los señores Diputados para las que se solicita respuesta 
por escrito, así como las contestaciones recibidas del 
Gobierno. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de marzo de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

INICIATIVAS 

1841007 129 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Adriano Marqués de Magallanes, Diputado por Pontc- 

Pdginas 

9186 

9143 . 

9186 

vedra, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalicidn 
Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las 
que desea obtener respuesta por escrito. 

A tenor de la pregunta formulada por el Diputado quc 
suscribe, con número 1841007 129/0000, y por la respuesta 
insatisfactoria, y muy especialmente de falta de precisión 
geográfica, por cuanto la pregunta formulada hacía refe- 
rencia concreta al Ayuntamiento de Arbo (Pontevedra), y 
Melgaco (Portugal), se solicita la oportuna respuesta, con 
consideraciones precisas y de carácter concreto, esperan- 
do vuelvan a hacer una segunda lectura de la citada pre- 
gunta con las cunsideracioncs quc se apuntaban. 

Madrid, 16 dc rnarm de 1988.-Adriano Marqués de 
Magallanes. 
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A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Luis Sánchez Usero, Diputado por Melilla, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los articulos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

La contestación del Gobierno de fecha 29-2-88, expe- 
diente número 184/007419, a la pregunta que este Dipu- 
tado formuló acerca del Gabinete de Iniciativas Territo-’ 
riales que viene funcionando con dependencia directa del 
Delegado del Gobierno en Melilla, no contiene los datos 
solicitados en su apartado 8, sino una calificación del ba- 
lance pedido. 

En consecuencia se reitera la solicitud de contestación 
al citado apartado (¿cuál es el balance, hasta la fecha, de 
su trabajo?), añadiendo que como balance se deberá en- 
tender el detalle permemorizado de actuaciones y re- 
su1 tados. 

Madrid, 17 de marzo de 1 9 8 8 . 4 0 ~ 4  Luis Sánchez 
USeio. 

184íOO742 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Luis Sánchez Usero, Diputado por Melilla, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

La contestación del Gobierno de fecha 24-2-88, expe- 
diente número 184í00742 1 ,  a la pregunta formulada por 
este Diputado referente a construcciones en Melilla no au- 
torizadas por Consejos de Ministros, no contiene los da- 
tos solicitados en el apartado enunciado como: wiCuál es 
la ubicación de cada una de ellas y en qué fechas se 
concluyeron? 

En consecuencia, este Diputado reitera la solicitud de 
contestación al citado apartado, entendiendo por ubica- 
ción la identificación del terreno sobre el que se efectuó 
la construcción. 

Madrid, 17 de marzo de 1988.-José LUIS Sánchez 
U8I?rO. 

1841007422 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Luis Sánchez Usero, Diputado por Melilla, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
La siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

La contestación del Gobierno de fecha 24-2-88, expe- 
diente número 184í007422, a la pregunta de este Diputa- 
do acerca de derivados de Cannabis aprehendidos en Me- 
lilla o en la penfnsula con procedencia de esta ciudad, no 
se atiene a los términos solicitados dado que la petición 
de datos se referia a cantidades aprehendidas con contro- 
les fronterizos con Marruecos por un lado y en el Puerto 
y Aeropuerto de la ciudad por otro. 

En consecuencia, este Diputado solicita del Gobierno el 
desglose de las cantidades aprehendidas en recintos adua- 
neros que figuran en la contestación, en los correspon- 
dientes a las dos situaciones señaladas en el párrafo 
anterior. 

Madrid, 17 de marzo de 1 9 8 8 . 4 0 ~ 4  Luis Sánchez 
USerO. 

1841008263 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Advertido un error en la pregunta para contestación por 
escrito formulada por doiia Marla Teresa Estevan Bolea, 
Diputada por Madrid, perteneciente a este Grupo Parla- 
mentario, se ruega sea subsanada en el sentido de: 

En la segunda cuestión, donde dice u ... desde el 14-83 
hasta 31-XI1-83~, debe decir e... desde el- 1-1-83 hasta el 

Asimismo, por el presente escrito se retira el presenta- 
do con fecha 16 de marzo de 1988, número de registro 
22.757, en el que se subsanaba un error en la susodicha 
pregunta. 

31-XII-87~. 

Madrid, 21 de marzo de 1988.-Msría T e m a  htevan 
Bolca. 
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1841008582 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel José Upez Guerrero, Diputado por La Coniña, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados de la Demo- 
cracia cristiana, al amparo de lo establecido en los ar- 
tículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso, for- 
mula al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando res- 
puesta por escrito. 

Los peligros de los gases anestésicos 

Desde 1 9 6 7  comienza a manifestarse la preocupación 
pública a los problemas de salud debidos a la exposici6n 
de los gases anestésicos, habiéndose descrito trastornos 
de la percepci6n, cognoscitivos y de habilidad motora que 
pueden incidir no solo en los anestesiólogos-reanimado- 
res, sino también en los cirujanos ayudantes, enfermeras 
y demás personal de diversas titulaciones y misiones que 
frecuentan los quir6fanos durante las operaciones quirúr- 
gicas con anestesia inhalatoria. 

Hay constancia de aumentos de transaminasas hepáti- 
cas, ictericia y cirrosiq hepática, discrepancias en cuanto 
a malformaciones congénitas del SNC, musculoesqueléti- 
co y cardiovascular, y confirmación de los riesgos de abor- 
to. Hay estudios sobre posibilidades carcinógenas y car- 
cinógeno-respiratorias, laringitis y asma. 

Se pregunta al Gobierno: 

1. ¿Tienen instalados sistemas eficaces de extracci6n 

2. ¿Se realizan controles peribdicos de contaminación 

3. ¿Utiliza doslmetros de gases el personal sanitario? 

de gases de quir6fano todos los Centros públicos? 

ambiental y personal en todos los Centros? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo de 
1988.-Angel J d  López Guerrero. 

184/008583 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, perte- 
neciente a la AgruGaci6n de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos ISS y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Empresas privadas en servicio de la Administración Pú- 
blica 

Justificación 

Durante los últimos meses se ha producido un grave in- 
cremento de la inseguridad ciudadana y, además de otros 
problemas graves para la sociedad, ha hecho que prolife- 
ren las contrataciones al servicio de empresas privadas 
de seguridad por parte de muchas instituciones, organis- 
mos y particulares. 

Con cierta sorpresa en la Agrupación de Diputados que 
represento viene observándose que en muchos organis- 
mos dependientes de la Administración Pública se pres- 
tan servicios de seguridad por miembros de empresas pri- 
vadas de esta naturaleza. Tal es el caso de aeropuertos, 
oficinas de la Administración Pública y similares. 

Ante esta situación, se pregunta al Gobierno: 

LCuántos organismos dependientes de la Administra- 
ción Central del Estado usan para labores de seguridad 
de sus instalaciones y dependencias servicios de empre- 
sas de seguridad privadas, con especificación de los mis- 
mos, número total de contratos y lotalización geográfica 
en todo el territorio nacional? 

Palacio del Congreso de los 'Diputados, 4 de marzo de 
1988.-Modesto Fraile Poujade. 

184lW584 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel José L6pez Guerrero, Diputado por La Coruña, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados de la Demo- 
cracia Cristiana, al amparo de lo establecido en los ar- 
ticulos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, for- 
mula al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando res- 
puesta por escrito. 

Las repercusiones económicas del aCas6nn en Camarifias 

Según declaraciones de Pasantes Tajes, Patr6n Mayor 
de la Cofrafla de Pesca de Camariñas, el embarrancamien- 
to del wCas6nn ha supuesto un wtotal hundimiento* para 
la economía de las familias que viven de la pesca en Ca- 
marinas, al igual que en el resto de pueblos de la desa- 
fortunada *Costa de la MuerteB. 
Se pregunta al Gobierno: 

1.  qué acciones ha emprendido el Gobierno para co- 
nocer exactamente la repercusión económica del acciden- 
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~ A la Mesa del Congreso de los Diputados 

te del «Casónn en los pescadores de Camariñas y demás 
familias pesqueras de la *Costa de la Muerteu? 

2. ¿Qué ayudas materiales se han entregado al dfa de 
la fecha a los pescadores de Camariñas y demás pueblos 
perjudicados por las limitaciones de pesca con motivo del 
ernbarracamiento del ~Casónu? 

3. ¿Qué tratamiento reciben los mariscadores que no 
figuran en las listas oficiales de las Cofradías? 

~ La reparación de los órganos de la Catedral de Tuy 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo de 
1988 .-Angel José López Guerrero. 

Los órganos gemelos de la Catedral de Tuy, construi- 
dos en 1713 y donados a la misma en 1715, fueron des- 

1 montados en 1950 con motivo de las obras de consolida- 
ción y restauración de la catedral y se encuentran amon- 
tonados en uno de los salones anexos, con los tubos en 
buen estado y el varillaje defectuoso. 

Estos órganos están considerados entre los más impor- 
tantes de Espafia según el libro suizo cOrgein in Spanienm 
editado en 1986 por Rudolf Reuter, que les dedica tres pá- 
ginas en los que facilita la clasificación de la trompete- 
ría, registros y sonidos de todo el material desmontado. 

Las cajas de los óganos son obra del escultor Rodríguez 
de Pazos de Fontela y costaron 14.000 reales en 1714 y la 
maquinaria es de procedencia alemana. Las cajas están 
rematadas por una imagen de San Telmo, patrón de Tuy 
y otra de Santiago Apóstol, patrón de España, con unos 
ángeles que sostienen unas carteleras con versículos de 
salmos. 

La Asociación «Amigos de Tuy» está promoviendo una 
campaña de recaudación de fondos para proceder a la res- 
tauracibn de los importantes órganos de Tuy y se han 
puesto en contacto con el organero suizo Claudio Reinol- 
ter, colaborador del taller de restauración y fabricación 
de órganos «Orgenban Felsbergn. que tiene en su haber 
la restauración de los órganos de la Catedral de Colmar 
(Francia), Laussane (Suiza) y el de la Iglesia de San Pa- 
blo (Zaragoza). 

Se pregunta al Gobierno: 

184/008585 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel José López Guerrero, Diputado por La Coruña, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados de la Demo- 
cracia Cristiana, al amparo de lo establecido en los ar- 
tfculos 185 y siguientes del Reglamento de ia Cámara, for- 
mula al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando res- 
puesta por escrito. 

El Servicio de información de RENFE en Lugo, Ponteve- 
dra y Zamora 

Según la Prensa, la Estación de RENFE en Lugo se ha 
quedado sin Servicio de Información, al haberlo así deci- 
dido los directivos de la Red Nacional de Ferrocarriles Es- 
pañoles, sin que los profesionales de la información de la 
capital lucense hayan podido obtener respuestas convin- 
centes ni aclaratorias de la medida, causada por «orden 
superior, según les fue comunicado a sus requerimientos. 

Esta medida al parecer ha sido también adoptada en 
otras dos estaciones de la zona, cuales son las de Zamora 
y Pontevedra, quedando eri estos momentos en Galicia so- 
lamente los Servicios ic: Información en Orense, Vigo, 
Santiago y La Coruña. 

Se pregunta al Gobierno: 

1. ¿Cuál es la causa de que se suspenda el Servicio de 
1nformaci.h de la RENFE en Lugo, Zamora y Pon- 
tevedra ? 

2. ¿Qué se ha hecho de los funcionarios que atendfan 
dichos Servicios? 

3. ¿Por qué la RENFE en vez de suprimir servicios de 
atención ql público, como es su deber, no los aumenta? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de marzo de 
1988.-Angel JoSe López Guerrero. 

184/&l8!386 

Angel José López Guerrero, Diputado por La Coruña, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados de la Demo- 
cracia Cristiana, al amparo de lo establecido en los ar- 
tfculos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, for- 
mula al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando res- 
puesta por escrito. 

¿Conoce el Gobierno el estado de los órganos de la Ca- 
tedral de Tuy? 
¿Qué aportación económica puede ofrecer el Gobierno 

a la Asociación «Amigos de Tuyu para la restauración de 
los famosos órganos gemelos de su catedral? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de marzo de 
1988.-Angel José López Guerrero. 
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184í008587 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel José López Guerrero, Diputado por La Coruña, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados de la Demo- 
cracia Cristiana, al amparo de lo establecido en los ar- 
tículos 185 y siguientes del Reglamento del Congresg, for- 
mula al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando res- 
puesta por escrito. , 

La agonizante laguna de Cospeito, en Lugo 

El ecosisteína de la laguna de Cospeito, en Plena Terra 
Chá lucense, donde se remansan las aguas del río Tamo- 
ga y su afluente el Guisamo está en peligro y necesita un 
tratamiento lacustre urgente y adecuado para proteger 
las numerosas aves que en ella anidan o visitan como la 
uavutarda pequeña* (Otis tetrax), ualacavarána (Burhi- 
nus oedicnemus), «avefría» (Vanellus), cisne de Vewic- 
kii » (Cygnus bewickii), uespátulau (Platalea leucorodia), 
agarcilla cangregeran (Ardeola ralloides), uaguilucho la- 
guneron (Circus aeruginosus), uCenizoa (Ciecus cyaenus) 
y varias anátidas y rapaces más, hasta completar un ca- 
tálogo ornítico de 170 especies, 20 de anfibios, y otro tan- 
to de mamiferos, entre ellos la unutria» (Lutra lutra) y va- 
rios peces. 

Se pregunta al Gobierno: 

¿Qué medidas puede poner en marcha inmediatamen- 
te el Gobierno para proteger las 120 especies de aves, 20 
de anfibios, 20 de mamíferos y varias de peces, que pue- 
blan temporal o sedentariamente la agonizante laguna de 
Cospeito, de Lugo? 

¿Cómo se pueden garantizar legalmente los derechos de 
los colonos establecidos en la Terra Chá lucense y los de- 
rechos de la sociedad para recuperar el ecosistema de la 
laguna de Cospeito? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de marzo de 
1988 .-Angel Joic L6pez Guerrero. 

1841008588 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel José López Guerrero, Diputado por La Coruña, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados de la Demo- 
cracia Cristiana, al amparo de lo establecido en los ar- 
tículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso, for- 
mula al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando res- 
puesta por escrito. 

Los accidentes contaminantes del personal sanitario 

En Vigo, una enfermera contrajo una enfermedad in- 
fecciosa después de que una gota de sangre de un enfer- 
mo se introdujera en uno de sus ojos. 
En Lugo, otra enfermera, del Hospital General de IN- 

SALUD, se clavó involuntariamente una aguja con la que 
previamente se habfa tratado a un enfermo portador del 
virus del SIDA, según denunci6 recientemente el Comité 
de Empresa del Centro. 

Se pregunta al Gobierno: 

1. (Qué medidas de seguridad sanitaria, de obligado 
cumplimiento, existen, se exigen y se cumplen en los Cen- 
tros Públicos Sanitarios? 

2. lQué protección recibe el personal sanitario de los 
Centros P~blicos ante los riesgos de contagio en el desem- 
peño de sus obligaciones profesionales? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo de 
1988,-Angel Jod L6pez Guerrero. 

184/008589 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Alvarez-Cascos Fernández, Diputado por As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las 
que desea obtener respuesta por escrito. 

1 .Y ¿Es cierto que hay varios funcionarios de la Comu- 
nidad Económica Europea acompahados por un represen- 
tante del Ministerio de Asuntos Exteriores, que están Tea- 
lizando inspecciones a empresas privadas espaholas? 

2,” ¿Cuál es el objetivo que se quiere alcanzar con ta- 
les fiscalizaciones? 

Madrid, 14 de marzo de 1988.-Francisco Alvawz-Caa- 
coa Fernández. 

1841008590 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Alvarez-Cascos Fernández, Diputado por As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
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Popular, al amparo de lo dispuesto en los articulos 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las 
que desea obtener respuesta por escrito. 

1." ¿Es cierto que AESA ha creado un departamento 
de promoción y desarrollo, para la recolocación de los tra- 
bajadores excedentes del Sector Naval? 

2." ¿Es cierto que las empresas que mantienen relacio- 
nes comerciales con AESA están obligadas a pasar, a la 
hora de formalizar los contratos, por este departamento? 

3." ¿Es cierto que para obtener los contratos, la em- 
presa tiene que firmar un compromiso con la sociedad pú- 
blica para contratar un trabajador por cada 50 millones 
de pesetas pedidos? 

Madrid, 14 de marzo de 1988.-Francisco Alvarez-Cas- 
cos Femández. 

184/oO859 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Alvarez-Cascos Fernández, Diputado por As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular las siguientes preguntas al excelentísimo se- 
nor Ministro de Industria, de las que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Del Grupo Comercio Exterior y Financieras INIEX- 
PORT-CARBOEX-INFOLEASING-MUSINI interesa los 
siguientes datos económicos: 

1 ." ¿Qué evolución han tenido las inversiones realiza- 

2." ¿Qué evolución ha tenido la producción? 
3.0 ¿Qué evolución han tenido en general las ventas? 
4.0 ¿Qué evolución han tenido las exportaciones? 
5.0 ¿Qué evolución ha tenido el mercado interior? 
6." ¿Qué evolución han tenido los stock? 
7." ¿Qué evolución han tenido las pérdidas? 
8." ¿Qué evolución ha tenido la plantilla? 
9." ¿Qué evolución han tenido las subvenciones y 

transferencias tanto corrientes como de capital proceden- 
tes del Estado? 

das en 1987 con respecto a 1986? 

Madrid, 10 de marzo de 1988.-Francisco Alvarez-Cai 
cos Fernández. 

184í008592 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Alvarez-Cascos Fernández, Diputado por As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y 
siguilentes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular las siguientes preguntas al excelentísimo se- 
ñor Ministro de Industria, de las que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Del Grupo Promoción Industrial Sociedades Desarrollo 
Regional-ENISK interesa los siguientes datos económi- 
cos: 

1 .O ¿Qué evolución han tenido las inversiones realiza- 

2.0 ¿Qué evolución ha tenido la producción? 
3.0 ¿Qué evolución han tenido en general las ventas? 
4.0 ¿Qué evolución han tenido las exportaciones? 
5: ¿Qué evolución ha tenido el mercado interior? 
6.0 ¿Qué evolución han tenido los stock? 
7.0 ¿Qué evolución han tenido las pérdidas? 
8." ¿Qué evolución ha tenido la plantilla? 
9." ¿Qué evolución han tenido las subvenciones y 

transferencias tanto corrientes como de capital proceden- 
tes del Estado? 

das en 1987 con respecto a 1986? 

Madrid, 10 de marzo de 1988.-Francisco Alvarez-Cas- 
cos Fernández. 

184/008593 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Alvarez-Cascos Fernández, Diputado por As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular las siguientes preguntas al excelentísirno se- 
ñor Ministro de Industria, de las que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Del Grupo Eléctrico ENDESA-ENUSA interesa los si- 
guientes datos económicos: 

1 ." ¿Qué evolucibn han tenido las inversiones realiza- 

2.u ¿Qué evolución ha tenido la producción? 
3.0 ¿Qué evolución han tenido en general las ventas? 
4.0 ¿Qué evolución han tenido las exportaciones? 
5." ¿Qué evolución ha tenido el mercado interior? 

das en 1987 con respecto a 1986? 
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6." ¿Qué evolución han .tenido los stock? 
7." ¿Qué evolución han tenido las pérdidas? 
8." ¿Qué evolución ha tenido la plantilla? 
9." ¿Qué evolución han tenido las subvenciones y 

transferencias tanto corrientes como de capital proceden- 
tes del Estado? 

Madrid, 10 de marzo de 1988.-Francisco Alvarez-Cas- 
cos Femández. 

1841008594 

A la Mtsa del Congreso de los Diputados 

Francisco Alvarez-Cascos Fernández, Diputado por As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular las siguientes preguntas al excelentísimo se- 
ñor Ministro de Industria, de las que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Del Grupo Artesanía Industrial interesa los siguientes 
datos económicos: 

1 ." <Qué evolucion han tenido las inversiones realiza- 

2." iQuC evolución ha tenido la producción? 
3: iQué evolución han tenido en general las ventas? 
4." ¿Qué evolución han tenido las exportaciones? 
S." ¿Qué evolución ha tenido el mercado interior? 
6." ¿Qué evolución han tenido los stock? 
7." ¿Qué evolución han tenido las pérdidas? 
8." ¿Qué evolución ha tenido la plantilla? 
9." ¿Qué evolución han tenido las subvenciones y 

transferencias tanto corrientes como de capital proceden- 
tes del Estado? 

das en 1987 con respecto a 1986? 

Madrid, 10 de marzo de 1988.-Francisco Alvarez-Caa- 
cos Femández. 

1841008595 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Renedo Omaechevarría, Diputado por Córdo- 
ba, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular, al amparo de lo previsto en los artículos 85 v si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 

honor de formular al señor Ministro de Justicia la siguien- 
te pregunta, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

El Centro de Menores de Lucena (Córdoba) se encuen- 
tra ya completamente terminado desde hace tiempo, sin 
que, a pesar del alto coste de su construcción, se le esté 
dando destino ninguno, lo que constituye a todas luces un 
auténtico despilfarro al no darse utilidad alguna a las ins- 
talaciones que contiene. 

Por otro lado tampoco está nada claro el destino defi- 
nitivo que se presente dar al edificio, hablándose incluso 
de su posible transferencia a otro departamento, concre- 
tamente el de Trabajo y Seguridad Social. 

Por todo ello, y ante la urgencia exigible para la inme- 
diata puesta en marcha del Centro y la determinación de 
su definitivo destino, interesa a este Diputado conocer la 
postura del Gobierno respecto de las siguientes cues- 
tiones: 

1. ¿Cuándo piensa el Gobierno poner en marcha y uti- 
lizar el Centro de Menores de Lucena cuyas instalaciones 
están completamente terminadas? 

2. ¿Qué destino definitivo se va a dar al indicado 
Centro? 

3. (Es propósito del Gobierno transferir la gestión del 
Centro de Lucena a algún otro departamento? 

Madrid, 1 1 de marzo de 1988.-Manuel Renedo Omae- 
chevarría. 

1841008596 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Renedo Omaechevarría, Diputado por Córdo- 
ba, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular, al ampro de lo previsto en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tienc el 
honor de formular al señor Ministro de Interior, la si- 
guiente pregunta, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

La situación de muchas casas-cuartel de la Guardia Ci- 
vil en la provincia de Córdoba deja mucho que desear, 
dándose incluso algunos casos externos de falta de las más 
mínimas condiciones arquitectónicas de- habitabilidad 
para los guardias v sus familiares. De ahí que resulte ur- 
gente la adopción de medidas v la realización dc inver- 
siones que doten a las casas-cuartel de todas las condicio- 
nes necesarias para que pueda desarrollarse en ellas un 
servicio público v la vida familiar con un aceptable nivel 
de calidad, equivalente al menos al de los demás funcio- 
narios públicos. 
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Por eso interesa a este Diputado conocer el extremo 
siguiente: 

Relación de inversiones a realizar durante 1988 para la 
rehabilitación, acondicionamiento y nueva construcción 
de casas-cuartel de la provincia de Córdoba, con indica- 
ción del tipo de inversiones y del plazo correspondiente 
a cada una de ellas. 

Madrid, 11 de marzo de 1988.-Manuel Renedo Omae- 
chevanía. 

184/008597 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Huidobro Diez, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísimo señor 
Ministro de Educación y Ciencia, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

La Agrupación Escolar de Frías, Ayuntamiento de la 
provincia de Burgos, ha pasado de impartir ocho cursos 
de EGB, repartidos en cuatro clases, y atendidos por cin- 
co maestros a siete cursos, tres clases y tres maestros y 
en el curso actual siete cursos y dos maestros. 

Los vecinos de Frías han mostrado su preocupación 
porque tienen la impresión de que el propósito del Minis- 
terio, a través de la Dirección Provincial de Educación y 
Ciencia, es dejar a este pueblo sin el Centro Escolar de 
que siempre ha estado dotado, trasladando los alumnos 
a otros pueblos limítrofes, y buscando como apoyo la su- 
presión gradual de cursos y plazas de maestros. 

Por lo que se pregunta al excelentísimo señor Ministro 
de Educación y Ciencia: 

1.0 ¿Qué criterios se tienen en cuenta para la supre- 
sión de cursos, clases y maestros en las Agrupaciones 
Escolares? 

2: Concretamente, ¿qué criterios se han seguido para 
disminuir cursos, clases y maestros en la Agrupación Es- 
colar de Frfas?- 

Madrid, 10 de marzo de 1988.4ésar Huidobro Diez. 

184lOO8598 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Huidobro Diez, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición' Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentfsimo señor 
Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

A pregunta de este Diputado sobre las cantidades que 
se han presupuestado e invertido en el mantenimiento de 
la lfnea férrea Santander-Mediterráneo en los años 1985, 
1986 y 1987 y las que se proyectaban invertir en 1988, he- 
cha el 20 de octubre de 1987, el Ministerio, el 25 de no- 
viembre, contestó genéricamente que periódicamente se 
realizan inspecciones en los distintos tramos de las líneas 
férreas, y que se han previsto ocho millones de pesetas. 

El apoyo de todos los Grupos de la Cámara, excepto el 
Socialista, a la proposión de Ley del Parlamento de Can- 
tabria sobre la reapertura de la línea férrea Caminreal- 
Ciudad Dosante, hace aún más necesario preocuparse del 
mantenimiento de dicha vía férrea, por lo que insisto en 
la pregunta no contestada y la concreto aún más, de la for- 
ma siguiente: 

1." ¿Qué cantidades ha invertido el Gobierno en los 
años 1985, 1986 y 1987, especificando año por año, para 
limpieza y reparación de cunetas, deesagües, tajeas, seña- 
les, palancas, enclaves y la vegetación que contamina el 
balasto de la vía y que terminará por arruinar la infraes- 
tructura de no suprimirse? 

2.0 Si esa inspección y vigilancia, y limpieza y repara- 
ción citados se han constreñido sólo al tramo Soria-Cala- 
tayud o se ha extendido a toda la línea de funcionamien- 
to en el año 1984, desde Caminreal a Ciudad Dosantes? 

3.0 ¿Qué cantidad se ha presupuestado para el año 
1988 para las operaciones de limpieza y reparación men- 
cionadas? 

Madrid, 10 de marzo de 1988.-César Huidobro Diez. 

184/008599 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alvaro Molina Fernández-Miranda, Diputado por Cá- 
diz, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular, al amparo de lo dispuesto en los artfculos 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
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de formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las 
que desea obtener respuesta por escrito. 

Los miembros del Cuerpo Nacional de Policía, pertene- 
cientes a la unidad de Seguridad del Centro Penitencia- 
rio de El Puerto de Santa María (Cádiz), han denunciado 
públicamente a existencia de numerosas deficiencias y ca- 
rencias en las instalaciones, tales como ausencia de las 
más elementales condiciones de seguridad en la instala- 
ción eléctrica, escasez de mobiliario en las dependencias 
que ocupan, grave estado de deterioro de las garitas, etc. 

¿Tiene previsto el Gobierno subsanar de forma inme- 
diata las mencionadas deficiencias en las instalaciones 
penitenciarias de Puerto 1 y Puerto Ii? 

Madrid, 10 de marzo de 1988.-Alvaro Molina Fer- 
nández-Miranda. 

184/008600 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

Mientras se anuncian inversiones en el servicio de 
correos de Alicante, de nuevo, y por quinta vez desde el 
pasado mes de octubre, se ha inundado el sótano de la 
central de Alicante quedando sin servicio los apartados 
postales por lo que tengo el honor de preguntar: 

¿Cuándo estará resuelto el endémico problema de las 
inundaciones del sótano del edificio central de correos en 
Alicante? 

Madrid, 10 de marzo de 1988.-JoJ Cholbí Diego. 

1841008601 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 v si- 

guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

Las deficiencias del servicio de correos, tan extendidas 
al iniciarse el año 1938, continúan agravándose en la pro- 
vincia de Alicante, y ahora se anuncia la supresión del ser- 
vicio de giros y telégrafos por las tardes en localidades de 
la importancia de Elda, por lo que tengo el honor de 
preguntar. 

(Cuándo proyecta el Gobierno resolver las necesidades 
del personal del servicio de correos en Elda? 

Madrid, 10 de marzo de 1988.-Joaé Cholbí Díego. 

184/008602 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en los artfculos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

El deficiente funcionamiento de la Jefatura de Présta- 
mos del INEM de Alicante hace que ayudas cursadas en 
los meses de octubre y noviembre de 1987 no se hayan he- 
cho efectivas a mediados del mes de febrero de 1988, por 
lo que tengo el honor de preguntar. 

No cree el Gobierno que peticiones tan justificadas de- 
berían resolverse con mayor celeridad, y qué razones exis- 
ten para tales retrasos? 

Madrid, 10 de marzo de 1988.-Jod Cholbí Díego. 

1841008603 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Dipútado por Alicante, pertenecien- 
te al .Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 
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Al finalizar el año 1987 habfa en las instituciones peni- 
tenciarias alrede.dor de 28.000 internos y la capacidad de 
las instalaciones existentes no llegaba a las 21.000 plazas. 

Dado el aumento de inversión previsto para el 1988, 
tengo el honor de preguntar: 

¿En qué plazo estima el Gobierno que se podrá reducir 
significativamente la masificación en las cárceles? 

Madrid, 10 de marzo de 1988.-José Cholbi Diego. 

184/008604 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

Durante el pasado mes de enero se produjo un incen- 
dio en el Juzgado número 2 de Alicante y se destruyeron 
70 expedientes; y hace dos años la Sección Primera de la 
Audiencia Provincial de Alicante sufrió también un incen- 
dio que afectó a varios sumarios. 

En virtud de lo anterior, tengo el honor de preguntar: 

¿Qué tipo de protección policial tienen los edificios des- 
tinados a la administración de justicia en Alicante, capi- 
tal, en horas nocturnas, y si estima el Gobierno que debe 
reforzarse? 

Madrid, 29 de febrero de 1988.-Jod Cholbi Diego. 

184/008605 

. A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

La integración de España en la CE aconseja ir homolo- 

gando la aportación de las empresas a la Seguridad So- 
cial a la media de los pafses comunitarios. 

A finales de 1986 se calculaba que las empresas espa- 
ñolas pagaban 26 puntos más, por lo que tengo el honor 
de preguntar: 

¿Qué datos tiene el Gobierno sobre las aportaciones de 
las empresas a la Seguridad Social en el pasado año y su 
comparación con la media de las aportaciones de los otros 
países de la CE, y qué previsiones existen para reducir las 
diferencias en el presente ejercicio y próximos, y en qué 
cuantías? 

Madrid, 29 de febrero de 1988.-José Cholbi Diego. 

184/008606 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalicibn Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en los artfculos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

El balance comercial con la CE se deterioró a lo largo 

A través del pasado año los datos eran preocupantes, 
de 1986 en más de 150.000 millones de pesetas. 

por lo que tengo el honor de preguntar: 

¿Qué datos dispone el Gobierno sobre el déficit de la ba- 
lanza comercial con los países de la CE al finalizar 1987, 
y qué medidas se han adoptado para intentar que mejore 
el comportamiento de la balanza comercial? 

Madrid, 29 de febrero de 1988.-Jod Cholbi Diego. 

184/008607 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Javier Rupérez Rubio, Diputado por Cuenca, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados de la Democracia 
Cristiana, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Go- 
bierno la siguiente pregunta, solicitando respuesta por 
cscri to. 
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¿Cuántos altos cargos de la Administración civil o mi- 
litar' desempeñan al mismo tiempo puestos en Consejos 
de Administración de empresas públicas o privadas? ¿Po- 
dría el Gobierno indicar al Diputado que suscribe si esas 
situaciones se producen en la actualidad y si ello fuera 
así especificar los casos concretos de empresas y entida- 
des en que tal simultaneidad se produce? 

Madrid, 14 de marzo de 1988GJavier Rupérez Rubio. 

1841008608 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Javier Rupérez Rubio, Diputado por Cuenca, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados de la Democracia 
Cristiana, al amparo de lo dispuesto en los artículos .185 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Go- 
bierno la siguiente pregunta, solicitando respuesta por 
escrito. 

Según parece en el curso de los últimos años la Com- 
patiía INISEL (Empresa Nacional de Electrónica, S. A.) 
ha firmado con el Ministerio de Defensa diversos contra- 
tos por valor de varios miles de millones de pesetas. 

Según también parece una parte de los productos ad- 
quiridos por el Ministerio de Defensa como consecuencia 
de tales contratos entran dentro de la clasificación de se- 

. creto. Por ello el Diputado que suscribe pregunta al Go- 
bierno y ruega para ello contestación por escrito lo 
siguiente: 

¿En que fechas se han realizado, que cuantías han te- 
nido y a qué proyectos afectan los contratos firmados en- 
tre el Ministerio de Defensa y la Empresa? 

Madrid, 14 de marzo de 1988.-JavIer Rupérez Rubio. 

1841008609 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo a solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de la siguiente pregunta 
dirigida al Gobierno sobre: irregularidades en la convo- 
catoria de plazas internas en el Hospital de Cabuenes (Ci- 
j h ) ,  para lo que deseo respuesta escrita. 

En el transcurso de la convocatoria y adjudicación de 
cinco plazas interinas para el área de urgencias del Hos- 
pital de Cabueñes, Gijón, de fecha 29 de noviembre de 
1987, se han detectado diversas irregularidades que han 
culminado en la alteración, mediante la realización de 
una prueba no prevista inicialmente en la convocatoria, 
del resultado final de la misma y en la desaparición del 
médico concursante Farid Abu-Elbar Estet de los cinco 
primeros puestos que dan derecho a plaza y que este ciu- 
dadano había obtenido según las bases de la convocatoria. 

Dada la gravedad de estos hechos y su trascendencia, 
en opinión de este Diputado se hace preciso que desde la 
Administración se adopten inmediatamente las acciones 
que den lugar a la justa adjudicación de las plazas entre 
los médicos concursantes, así como el establecimiento de 
las responsabilidades en que se puediera haber incurrido. 

Por todo lo anterior se formula la siguiente pregunta, 
para la que se solicita respuesta escrita: 

¿Cómo explica el Gobierno las irregularidades cometi- 
das en la convocatoria de cinco plazas interinas de médi- 
cos para el área de urgencias del Hospital de Cabuenes 
en Gijón? 

¿Qué actuaciones sobre este asunto ha llevado a cabo 
la Dirección Provincial del "SALUD? 

¿Qué medidas va a tomar el Gobierno para restituir a 
don Farid Abu-Elbar Estet en su legítimo derecho a ocu- 
par una de las plazas objeto del concurso? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de marzo de 
1988.-Manuel García Fonaeca, Diputado del Grupo Mix- 
to, Agrupación Izquierda Unida-Esquerra Catalana. 

1841008610 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Alvarez-Cascos Fernández, Diputado por: As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular, al amparo de lo dispuesto en los artjculos 185 y 
siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la 
que desea obtener respuesta por escrito. 

En contestación a mi pregunta relativa a las deudas de 
las empresas públicas con la Seguridad Social, el Gobier- 
no incumple su obligación constitucional y reglamenta- 
ria de facilitar la respuesta precisa, por lo que, el Dipu- 
tado que suscribe reitera la pregunta formulada, dejando 
constancia de que habiendo ofrecido el Gobierno la rela- 
ción detallada de las deudas de la Seguridad Social por 
parte de las Administraciones Central y sus Organismos 
Autónomos, las Comunidades Autónomas y las Corpora- 
ciones Locales, la omisión relativa a las empresas públi- 
cas habría de juzgarse como intencionada y significativa. 

- 9093 - 



CONGRESO 25 DE MARZO DE 1988.-SERIE D. NÚM. 167 

(Cuáles son las empresas públicas que adeudaban 5.000 
millones de pts. a la Seguridad Social en el momento de 
la comparecencia de su Secretario General ante la Comi- 
sión de Presupuestos del Congreso, a finales del pasado 
año, con indicación detallada del importe de cada una de 
dichas deudas? 

Madrid, 14 de marzo de 1988.-Francisco Alvarez-Cas- 
COS Fernández. 

184/OO86 1 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Emilio Olabarría Muñoz, Diputado por Alava, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Vasco (PNV), al amparo de 
lo Dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno para su 
contestación por escrito la siguiente pregunta: 

Antecedentes 

Ante la situación de crisis por la que atraviesa el sector 
de bienes de equipo eléctrico, situación que obliga a al- 
gunas empresas radicadas en Euskadi a presentar una vez 
tras otra expedientes de regulación de empleo y teniendo 
en cuenta las expectativas generales por el denominado 
plan de reordenación del sector, este Diputado formula 
para su contestación por escrito la siguiente pregunta: 

1.  ¿Cuándo estará elaborado el denominado plan de 
ordenación del sector de bienes de equipo elkctrico? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de marzo de 
1988.-Emllio Olabarría Munoz. 

184í0086 12 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Felix Manuel Perez Miyares, Diputado por JaCn, pcrtc- 
neciente a la Agrupación de Diputados de la Democracia 
Cristiana, al amparo de lo dispuesto cn los artículos 185 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al co- 
bicrno la siguicntc pregunta, solicitando rcspucsta por 
escrito. 

Mal estado de la autovía Sevilla-Huelva 

Anteceden tes 

La principal vía de comunicación entre Huelva y Sevi- 
lla está constituida por la autovía A-49, que será en un fu- 
turo autopista como su pro"pa nomenclatura pone de 
manifiesto. 

En la actualidad unos 18 kilómetros a la salida dc Se- 
villa y unos 15 kilómetros antes de llegar a Huelva ya son 
autopista y ambos tramos se encuentran en diferente es- 
tado, pues si bien éste último, de reciente construcción, 
tiene un firme aceptable, no le ocurre otro tanto al tramo 
primero (inmediato a Sevilla), por cuyo carril de la dere- 
cha la conducción no puede hacerse en régimen de auto- 
pista por la cantidad de parches en la calzada que hacen 
vibrar a los vehículos estrepitosamente. 

El resto de la carretera está en un estado lamentable y 
en algunos marnos la conducción se hace peligrosa tanto 
por las roturas y ondulaciones del firme, como por la can- 
tidad de gravilla suelta que pone en evidente riesgo a los 
vehículos que suceden a otros y más aún cuando éstos son 
camiones. 

Esta lamentable situación se ha inantcnido durante 
todo cl invierno, siendo más grave cn los días de lluvias 
por ser estas fuertes y abundantes en aquella zona y el ha- 
ber colocado señales anunciando «firme en mal estado» 
no es sino la vergonzosa constatación de los hechos 
re la tados . 

Por ello, cstc Diputado pregunta: 

1 .  ¿Tiene el Ministerio de Obras Públicas previsto re- 
parar el total de los tramos en mal estado en el año en 
curso? 

2. Si lo tiene previsto, iesperará a la llegada de la tem- 
porada veraniega en que el tráfico es mayor y las moles- 
tias serían mucho más grandes? 

3. ¿No cree el Gobierno que mantener esta carretera 
en tan mal estado carece de sentido cuando al mismo 
tiempo se inician obras para el desdoblamiento de la 
calzada? 
4. ¿Acaso considera cl Gobierno que por tratarse de 

una vía que sólo comunica con la capital y provincia de 
Huelva no merece ser mantenida en perfecto estado de 
tránsito? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de marzo de 
1988.-Féllx Manuel Pérez Miyares. 

184/OO86 13 

A la Mcsa dcl Congrcso dc los Diputados 

Juan  C a i h s  Apai.icio Perez., Diputado por Burgos, pcr- 
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tene¿iente al Grupo Parlamentario de Coalici6n Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

- (Existen retrasos en la aplicación del Plan General 
de Carreteras a la autovía Burgos-Portugal (autovía de 
Castilla) en el tramo correspondiente a la provincia de 
Burgos? 
- En caso afirmativo, ¿cuales han sido los motivos y 

las medidas adoptadas para corregirlos? 

Madrid, 10 de marzo de 1988.-Juan Carlos Aparicio 
perez. 

1841008614 

X la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Carlos Aparicio Pérez, Diputado por Burgos, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la$ siguientes preguntas al Gobierno, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

- ;Esisten retrasos en la aplicación del Plan General 

- En caso afirmativo, jcuáles han sido los motivos y 
de Carreteras a la autovía Madrid-Burgos? 

las medidas adoptadas para corregirlos? 

Madrid, 10 de marzo de 1988.-Juan Carlos Apaddo 
Pérez. 

18410086 1 5 

A la hlesa del Congreso de los Diputados 

Juan Carlos Aparicio Pérez, Diputado por Burgos, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

- (Cuántas de las personas que han comenzado a pres- 
tar servicios en cl INSALUD en la provincia de Burgos a 

lo largo del aiio 1987 habían prestado anteriormente ser- 
vicios en la ciudad de Ceuta en dicho organismo? 
- ¿Se han observado las normas propuestas por los 

distintos Colegios Profesionales respectivos en la provi- 
sión de puestos de trabajo desempeñados por personal 
procedente del INSALUD de Ceuta? 
- ¿Existe relación de probada amistad o familiar en- 

tre dichas personas? 
- En el caso de tratarse de personal contratado inte- 

rinamente, ¿ha desempeñado funciones docentes propias 
del personal con mayor experiencia y estabilidad laboral? 

Madrid, 10 de marzo de 1988.-Juan Carlor Aparicio 
Pdrez. 

184íOO86 16 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Carlos Aparicio Pérez, Diputado por Burgos, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al Gobiwno, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

- ¿Cuáles son los criterios del Ministerio de Defensa 
en materia de cambios de uso o emplazamiento para edi- 
ficios de su propiedad situados en el casco urbano de las 
ciudades; especialmente, en las ciudades de las zonas pe- 
riféricas de mayor actividad terrorista? 
- ¿Cuál va a ser la previsión de uso de los terrenos y 

edificios que venía ocupando la Academia de Ingenieros 
de la Ciudad de Burgos? 
- ¿Existe algún otro proyecto de cambio de uso o em- 

plazamiento de edificios o terrenos de carácter militar en 
la ciudad de Burgos? 

Madrid, 10 de marzo de 1988.-Juan Carlos Aparicio 
Pdrez. 

1 8410086 1 7 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de la siguiente pregunta 
dirigida al Gobierno sobre procedimiento utilizado en la 
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remodelación de la piscina «Manuel Llaneza)) en Mieres, 
para la que deseo respuesta por escrito. 

La opinión pública asturiana, y más en concreto de Mie- 
res, está asistiendo atónita al procedimiento mediante el 
cual se está realizando la remodelación de la piscina cu- 
bierta «Manuel Llaneza)), sita en este municipio asturia- 
no. Lejos de criticar la utilización de fondos públicos para 
proveer a los habitantes del municipio mencionado de 
instalaciones deportivas necesarias, se cuestionan las po- 
sibles irregularidades en que se puede haber incurrido en 
la utilización de estos fondos públicos. 

Según las noticias que obran en poder de este diputa- 
do, los terrenos en que se asienta la piscina eran inicial- 
mente propiedad de SOMA-UGT que en 1983 los cedió al 
Consejo Superior de Deportes. Posteriormente, este orga- 
nismo de la Administración procedió a la elaboración y 
ejecución del presupuesto de las obras de remodelación, 
entendiéndose que se hizo con cargo al erario público. 

En enero del año en curso, se ha efectuado la devolu- 
ción de las instalaciones al sindicato SOMA-UGT, consti- 
tuyéndose un patronato presidido por un ex concejal so- 
cialista de este municipio. 

Según lo expuesto, parece claro que en este caso la Ad- 
ministración ha otorgado un tratamiento de privilegio a 
SOMA-UGT, y más que obrar en beneficio de los habitan- 
tes de Mieres lo ha hecho en beneficio particular de este 
sindicato, como si de una subvención encubierta se tra- 
tara. 

Por todo lo anterior, se formula la siguiente pregunta, 
para la que se solicita respuesta escrita: 

¿Entiende el Gobierno que es normal el procedimiento 
por el cual se ha remodelado la piscina cubierta «Manuel 
Llaneza)) de Mieres? 

¿Piensa el Gobierno que el Consejo Superior de Depor- 
tes estaba habilitado legalmente para obrar así? 

¿Puede explicar el Gobierno bajo qué forma se ha ins- 
trumentado la devolución de estas instalaciones deporti- 
vas a SOMA-UGT? 

¿Hubiera procedido la Administración de esta misma 
forma si el beneficiario hubiese sido otro sindicato o 
particular? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de marzo de 
1988.-ManueI Carcía Fonseca, Diputado del Grupo Mix- 
to, Agrupación Izquierda Unida-Esquerra Catalana. 

18410086 18 

A la Mesa del Congreso de los Diputadqs 

Isabel Tocino Biscarolasaga, Diputada por Madrid, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 

al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Entre las medidas de fomento a la industria cinemato- 
gráfica existen las subvenciones a largometrajes que se 
conceden a películas una vez terminadas. 

En principio esta subvención puede representar el 15 
por ciento de los rendimientos brutos de taquilla de di- 
cha película durante los primeros cuatro años de explo- 
tación comercial. En casos especiales se podría conceder 
un complemento del 25 por ciento de rendimiento bruto 
de taquilla, en función de la calidad de la cinta. 

Con objeto de obtener más información sobre las sub- 
venciones concedidas se formulan las siguientes pre- 
gun tas : 

1 .* ¿Podríamos saber qué películas han recibido una 
subvención del 15 por ciento del rendimiento bruto de ta- 
quilla en 1985, 1986 y 1987 especificando el título de la 
película, fecha de realización, el Director, la productora 
y la cantidad que percibió por subvención anticipada, si 
percibió alguna? 

2.* ¿Podríamos conocer qué películas han recibido la 
subvención del 25 por ciento del rendimiento bruto de ta- 
quilla en 1985, 1986 y 1987 especificando el título de la 
película, fecha de realización, el Director, la productora 
y .la cantidad que percibió por subvención anticipada, si 
percibió alguna? 

3.' Podríamos conocer cuál ha sido el importe devuel- 
to al Instituto de Cinematografía y de las Artes Escénicas 
por cada una de las productoras de las películas que han 
recibido subvención anticipada en 1985, 1986 y 1987 y 
hasta el 1 de marzo de 1988? 

4.' ¿Podríamos conocer si se ha subvencionado la asis- 
tencia a festivales o presentaciones de películas en el ex- 
tranjero, la cuantía de dicha subvención por película o 
productora en 1985, 1986 y 1987? 

Madrid, 3 dc marzo de 1988.-IsabeI Tocino Bisca- 
rolasaga. 

18410086 19 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de la siguiente pregunta 
dirigida al Gobierno sobre nueva ubicación del Conserva- 
torio y Escuela de Arte Dramático y Danza de Madrid, 
para la que deseo respuesta escrita. 
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En la Memoria de Objetivos de los Presupuestos Gene- 
rales del Estado de 1988 correspondiente al Ministerio de 
Educación y Ciencia, Programa 422-F de Enseñanzas Ar- 
tísticas, en ia página 201 se afirma como objetivo la «SUS- 

titución de puestos escolares actualmente existentes en el 
edificio del Teatro Real, por traslado a otro edificio)), sin 
cualificar el número de alumnos afectados por el traslado. 

Igualmente en el Programa de Inversiones 1988-91, en 
el Tomo 11, página 137 se deja sin cuantificar el coste del 
proyecto 8718 1030325 de ((Adaptación para escuela de 
Arte Dramático y Danza y Conservatorio Superior de Mú- 
sica de Madridn, indicándose como año inicial el de 1987, 
año durante el cual, por lo que ha podido saber este di- 
putado, no se ha llevado'a cabo obra alguna para conse- 
guir el objetivo fijado. 

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas, para 
las que se solicita respuesta escrita: 

¿Cuál es el coste y plazo en el que el Gobierno piensa 

¿A qué volumen de alumnos afectará? 
¿En qué fecha concreta, si no lo sabe el Gobierno, se 

efectuará el traslado y de qué modo puede afectar éste al 
desarrollo del curso académico 19881892 

llevar a cabo el citado proyecto? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de marzo de 
1988.-Manuel García Fonseca, Diputado del Grupo Mix- 
to, Agrupación Izquierda Unida-Esquerra Catalana. 

1841008620 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquín Pérez Siquier, Diputado por Almería, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al 
amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguien- 
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa- 
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean 
contestadas por escrito. 

Preguntas al Gobierno relativas sobre Plan de Investiga- 
ción en los caladeros nacionales y terminación del 
Mapa de evolución de recursos 

Motivación 

La realización de estudios biológicos y oceanográficos 
en nuestras aguas al objeto de que nos indiquen las posi- 
bilidades reales de los caladeros actualmente utilizados, 
es un tema de extraordinaria importancia. 

En la actualidad se carece de la suficiente investigacibn 
sobre los caladeros nacionales, ya que no se utilizan cs- 

tudios continuos de los mismos, y para sacar conclusio- 
nes se necesita al menos un período de diez años. 

Por ello, se formulan al Gobierno las siguientes pre- 
guntas: 

1 : ¿Tiene previsto la Secretaría General de Pesca Ma- 
rítima del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta- 
ción un plan de investigación que permita obtener datos 
fiables sobre el futuro de nuestros caladeros? 

2: ¿En caso afirmativo, en qué consiste dicho plan de 
investigación y qué estudios se vienen realizando en la 
actualidad? 

3: ¿Cuándo estará terminado el Mapa de evolución de 
recursos, en el que se lleva trabajando desde hace muchos 
aiios? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de marzo de 
1988.-Joaquín Pérez Siquier. 

1841008621 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alvaro Cuesta Martínez, Diputado por Asturias, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, 
al amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguien- 
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa- 
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean 
contestadas por escrito. 

Preguntas al Gobierno relativas a situación de insalubri- 
dad de los locales de las tres Magistraturas de Trabajo 
de Gijón, y medidas urgentes e inversiones previstas 

Motivación 

Recientemente se han cerrado los locales de las tres Ma- 
gistraturas de Trabajo de Gijón, sitas en la calle Donato 
Argüelles, ante la imposibilidad de celebrarse en la sala 
de audiencia las consiguientes vistas públicas, y ello, de- 
bido a las condiciones de grave insalubridad. El proble- 
ma preocupa a los ciudadanos de G i j h ,  y al resto de los 
asturianos, así como a los profesionales del Derecho. 

Actualmente, las vistas jurídicas se están llevando a 
cabo en la planta tercera del Palacio de Justicia gijonés, 
concretamente, en el salón de reuniones de los jueces. 

Los funcionarios de las Magistraturas gijonesas conti- 
núan prestando sus servicios y desarrollando el trabajo 
administrativü en condiciones precarias. Los trabajado- 
res de la Magistratura número uno han habilitado la sala 
de audiencias a modo de dependencias para despachar al 
público. El personal dc la Magistratura número tres, ha 
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pasado a las instalaciones de la dos, donde en menos de 
treinta metros cuadrados se reúnen 28 trabajadores. 

Como se indica en la prensa asturiana («Diario la Voz 
de Asturiasu de 12-3-88), con estos traslados los funciona- 
rios intentan escapar de los fuertes olores producidos por 
la presencia de roedores en los falsos techos de los loca- 
les, de la falta de ventilación y de la existencia de 
humedades. 

Por todo ello, se formulan al Gobierno las siguientes 
preguntas: 

1 .a ¿Conoce el Ministerio de Justicia la situación de in- 
salubridad en que se hallan las tres Magistraturas de Tra- 
bajo de Gijón? 

2.n. ¿Qué medidas va a adoptar el Ministerio de Justi- 
cia para acabar con las condiciones insalubres de los ac- 
tuales locales donde están ubicadas las Magistraturas de 
Trabajo de Gijón? 

3.’ ¿Existe alguna previsión de nueva ubicación de las 
citadas Magistraturas, bien sea a través de la unificación 
de servicios y centralización de los mismos en el edificio 
del Palacio de Justicia de Gijón, o mediante nueva ubi- 
cación? 

4.’ ¿Qué nuevas construcciones tiene proyectadas en 
Gijón el Ministerio de Justicia? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 6  de marzo de 
1988.-Alvaro Cuesta Martínez. 

184/008622 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alvaro Cuesta Martínez, Diputado por Asturias, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, 
al amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguien- 
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa- 
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean 
contestadas por escrito. 

Preguntas al Gobierno relativas a razones por las que el 
Ministerio de Educación y Ciencia ha rechazado como 
manual el texto de 3.” de BUP, el libro «Simplokc)> 

Motivación 

El libro de filosofía «Simplokc», del que son autores los 
profesores Gustavo Bueno, Alberto Hidalgo y Carlos Igle- 
sias, fue rechazado como libro de texto de tercer curso de 
Bachillerato Unificado Polivalente (BUP), ton una Comi- 
sión del Servicio de Orientación académica de Bachille- 
rato del Ministerio de Educación y Ciencia, dependiente 
de la Dirección General dc Renovación Pedagógica. 

25 DE MARZO DE 1988.-SERIE D. NÚM. 167 

La medida ha causado una cierta polémica en Asturias, 
sobre todo en el ámbito educativo, pedagógico y cultural. 
El propio Principado de Asturias, a través de su Conseje- 
ro de Cultura se ha dirigido directamente al excelentísi- 
mo señor Ministro de Educación y Ciencia, interesándose 
por el asunto. 

Por todo ello, se formulan al Gobierno las siguientes 
preguntas: 

1.” ¿Cuáles son las razones por las que el Ministerio 
de Educación y Ciencia ha prohibido y rechazado la uti- 
lización, como manual de texto en el 3:r curso de BUP, 
del libro de filosofía ([Simplokeu, del que son autores los 
profesores Gustavo Bueno, Alberto Hidalgo y Carlos Igle- 
sias? 

2.a ¿Tiene previsto el Ministerio de Educación y Cien- 
cia reconsiderar esta medida? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de marzo de 
1988 .-Alvaro Cuesta Mariínez. 

184/008623 . 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

íñaki Anasagasti Olabeaga, Diputado por Vizcaya, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Vasco (PNV), al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno 
para su contestación por escrito las siguientes preguntas. 

Antcceden tes 

Como consecuencia de una pregunta del Diputado don 
Andrés Ollero, el Gobierno no ha negado el que vaya a ser 
trasladado el cuadro «Gernika» de Pablo Picasso, desde 
su actual emplazamiento en el Casón del Buen Retiro al 
Centro de Arte Reina Sofía. 

El Ministerio, una vez que los áganos competentes ela- 
boren sus informes deíinitivos, tomará la decisión que 
corresponda en cuanto a los fondos que deban constituir 
la colección del Centro de Arte Reina Sofía. 

El Ministerio dc Cultura sabe de la petición reiterada- 
mente expuesta de que el «Guernica» de Pablo Picasso, 
desde su actual cmplazamiento en el Casón del Buen Re- 
tiro al Centro de Arte Reina Sofía. 

El Ministerio, una vez que los órganos competentes ela- 
boren sus informes definitivos, tomará la decisión que 
corrcsponda en cuanto a los fondos que deban constituir 
la colécción del Centro de Arte Reina Sofía. 

El Ministerio de Cultura sabe de la petición reiterada- 
mente expuesta de que el «Gernika» de Picasso pueda ex- 
hibirse en la Villa Foral Vasca. En 1987, al cumplirse el 
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50 aniversario del bombardeo de la Villa Foral, este Di- 
putado, acompañando al Alcalde de la localidad visitó al 
señor Ministro de Cultura para manifestarle este deseo. 

Lógicamente para que esta iniciativa pueda llevarse a 
cabo, además de respetarse las cláusulas testamentarias 
del pintor malagueño, existe la necesidad de que el cua- 
dro se encuentre expuesto en el lugar idóneo en cuanto a 
su seguridad, y conservación, extremos totalmente 16- 
gicos. 

Habida cuenta de estos antecedentes, este Diputado de- 
searía conocer la respuesta escrita a las siguientes pre- 
guntas: 

1. ¿Ve el Ministerio con interés que el cuadro aíierni- 
ka I> de Picasso pueda exhibirse, aunque sea temporalmen- 
te, en la localidad de Gernika. 

2 .  ¿Existe alguna posibilidad, solventadas las necesi- 
dades de ubicación, conservación y seguridad que el cua- 
dro de Picasso pudiera exhibirse en Gemika? 

3. Con motivo de la inauguración del monumento 
uGernika* de Eduardo Chillida, no podrían anunciarse el 
próximo mes de abril, alguna iniciativa en este sentido? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de marzo de 
1988.-Iñaki Anasagasti Olabeaga. 

184í008624 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ifiaki Anasagasti Olabeaga, Diputado por Vizcaya, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Vasco (PNV), al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno 
para su contestación por escrito las siguientes preguntas. 

Antecedentes 

Es público y notorio que de la XV edición de las Olim- 
piaas de invierno celebradas en la localidad canadiense 
de Calgary, resuena el eco de una ocasión fallida, llama- 
da Blanca Femández Ochoa. El papel del equipo repre- 
sentante del estado español se redujo al interés hacia una 
sola persona y el abandono del resto. 

Abandono al que fue sometido el equipo como se ha de- 
nunciado públicamente. Que Daniele Fioretto, único en- 
trenador y responsable de las esquiadoras se marchara 
nada más pisar suelo canadiense con’ Blanca Fernández 
Ochoa a Estados Unidos, para preparar en exclusiva a 
esta esquiadora, demuestra lo que ocurrió con el resto del 
equipo. 

Independientemente que Blanca Fernández Ochoa fue- 
ra la única participante con posibilidades de conseguir 

una medalla, eso no explica el abandono al que fue some- 
tido el resto del equipo. 

Pero lo importante es el futuro. Al parecer éste puede 
centrarse en 1992 en Eva Moga y Ainhoa Ibarra, además 
de en otras promesas que puedan ir surgiendo. 

Por este motivo el Diputado que firma la presente pre- 
gunta desearía conocer la respuesta a las siguientes pre- 
guntas: 

1, ¿Es consciente el Gobierno que el organismo com- 
petente no puede volcar de manera exclusiva su atención 
en un deportista en demérito del resto? 

2 .  ¿Piensa poner al servicio de las personas más capa- 
ces todos los medios con los que ha contado Blanca Fer- 
nández Ochoa? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de marzo de 
1988.-Iñaki Anaragarti Olabeaga. 

184í008625 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Iñaki Anasagasti Olabeaga, Diputado por Vizcaya, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Vasco (PNV), al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno 
para su contestación por escrito las siguientes preguntas. 

Antecedentes 

En el debate sobre el estado de la Nación este Diputa- 
do en su intervención aludió a un hecho que preocupa a 
quienes sensibilizados sobre la normalización de la len- 
gua vasca, no se cumple en la actualidad. En concreto, la 
referencia aludía a una pregunta que en 1987 realizamos 
al Gobierno y que éste nos contestó argumentando que 
paulatinamente trataría de irse introduciendo el vattco 
[euskera) en los aeropuertos de la Comunidad Autónoma 
Vasca. N o  es normal que existiendo una Ley que regula 
la cooficialidad del castellano y el euskera, la Administra- 
:ión de los aeropuertos incumpla la ley y lo que es más 
grave, muestre una total insensibilidad hacia el usuario 
Vasco que demanda le den servicio en la lengua que tiene 
31 derecho de usar y que el artículo 3 de la Constitución 
ampara. 

Paralelamente a esta situación de desconocimiento del 
ruskera es curioso constatar con una compañía aérea, que 
nada tiene que ver con lo anteriormente indicado, como 
vSwissairr en su revista aGazette» presenta en su inte- 
rior y en el mapa de rutas, todos los nombres de los dis- 
:intos aeropuertos vascos en su doble versión castellano- 
vasca, mientras la revista de la Cía. Iberia sólo lo hace en 
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castellano. No entendemos el por qué la compañfa suiza 
muestra mayor sensibilidad por la lengua vasca, que la 
Cfa Iberia. Por este motivo, el Diputado que suscribe, pre- 
gunta al Gobierno lo siguiente: 

1. (Piensa el Gobierno poner plazos para ir introdu- 
ciendo el euskera en los llamamientos a vuelos en los ae- 
ropuertos de la Comunidad Autónoma Vasca? 

2. ¿Piensa el Gobierno instar a la Cía. Iberia a que se 
utilice, además del castellano, los nombres vascos de los 
aeropuertos, tanto en su revista como en la nomenclatu- 
ra oficial? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de marzo de 
1988 .-Iñaki Anaaagasti Olabeaga. 

184/OO8626 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Isaías Zarazaga Burillo, Diputado por Zaragoza, del 
Partido Aragonés Regionalista, integrado en el  grupo 
Parlamentario Mixtos, al amparo de lo establecido en los 
artículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso 
de los Diputados, a tenor de los antecedentes que pasan 
a exponerse, formula al Gobierno la siguiente pregunta, 
solicitando la respuesta por escrito. 

Situación al 31 de diciembre de 1987, dentro del Pro- 
grama 442-A, Proyecto 87170092035 sobre «Estudios y 
evaluación del impacto ambiental)>, el trabajo titulado: 
c!Guia metodológica para la evaluación de impactos am- 
bientales producidos por instalaciones de tratamiento o 
eliminación de residuos tóxicos y peligrosos». 

Dentro del Programa 442-A, Proyecto 87170092035 de 
los Presupuestos Generales del Estado para 1987, existe 
un trabajo titulado «Guía metodológica para la evalua- 
ción de impactos ambientales producidos por instalacio- 
nes de tratamiento o eliminación de residuos tóxicos y pe- 
ligrososu, por un importe de 5.000.000 de pesetas. Como, 
al parecer, según manifestaciones del Gobierno, se esta- 
ban cumpliendo los plazos previstos en los correspondien- 
tes pliegos de condiciones técnicas y administrativas, den- 
tro del año 1987, este Diputado, dirige al Gobierno las si- 
guientes preguntas: 

¿En qué situación de elaboración y entrega definitiva 
se encuentra, al 31-12-87, el Estudio sobre impacto am- 
biental arriba citado? 

iCuál es la entidad o empresa, y su domicilio social, res- 
ponsable del trabajo? 

¿Puede este Diputado obtener «in extenso» dicho estu- 
dio con el fin de estimar y verificar la labor realizada? 

(Está previsto realizar trabajos sobre esta clase de im- 
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pacto ambiental, con cargo a este Programa de los Presu- 
puestos Generales del Estado, u otro análogo, durante 
1988 en la Comunidad Autónoma de Aragón? 

Zaragoza, 16 de marzo de 1988.-Iaaias Zarazaga Bu- 
rfllo. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Isafas Zarazaga Burillo, Diputado por Zaragoza, del 
Partido Aragonés Regionalista, integrado en el «Grupo 
Parlamentario Mixto», al amparo de lo establecido en los 
artfculos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso 
de los Diputados, a tenor de los antecedentes que pasan 
a exponerse, formula al Gobierno la siguiente pregunta, 
solicitando la respuesta por escrito. 

Situación al 31 de diciembre de 1987, dentro del Pro- 
grama 442-A, Proyecto 871 70092035 sobre «Estudios y 
evaluación del impacto ambiental», el trabajo titulado: 
«Guía metodológica para la evaluación de impactos am- 
bientales producidos por la contaminación de grandes 
presas 

Dentro del Programa 442-A, Proyecto 871 70092035 de 
los Presupuestos Generales del Estado para 1987, existen 
trabajos titulados «Guía metodológica para la evaluación 
de impactos ambientales producidos por contaminación 
de grandes presasu, por un importe de 5.000.000 de pese- 
tas. Como, al parecer, según manifestaciones del Gobier- 
no, se estaban cumpliendo los plazos previstos en los, 
correspondientes pliegos de condiciones técnicas y admi- 
nistrativas, dentro del año 1987, este Diputado, dirige al 
Gobierno las siguientes preguntas: 

iEn qué situación de elaboración y entrega definitiva 
se encuentra, al 31-12-87, el Estudio sobre impacto am- 
biental arriba citados? 

¿Cuál es la entidad o empresa, y su domicilio social, res- 
ponsable del trabajo? 

¿Puede este Diputado obtener «in extenso» dicho estu- 
dio con el fin de estimar y verificar la labor realizada? 

¿Está previsto realizar trabajos sobre esta clase de im- 
pacto ambiental, con cargo a este Programa de los Presu- 
puestos Generales del Estado, u otro análogo, durante 
1988 en la Comunidad Autónoma de Aragón? 

Zaragoza, 16 de marzo de 1988.4saías Zarazaga Bu- 
rillo. 
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1841008628 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Isalas Zarazaga Burillo, Diputado por Zaragoza, del 
Partido Aragonés Regionalista, integrado en el t( Grupo 
Parlamentario Mixto., al amparo de lo establecido en los 
artículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso 
de los Diputados, a tenor de los antecedentes que pasan 
a exponerse, formula al Gobierno la siguiente pregunta, 
solicitando la respuesta por escrito. 

Situacibn al 31 de diciembre de 1987, dentro del Pro- 
grama 442-A, Proyecto 87170092035 sobre u Estudios y 
evaluación del impacto ambientaln, el trabajo titulado: 
.Guía metodológica para la evaluación de impactos am- 
bientales producidos por construccih de aeropuertos». 

Dentro del Programa 442-A, Proyecto 87170092035 de 
los Presupuestos Generales del Estado para 1987, existe 
un trabajo titulado «Guía metodológica para la evalua- 
ción de impactos ambientales producidos por construc- 
ción de aeropuertos)), por un importe de 5.000.bOO de pe- 
setas. Como, al parecer, según manifestaciones del Go- 
bierno, se estaban cumpliendo los plazos previstos en los 
correspondientes pliegos de condiciones técnicas y admi- 
nistrativas, dentro del ario 1987, este Diputado, dirige al 
Gobierno las siguientes preguntas: 

¿En qué situación de elaboración y entrega definitiva 
se encuentra, al 31-12-87, el Estudio sobre impacto am- 
biental arriba citado? 

 cuál es la entidad o empresa, y su domicilio social, res- 
ponsable del trabajo? 

¿Puede este Diputado obtener «in extenso)) dicho estu- 
dio con el fin de estimar y verificar la labor realizada? 

¿Está previsto realizar trabajos sobre esta clase de im- 
pacto ambiental, con cargo a este Programa de los Presu- 
puestos Generales del Estado, u otro análogo, durante 
1988 en la Comunidad Autónoma de Aragón? . 

Zaragoza, 16 de marzo de 1988.-Isaías Zarazaga Bu- 
rillo. 

184/008629 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Isaías Zarazaga Burillo, Diputado por Zaragoza, del 
Partido Aragonés Regionalista, integrado en el uGrupo 
Parlamentario Mixto,, al amparo de lo establecido en los 
artículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso 
de los Diputados, a tenor de los antecedentes que pasan 

a exponerse, formula al Gobierno la siguiente pregunta, 
solicitando la respuesta por escrito. 

Situación al 31 de diciembre de 1987, dentro del Pro- 
grama 442-A, Proyecto 87170092035 sobre uEstudios y 
evaluación del impacto ambiental., el trabajo titulado: 
«Guía metodológica para la evaluación de impactos am- 
bientales producidos por las repoblaciones forestales». 

Dentro del Proaama 442-A, Proyecto 87170092035 de 
los Presupuestos Generales del Estado para 1987, existen 
trabajos titulados UGuía metodológica para la evaluación 
de impactos ambientales producidos por las repoblacio- 
nes forestalesn, por un importe de 5.000.000 de pesetas, 
Como, al parecer, según manifestaciones del Gobierno, se 
estaban cumpliendo los plazos previstos en los correspon- 
dientes pliegos de condiciones técnicas y administrativas, 
dentro del año 1987, este Diputado, dirige al Gobierno las 
siguientes preguntas: 

(En qué situación de elaboración y entrega definitiva 
se encuentra, al 31-12-87, el Estudio sobre impacto am- 
biental arriba citados? 

¿Cuál es la entidad o empresa, y su domicilio social, res- 
ponsable del trabajo? 

(Puede este Diputado obtener uin extenson dicho estu- 
dio con el fin de estimar y verificar la labor realizada? 

(Está previsto realizar trabajos sobre esta clase de im- 
pacto ambiental, con cargo a este Programa de los Presu- 
puestos Generales del Estado, u otro análogo, durante 
1988 en la Comunidad Autónoma de Aragón? 

Zaragoza, 16 de marzo de 1988.-Isaíae Zarazaga Bu- 
rillo. 

184íOO8630 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Verstrynge Rojas, Diputado por Madrid, pertene- 
ciente al Grupo Mixto, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular las siguientes preguntas al Ex- 
celentísimo serior Ministro de Defensa, de la que desea 
respuesta por escrito: 

A) A unas preguntas de este Diputado sobre el nece- 
sario traslado fuera de Madrid de los medios, acuartela- 
mientos, pistas, y terrenos militares de los que disponen 
cn la capital de Esparia los Ejércitos del Aire y de Tierra, 
:I señor Ministro ha contestado que ulos planes de reubi- 
cación de nuevos acuartelamientos tienen establecido un 
orden de prioridades por lo que actualmente se están de- 
sarrollando los más urgentes». 
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Pregunta primera 

¿Cuál es el orden de prioridades de traslado de acuer- 
telamiento, especificando el orden, los cuarteles, y las fe- 
chas previstas, en toda España? 

Pregunta segunda 

¿Cuál es el orden de prioridades de traslado de acuar- 
telamientos del Ejército de tierra situados en Madrid, es- 
pecificando el orden, los cuarteles, las fechas previstas y 
el lugar de reubicacibn caso a caso? 

Pregunta tercera 

Misma pregunta que la segunda, referida a los acuar- 
telamientos y pistas de aeropuerto de que dispone el Ejér- 
cito del Aire en Madrid. 

B) El Ministro afirma que no hay fecha tope para la 
reubicación de los acuartelamientos de Madrid, especial- 
mente de los situados en la llamada «Autopista» de 
Ex t remadura, 

Pregunta cuarta 

¿Es que el traslado de los acuartelarnientos menciona- 
dos no  es considerado urgente y prioritario por el Minis- 
tro de Defensa, a pesar de las disfuncionalidades tanto ur- 
banísticas como circulatorias derivadas del actual uso de 
los terrenos? 

Pregunta quinta 

¿Es que, además, la presencia en el caso urbano de Ma- 
drid de esos acuartelamientos no implica para Madrid un 
riesgo bélico mayor que para otras ciudades de España? 

Pregunta sexta 

¿No cree el señor Ministro que al no fijar fecha tope lo 
que se hace es restarle prioridad al traslado? 

C) Afirma el señor Ministro que *Nunca el Gobierno 
ha hecho oídos sordos a las propuestas formuladas por el 
Ayuntamiento o la Comunidad Autónoma de Madrid, to- 
das ellas han sido atendidas y ,  generalmente se han al- 
canzado los acuerdos previstos». 

Pregunta s6ptima 

¿Qué rpropuestasu han formulado cl Ayuntamiento y 
la Comunidad Autónoma de Madrid con respecto al pro- 
blema a que van referidas cstas preguntas? 

Pregunta octava 

¿Cómo han sido «atendidas» esas propuestas por el se- 
ñor Ministro de Defensa y cuáles son los uacuerdos pre- 
vistos» a que se refiere el Ministerio? 

D) Finalmente 

Pregunta novena 

Más allá de la ley 2811 984 de 3 1-VI11 y del Real Decreto 
2698/85 de 27-XII, ¿no está dispuesto el Ministerio de De- 
fensa, para disminuir la fuerta especulaci6n del suelo que 
actualmente sufre Madrid, a ceder gratuitamente, o a 
muy bajo precio, al Ayuntamiento y a la Comunidad Au- 
tónoma, los terrenos ocupados por los acuartelamientos 
militares de los Ejércitos de Tierra y Aire ubicados ac-' 
tualmente en Madrid especialmente los ubicados en la au- 
topista de Extremadura? 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-Jorge Verstrynge RoJas. 

184/00863 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antoni Casanovas i Brugal, Diputado del Grupo Parla- 
mentario de la Minoría Catalana, y al amparo de lo que 
dispone el artículo 190 del Reglamento de la Cámara, for- 
mula al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando la res- 
puesta por escrito. 

Al Ministro de Agricultura 

(Qué postura tiene el Ministerio a la propuesta de 
aproximación de los tipos impositivos del Impuesto espe- 
cial sobre bebidas alcohólicas que se está elaborzndo en 
Bruselas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de 
1988.-Antoni Casanovas i Brugal. 

1841008632 

A la Mcsa del Congreso de los Diputados 

Josi. Nicolas de Salas Morcno, Diputado del Grupo Par- 
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lamentario de la Minoría Catalana, y al amparo de los 
que dispone el artículo 1 9 0  del Reglamento de la Cáma- 
ra, formula al Gobierno las siguientes preguntas, solici- 
tando la respuesta por escrito. 

Al Ministro de Industria 

¿Qué solución alternativa a la incineración en alta mar 
tiene previsto el Gobierno para poder eliminar los resi- 
duos tóxicos que producen las industrias farmacéuticas y 
qutmicas ? 

¿Qué medidas aconseja el Gobierno a las industrias quí- 
micas y farmacéuticas para la eliminación de los residuos 
tóxicos que producen? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de marzo de 
1988.-José Nlcolár de Salas Moreno. 

1841008633 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joseba Azcárraga Rodero, Diputado por Guipúzcoa, de 
Eusko Alkartasuna, integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 v 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al ex- 
celentísimo señor Ministro de Justicia las siguientes pre- 
guntas, solicitando respuesta por escrito. 

Motivación 

En la comparecencia del Director General de Institu- 
ciones Penitenciarias, celebrada el día 17 de marzo ante 
la Comisión de Justicia e Interior, a preguntas de diferen- 
tes diputados, el ilustrísimo Director General rcalizó unas 
valoraciones sobre la actual situación penitenciaria que 
plantean con claridad una importante diferencia con las 
manifestaciones cuasi triunfalistas que sobre este tema el 
excelentísimo seflor Ministro de Justicia ha manifestado 
en diferentes ocasiones. 

Es obvio que este diputado coincide mucho más con el 
realismo expresado por el ilustrísimo Director General dc 
Instituciones Penitenciarias que con otras manifestacio. 
nes a las que anteriormente me he referido. Estas moti- 
vaciones me obligan a elevar al excelentísirno senor Mi- 
nistro de Justicia las siguientes preguntas. 

Preguntas 

¿Coincide el cxcclcntisimo señor Ministro de Justicia 
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con las manifestaciones del señor Blanque en el sentido 
de que: 

a) Las prisiones españolas son centro dc drogode- 
pendientes. 

b) Los hospitales penitenciarios están concebidos 
esencialmente corno una prisión. 

c) No existen medios económicos para cumplir el ar- 
tículo 25 de la Constitución Española sobre el derecho al 
trabajo de los presos. 

d) No existen las suficientes celdas individuales. 
e) Ha habido un aumento espectacular del número de 

suicidios en lo que va de año. 
t) Se ha incrementado la conflictividad en’las prisio- 

nes y según el Director General obedece a la masificación 
existente. 

g) Solamente se pueden intentar que el que vaya a pri- 
sión conserve, al menos, su derecho fundamental: el de- 
recho a la vida, a vivir digvamente, pero podemos hacer 
pocas cosas. 

Si está de acuerdo el excelentísimo señor Ministro de 
Justicia con las manifestaciones del ilustrísimo Director 
General de Instituciones Penitenciarias: 

h) ¿Tiene intención de realizar los cambios oportunos 
que supongan un intento de solucionar los problemas 
planteados? 

i) (No considera conveniente que trimestralmente se 
informe a la Comisión de Justicia e Interior sobre la si- 
tuación del área penitenciaria? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de 
1 9 8 8  .-Joseba Azcárraga Rodero. 

1841008634 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pablo Hurtado Sampcr, Diputado por Santa Cruz de 
Tcnerifc, perteneciente al Grupo Parlamcntario de CDS, 
al amparo dc lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamcnto del Congreso de los Diputados, formu- 
la al Ministro de Transportcs, Turismo y Comunicaciones 
la siguiente pregunta de la que desea obtener respuesta 
por escrito. 

Hemos seguido con interbs cl programa de instalación 
de teléfonos en zonas rurales, pero comprobamos al mis- 
mo tiempo que en zonas turísticas importantísimas de la 
Isla de Tcncrifc, concrctamcníc, en la Playa de las Amé- 
ricas. los Cristianos y el Mbdano, los servicios telefónicos 
son deficientes en grado sumo, siendo la mayoría de las 
veces casi imposible establecer comunicación con cllos, 
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extremo éste que se agrava, haciéndolo prácticamente im- 
posible en días de lluvia o viento, debido según nos infor- 
man. a la mala calidad de las instalaciones. 

¿Piensa su Departamento poner remedio con carácter 
inmediato a estas deficientes instalaciones telefónicas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de marzo de 
1988.-Pablo Hurtado Samper. 

184íOO8635 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jos6 Antonio Santos Miñón, Diputado por Las Palmas, 
perteneciente al Grupo Parlakentario de CDS, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, formula al Mi- 
nistro de Sanidad las siguientes preguntas, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

El ayuntamiento de Los Llanos de Aridane construyó, 
a iniciativa propia, un Centro de Salud en su municipio, 
obligado por 19 evidente necesidad de disponer del mis- 
mo, a la vista de la falta de asistencia en este tema del Mi- 
nisterio, el cual no tenía.programada aún su realización. 

Posteriormente, la asunción por el Ayuntamiento de 
esta competencia, no atribuida a él, ha devenido en exce- 
sivamente onerosa para el erario municipal, lo que moti- 
vó que dicho Ayuntamiento plantease ante ese Ministerio 
la conveniencia de que este último asumiese sus respon- 
sabilidades y, por tanto, se hiciera cargo del precitado 
Centro de Salud. 

¿Cómo es posible que el Miniterio esté requieriendo al 
Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane la aportación del 
proyecto y la licencia de obra cuando el centro está total- 
mente construido? 

(Está dispuesto el Ministerio a asumir las obligaciones 
que se derivan del funcionamiento de dicho Centro y a 
compensar al Ayuntamiento de los gastos ocasionados por 
la confeccibn del proyecto y la construcción del mismo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de marzo de 
1988.-Joaé Antonio Santos MM6n. 

184/008636 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

perteneciente al Grupo Parlamentario del CDS, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados formula al Mi- 
nistro de Obras Públicas las siguientes preguntas, de las 
que desea obtener respuesta por escrito. 

Los incrementos en las tarifas portuarias por servicios 
generales y específicos, producidos por la aplicación de la 
orden de 14 de febrero de 1986 que, en algunos casos ha 
producido elevaciones de hasta un 97,4 por ciento, coloca 
al tráfico marítimo español en difícil situación. 

Si a lo anterior unimos las nuevas expectativas de in- 
crementos de los costes, como consecuencia de la rees- 
tructuración de la OTP y consiguiente regulación del ser- 
vicio público de estiba y desestiba, la situación puede ha- 
cerse insostenible y desembocar en la sustitución del trá- 
fico marítimo español por el de puertos extranjeros más 
convenientes o por la utilización de otros modos de trans- 
porte, con los perjuicios que ello ocasionaría a los puer- 
tos españoles y, principalmente, a los canarios, que han 
de luchar con la competencia de los cercanos puertos afri- 
canos que afina al máximo sus ofertas: precios, servicios 
y facilidades. 

¿Se va a aplicar el apartado doce del acuerdo triparti- 
to, firmado entre la Administración, los sindicatos y las 
asociaciones profesionales, para el desarrollo del Real De- 
creto Ley de 23 de mayo? ¿En qué forma? 

¿De que manera ha previsto el Ministerio evitar que el 
coste de la reesfructuración de la OTP recaiga sobre las 
empresas navieras y los usuarios en general? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de marzo de 
1988.-José Antonio Santos Miñón. 

184/008637 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Garrosa Resina, Diputado por Valladolid, del 
Grupo Parlamentario de CDS, de conformidad con lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, tiene el honor de plantear al Gobierno la 
siguiente cuestión y consecuentes preguntas, sobre las 
cuales solicita respuesta por escrito. 

La población de Medina dcl Campo, en la provincia de 
Valladolid, es un importante nudo ferroviario, cuya es- 
tructura urbana sc cncuentra cortada por las vías férreas 
de Madrid a Galicia e Irún y el ramal de Segovia, por don- 
de llegan a circular diariamente hasta más de 150 trenes. 
El crucc de estas vías se hace por un paso a nivel en la 
calle de Claudio Moyano, tramo urbano de la carretera dc 

' 

José Antonio Santos Minón, Diputado por Las Palmas, I Toro a Riaza, que deja de un lado la mayor parte dc la 
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Villa y del otro el Cuartel de la Guardia Civil y tres barrios 
importantes, además de las dos principales factorías in- 
dustriales con que cuenta Medina (MADE y FESA) y la 
propia estación de RENFE. 

Debido a la gran densidad de circulación ferroviaria, el 
mencionado paso a nivel debe cerrarse en numerosas oca- 
siones a lo largo del día, siendo frecuentes los cierres pro- 
longados por espacio de más de diez minutos, aunque lo 
habitual es que el paso permanezca cerrado en torno a 
los cinco minutos cada vez. Esto supone que, en definiti- 
va, el pasa a nivel se encuentra cerrado durante una gran 
parte del día, lo que origina a la población una serie de 
trastornos fáciles de comprender y una pérdida de tiem- 
po de gran consideración. 

A todo ello hay que añadir el peligro latente que supo- 
ne el que, fuera de éste, no exista para los bomberos nin- 
gún paso practicable entre los dos sectores de Medina, ya 
que el otro paso baho la vía no tiene altura suficiente y 
no se puede bajar el nivel de la calzada por topar con la 
infraestructura de los desagües urbanos al río. La vía 
férrea constituye, en estas circunstancias, una auténtica 
barrera para la rápida actuación de los servicios de ex- 
tinción de incendios, lo que ya se ha dejado sentir en al- 
guna ocasión. 

Por todos estos motivos, con respecto a los cuales ha 
mostrado ya una seria preocupación el Ayuntamiento de 
Medina, el Diputado que suscribe pregunta al Gobierno, 
y en especial al Ministerio de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones: 

1 .U ¿Hay algún proyecto oficial para eliminar el paso 
a nivel sobre el ferrocarril existente en Medina del Cam- 
po? 

2: Habida cuenta de los graves inconvenientes que el 
actual paso a nivel supone para la población medinense, 
¿podrían acelerarse al máximo los trámites necesarios 
para la pronta ejecución de un paso inferior u otra alter- 
nativa que lo sustituya? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1988 .-Antonio Carroea Reelna. 

1841008638 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 v si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tienc el honor dc 
formular la siguiente pregunta al Gobierno y a su Minis- 
tro de Defensa, de la que desea obtcner respuesta por 
escrito. 

¿Cuál es la previsión ecoriómica del Ministerio de De- 
fensa para los futuros gastos de mantenimiento y utiliza- 
ción intensiva, de la base aérea de Torrejón de Ardoz? 

Madrid, 14 de marzo de 1988.4abriel  Elorriaga Fer- 
nández. 

184íoO8639 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pablo Hurtado Samper, Diputado por Tenerife, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, formula al Gobier- 
no la siguiente pregunta, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Hemos seguido con interés el programa de instalación 
de teléfonos en zonas rurales, pero comprobamos al mis- 
mo tiempo que en zonas turísticas importantísimas de la 
Isla de Tenerife, concretamente en Playa de las Américas, 
Los Cristianos y el Médano, los servicios telefónicos son 
deficientes en grado sumo, siendo la mayorfa de las veces 
casi imposible establecer comunicación con ellos, extre- 
mo éste que se agrava, haciéndolo prácticamente imposi- 
ble en días de lluvia o viento, debido, según nos informan, 
a la mala calidad de las instalaciones. 

¿Se tiene proyectado poner remedio con carácter inme- 
diato a estas deficientes instalaciones telefónicas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de 
1988.-Pablo Hurtado Samper. 

184íoO8640 

A la Mesa del Congrcso de los Diputados 

Francisco Alvarez-Cascos Fernández, Diputado por As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes del vigente Reglamento de la 
Cámara, tiene el honor de formular la siguiente pregunta 
al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

En los mcdios de comunicación aparecieron reciente- 
mente unas declaraciones del Presidente del INI  en las 
quc manifcstaba lo siguiente: «Hemos aprobado un siste. 
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ma de estfmulos económicos de tal manera que aquel pre- 
sidente que consigue mejorar la gestión de la empresa se 
le da una prima importantea. A la vista de las mismas, 
tengo el honor de formular la siguiente pregunta, de la 
que deseo obtener respuesta por escrito. 

¿Cuáles fueron, una a una, las retribuciones totales en 
1987 de los presidentes y directores generales de todas las 
empresas públicas dependientes del INI, indicando en 
cada caso los resultados de la empresa y la cantidadabo- 
nada en concepto de prima por resultados? 

Madrid, 15 de marzo de 1988.-Francirco Alvarez-Car- 
cos Femández. 

1 84/OO864 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jesús Terciado Cerna, Diputado por Avila, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al excelentísimo señor Ministro de 
Justicia, de la que deseo obtener respuesta por escrito. 

La prisión de Avila está ubicada en un edificio históri- 
co, posiblemente de finales del siglo XV o principios 
del XVI, cuyas condiciones de habitabilidad dejan mu- 
cho qde desear. Por otra parte, en las inmediaciones de 
esta ciudad, se ha construido un nuevo edificio, creemos 
que con objeto de instalar-en él la prisión de Avila. Según 
la visita que he realizad'o, parece que está terminado y 
exactamente igual que hace varios meses, ya que en él no 
trabaja nadie. 

Teniendo en cuenta las deficientes condiciones de ha- 
bitabilidad del actual Centro Penitenciario de Avila y el 
exceso de población reclusa de otros centros. 

- ¿Puede ocurrir con éste lo mismo que con el de Al- 
cázar de San Juan, que lleva tres años cerrado, despuég 
de invertir en él más de 400 millones de pesetas? 
- ¿Por qué no se abre, señor Ministro? 
- Caso de no estar terminado, jcuándo se van a fina- 

lizar las obras, se va a amueblar y abrir? 

Madrid, 15 de marzo de 1988.-Jesúr Terciado Sema. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pilar Izquierdo Arija, Diputada por Zamora, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

El articulo 39 de la Constitución Española de 1978 hace 
referencia a la necesidad de proteger a la infancia de una 
forma integral, especificando que los niños gozarán de la 
protección prevista en los Acuerdos Internacionales que 
velan por sus derechos. Aun cuando la preocupación por 
la infancia y los niños queda reflejada como hemos men- 
cionado en el texto constitucional, por desgracia se obser- 
va con mayor frecuencia cada vez casos de malos tratos 
en la población infantil, la imagen de niños practicando 
la mendicidad en la vía pública, muchas veces sin la com- 
padía de adultos, mezclados entre el tráfico y realizando 
cierto tipo de trabajos que suponemos en la economía su- 
mergida, como recogida de basuras, etcétera. 
Es evidente que esta situación, aun cuando se aprecia 

un aumento, no es la norma general, y no por ello debe 
ser olvidado por los poderes públicos, teniendo presente 
la necesaria igualdad de oportunidades que debemos ga- 
rantizar a la población infantil, tal y como se defiende en 
los países de nuestro entorno. 

Con objeto de llamar la atención sobre este problema 
y conocer en mayor detalle las causas que dan lugar a 
esta situación y, en su caso, proponer soluciones al pro- 
blema de la marginación infantil, se formulan las siguien- 
tes preguntas, de las que se desea obtener respuesta por 
escrito. 

1.' ¿Podríamos conocer el número de niños que han 
sufrido malos tratos en 1986 y 1987 en el territorio 
español? 

2.0 iPodriamos conocer las consecuencias, en cada 
caso, que sobre los niños han tenido los malos tratos re- 
cibidos en el mismo perfodo de tiempo? 

3." iPodrfamos conocer, en cada caso, quién ha sido el 
autor de dichos malos tratos, si es que se dispone de la 
información? 

4.0 jpodríamos conocer cuáles han sido las causas que 
han motivado el mal trato en los distintos casos en 1986 
y 1987? 

5.0 ¿Podríamos conocer las soluciones que ha puesto 
en práctica el Gobierno para conseguir eliminar o amino- 
rar los malos tratos a la poblacidn infantil? 

6." ¿Podríamos conocer qué medidas piensa adoptar 
el Gobierno para evitar la mendicidad infantil en el terri- 
torio nacional? 

7." iPodrfamos conocer qué medidas ha adoptado el 
Gobierno para evitar que los niños presten servicios en la 
vfa pública, recolectando basura, limpiando cristales en 
los vehículos o trabajos similares? 
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8." iPodrfamos conocer cuál es la situación familiar 
de los niños que sufren malos tratos o que no tienen la de- 
bida atención específica, si son hijos de madres solteras, 
nivel de renta de la unidad familiar a la que pertenecen, 
si sus padres tienen alguna problemática específica, si son 
hijos de parados, de reclusos, etcétera? 

Madrid, 15 de marzo de 1988.-Pilar Izquierdo Arija. 

184/008643 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Adriano Marqués de Magallanes, Diputado por Ponte- 
vedra, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las 
que desea obtener respuesta por escrito. 

A tenor de la pregunta formulada por el Diputado que 
suscribe, relativa a la incorporación de Galicia a la red 
de gasoductos y, por los términos insatisfactorios y de fal- 
ta de precisión de la respuesta dada por el Gobierno, se 
formulan las siguientes preguntas. 

1 ." ¿Qué entiende el Gobierno por una penetración rá- 
pida de gas natural en las diversas regiones españolas; en 
esa escala de rentabilidad qué lugar ocupa Galicia? 

2: ¿Qué entiende el Gobierno por condiciones compe- 
titivas del gas natural dentro del abastecimiento ener- 

3." ¿Qué estudio está llevando a cabo el Gobierno ac- 
tualmente respecto a la extensión de la red de gasoductos 
a Galicia? 

4: ¿Ha previsto el Gobierno instalar una planta de re- 
gasificación del gas natural en Vigo? 

gktico? 

Madrid, 15 de marzo de 1988.-Adriano Marqués de 
Magallanes. 

- 1841008644 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Felipe Camidn Asensio, Diputado por Cáceres, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 

las siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

Hace año y medio, con motivo de la cesión de terrenos 
para la construcción de un moderno acuartelamiento de 
nueva planta para la 132 Comandancia de la Guardia Ci- 
vil en Cáceres, el Presidente de la Corporación Provincial 
anunció públicamente durante un Pleno convocado al 
efecto la inminencia del comienzo de las obras correspon- 
dientes a localizar una parcela de 17 Has. al sitio del 
aPozo de los Enamoradoss. 

Se detalló entonces que el proyecto estaba aprobado, 
con una inversión de varios cientos de millones de pese- 
tas, al incluir dependencias, viviendas para alojamiento 
de tropas y mandos, garages, talleres, cuatro residencias, 
almacenes, capilla, comedor y zonas deportivas. 

Al no tenerse noticias de tan importante mejora, tanto 
para la Guardia Civil como para la provincia, se formu- 
lan las siguientes preguntas. 

1 .Y ¿En qué situación se encuentra el correspondiente 

2: iEn qué motivaciones se fundamenta el retraso en 

3.' ¿Cuándo se iniciarán las mismas? 

expediente? 

iniciarse las obras? 

Madrid, 15 de marzo de 1988.-Felipe Camisón Asen- 
BiO. 

184/008645 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Huidobro Díez, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes prcguntas al Gobierno, de las que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

Desgraciadamente, la inseguridad que sufre la pobla- 
ción civil en los últimos tiempos se ha expendido desde 
los c-qtros urbanos a la zona rural de la geografía nacio- 
nal. Así ,  han llegado a este Diputado informaciones preo- 
cupantes sobre un deterioro grave de la seguridad en el 
medio rural y en localidades de este ámbito, en zonas 
como Andalucía, Galicia, Extremadura, Levante, Cas- 
tilla-León. 

Los hechos que son motivo de preocupación no sola- 
mente tienen lugar en el campo, como robo de ganado, co- 
sechas y aperos de labranza, sino que también se produ- 
cen asaltos a entidades de crédito en pequefías localida- 
des del campo, asaltos a viviendas en zonas costeras y 
asaltos a casas de campo. 

En algunos casos, la población civil, ante la preocupa- 
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ción generada por estos hechos, adopta o ha intentado 
adoptar medidas de protección que podrían dar lugar a 
situaciones graves. 

Ante .la gravedad de estos hechos, se formulan las si- 
guientes preguntas. 

1 .U ¿Podríamos conocer en cada provincia de España 
el número de denuncias furmuladas en núcleos urbanos 
distintos a su capital, por robo y atraco a gasolineras, en- 
tidades de crédito, locales comerciales en 1986 v 1987? 

2.u ¿Podríamos conocer el númer<i de denuncias for- 
muladas por robo y atraco a casas de campo, cosechas, ga- 
nado y aperos de labranza en cada provincia de Esparia 
en 1986 y 1987? 

3." ¿Podríamos conocer e j  núniero de denuncias for- 
muladas por robo y atraco a viviendas en urbanizaciones 
en cada provincia de España en 1986 y 1987? 

4." iPodriamos conocer las causas que justifican esta 
situación 'de inseguridad en distintas partes de España? 

5." ¿Podríamos conocer cuáles han sido las medidas 
adoptadas por el Gobierno para conseguir reducir la in- 
cidencia de este problcma? 

Madrid, 15 de marzo de I988.-César Huidobro Diez. 

184/008647 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel José López Gucrrero, Diputado por La Coruña, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados de la Demo- 
cracia Cristiana, al amparo de lo cstablccido cn los arti- 
culos 185 y siguientes del Reglamento dc la Cániara, for- 
mula al Gobierno la siguiente pregunta. solicitando res- 
puesta por escrito: 

El IVA en el scclor pcsqucro 

El sector pcsquero de bajura ha sido uno de los niiis per- 
judicados por la iniplantación del Impucsto sobrs el Va-  
lor Añadido en España a las primeras ventas dc pescado 
fresco según ha hecho ver a la Administración la Fcticixi- 
ción Nacional dc Cofradías de Pcscadorcs cuando las pri- 
meras ventas de pescado fresco no estaban grabadas por 
el Impuesto General de Trál'ico de Empresas. La aplica- 
ción del IVA a las primeras vsntas de pescado fresco i i i -  

cidc dcsfavorablcmcntc en el precio dcl niisnio, ocasio- 
nando alteraciones en la subasta ( ( a  la ba]n., psrjudicaii- 
do a los pescadores quc ven rsducitlos sus salarios o ((qui- 
ñones» v repercutiendo graiusanisntc en c1 iirniador y cn 
las vcntas. 

Se pregunta al Gobierno: 

¿Por qué al igual que en Francia, no se exime del IVA 
a las primeras ventas de pescado fresco? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de marzo dc 
I988.-AngeI José López Guerrero. 

184/008648 

A la Mssa del Congreso de los Diputados 

Angel Josk López Guerrero. Diputado por La Coruña, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados de la Demo- 
cracia Cristiana, al amparo de lo establecido en los artí- 
culos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, for- 
mula al Gobierno la siguiente pregunta, solicitahdo res- 
puesta por escrito: 

La alternativa a la política agraria comunitaria 

Una representación de la Coordinadora campesina Eu- 
ropea ha visi tado explotaciones agrarias en Lugo, Carba- 
110, Chantada, Orense y ha mantenido contactos con la Co- 
fradía de Pescadores de Noya y con la Plataforma para la 
Defensa del Sector Lácteo. 

La Coordinadora propugna otra polftica agrícola comu- 
nitaria con precios diferenciados y ayudas directas al pro- 
ductor, con Controles de producción y precios en produc- 
tos primarios, mejor reparto de la utilización de la tierra 
y fijación de los arrendamientos a un plazo más largo, en- 
tre otras medidas. 

Se pregunta al Gobierno: 

1 .  ¿Qué organizaciones agrarias europeas componen 
la Coordinadora Campesina Europea? 

2. ¿Qué posibilidades reales tiene la política alterna- 
tiva de la Coordinadora Campesina Europea a la agrícola 
comuni taria? 

3. ¿Cuál es la postura del Gobierno ante la alternati- 
va agraria que propugna la Coordinadora Campesina 
Europea? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de marzo de 
1988 .-Angel José López Guerrero. 

184/008649 

A la Mcsa del Congreso de los Diputados 

Angel Josi' Lópcz Guerrero, Diputado por La Coruña, 
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perteneciente a la Agrupación de Diputados de la Demo- 
cracia Cristiana, al amparo de lo establecido en los artí- 
culos 185 y siguientes del Reglamento de la CAmara, for- 
mula al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando res- 
puesta por escrito: ' 

La renta uper cápitaa de los gallegos 

Según los datos del informe «Renta nacional de Espa- 
ña y su distribución provincial, que fue dado a conocer 
por el Banco de Bilbao, Galicia desciende un puesto con 
relaci6n al informe bianual anterior: del decimotercero 
para el decimocuarto entre las Comunidades Autónomas. 

Pero donde más se acusa el atraso gallego es en la ren- 
ta familiar disponible por habitante, en la cual su tasa de 
crecimiento anual entre 1979 y 1985, con un 0,2 por cien- 
to, es la más baja de EspaAa. 

La renta familiar disponible por persona de 1985 supu- 
so en Galicia un 14,4 por ciento por debajo de la media 
nacional. 

Se pregunta al Gobierno: 

¿Qué medidas tiene en marcha el Gobierno para com- 
pensar el desequilibrio económico de Galicia? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de marzo de 
1988.-Angel Jod López Guerrero. 

184í008650 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel José Mpez Guerrero, Diputado por La Coruña, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados de la Demo- 
cracia Cristiana, al amparo de lo establecido en los artí- 
culos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, for- 
mula al Gobierno la siguiente pregunta, solicitlando res- 
puesta por escrito: 

Los vertidos de Chantada en el río Asma 

La estación depuradora de Chantada construida hace 
unos 12 arios como segunda en la provincia a cuyos de- 
pósitos se hallan conectados los terminales de la red de 
alcantarillado se encuentra parada y en desuso por los de- 
terioros en su va anticuada maquinaria que llegó a inu- 
tilizarse por pérdida de sus piezas a lo largo de los años, 
por lo que la red de alcantarillado municipal vierte direc- 
tamente sus detritus al cauce del río Asma, afluentc del 
río Miiro, con el consiguiente peligro dc contaminacihn 
ecológica. 

Sc pregunta al Gobierno: 

1.  iQuíén es el responsable del deterioro a que ha Ile- 
gado la estación depuradora de Chantada? 

2. iOu6 medidas urgentes se van a adoptar por los po- 
deres públicos para resolver el problema de la villa de 
Chantada por el no funcionamiento de su estación de- 
puradora ? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 dc marzo de 
1988 .-Angel Joaé López Guerrero. 

184/00865 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel José López Guerrero, Diputado por La Coruña, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados de la Demo- 
cracia Cristiana, al amparo de lo establecido en los artí- 
culos 185 y siguientes del Reglamento dc la Cámara, for- 
mula al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando res- 
puesta por escrito: 

La oferta de la Telefónica 

La delegación del gobierno en Telefónica ha resuelto 
modificar el actual regímen de comercialización, admi- 
tiendo también que los abonados puedan acceder a la pro- 
piedad de los teléfonos supletorios y equipos complemen- 
tarios que tienen contratados. 

Esta iniciativa sería de aplaudir sino fuera porque Te- 
lefónica es la empresa española mejor situada en la cla- 
sificación de 500 mayores de Europa, según a Financia1 Ti- 
mes», con sus beneficios de 571 millones de dólares en 
1987, lo que representa un incremmento de un 15 por 
ciento respecto al ado anterior. 

Se pregunta al Gobierno: 

iPor qué  no pasan direciarncnte a la propiedad de los 
usuarios lo teléfonos supletorios y equipos complementa- 
rios controlados, ya que han sido suficientemente amor- 
tizados con los alquileres? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de marzo dc 
1988 .-Angel Jod L6pez Guerrero. 

184í008652 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josk Migucl Bravo de Laguna Bermúdcz, Diputado 
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por Las Palmas, perteneciente a la Agrupacih Parlamen- 
taria del Partido Liberal, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes, del vigente Reglamento de la 
Cámara, tiene el honor de formular la siguiente pregunta 
al Gobierno, de la que solicita respuesta por escrito. 

Anteceden tcs 

El Pleno del Ayuntamiento de Mogán en la Isla de Gran 
Canaria formuló el 23 de í'ebrcro pasado una serie de ma- 
nifestaciones por la deficiencia de los servicios de la Com- 
pañía Telefónica Nacional de España en dicho Término 
Municipal, instando a la adopcih de medidas urgentes 
para paliar las graves insuficiencias en dicho servicio, qiie 
califica dc caótico y catastrófico. 

Las insuficiencias de estc esencial servicio afectan dc 
manera muy grave a las perspectivas de desarrollo turís- 
tico del mismo. 

A la vista de estos antecedentes, las preguntas concrc- 
las que se formulan al Gobierno son: 

¿Tiene la Compañía Telefónica Nacional de España, dc- 
pendiente de la Dirección General del Patrimonio del Es- 
tado, previsto ampliar y me~jorar los servicios telefónicos 
en cl Sur de Gran Canaria v en particular en el Tcrmino 
Municipal de Mogán? 

icuáles son las inversiones prc\istas de la Compañía 
Telefónica Nacional de España en cada una de las Islas 
Canarias en los próximos dos años ante el incremento de 
poblacihn y de turismo que experimenta el Archipiflago? 

Madrid, 18 de marzo de 1988.-José Miguel Bravo de 
Laguna Bermúdez. 

1841008653 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jos2 Miguel Bravo de Laguna Bcrniúdez, Diputado poi. 
Las Palmas, perteneciente a la Agrupación Pailanicntaiia 
del Partido Liberal, al amparo de lo dispuesto en los ar-  
ticulos 185 y siguientes, del vigcnte Reglamento de la Cú- 
mara, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al 
Gobierno, de la que solicita respuesta por escrito. 

Aii tccedcn tcs 

En cl Aci-opucrto de Fucrtcvcntura se han vuelto a pro- 
ducir irregularidades en el servicio dc control ai.rco. 

Por otra partc, estc Aeropuerto ticiic limitado su hoi-a- 
rio de vuelo con grave pcrjuicig p a r a  el dcsaridlo iuris- 
tic0 de la Isla. 

A la vista de los antecedentes precedentes, se pregunta 
en concreto al C J O  b' terno: 

¿Cuales son las mcdidas que el Gobierno piensa adop- 
tar para reforzar los servicios de control at;rco en el Ac- 
ropuerto de Fuertcventura y evitar sucesos como los y a  
acontecidos en que un controlador abrco dcsasistc cl 
servicio? 

Ante el incrcmento de vuelos, sobrc todo Charter: ¿Tic- 
ne previsto el Gobierno ampliar los horarios de servicios 
del Aeropuerto de Fuerteventiira? 

Madrid, 18 de niarzo de 1988.-José Miguel Bravo de 
Laguna Bermúdez. 

1841008654 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josb Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenecicn- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 v si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

Desde el pasado mes de diciembre la policía ha dc,iado 
de prestar servicio e n  la central de correos de Alicante, 
por lo que los funcionarios anuncian paros diarios para 
rcciamar seguridad, v,  al mismo tiempo se anuncia que 
la Dirección General carece de presupuestos para contra- 
tar vigilantes privados, por lo que tengo el honor de 
p regu t i  t a r : 

(Es que 110 está el Gobierno en condiciones de propor- 
cionar un mínimo de iigilancia y seguridad a funciona- 
rios !. usuarios de servicio tan utilizado e importante 
como L.1 sei.\.ir~io de corrcos? 

Maclrilf, 18 clc niarzo de 1988.-José Cholbi Diego. 

184/008655 

A la Mesa dcl Congreso de los Diputados 

Josi. Cliolbi Dicgo. Diputado por Alicaiitc, pcitcnccien- 
te al Grupo Pailaiiientaiio de Coalición Popular en el Con- 
greso, al anipaiu de lo dispuesto en los ariiculos 185 y si- 
guientes del vigciitc Reglaiiicnto de la Criniaia. tiene el 
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honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

En los Institutos La Asunción y Pere Ibarra de Elche la 
seguridad ciudadana ha aumentado en los últimos meses 
y profesores y alumnos se han declarado en paro como se- 
ñal de protesta. 

Se han producido agresiones, comunicaciones del 
claustro a comisaría reclamando presencia policial, y pro- 
testas insistentes, por lo que tengo el honor de preguntar: 

¿No es capaz el Gobierno de establecer vigilancia en 
centros públicos que prestan servicios tan esenciales 
como los Institutos de Bachillerato? 

Madrid, 18 de marzo de 1988.-JoSe Cholbl Diego. 

184/008656 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

Al agotarse los fondos del Banco Hipotecario al final 
del pasado verano se paralizaron los proyectos de vivien- 
das protegidas, con la lógica sensación de inseguridad de 
los promotores, a lo que hay que añadir la reducida cifra 
de viviendas de protección oficial previstas para el pre- 
sente año, por lo que tengo el honor de preguntar: 

(No estima el Gobierno que la escasa ayuda oficial a la 
construccibn de viviendas esta colaborando decisivamen- 
te al aumento de los precios de pisos, como un aspecto im- 
portante de la deficiente política social en vigor? 

Madrid, 18 de marzo de 1988.-Jod Cholbi Diego. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 

guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

El grado de marginación e inseguridad en el barrio de 
la Tafalera de Elda es suficientemente conocido y reite- 
radamente denunciado. 

Sin embargo, la inseguridad afecta incluso a los em- 
pleados encargados de la limpieza pública, que son agre- 
didos y desempeñan sus tareas en un clima de tensión, 
por lo que tengo el honor de preguntar: 

(No es capaz el Gobierno de proteger a los empleados 
de servicio tan necesario como la retirada de basuras en 
el barrio de la Tafalera de Elda? 

Madrid, 18 de marzo de 1988.-José Cholbi Diego. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en los arttcuios 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito, 

La necesidad de efectuar reformas en los servicios de 
correos de Elda, Ondara, Teulada y Redován, en la pro- 
vincia de Alicante, ha sido generalmente sentida por los, 
habitantes de las mencionadas localidades, y,  al parecer, 
recienfemete asumida por la Administración, por lo que 
tengo el honor de preguntar: 

¿Qué tipo de reformas se han proyectado en los servi- 
cios de correos de Elda, Ondara, Teulada y Redován, y en 
que fase se encuentran los respectivos expedientes, así 
como fechas en las que previsiblemente se iniciarán y 
concluirán? 

Madrid, 18 de marzo de 1988.-José Cholbl Dlego. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado'por Alicante, pertenecien- 
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te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

El prolongado atasco en el servicio de correos de Elche, 
que continúa después de dos meses, ha coincidido con el 
anuncio de la construcción de un nuevo edificio para Ofi- 
cina número 1 en la localidad citada, por lo que tengo el 
honor de preguntar: 

¿En qué fase se encuentra el expediente para la cons- 
trucción de un nuevo edificio en Elche, con destino a Ofi- 
cina número 1, y en qué fechas, previsiblemente, entrará 
en funcionamiento? 

Madrid, 18 de marzo de 1988.-JosB Cholbi Diego. 

184/008660 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

La adquisición de nuevos edificios para el servicio de 
correos de Alicante al parecer ha sido asumida por la Ad- 
ministración, con referencia a las localidades de Orihue- 
la, Playa de San Juan, Guardamar del Segura, Torrevie- 
ja, San Juan, Campello, Onil, Muchamiel, Alfaz del Pi y 
Callosa de Ensarria, por lo que tengo el honor de pre- 
guntar: 

¿En qué fase se encuentran los expedientes de adquisi- 
ción de nuevos edificios de correos en las localidades alu- 
didas y en qué fechas previsiblemente entrarán en fun- 
cionamien to? 

Alicante, 18 de marzo de 1988.-Jod Cholbi Diego. 

184í00866 1 

A la Mesa del Congreso dc los Diputados 

Josk Cholbi Dicgo, Diputado por Alicante, pcrtcnccien- 

te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

La adquisición de un nuevo edificio para centro de cla- 
sificación postal en Alicante, al parecer ya en fase avan- 
zada, es una necesidad urgente, por lo que tengo el honor 
de preguntar: 

¿En qué fase se encuentra el expediente para la adqui- 
sición del antiguo edificio de Alicar con destino a centro 
de clasificación postal, y en que fecha entrará en funcio- 
namiento previsiblemente? 

Madrid, 18 de marzo de 1988.-José Cholbt Diego. 

184/008662 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

Amplios sectores industriales, comerciales y turísticos 
de la provincia de Alicante consideran necesaria la cons- 
trucción de la autovía de la Costa Blanca, desde Alicante 
a Cartagena, para facilitar la creciente expansión de mu- 
nicipios como Santa Pola, Guardamar del Segura y Torre- 
vieja. 

En virtud de lo anterior, tengo el honor de preguntar: 

¿Ha considerado en profundidad el Gobierno las nece- 
sidades de tráfico en la zona servida por la carretera des- 
de Alicante a Cartagena? 

Madrid, 18 de marzo de 1988.-José Cholbi Diego. 

1841008663 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pcrtcnccien- 
te al Grupo Parlamcntario de Coalición Popular en el Con- 
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gresq, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

La informatización de los juzgados es del mayor inte- 
rés para agilizar la administración de justicia y hasta la 
fecha en la provincia de Alicante unicamente dos juzga- 
dos tienen este sistema. 

Dado el aumento de consignaciones al Ministerio de 
Justicia en los vigentes presupuestos, tengo el honor de 
preguntar: 

(Qué juzgados de la provincia de Alicante podrán dis- 
poner de informatizacián al finalizar el presente ejer- 
cicio? 

Madrid, 18 de marzo de 1988.-Jod Cholbl Diego. 

184/008664 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito, 

Al iniciarse el presente ano el paro en  la Comunidad Va- 
lenciana está aumentando. por lo que sería muv oportuno 
poner en práctica las medidas de solidaridad prometidas 
en el programa electoral para reducir la dimensión del 
problema. 

En virtud de lo anterior, tengo el  honor de preguntar: 

¿Qué serie de medidas basadas cn  la solidaridad pro- 
yecta poner en práctica el Gobierno para ayudar el crc- 
ciente número de parados? 

Madrid, 18 de marzo de 1988.-Jod Cholbi Diego. 

184/008665 

A la Mesa del Congrcso de Ios'Diputados 

Josi. Cholbi Dicgo, Diputado por Alicante, pci'tcnccicn- 
tc al Grupo Parlarncntario de Coalicicin Popuiai.cn cl Con- 

greso, al amparo de lo dispuesto en los arttculos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

Prácticamente la totalidad de los sindicatos implanta- 
dos en la enseñanza pública anuncian huelgas para los 
meses de marzo y abril para pedir la homologación de re- 
tribuciones con el resto de funcionarios y la negociación 
de la responsabilidad civil, entre otras reivindicaciones. 

En virtud de lo anterior, tengo el honor de preguntar: 

¿Cuál es la posición del Gobierno sobre ambos temas y 
si existe voluntad de negociar para poder alcanzar una si- 
tuación de compromiso que evite por segundo año conse- 
cutivo una posible huelga en la ensefianza, con el consi- 
guiente deterioro de la misma? 

Madrid, 18 de marzo de 1988.-JoOe Cholbi Diego. 

184l008666 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

Las tres asociaciones de magistrados y jueces coinciden 
en ejercitar diversas medidas de presión, sin descartar in- 
cluso la huelga, si el Ministerio de Justicia no atiende sus 
reivindicaciones profesionales. 

Contrastan estos propcisitos con el importante aurnen- 
to dc las consignaciones al Ministerio de Justicia en los 
presupuestos vigentes, por lo que tengo el honor de 
prcgun tar : 

¿No cree cl Gobierno quc acaso no se ha valorado sufi- 
cicntcmcntc cl volumen de trabajo y la especial cualifica- 
cibii exigida Q estos funcionarios? 

Madrid, IH dc nií\rzo de 1988.-Jod Cholbl Dlego. 
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184/008667 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el Con- 
greso, al amparo de 1o.dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

El número de delitos conocidos aumentb un 8,37 por 
ciento en 1987 sobre 1986, segun la Memoria elaborada 
por la Comisaría de Policía Judicial. 

Un aspecto tan importante para el bienestar social 
como la seguridad ciudadana requiere conocer la reali- 
dad para actuar en consecuencia, por lo que tengo el ho- 
nor de preguntar: 

¿Que datos dispone el CIS sobre inseguridad ciudada- 
na en 1986 y 1987? 

Madrid, 18 de marzo de 1988.-José Cholbl Diego. 

1841008668 

A la Mesa del Congreso dc los Diputados 

José Cholbi Dicgo, Diputado por Alicante. pcrtenecicn- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 s si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene e1 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, dc 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

A l  aumento del juego legalizado hav que añadir el clan- 
destino, especialmente en maquinas recreativas y rifas s in  
autorización, por lo que tengo el honor de prcguntar: 

¿No eslima cl Gobierno que debe aumentarse la vigi- 
lancia para intentar reducir el juego clandestino, v quí. 
datos disponc cl Gobierno sobre máquinas rccrcativas y 
rifas sin autorización? 

Madrid, 18 dc marzo de 1988.-JoSó Cholbi Diego. 

184/008669 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobíerno, de 
la que desea obtener'respuesta por escrito. 

En la lucha contra el tráfico de drogas es indispensable 
la coordinación entre las distintas administraciones pú- 
blicas, no suficientemente conseguida hasta la fecha. 

1.a falsificación de recetas para la obtención de medi- 
camentos psicotrópicos está en aumento, y la sustracción 
de talonarios de entidades sanitarias es frecuente, por lo 
que tengo el honor de preguntar: 

¿Qué proyectos tiene el Gobierno para tratar de evitar 
tanto las sustracciones como las falsificaciones de los ta- 
lonarios de recetas de las entidades públicas sanitarias? 

Madrid, 18 de marzo de 198S.-Jod Cholbi Diego. 

1841008670 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jost! Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el Con- 
greso. al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor dc formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la quc desea obtener respuesta por escrito. 

La incompetencia de las autoridades ha sido denuncia- 
da por la AsociaciOn de Vecinos de Virgen del Kemedio 
por la ausencia de vigilancia policial en la zona de la pla- 
La de Orán v calles limitrofes, en Alicante. 

Se han recogido ccrca de 1.000 firmas para protestar 
por la creciente delincuencia en la calle, por lo que tengo 
el honor de prcguntar: 

iCiiándo provccta el Gobierno abordar los problemas 
dc inseguridad ciudadana en el barrio de Virgen del 
Remedio? 

Madrid, 18 de marzo de 1988.-José Cholbi Diego. 
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184100867 1 

A la Mesa del Congreso de' los Diputados 

Alberto Durán Núñez, Diputado por Pontevedra, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de Coalici6n Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

% A lo largo del pasado atío, varios altos cargos del Mi- 
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentacibn dieron a en- 
tender a la opini6n pública que se pretende poner en mar- 
cha en terrenos anexos a Mercamadrid, una lonja para 
primera venta de productos pesqueros. Esto ha produci- 
do perplejidad e? el sector comercializador de pesca es- 
padol en general y gallego en particular. Por todo ello este 
Diputado pregunta: 

1 .  ¿Con qué fin se pretende construir la citada lonja 
que podría incidir negativamente en toda la presente in- 
versión estatal en infraestructura de lonjas de los diferen- 
tes puertos pesqueros espaíioles? 

2 .  ¿Cómo se podría compatibilizar, a juicio del Go- 
bierno esa posible lonja madrileña, con las acreditadas re- 
des de comercializacíón de pescado ya existentes en Es- 
paña, sin causar graves daños sociales y económicos? 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-Alberto Durán Núñez. 

184íW8672 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alberto Durán Núíiez, Diputado por Pontevedra,perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de Coalici6n Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los articulos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Existe gran inquietud en el Municipio de las Nieves 
(Pontevedra) ante la supresión probable en los Presupues- 
tos Generales del Estado, de los fondos para construcción 
de la Casa-Cuartel de la Guardia Civil, en la Villa de las 
Nieves, lo que repetimos, ha causado asombro e inquie- 
tud ya que el edificio actual dedicado a los mismos me- 
nesteres no reúne las condiciones mínimas de habitabili- 
dad, dada que los pabellones actuales tienen menos de 
40 mz, de superficie y dada su obsoleta construcción an- 
terior a 1930, las paredes rezuman humedad debido a 

múltiples goteras y además, en todos los pabellones se dis- 
pone de un único aseo que debe de ser compartido, sien- 
do estas condiciones más de país en desarrollo, que del 
país europeo firmante del Acta Unica Europea que es 
España. 

El hecho de que por irresponsabilidad gubernamental, 
no se construyera la nueva Casa-Cuartel de las Nieves pa- 
recería una grave irresponsabilidad, máxime cuando es 
público y notorio que el Ayuntamiento de las Nieves ya 
ha abonado al Estado la cantidad de 5.OOO.000 de pese- 
tas, amén de la entrega del solar adecuado, cifra que ten- 
dría que ser destinada a financiar en parte las obras de 
la Casa-Cuartel de las Nieves. 

Ante todo lo anterior, este Diputado pregunta: 

Ante las condiciones infrahumanas en que se encuen- 
tra actualmente la Casa-Cuartel de la Guardia Civil de las 
Nieves, jse va a proceder con urgencia a la puesta en mar- 
cha de las obras de los nuevos pabellones, para adecuar 
al sigls XX las condiciones de vida de los miembros de la 
Benemérita y sus familiares? 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-Alberto Durén Núnez. 

184/008674 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alvaro Molina Fernández-Miranda, Diputado por Cá- 
diz, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

¿Qué razones justifican la demora en que está in- 
curriendo el Gobierno para llevar a cabo la necesaria re- 
forma del Reglamento de Espectáculos Taurinos? 

Madrid, 17 de marzo de 1988.-Alvaro Moltna Fer- 
ntindez-Miranda. 

1841008675 

A la Mesa del Congreso de l& Diputados 

Alvaro Molina Fernández-Miranda, Diputado por Cá- 
diz, perteneciente at Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y 
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siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

En el capítulo de inversiones reales del Ministerio del 
Interior correspondientes a ,los Presupuestos Generales 
del Estado de 1987, figuraba una partida de 25 millones 
de pesetas con destino a «Reforma de la Comisaría de Po- 
licía de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz))), transcurriendo 
dicho ejercicio sin que se odjudicara la obra prevista. 

En visita realizada por el Gobernador Civil de Cádiz a 
la citada Comisaría el día 9 de marzo de 1988, éste cali- 
ficó de ruinoso el estado del edificio, reconociendo expre- 
samente que «se estaba cayendo a pedazos)). 

En inspección llevada a cabo el día 1 1  de marzo de 
1988, he podido comprobar que los desprendimientos de 
la techumbre son constantes, afectando no sólo a las de- 
pendencias ocupadas por los miembros de la Policía Na- 
cional, sino también a los locales destinados para trami- 
tar denuncias, DNI, expedientes, etc., con el consiguiente 
riesgo que ello entraña para la seguridad de las personas. 
Ante el grave estado de ruina en que se encuentra la Co- 
misaría de Policía de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz). 

¿Qué medidas de carácter urgente va a adoptar el 
Gobierno? 

Madrid, 17 de marzo de 1988.-Alvaro Molina Fer- 
nández-Mlranda. 

1841008676 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel Sanchis Perales, Diputado por Valencia, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
la siguiente pregunta al Presidente del Gobierno, de la que 
solicita respuesta por escrito. 

Estamos asistiendo últimamente a una práctica cada 
vez más habitual que consiste en que los Presidentes de 
los Gobiernos autonómicos acuden ante las Comunidades 
Europeas en apoyo de las peticiones particulares de su Co- 
munidad Autónoma. 

Comprendiendo el loable fin que les mueve v más si su 
gestión es eficaz en la consecución de créditos, ayudas, 
etc., no deja de ser preocupante el hecho de ver a los 17 
Presidentes autonómicos haciendo cola ante las varias 
«ventaniIlasn de la CEE, exigiendo, pidiendo o limosnean- 
do tales o cuales beneficios. Esa situación se complica, 
además, por el hecho de quc en lugar de ser un cauce rc- 
glado, objctivo y desde una política general dc Estado, cl 

éxito de la gestión dependerá de las dotes personales del 
Presidente en cuestión, incluido su peor o mejor dominio 
de los idiomas al uso, y desde luego de los apoyos guber- 
namentales. Pienso que puede influir el hecho de que tal 
presidente autonómico sea del partido en el poder, en el 
Gobierno central o no. Incluso es posible que, según esa 
común pertenencia, cuente con asistencias especiales en 
las instancias europeas. 

Lo anterior, desde una visión «municipalu, de Alcaldía 
de aldea, tiene explicación como la tenla, por puro prag- 
matismo, la visita del tradicional Alcalde de la política 
anterior ante el Gobernador Civil de la provincia. Quien 
más lloraba más conseguía, y los vecinos, además, agra- 
decidos. 

Pero lo que ahora parece estar en juego es algo más: es 
la imagen externa de una realidad de unidad nacional, de 
un Estado único, del que el Gobierno único y legítimo tie- 
ne toda la representación externa, con,toda la eficacia y 
la seguridad de una política unitaria, solidaria y objetiva. 

El «espectáculo» de ver, con todo lo loable de su inten- 
ción, al Presidente Lerma pidiendo un crédito con cargo 
a los fondos del FEDER para la Comunidad Valenciana, 
y volviendo con la inconcreta respuesta de que es posible 
que sean conseguidos 30.000 millones pues parece haber 
logrado 54.000 para Valencia y Asturias. ¿Qué ocurre que 
para aprovechar más el viaje, ha llevado también la re- 
presentación de su compañero de partido y Presidente del 
Principado el señor De Silva y Cienciefugos-Jovellanos? 

Se ha llegado, incluso, a plantear por la Generalidad 
Valenciana, con el lógico apoyo de la oposición por sen- 
tido pragmático, que se abra una oficina permanente en 
Bruselas. Hay que decir que Euskadi y Cataluña ya las 
tienen. 

A la vista de lo anterior, se formulan las siguientes 

Preguntas: 

1: ¿Qué actitud tiene el Gobierno de la Nación ante 
esas representaciones autonómicas ante la CEE u otras 
instituciones europeas? 

2: (No estima el Gobierno que se puede dar una ima- 
gen de fragmentación del Estado, que le resta su propio 
papel de Gobierno del Estado? 

3.* '¿No piensa el Gobierno que esa situación puede dar 
la imagen de que esas gestiones de iniciativa regional pui- 
den dar la impresión de la orfandad en  que se encuentran 
las Comunidades Autónomas o de la ineficaz capacidad 
de gestión por parte del Gobierno Central? 

4.* ¿Qué naturaleza jurídico-institucional tienen esas 
oficinas de gestión de las Comunidades Autónomas? 

5.0 ¿Han tenido los Gobiernos autonómicos algún tipo 
de indicación, sugerencia o autorización expresa para 
esas gestiones antc la CEE u otras instituciones europcas? 

6:' ¿Qué gestiones, en concreto, ha hecho el Gobierno 
para conseguir los préstamos y ayudas del FEDER para 
nuestras Comunidades Autónomas? 

Madrid, 15 de marzo dc 1988.-Angel Sánchís Perales. 
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184/008677 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel Sanchís Perales, Diputado por Valencia, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
la siguiente pregunta al Presidente del Gobierno, de la que 
solicita respuesta por escrito. 

Es conocida la posicibn de los países de la CEE en la 
defensa del sistema democrático. Por eso, no pudo extra- 
ñarse nadie de que todas las representaciones diplomáti- 
cas de la CEE en Cuba suscribiesen un doccmento en el 
que unánimemente denunciaban la existencia de millares 
de presos políticos bajo el régimen castrista, así como una 
generalizada desconsideración hacia los derechos huma- 
nos. El documento que suscribieron y que según fuentes 
dignas de todo crédito también recibió la aprobación de 
la representación española, se vio después de conocerse 
su existencia catalogado como uunos documentos de tra- 
bajo interno de la embajada española)). 

Estas versiones interesadas ofrecidas a la opinión pú- 
blica y ciudadanía españolas no se compadecen con las 
que manifiestan de modo unánime las representaciones 
de la CEE, y es claro que el Gobierno español en su ver- 
tiente de política exterior no puede forzar nuestro patrio- 
tismo hasta el punto de dar por no ciertas esas unánimes 
versiones sobre lo que podría denominarse inexplicable 
tutela del Gobierno de Felipe González hacia el sistema 
dictatorial de Fidel Castro. 

Las cancillertas europeas no alcanzan a comprender 
qué deudas tendrán contraídas con Castro el Gobierno so- 
cialista presidido por don Felipe González que justifiquen 
esa actitud esquizofrénica de adherirse a la condena eu- 
ropea hacia la dictadura castrista y después ingeniárse- 
las para no estampar determinada firma, o para apoyar 
por inhibición, con anunciado voto de abstención o con 
la referencia hacia otras dictaduras, la situación acaba 
bajo el régimen castrista. 

Estos difíciles equilibrios, acompañados de la medalla 
del Senado, con el lógico uplacetn gubernamental al tra- 
tarse de una iniciativa que afecta a la política exterior es- 
pañola o el éxito de las devoluciones patrimoniales de los 
bienes de ciudadanos españoles incautados por el régimen 
de Fidel Castro, han culminado con el uno va másn de la 
delegaci6n española ante la Comisión de Derechos Huma- 
nos de Ginebra, en la que se denuncia la violación de los 
derechos humanos en Irán, Afganistán, Chipre, El Salva- 
dor y Guatemala, mientras sc tiene exquisito cuidado de 
no hacer la mínima referencia a la situación cubana. Por 
cierto, tampoco incluye a Chile, no se sabe si quizá como 
coartada dialéctica. 

Como el Gobierno sabe mejor que nadie, csta actitud 
ha provocado la indignación de los Gobiernos curopcos. 
que no aciertan a comprender las rnotivacioncs de tal ac- 
titud del Ministerio español de Exteriorcs. Cabe pcnsar 
que se trata de un uticn de simpatía tcstimonial hacia pos- 

. 

turas antaño mantenidas cuando el PSOE estaba en la 
clandestinidad y quizá también como una muestra de un 
jirón a mantener para conservar no se sabe qué trasno- 
chadas esen$ias de un socialismo pro-comunista, con vis- 
tas a determinados segmentos de voto. 

Lo que cabe dudar seriamente es que en este campo se 
este actuando con una visión de Estado. 

A la vista de lo anterior, se formula la siguiente 

Pregunta 

¿Por qué la delegación española ante la Comisión de De- 
rechos Humanos en Ginebra ha denunciado la violaci6n 
de los derechos humanos en Irán, Afganistán, Chipre, El 
Salvador y Guatemala, y ha omitido la referencia a Cuba, 
que era cuesti6n candente y central de la agencia de la Co- 
misión, dando al mundo y especialmente a Eurpa la im- 
presión de que España -aunque quizá sólo sea.el actual 
Gobierno español- ejerce una tutela sobre el régimen de 
Castro que le lleva a cohonestar su conducta dictatorial 
antidemocrática aunque sea por la pobre via de la inhi- 
bición abstencionista o la de su *olvido» en la relación de 
regímenes trasgresores de los derechos humanos? 

Madrid, 15 de marzo de 1988.-Angel Sanchís Perales. 

184/008678 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel Sanchís Perales, Diputado por Valencia, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
la siguiente pregunta al excelentísimo señor Ministro de 
Cultura, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Parece evidente que los espectáculos de naturaleza cul- 
tural son quizá los menos llamados a ser fuente de la pro- 
clividad recaudadora de cualquier Gobierno. Su finalidad 
primordialmente cultural ha llevado en todos los tiempos 
y bajo cualesquiera regímenes políticos a gozar de un tra- 
to especial que trataba de defender esa funci6n social pri- 
mordial de difundir la cultura. 

Una muestra del interés de un Gobierno por la Cultura 
consiste en ver la política fiscal sobre bienes y activida- 
des dc naturaleza cultural. 

iOu6 finalidad tiene la subida del IVA del 6 al 12 por 
ciento aplicada por el Gobierno a los espectáculos de na- 
turaleza cultural, v en particular al teatro v al cine? 

Madrid, 16 dc marzo dc 1988.-Angel Sanchís Perales. 

- 9117 - 



CONGRESO 25 DE MARZO DE I988.-SERIE D. NÚM. 167 

184/008679 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel Sanchís Perales, Diputado por Valencia, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artfculos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
la siguiente pregunta al excelentísimo señor Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Una de las palancas de todo Gobierno para reactivar el 
empleo consiste en una decidida polftica de estfmulo del 
sector de la construcción. El empleo directo que genera 
y, sobre todo el inducido, asf como los sectores de paro so- 
bre los que incide, que son los de menor cualificaci6n pro- 
fesional, .supone, junto con el gran volumen económico 
que mueve, un catalizador de la actividad productiva y 
un elemental estimulador del empleo y mitigador del 
paro. 

Esa actividad queda claramente desincentivada si por 
mor de una cierta exarcebada política recaudatoria, vía 
impuestos, resultase que se reduce la inversión en el sec- 
tor y disminuye el interés de promotores y consumidores 
de viviendas al ver rebajadas las ventajas fiscales que te- 
nían por el carácter inversor que se daba a la adquisición 
de vivienda. 

¿Qué objetivos gufan al Gobierno al reducir las desgra- 
vaciones en el IRPF derivadas de la inversión en vivienda? 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-AngeI Sanchis Perales. 

184/008680 

A la Mesa del Congresc r j  !as Diputados 

Angel Sanchfs Perales, Diputado por Valencia, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamr.ito de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al excelentfsimo señor Ministro 
de Educación y Ciencia, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Aunque el desdichado suceso que voy a relatar sucin- 
tamente no corresponde en sentido estricto a la respon- 
sabilidad, al menos única, del Ministerio de Educación y 
Ciencia, por referirse a una guardería infantil de la ciu- 
dad de Valencia, puede dar pie a comprender el proble- 
ma que después denuncio. 

Al cabo de un año, y por casualidad, se conoció que en 
la Guarderia Nuestra Señora de la Paz, de Valencia, un 

profesor tuvo un brote tuberculoso, como consecuencia 
del cual parece que se contagiaron quince nifios. Los ser- 
vicios municipales se enteraron del caso por la manifes- 
tacibn espontánea de una hermana del profesor afectado. 

Ese lamentable hecho puede decirse que es competen- 
cia de la sanidad municipal, del Consell de Sanidad de la 
Comunidad Valenciana, pero alguna responsabilidad in- 
cumbirá también a las correspondientes Concejalfa o Con- 
sellería de Educación, y desde luego al Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia. 

Por otra parte, es conocido por parte de los promoto- 
res-propietarios y el profesorado y personal de la ense- 
ñanza privada, al menos hasta hace bien poco, cuando 
aún no se habían establecido los conciertos dimanados de 
la LODE y legislación concordante, que a los centros pri- 
vados se les exigía, con razón, un cumplimiento exhaus- 
tivo del control médico-sanitario no s610 de los alumnos, 
sino del profesorado y de todo el personal, especialmente 
del que tuviese un contacto más directo con, los alumnos, 
como es el caso de los manipuladores de alimentos (coci- 
neros, pinches, etc.). Esto supone, y debe ser así, una ca- 
restfa de costo total para el propietario, a la vez que una 
garantía imprescindible para el alumnado de centros 
privados. 

Por contraste, en la enseñanza pública, en la *estatal*, 
no se dan esas circunstancias de garantía. Veamos un caso 
bien concreto, aunque la delicadeza del tema impida dar 
nombres concretos. 

En un INB de Madrid capital, situado en una zona pe- 
riférica e infradotada, en el curso pasado 86/87 un profe- 
sor informó a la Dirección Provincial de que tenía una tu- 
berculosis en grado suficiente para hacer poco responsa- 
ble la impartición de sus clases por el peligro de conta- 
gio. Durante ese curso estuvo de baja por enfermedad. En 
ese mismo centro se detectaron, por libre confesión, la 
existencia de varios casos de hepatitis que habfan surgi- 
do a partir de uno concreto que no lo habían comunicado 
y provocó el contagio de alumnos más allegados al enfer- 
mo. En ese mismo centro, y por pura responsabilidad per- 
sonal, el profesorado de Educación Ffsica establecib la 
obligatoriedad de presentar un certificado de aptitud 
para pruebas y ejercicios físicos a todos los alumnos que 
cursasen la asignatura como garantía de posibles acciden- 
tes - c o m o  algunos con resultado de muerte que tuvieron 
lugar en varios centros-, especialmente los derivados de 
insuficiencias cardiacas. 

Conseguir esos certificados, de cuya presentación no 
hay ninguna obligación legal, es tarea ardua, que ha He- 
vado a los padres de alumnos a acudir a médicos priva- 
dos o a acudir a los servicios oficiales de Sanidad, que res- 
ponden con la negativa de expedir esos certificados o a fa- 
cilitarlos a base de colapsar los servicios ordinarios que 
realizan. 

El hecho lamentable es que los alumnos carecen de fi- 
cha médica, no se les hace ninguna inspección o examen 
médico y si no se contagian de alguna enfermedad, como 
la citada hepatitis, es por pura casualidad, pues no hay 
seguridad del estado de salud del alumnado. Lo mismo 
puede decirse del profesorado, y del restante personal que 
atiende el centro. No hay ninguna normativa al respecto 
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o, desde luego, ni se aplica ni se conoce por las autorida- 
des educativas, que se limitan a remitir a los directivos 
docentes a la Consejería de Sanidad, en donde la buena 
voluntad es paralela a la carencia de competencias y a la 
falta de medios. 

A la vista de lo anterior, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas: 

1. ¿Es consciente el Gobierno que una calidad míni- 
ma de la ensetianza incluye el derecho a tener una segu- 
ridad sanitaria, que evite la eventualidad de un contagio 
o un accidente grave? 

2. ¿Por qué el Gobierno, de hecho y al margen de al- 
guna circular empolvada, exige a los particulares lo que 
él mismo no cumple con sus propios centros? 

3. ¿Qué medidas arbitrará el Gobierno para que los 
alumnos, profesores y personal de los centros públicos -y 
supongo que ahora de los asimilados a los estatales por 
mor de los conciertos- tengan de hecho garantizados su 
seguimiento, control y asistencia sanitaria? 

4. -¿Qué competencias tiene en esta materia el Minis- 
terio de Sanidad y Consumo, en la actualidad? 

5.  iQuC competencias tienen los Ayuntamientos en el 
caso de los Gobiernos Autonómicos en el supuesto de 
transferencias en materia de educación? 

6. LIncluye el Ministerio esta carencia de servicio 
cuando hace el cálculo del coste del puesto escolar? 

7. iOué medidas va a adoptar el Gobierno en todos los 
niveles educativos, para que no se dé esa irritante situa- 
ción que hiere la mínima sensibilidad social por la dis- 
criminación negativa hacia la enseñanza pública? 

8. ¿No ha pensado el Gobierno que esa atención cu- 
briría buena parte del paro existente entre titulados mé- 
dicos, especialmente jóvenes? 

Madrid, 15 de marzo de 1988.-Angel Sanchís Perales. 

184/00868 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel Sanchís Perales, Diputado por Valencia, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artfculos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
.la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtc- 
ner respuesta por escrito. 

Es de sobra conocida la aportacibn que el turismo hacc 
a la economía espafioia. Los ingresos cn divisas quc rc- 
porta suponen un equilibrio de otros gastos cxtcriorcs y 
del propio prcsupucsto cspaAol. 

25 DE MARZO DE 1988.-SERIE D. NÚM. 167 

Cualquier inversión en Turismo resulta especialmente 
provechosa porque revierte rápidamente compensando el 
gasto realizado que pocas veces tiene una mejor conside- 
radón de gasto de inversi6n. No obstante, la industria ho- 
telera española sufre desde hace un tiempo una falta de 
atención que se traduce en términos econ6micos en ir gas- 
tando gran parte de la infraestructura preexistente, sin 
que haya margen para la reposicih, la actualización, 
para la puesta al día en una palabra. Se está dando en ser- 
vicios mucho de lo que antes pudo ahorrarse en forma de 
inversiones hoteleras. Las amortizaciones y la renovación 
no son las que deberían ser. 

La imagen de la industria hotelera espaiiola está muy 
por encima de su real situación económica. Siguen dan- 
do unos servicios por encima de sus auténticas posibili- 
dades, estrujando al máximo sus posibilidades. 

Por lo anterior resulta menos explicable que se coja a 
este sector como uno más a los que Hacienda pretende 
agotar al máximo en sus exigencias fiscales. 

iQué propósitos gulan al Gobierno al elevar el IVA de 
restaurantes y establecimientos hoteleros de tres y cua- 
tro tenedores o estrellas del 6 al 12 por ciento? 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-Anpel Sanchír Perales. 

184/008682 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jose Luis Sánchez Usero, Diputado por Melilla, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

¿Conoce el Gobierno si en el presente año y hasta la fe- 
cha, se han iniciado construcciones en Melilla no autori- 
zadas por el  Consejo de Ministros de acuerdo con el Real 
Decreto 2636182, de 12 de septiembre? 

Si así fuese: iCuál es su número? iCuál es la ubicación 
de cada una de ellas? iHan sido paralizadas las obras en 
todos o en algún caso? 

Madrid, 17 dc marzo de 1988.-Joié Luir Sdnchcz 
UWrO. 
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184/008683 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Luisa Banzo Amat, Diputada por Soria, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
la siguiente pregunta al excelentísimo señor Ministro de 
Industria y Energía, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

Como consecuencia de los cambios ejecutados en el an- 
tiguo JEN, hoy CIEMAT, se abandonó la línea de investi- 
gación nuclear prevista en las instalaciones del antiguo 
CINSO, hoy CEDER. Dada la fuerte demanda existente 
en la provincia de Soria de puestos de trabajo, es urgente 
que se dé salida viable a estas instalaciones. Por ello, se 
formula la siguiente pregunta: 

¿Qué previsiones tiene el Gobierno respecto a los terre- 
nos e instalaciones del antiguo CINSO, ahora CEDER, 
ubicadas en el término municipal de Lubia en la provin- 
cia de Soria? 

Madrid, 17 de marzo de 1988.-María Luisa Banzo 
Amat. 

184/008684 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

León Buil Giral, Diputado perteneciente al Grupo Par- 
lamentario de CDS, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, formula al Ministro de Administraciones 
Públicas la siguiente pregunta de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Según ha trascendido en algunos medios, el Ministerio 
de las Administraciones Públicas prepara una orden au- 
torizando al Ministerio de Educación y Ciencia para con- 
vocar concurso para la provisión de puestos de trabajo de 
profesores de apoyo a la integración educativa en centros 
públicos de Preescolar y EGB. Las bases de dicha convo- 
catoria han llegado a conocimiento de los profesionales 
que las consideran manifiestamente injustas y favorece- 
doras para las personas que ocupan provisionalmente los 
puestos de trabajo mencionados, con claro perjuicio del 
resto de los profesores en posesión de titulaciones de pe- 
dagogía terapéutica y similares. 

¿Cuál ha sido el procedimiento para cubrir hasta la fe- 

cha las plazas de apoyo a la integración? ¿Con qué crite- 
rios se han confeccionado las bases próximas a publicar- 
se? ¿Piensa de verdad el señor Ministro que es mérito pre- 
ferente estar ocupando provisionalmente en la actualidad 
una de estas plazas para acceder a su posesión definitiva? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1988 .-León Buil Giral. 

184/008685 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

León Buil Giral, Diputado perteneciente al Grupo Par- 
lamentario de CDS, y Portavoz adjunto del mismo, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento del Congreso de los Diputados, formula al 
Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, las siguientes 
preguntas de las que desea obtener respuesta por escrito. 

Una de las carreteras más importantes que cruzan la 
provincia de Zamora y que une Zaragoza con Portugal y 
su paso por Zamora es la Nacional número 122. Esta 
carretera une Zaragoza con Alcañices y continúa hacia 
Braganza, y su afluencia por la misma es importante tan- 
to de españoles que se desplazan hacia el país vecino, 
como de portugueses que vienen a Zamora y Espatia. 

En diversos pronunciamientos por las autoridades gu- 
bernativas se dice que se van a comenzar las obras de con- 
servación de esta carretera entre Zamora y Alcañices y 
que incluso se pretende hacer con autovía. 

¿Entra en los proyectos del MOPU el llevar a cabo las 
obras de conservación de esta carretera nacional? 

De ser ciertas las obras: jcómo se pretende llevar a 
cabo? ¿Se contempla la posibilidad de que la misma puc- 
da ser una autovía? 

¿Para cuándo está previsto el comienzo de la repa- 
ración? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1988.-Le6n Bu11 Chal. 

184/008686 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

León Buil Giral, Diputado perteneciente al Grupo Par- 
lamentario de CDS y Portavoz adjunto del mismo, al am- 
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paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento del Congreso de los Diputados, formula al 
Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, las siguientes 
preguntas de las que deseo obtcncr respuesta por escrito. 

Uno de los problemas de infraestructura que tiene plan- 
teados Zamora, es la falta de suelo industrial, donde se 
puedan instalar perquerias y medianas industrias que es- 
tán demandando con insistencia la posibilidad de que se 
pueda disponer de un polígono industrial que dé respues- 
ta a la demanda empresarial. 

Desde hace algunos meses la Sociedad Estatal SEPES, 
dependientc del Ministerio de Obras Públicas y ürbanis- 
mo, ha venido manteniendo diversas reunioncs con el 
Ayuntamiento de Zamora y diversos propietarios de tcrrc- 
nos para que Zamora pueda contar con un polígono in- 
dustrial; accesible y posible para los pequeños y mcdia- 
nos empresarios situado en el denominado Alto de San 
Lázaro. 

Parece quc el interes mostrado en un principio por el 
SEPES para llevar adelante este polígono industrial, ha 
declinado, y el futuro del mismo en la actualidad se ve 
con poco optimismo por los zamoranos. 

iQuk dificultades ve el SEPES, para que no se pueda 
poner en marcha este necesario y solicitado polígono in- 
dustrial situado en el Alto de San Lázaro de Zamora? 

(Por qué ha disminuido el interés que en un principio 
tuvo a t a  Sociedad Estatal en llevar adelante este po- 
lígono? 

¿Será posible el  que Zamora, contando con la colabo- 
ración del SEPES, pueda tener este polígono industrial 
en el mcnor tiempo posible dada la demanda existente en 
la ciudad de terreno industrial para construir pequeñas v 
medianas empresas en el mismo? 

iDe tcner este intercs el SEPES, que  tiempo se podría 
tardar en la realización de este polígono industrial? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1988.-León Buil Giral. 

1841008687 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

A l  amparo de lo establecido en el articulo 189 del Rc- 
glamcnto del Congreso, solicito dc esa Mesa la trainitn- 
ci6n de la siguiente pregunta con respuesta por escrito, 
en relación con las declaraciones del Presidente dcl Go- 
bierno sobre la posible concesión del derecho rie asilo en 
Espana al General Manucl Antonio Noriega. 

El Presidente del Gobierno ha maiiil'cstado a los medios 
de comunicación extranjeros, que la posición espanola en 

relación con la posible concesión del derecho de asilo en 
nuestro país al Gcrieral Manuel Antonio Noricga, fue 
adoptada a requerimiento de la Administración de los Es- 
tados Unidos. 

Con el fin de aclarar cxactamcntc en que terminos se 
produjo tal requerimiento, solicito respuesta del Gobicr- 
no a las siguientes preguntas: 

1. ;Cuándo sc produjo el requerimiento, consulta o so- 
licitud de la Administración USA, en rclaciOn con la cueb- 
tión suscitada? 

¿Que autoridad de la Administración nortcameri- 
cana efectuó la gestión citada y qui6n la tramit6 en nom- 
bre del Gobierno español? 

3.  icuál fue el contenido exacto del requerimiento de 
la Administración USA? 

4. iCuál ha sido la respuesta del Gobierno espanol? 
5, iCrec el Gobierno español que es jurídica v políti- 

carncntc aceptable que la Administración de un país rca- 
Iicc tales gestiones, en relación con personas que son ciu- 
dadanos de un Estado independiente y soberano? 

2.  

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 1 de marzo de 
1988.-Enrique Curiel Alonso, Diputado de IU-EC. 

184l008688 

A l a  Mesa dcl Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, perteneciente a la Agrupa- 
ción de Diputados de la Democracia Cristiana, al amparo 
de lo establecido en los artículos 160 y siguientes del Rc- 
glamcnto de la Cámara, tiene el honor de presentar la si- 
guiente pregunta al Gobierno, para la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Ministerio de industria y Energía, inversiones en Cáccrcs 

Ai i  ícccdc t 1 tcs  

En los Presupuestos Generales del Estado corrcspon- 
dientes al a n o  1987, figura, en el Anexo de inversiones 
Reales, una dotación de 10,2 millones de pesetas, para la 
provincia de Cácercs, dentro del Ministerio de Industria 

Transcurrido el ano para cl que dicha dotación ha sido 
y Encrgio. 

prcsupucsiada, procede preguntar al Gobierno: 

Pregunta 

i C u i l  es la obra ejecutada o contratada, al dia 31 de di- 
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ciembre de 1987 del proyecto o proyectos que’ configuran 
la citada dotación? 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-Antonio Uribarri Mu- 
dllo. 

1841008689 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, perteneciente a la Agrupa- 
ción de Diputados de la Democracia Cristiana, al amparo 
de lo dispuesto en los artfculos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de presentar la si- 
guiente pregunta al Gobierno, para la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

I 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, inversiones en 
C á c e r e s 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado correspon- 
dientes al año 1987, figura, en el Anexo de Inversiones 
Reales, una dotación de 2.167,6 millones de pesetas, para 
la provincia de Cáceres, dentro del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo. 

Transcurrido el año para el que dicha dotación ha sido 
presupuestada, procede preguntar al Gobierno: 

Pregunta 

¿Cuál es la obra ejecutada o contratada, al día 31 de di- 
ciembre de 1987 del proyecto o proyectos que configuran 
la citada dotación? 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-Antonlo Uribarri Mu. 
rillo. 

1841008690 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, pcrtcnccicntc a la Agrupa- 
cibn de Diputados de la Democracia Cristiana, al amparo 
dc lo establecido en los artículos 160 y sipuicntcs del Rc- 

glamento de la Cámara, tiene el honor de presentar la si- 
guiente pregunta al Gobierno, para la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, inversio- 
nes en Cáceres 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado correspon- 
dientes al año 1987, figura, en el Anexo de Inversiones 
Reales, una dotación por importe de 631,s millones de pe- 
setas, para la provincia de Cáceres, dentro del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

Transcurrido el año para el que dicha dotación ha sido 
presupuestada, procede preguntar al Gobierno: 

Pregunta 

¿Cuál es la obra ejecutada o contratada, al día 31 de di- 
ciembre de 1987 del proyecto o proyectos que configuran 
la citada dotación? 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-Antonio Uribanl Mu- 
rlllo. 

184/008691 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, perteneciente a la Agrupa- 
ción de Diputados de la Democracia Cristiana, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del. Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de presentar la si- 
guiente pregunta al Gobierno, para la que desea obtener 
respuesta por escrito, 

Ministerio del Interior, inversiones en Cáceres 

Anteceden tcs 

En los Presupuestos Generales del Estado correspon- 
dientes al ano 1987, figura, en el Anexo de Inversiones 
Rcalcs, una dotacicin por importe de 130 millones de pe- 
setas, para la provincia de Cáccrcs, dentro del Ministerio 
dcl Interior. 

Transcurrido cl año para cl que dicha dotacion ha sido 
presupuestada, procede preguntar al Gobierno: 
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Pregunta 

¿Cuál es la obra ejecutada o contratada, al día 31 de di- 
ciembre de 1987 del proyecto o proyectos que configuran 
la citada dotación? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de 
1988.-Antonio Uribani Murillo. 

184/008692 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, perteneciente a la Agrupa- 
ción de Diputados de la Democracia Cristiana, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de presentar la si- 
guiente pregunta la Gobierno, para la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Ministerio de Defensa, inversiones en Cáceres 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para el 
año 1987, figura, en el Anexo de Inversiones Reales, una 
dotación de 20 millones de pesetas, para la provincia de 
Cáceres, dentro del Ministerio de Defensa. 

Transcurrido el aíio para el que dicha dotación ha sido 
presupuestada, procede preguntar al Gobierno: 

Pregunta 

¿Cuál es la obra ejecutada o contratada, al día 31 de di- 
ciembre de 1987 del proyecto o proyectos que configuran 
la citada dotación? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo dt: 
1988 .-Antonio üribad Murillo. 

184/008693 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, perteneciente a la Agrupa- 
ción de Diputados de la Democracia Cristiana, al amparo 

25 DE MARZO DE 1988.-SERIE D. NÚM. 167 

de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de presentar la si- 
guiente pregunta al Gobierno, para la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Ministerio de Justicia, inversiones en Cáceres 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado correspon- 
dientes al año 1987, figura, en el Anexo de Inversiones 
Reales, una dotación por importe de 45 millones de pese- 
tas, para la provincia de Cáceres, dentro del Ministerio de 
Justicia, para la provincia de Cáceres. 

Transcurrido el año para el que dicha dotación ha sido 
presupuestada, procede preguntar al Gobierno: 

Pregunta 

¿Cuál es la obra ejecutada o contratada, al dfa 3 1 de di- 
ciembre de 1987 del proyecto o proyectos que configuran 
la citada dotación? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de marzo de 
1988.-Antonio Uríbartl Murillo. 

1841008694 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, perteneciente a la Agrupa- 
ción de Diputados de la Democracia Cristiana, al amparo 
de lo establecido en los artículos 160 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de presentar la si- 
guiente pregunta al Gobierno, para la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Ministe, :o de Cultura, inversiones en Cáceres 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado correspon- 
dientes al año 1987, figura, en el Anexo de Inversiones 
Reales, una dotación por importe de 10 millones de pese- 
tas, para la provincia de Cáceres, dentro del Ministerio dc 
Cultura. 

Transcurrido el atio para el que dicha dotación ha sido 
presupuestada, procede preguntar al Gobierno: 
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Pregunta 

¿Cuál es la obra ejecutada o contratada, al dia 3 1 de di- 
ciembre de 1987 del proyecto o proyectos que configuran 
la citada dotación? 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-Antonio Uribanl Mu- 
dllo. 

184/008695 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, perteneciente a la Agrupa- 
ción de Diputados de la Democracia Cristiana, al amparo 
de lo establecido en los artículos 160 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de presentar la si- 
guiente pregunta al Gobierno, para la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Ministerio de Transporte, Turismo y Comunicaciones, in- 
versiones en Cáceres 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado correspon- 
dientes al año 1987, figura, en el Anexo de Inversiones 
Reales, una dotación por importe de 197,3 millones de pe- 
setas, para la provincia de Cáceres, dentro del Ministerio 
de Transportes, Turismo y Comunicaciones. 

Transcurrido el año para el que dicha dotación ha sido 
presupuestada, procede preguntar al Gobierno: 

Pregunta 

¿Cuál es la obra ejecutada o contratada, al día 31 de di- 
ciembre de 1987 del proyecto o proyectos que configuran 
la citada dotación? 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-Antonio Uribani Mu- 
rillo. 

1841008696 

A la Mesa del Congreso dc los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, pertencciente a la Agrupa- 

ción de Diputados de la Democracia Cristiana, al amparo 
de lo establecido en los artículos 160 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de presentar la si- 
guiente pregunta al Gobierno, para la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Ministerio de Educación y Ciencia, inversiones en Cáceres 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado correspon- 
dientes al año 1987, figura, en el Anexo de Inversiones 
Reales, una dotacióip de 656,2 millones de pesetas, para 
la provincia de Cáceres, dentro del Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia. 

Transcurrido el año para el que dicha dotación ha sido 
presupuestada, procede preguntar al Gobierno: 

Pregunta 

iCuál es la obra ejecutada o contratada, al día 31 de di- 
ciembre de 1987 del proyecto o proyectos que configuran 
la citada dotación? 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-Antonio Uribarri Mu- 
rillo. 

1841008697 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio üribarri Murillo, perteneciente a la Agrupa- 
ción de Diputados de la Democracia Cristiana, al amparo 
de lo establecido en los artículos 160 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de presentar la si- 
guiente pregunta al Gobierno, para la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, inversiones en 
Cáceres 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado correspon- 
dientes al año 1987, figura, en el Anexo de Inversiones 
Reales, una dotación de 69,i millones de pesetas, para la 
provincia de Cáceres, dentro del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social. 

Transcurrido el ano para el que dicha dotación ha sido 
presupuestada, procede preguntar al Gobierno: 
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Pregunta 

¿Cuál es la obra ejecutada o contratada, al día 3 1 de di- 
ciembre de 1987 del proyecto o proyectos que configuran 
la citada dotación? 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-Antonio Uribarri Mu- 
rillo. 

184lOO8698 

Angel José López Guerrero, Diputado por La Coruña, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados de la Demo- 
cracia Cristiana, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, for- 
mula al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando res- 
puesta por escrito. 

Fábrica de hielo de Camariñas 

Antecedentes 

En el puerto de Camariñas están en curso unas obras 
de instalacibn de una fábrica de hielo, para conservar el 
pescado que viene de la mar en las mejores condiciones 
antes de distribuirlo, las cuales, por motivos de financia- 
ción, han tenido que pararse con el riesgo de quedar inu- 
tilizadas ciertas maquinarias que s610 precisan instala- 
ción y que se encuentran en el puerto del pueblo. 

Por todo ello, se pregunta al Gobierno: 

1. ¿Cuál es la cuantía que corresponde al Estado en 
los gastos de instalación de la fábrica de hielo de Ca- 
mariñas? 

2. ¿Qué cantidad falta por invertir? 
3. ¿En qué fecha van a ser cumplimentados los com- 

promisos económicos contraídos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de 
1988,-Angel José López Guerrero. 

185looOO22 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alberto Durán Núñez, Diputado por Pontevedra, pcrte- 
necientc al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 

del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

Hasta tiempos recientes el Ente Público RTVE venía ne- 
gándose a compartir con TV Galicia las instalaciones exis- 
tentes de reemisoras y repetidores de TV en la provincia 
de Pontevedra, así como de las otras provincias de Gali- 
cia, viéndose la TV Gallega en la necesidad de efectuar 
gastos innecesarios para que sus programas fueran reci- 
bidos en los hogares pontevedreses, firmando además un 
convenio con la excelentísima Diputación de Pontevedra 
para la ejecución de un plan de Reemisoras y repetidores 
en el que habría que contribuir entre otras cosas a la cons- 
trucción de casetas, suministro e instalación de torres y 
líneas eléctricas, accesos, sistemas radiantes, cableado, 
etc., con elevados costos que se eliminarían en gran parte 
si se utilizasen conjuntamente los postes existentes de 
RTVE, liberando así fondos muy necesarios para otras im- 
periosas inversiones que tiene planteadas la Diputación 
Provincial de Pontevedra. 

Por todo lo anterior, este Diputado pregunta: 

1. (Va a permitir TVE la instalación de Reemisoras 
de otros entes en los postes que ya tiene instalados en la 
provincia de Pontevedra? 

2. ¿Considera RTVE positivo establecer con urgencia 
algun tipo de convenio con otras administraciones, dan- 
do así mejor servicio a los televidentes y evitar duplici- 
dad del gasto público? 

3. ¿De tener respuesta afirmativa las preguntas ante- 
riores, permitirá TVE la utilización de casetas, líneas eléc- 
tricas, accesos, etc., a otros entes, con lo que se evitarían 
fuertes gastos a Ayuntamientos y Diputaciones y se libe- 
rarían fondos para acudir a necesidades apremiantes de 
dichas corporaciones? 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-Alberto Durán Núnez. 

CONTESTACIONES 

184/001034 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Diego Jordano Salinas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, relativa a solicitud de am- 
pl iacih de la contestación dada por el Gobierno a su pre- 
gunta sobre estado en que se encuentra la realización de 
la obra de Córdoba reparación cubierta acuartelamiento 
PN, en la provincia de Córdoba, prevista en los Presupues- 
tos Generales del Estado de 1986, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contcstacion formulada por el Gobierno, 
cuvo contenido es el siguiente; 
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«Los vicios ocultos en el subsuelo del acuartelamiento 
de Córdoba consisten en la existencia de asientos diferen- 
ciales en la cimentación del edificio. 

Con el fin de evitar que dichos asientos se sigan produ- 
ciendo en el futuro, está en estudio la realizacih de obras 
de realce y consolidación mediante inyecciones armadas 
o el reforzamiento de las estructuras aéreas. 

Estos vicios en la cimentación, aunque no han presen- 
tado ni presentan ningún riesgo en la actualidad, es ne- 
cesario corregirlos antes de llevar a cabo cualquier refor- 
ma del edificio.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de marzo de 1988.-EI Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841007334 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Adriano Marqués de Magallanes, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre medidas a 
adoptar por el Gobierno en relación con el saneamiento 
integral de las aguas residuales de Vigo e inversiones del 
Ministerio de Obras Públicas en Galicia en el último cua- 
trienio, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1. Por Real Decreto 1870í1985, de 1 I de septiembre, 
fueron traspasadas las funciones y servicios del Estado a 
la Comunidad Autónoma de Galicia, en materia de abas- 
tecimientos de agua, saneamiento, encauzamiento y de- 
fensa 'de márgenes. 

La situación de los distintos accesos a la ciudad de 
Vigo es la siguiente: 

2.  

- Acceso por la N-120. Se ha redactado el proyecto de 
desdoblamiento por un importe de 2.500 millones de pe- 
setas, que está incluido en el Programa de Autovías del 
Plan General de Carreteras. Esta obra se encuentra en fase 
de adjudicación, por lo que podrá dar comienzo dentro 
de breve plazo. 
- Acceso por !a N-550. Está en fase de redacción el 

proyecto de ensanche y mejora de la plataforma. El pre- 
supuesto estimado es de 1.000 millones de pesetas. El pro- 
yecto estará finalizado en un plazo de dos meses aproxi- 
madamente. 
- Acceso al Puerto de Guixart. Se ha realizado un pro- 

yecto de trazado, que fue sometido a información públi- 
ca, a la que se presentaron diversas alegaciones por parte 
de particulares, Asociaciones de Vecinos y Ayuntamiento 
de Vigo. Se estudiaron otras posibles alternativas, que re- 
cogían las alegaciones presentadas y que han sido apro- 
badas por el Ayuntamiento de Vigo el 20 de enero de 1988. 

- Acceso al Puerto de Bouzas. Por parte del Ministe- 
rio de Obras Públicas y Urbanismo se ha dado Orden de 
estudio para la redacción de un proyecto de trazado, de 
acuerdo con unos planos que con fecha 20 de enero de 
1988 el Ayuntamiento de Vigo ha modificado sustancial- 
mente, motivo por el cual aún no se ha iniciado el citado 
proyecto. 

3 y 4. Adjunto se remite cuadro con las inversiones 
realizadas por el Ministerio de Obras Púbicas y Urbanis- 
mo en la Comunidad Autónoma de Galicia en el último 
cuatrienio. 

5 .  Proyectos aprobados y pendientes de ejecución cn 
materia de carreteras: 

' - Coruña provincia: Santiago-Padrón (mejora plata- 
forma), Mellid-Arma (mejora plataforma), variante de Si- 
gueiro, variante de la Castellana, acceso a Astano, enlace 
de Palavea. 
- Coruña capital: enlace de Palavea. 
- Pontevedra provincia: variante de Porriño, Porriño- 

Vigo (desdoblamiento), Lalín-Orense (mejora platafor- 
ma), intersección de Puxeiros, Ronda sur de Pontevedra, 
avenida Uruguay de Pontevedra. 
- Vigo ciudad: ninguno. 

6. 
teras: 

Proyectos en fase de redacción en materia de carre- 

- Coruña provincia: acceso norte al Puerto de Ferrol, 
Alvedro-Ordenes (mejora plataforma), Ordenes-Boisaca 
(mejora plataforma), nuevo acceso a Santiago, Boisaca- 
Santiago, Santiago-Labacolla (mejora plataforma), ronda 
Santiago-intersección La Estrada, Fene-Las Pías, Porto- 
bello-Curtis (mejora plataforma), Curtis-Labacolla. 
- Coruña capital: ninguno. 
- Pontevedra provincia: acceso al puerto de Guixar, 

acceso al puerto de Bouzas, nuevo puente internacional 
Tuy, límite Orense-Porriño (mejora plataforma), límite 
Orense-Pontevedra (mejora plataforma), limite Lugo-La- 
Iín (mejora plataforma), Puente Rande-Vilaboa (mejora 
plataforma), Porriño-Tuy (autovía), variante de Tuy (au- 
tovía), Redondela-Porriño (mejora firme), Caldas-Cesures 
(mejora plataforma), Caldas-Pontevedra (mejora platafor- 
ma), Pontevedra-Vigo (mejora plataforma), Chapa-Cal- 
das-Vi Ilagarcía. 
- Vigo ciudad: acceso al puerto de Guixar, acceso al 

puerto de Bouzas.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patera Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría Gencral de la Cámara. 
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184loo7438 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Felipe Camisón Asensio, del Grupo Par- 
lamentario de Coalición Popular, sobre construcción de 
la Presa de La Rivera de Gata del norte de la provincia 
de Cáceres, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«La superficie que se inundará con la explotación nor- 
mal del embalse, es decir, con máximo nivel normal es 
de 310,6 hectáreas. 

La superficie que se ocuparía en caso de tener que eva- 
cuar la máxima avenida de cálculo de la presa, prescrita 
en la vigente Instrucción de Grandes Presas es de 355,O 
hectáreas. 

La superficie expropiada o en trámite de expropiación, 
que incluye las 355,O hectáreas ocupadas por el embalse 
con máximo nivel de avenidas, además de la implanta- 
ción de las obras y la inclusión de pequeñas áreas que que- 
darían aisladas y sin posible explotación es de 435 hec- 
táreas. 

En cualquier caso, la ocupación de los terrenos necesa- 
rios se está efectuando al amparo de las disposiciones es- 
tablecidas en la Ley de Expropiación Forzosa, que contie- 
ne las garantías necesarias para no lesionar los legítimos 
intereses de los afectados por la ocupación. 

En cuanto a los terrenos y propietarios objeto de la ex- 
propiación, es una cuestión de público conocimiento dado 
que, en aplicación de la normativa vigente, se ha proce- 
dido a la publicación de los correspondientes anuncioc.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero C6mez. 

1841007448 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre carreteras que com- 
prenden los 36 Proyectos del Fondo Europeo de Desarro- 
llo Regional (FEDER) en distintas carreteras de Castilla- 
La Mancha aprobado en la Comisión de Comunidades Eu- 
ropeas, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El día 24 de noviembre de 1987 la Comisión de las Co- 
munidades Europeas aprobb la sexta asignación de ayu- 
das del FEDER en favor de España. Todos los proyectos 
aprobados en la misma son competencia de las Cornuni- 
dades Autónomas, habiendo sido aprobada la cantidad 

de 1.826.783.416 pesetas para 36 proyectos de Castilla-La 
Mansha, correspondientes a los proyectos que se relacio- 
nan a continuación en cada una de las provincias: 

Ayuda concedida 

ALBACETE 

Variante de la (2-3223, con paso superior 
sobre el F. C. p. k. 32,5,, ............... 

Variante de la AB-130, con paso superior 
sobre el F. C. p. k. 0,O al 0,s ........... 

Puente sobre el río Júcar en la AB-800, ra- 
mal de CC-313 a Casasimarro, p. k. 53,O 
al 53,2.. ................................ 

Ensanche, mejora y rectificación de traza- 
do en la AB-823, ramal de CN-322 a Mo- 

Ensanche, mejora y rectificación de traza- 
do de la AB-500 de Hellín a Pozohondo, 

Ensanche, mejora y rectificación de traza- 
do de la AB-130 de Villarrobledo a San- 

Ensanche, mejora y rectificación de traza- 
do de la AB- 13 1 de Barrax a Santa Mar- 

Ensanche, mejora y rectificaci6n de traza- 
do de la C-3212, de Orcesa a Almansa 

tilleja, p. k. 0,OO al 16,9 . . . . . . . . . . . . . . . .  

p. k. 4,s al 22,O ........................ 

ta Marta, p. k. 11,O al 32,O . . . . . . . . . . . . .  

ta, p. k. 32,O al 45,2 .................... 

por Hellín, p. k. 8,0 al 37,s . . . . . . . . . . . .  

32.505.000 

18.920.000 

30.650.000 

55.7 15.000 

48.345 .O00 

19.525 .O00 

17 .O50 .O00 

55 .o00 .o00 

TOTAL PROVINCIA ALBACETE . . . . .  277.7 1 O .O00 

CIUDAD REAL 

Ensanche, mejora y rectificación de traza- 
do en la C-400, de Toledo a Albacete por 
Alcázar de San  Juan ,  p .  k. 114,O 
al 120,76, .............................. 48.270.637 

Ensanche, mejora y rectificación de traza- 
do en la C-400, de Toledo a Albacete por 
Alcázar de San Juan,  p. k. 120,76 
al 127,46. .............................. 49.472.329 

Nueva obra de fábrica sobre el río Zanca- 
ra en la CR-121, p. k. 9,02 . . . . . . . . . . . . .  34.087.211 

Nueva obra de fábrica sobre el río Jabalón 
en la CR-512, p. k. 12,9 . . . . . . . . . . . . . . . .  33.269.434 

Ensanche, mejora y rectificación de traza- 
do en obra de fábfica y accesos sobre el 
río Guadiana en la CR-731, p. k. 14,s . . 35.482.612 

TOTAL PROVINCIA CIUDAD REAL . 200,582.223 

CUENCA 

Nueva carretera de Inirsta a Villarta, 
p. k. 0,O a 7,45 ........................ 49.995.429 
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Ayuda conccdida 
- __c_ 

Ensanche, mejora y rectificación de traza- 
do de la CU-501, de Carboneras a Mira, 
p. k. 44,s al 49,O ....................... 

Ensanche, mejora y rectificación de traza- 
do de la C-3214, de Alcaraz a La Almar- 
cha por Villarrobledo, p. k .  28,O a 34,O 

Ensanche, mejora y rectificación de traza- 
do de la CU-714, de N-111 a CU-712, p. k. 
160,9 a 175,3 ........................... 55.000.000 

Ensanche, mejora y rectificación de traza- 
do en la C-3214, de Alcaraz a La Almar- 
cha por Villarrobledo, p. k. 37,9 a 44,O 

Ensanche, mejora y rectificación de traza- 
do en la C-202, de Cuenca a'calatayud 
por Priego, p,  k. 12,O a 18,2 . . . . . . . . . . . .  

Puente de acceso a Priego, 2.' Fase. Susti- 
tución del puente metálico C-202, p. k. 
16,s .................................... 50.000.000 

Ensanche, mejora y rectificación de traza- 
do en la C-203, de (2-202 a Garcinarro, 
p. k .  15,9 a 26,3 ........................ 

44.000.000 

30.869.793 

22.000.000 

14.020.050 

50.000.000 

TOTAL PROVINCIA DE CUENCA.. . .  315.885.272 

GUADALAJARA 

Ensanche, mejora y rectificación de traza- 
do de la carretera de Poveda a Taravilla 
(continuación C-202), p. k. 0,O a 1 1,943 

Ensanche, mejora y rectificación de traza- 
do de la C-211, de Molina de Aragón a 
Daroca, p. k. 0,O a 12,l . . . . . . . . . . . . . . . .  

Ensanche, mejora y rectificación de traza- 
do de la C-200, de Tarancón a Guadala- 
jara, p. k. 63,8 a 72,095 . . . . . . . . . . . . . . . .  

Ensanche, mejora y rectificación de traza- 
do de la C-200, de Tarancón a Guadala- 
jara, p. k. 72,095 a 79,4 . . . . . . . . . . . . . . . .  

Ensanche, mejora y rectificación de traza- 
do de la C-201, de Guadalajara a Cifuen- 
tes por Brihuega, p. k. 15,12 a 35,225 , . 

Ensanche, mejora y rectificación de traza- 
do de la C-101, de Cuadalajara a Tafalla 
por Agreda, p. k. 50,O a 79,375 . . . . . . . . .  

Ensanche, mejora y rectificación de traza- 
do de la C-114, de Alcolea del Pinar a 
Aranda de Duero, p. k. 21,45 a 35,6 . . . .  

Ensanche, mejora y rectificación dc traza- 
do de la C-114, de Alcolea del Pinar a 
Aranda de Duero, p. .k. 35,6 a 45,63 y 
del 47.6 al 51.56 ....................... 

TOTAL PROVINCIA DE GUADALA- 
JARA .............................. 

216.536.827 

69.390.599 

42.228.749 

35.999.050 

57.959.550 

76.847.161 

61.096.245 

6 1.298.966 

621.357.147 

Ayuda concedida 

TOLEDO 

Ensanche, mejora y rectificación de traza- 
do en la C-502, de Avila a Toledo por Ta- 
lavera, p. k. 161,71 a 179,l , . . . . . . . . . . .  54.710.700 

Ensanche, mejora y rectificación de traza- 
do de la TO-403, de Añover de Tajo a Nu- 
mancia de la Sagra, p. k. 32,7 a 38,2 y 
TO-410, de N-401 a Cedillo del Conda- 
do, p. k. 44,6 a 50,4 .................... 

Ensanche, mejora y rectificación de traza- 
do de ' la  TO-781, de Toledo a Cuerva, 
p. k. 4,6 a 8,4 y 9,l a 21,9 . . . . . . . . . . . . . .  

Ensanche, mejora y rectificación de traza- 
do de la C-400, de Toledo a Albacete por 
Alcázar de San Juan, p. k. 77,3 a 85,9 . 

Ensanche, mejora y rectificación de traza- 
do de la C-400, de Toledo a Albacete por 
Alcázar de San Juan, p. k. 17,4 a 26,8 . 

Ensanche, mejora y rectificación de traza- 
do en la C-502, de Avila a Toledo por Ta- 
lavera de la Reina, p. k. 124,2 a 139,7 . 

Ensanche, mejora y rectificación de traza- 
do en la C-302, de Tembleque a Taran- 
cón, p. k. 31,l a 43,2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

61.673.428 

57.728.577 

52.936.069 

57.200.000 

63.500.000 

63.500.000 

TOTAL PROVINCIA TOLEDO . . . . . . .  41 1.248.774 

TOTAL CASTILLA-LA MANCHA EN 
6.' ASIGNACION DE 1987 . . . . . . . . . . .  1.826.783.416~ 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez, 

184/007609 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Antonio Fernández Teixidó, del Grupo 
Parlamentario Centro Democrático y Social, sobre razo- 
nes por las que los profesores de formación vial y direc- 
tores de autoescuela deben realizar en Madrid los cursos 
de asistencia obligatoria, incluso los aspirantes.residen- 
tes en la Comunidad Autónoma de Cataluña, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Las razones que aconsejan la centralización de los cur- 
sos de profesores de formación vial son las siguientes: 
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- Asegurar en lo posible la uniformidad de la en- 
sefianza. 
- Asegurar la rentabilidad social del curso en volúme- 

nes que permitan el mejor aprovechamiento del personal 
y material disponible. 
- La dificultad de contar con profesorado adecuado 

en todas las provincias. 
- Por otro lado, la imposibilidad de descentralizar a 

nivel de todas. las provincias, el convocarlo sólo en algu- 
nas no mejorará la situación dado que los desplazamien- 
tos seguirfan produciéndose para los no residentes en la 
misma e incluso para los residentes en su capital. 
- Una experiencia realizada en Oviedo, en la convo- 

catoria anterior, dio resultados que no pueden calificarse 
de positivos.* 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 11 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero C6mez. 

184/OO762 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Antonio Trillo y López-Mancisidor, 
del Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre ra- 
zones del Gobierno en la demora de la integración de las - enseñanzas náuticas de la Universidad, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

uLa integración de las Enseñanzas Náuticas en la Uni- 
versidad exige, según opini6n unánime de los Servicios 
Jurfdicos de los Ministerios afectados (Educación y Cien- 
cia y Transportes, Turismo y Comunicaciones), un decre- 
to marco que remitiera posteriormente, de acuerdo con 
lo previsto en la LRU, a Reales Decretos singulares que 
procedieran a la integración concreta de cada una de las 
Escuelas Superiores de la Marina Civil en las respectivas 
Universidades. La elaboración de esta norma ha exigido 
un complejo proceso de negociación con las Comunida- 
des Autónomas con competencias en materia de enserian- 
za superior, ya que en su día deben ser ellas las que pro- 
muevan los correspondientes Reales Decretos de integra- 
ción de las enseñanzas náuticas que les corresponda. Asi- 
mismo, dicho Real Decreto exigía informe preceptivo de 
la Comisión Superior de Personal y del Consejo de Estado. 

Cuando ya prácticamente se habian desarrollado todos 
los procesos indicados, se publicó en el "B. O. E." la sen- 
tencia del Tribunal Constitucional número 99/87, de 11 
de junio, sobre la constitucionalidad de la Ley 30184, que 
establecía para la integración de cuerpos la reserva de 
Ley, por lo que fue necesario un replanteamiento de toda 
la articulación referida al marco normativo que debía 

preceder a la citada integración de las Ensefianzas Náu- 
ticas en la Universidad. Una vez realizado dicho replan- 
teamiento, se remitió el proyecto de Real Decreto a Con- 
sejo de Estado, que ha planteado sobre el mismo un con- 
junto de observaciones que necesariamente deben ser te- 
nidas en cuenta a la hora de tramitar dicho Real Decreto. 

En la actualidad se están estudiando dichas observa- 
ciones a fin de que puedan ser incluidas en el definitivo 
proyecto de Real Decreto que se remitirá, en su caso, al 
Consejo de Ministros, todo ello sin perjuicio de que, de 
acuerdo con lo establecido en la sentencia del Tribunal 
Constitucional, se recurra a norma de rango de Ley para 
producir la integración de los Profesores Numerarios de 
Enseñanzas Náuticas en alguno de los Cuerpos Docentes 
Universitarios. N 

LO que envío a V. E. a los efectos previstos en' ei ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 11 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/007624 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta fórmulada por 
el Diputado don Andrés Ollero Tassara, del Grupo Parla- 
mentario Mixto, sobre respaldo al Gobierno de Nicara- 
gua, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

u No corresponde al Gobierno de la Nación enjuiciar las 
posiciones ideológicas del partido político que inspira la 
acción de un determinado Gobierno. Al Gobierno español 
sí le corresponde en cambio expresar su posición favora- 
ble al fortalecimiento de la democracia y el pluralismo 
político en todos los pafses de la región centroamericana 
y el apoyo a cualquier esfuerzo que tenga como objetivo 
la pacificaci6n de esta región dentro de un espíritu de diá- 
logo, concordia y negociación .» 

Lo que envío a V.E.  a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamehto del Congreso. 

Madrid, 1 1 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/007630 a 184/007801 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ramón Rabanera Rivacoba, del Grupo 
Parlamentario de Coalici6n Popular, sobre el nombra- 
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miento de determinados Altos Cargos y Funcionarios de 
la Administración como Consejeros o Vocales en Conse- 
jos de Administración de empreas del sector público y la 
remuneración que reciben por ello, y que hacen referen- 
cia a los números de expedientes de la Cámara 
184/007630/0000 a 184/007801/0000, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
que recoge lo interesado por Su Señoría en cada uno de 
los expedientes arriba mencionados y cuyo contenido es 
el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la información proporciona- 
da por el Secretario de Estado de Hacienda en la compa- 
recencia efectuada, a petición propia, ante la Comisión de 
Economía, Comercio y Hacienda del Congreso de los 
Diputados, el día 8 de marzo, para informar sobre indem- 
nizaciones que perciben Altos Cargos y Funcionarios de 
la Administración, por asistencia a Organos Colegiados. 

En dicha comparecencia, como bien sabe S. S., se ha ex- 
puesto con claridad que ningún alto cargo o funcionario 
excede en la percepción de sus indemnizaciones por asis- 
tencia a Consejos de Administración de Empresas Públi- 
cas, los límites marcados por la legislación sobre in- 
compatibilidades. 

Según establece el artículo 8.“ de la Ley 53/84, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio 
de las Administraciones Públicas, “no se podrá pertene- 
cer a más de dos Consejos de Administración u Organos 
de Gobierno a que se refiere el apartado anterior, salvo 
que excepcionalmente se autorice para supuestos concre- 
tos mediante acuerdo del Gobierno, órgano competente 
de la Comunidad Autónoma o Pleno de la Corporación Lo- 
cal correspondiente”. 

Si excepcionalmente por el Consejo de Ministros, se 
concediera autorización para pertenecer a un tercer Con- 
sejo de Administración, no se devengarán indemnizacio- 
nes por ello. 

El otro límite se encuentra regulado cn el articulo 28 
del Real Decreto 1344/84, modificado por el Real Decreto 
446185, que establece en su apartado tercero lo siguiente: 
“En ningún caso se podrá percibir por las asistencias a 
que se refieren los dos apartados anteriores un importe 
mensual superior al 25 por ciento de las retribuciones que 
correspondan por el puesto de trabajo principal, excepto 
en el supuesto de que a la asistencia a los órganos cok- 
giados o a los Consejos de Administración se añada la par- 
ticipación en Comisiones Permanentes Ejccutivas u Orga- 
nos de Gobierno análogos de los mismos, en cuyo caso el 
límite máximo será el 33 por ciento”. 

El personal quc en representacibn del sector público 
pertenezca a Consejos de Administración u Organos de 
Gobierno de Entidades o Empresas públicas o privadas, 
sólo puede percibir dietas o indemnizaciones que pudie- 
ran corresponderle por la asistencia a los mismos; si se de- 
vengara alguna otra cantidad, deberá ser ingresada en c1 
Tesoro Público. 

A estas restricciones se añadc cl Iímiic derivado de la 
clasificación de los “holdings” públicos, con la fijación de 

unas cuantías máximas anuales para los miembros de los 
distintos Consejos de Administración. 

Los criterios por los que son designados los altos car- 
gos o funcionarios para representar al capital público en 
Organos Colegiados de Empresas Públicas, tienen carác- 
ter de oportunidad técnica o de representación política, 
siendo eventuales, ya que habitualmente están relaciona- 
dos con las funciones del cargo que ocupan y regidos por 
la eficacia en la representación. 

En relación al listado nominal de Altos Cargos y Fun- 
cionarios en Consejos de Administración de Empresas Pú- 
blicas por el que se interesa el señor Diputado en sus pre- 
guntas, y coincidente con el facilitado por algún medio de 
difusión nacional, se contienen en el mismo datos que no 
se corresponden con la situación de pertenencia efectiva 
de los mismos en cada una de las empresas públicas. Ello, 
en la mayoría de los casos, es debido al carácter secuen- 
cial con e l  que se vienen produciendo los camblos, susti- 
tuciones y nombramientos en dichos Consejos, por lo que 
toda relación nominal carece de significado. 

En cualquier caso, los nombramientos de Altos Cargos 
y Funcionarios son públicos y su pertenencia a Consejos 
de Administración consta en las Memorias correspondien- 
tes de las empresas públicas a las que pertenecen, ade- 
cuándose todos ellos a los requisitos y limitaciones ante- 
riormente expuestos. )) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841007854 

Excmo. Si..: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio LIorens Torres, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre posibilidad de 
financiar los costes sanitarios con 10s Presupuestos Gene- 
rales del Estado,, tengo la honra de enviar a V.  E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

ttE1 Presupuesto de la Seguridad Social en 1988 recibe 
unas transferencias de los Presupuestos Generales del Es- 
tado de 1.403.702 millones de pesetas. Por otra parte el 
gasto del INSALUD es de 1.350.682 millones de pesetas. 
Es decir, las transferencias que recibe la Seguridad So- 
cial provenientes de los Presupuestos del Estado son su- 
periores a los gastos del INSALUD. 

En relación con la pregunta no sólo hav que tener en 
cuenta lo anterior, sino que en una comparación con los 
países de la comunidad Europea, existe una financiación 
paralela de los gastos de protección social, pues mientras 
en España los cmprcsarios aportan cl 9,43 por ciento del 
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PIB para financiar el gasto de protección social, en la Co- 
munidad Europea aportan el 12,33 por ciento de esta 
magnitud. En este sentido la evolución de la presión con- 
tributiva, medida en términos de PIB, ha sido la siguiente: 

Relación con el PIE (en 74)) 

1977 1982 1988 

Cuotas . .  . . . . . .  . . . . . .  . .  . . . . . .  . 10,03 9,9 8,7 
Aportación del Estado . . . . . . . 0,40 1,8 3,6 

Es decir, se observa una disminución de la presión con- 
tributiva por cotizaciones, compensada por el aumento 
paralelo que experimentan las aportaciones del Estado.)) 

ido que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gbmez. 

1841007868 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre criterios que va a seguir el Go- 
bierno, en la elección de alternativas en el trazado de la 
autovía de Aragón, en la comarca, accesos y servicios de 
la ciudad de Calatayud,, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

«La elección definitiva del trazado al que se refiere la 
pregunta de su señoria, se hizo mediante un Estudio In- 
formativo y expediente de Información Pública, propo- 
niéndose como solución idónea la de transformar la ac- 
tual carretera N-11 en autovía, utilizando el  mismo corre- 
dor que la actual, quc coincide con la petición formulada 
por todos los Ayuntamientos de la vega del Jalón, al cli- 
minar las otras dos soluciones por Maranchón v Soria. 
Con este criterio coincide, asimismo, la Diputación Genc- 
ral de Aragón, que considera la solución adoptada como 
la más conveniente. 

Por supuesto, se han desarrollado amplios estudios so- 
cio-económicos de las tres soluciones, comparándolas dcs- 
dc este punto de vista, deducihdosc que la alternativa 
clegida, de transformación de la CN-II en autovía utili- 
zando cl mismo corredor que el actual, es la niás adccua- 
da y evita las drásticas consecuencias cconóniico-sociales 
que llevaría consigo la desaparición de la carretera N-ll 
a su paso por la cuenca del Jalón. 

En cuanto al tbrniino municipal de Calatayucl. cstá 
comprendido en el proyecto “iiuto\.ii\ de Aiagóii-Macliid- 

Zaragoza-CN-11 de Madrid a Francia por Barcelona, 
p. k. 220,200 al p. k .  243,000. Tramo: Ateca (Este)-Calata- 
yud (Este)”, redactado de acuerdo con el Estudio Infor- 
mativo e Información Pública aprobados. Dicho proyecto 
ha sido aprobado tkcnicamente el 18 de diciembre de 1988 
y anunciada la licitación de las obras por concurso con ad- 
misión previa en el “B.O.E.”  de 30 de enero de 1988. 

El trazado de la autovía que figura en el citado proyec- 
to respeta la propuesta del Ayuntamiento de Calatayud y 
encaja dentro de su Plan General de Ordenación Urbana, 
habiendose previsto tres enlaces de la autovía con Cala- 
tayud, además del eniace en e l  final del tramo con la 
carretera N-55 (p. k. 243,0), siendo la mejor solución para 
la ciudad de Calatayud en basc a sus necesidades y futu- 
ro desarrollo socio-económico. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 45 de marzo de 1988.-EI Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184íOO7869 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don León Buil Giral, del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático y Social, sobre obras de mejora 
en el trazado de carretera de Noales a Castejón,, tengo la 
honra de enviar a V.  E. la contestaciún formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Las actuaciones en la vía pirenaica tienen por objeto 
dotar a la totalidad de la carretera de unas característi- 
cas adecuadas al trifico que ha de soportar, y uniformes 
con las diferencias correspondientes a las características 
del terreno, ya que lógicamente no se pueden adoptar las 
mismas actuaciones en el tramo Campos-Noales, de terre- 
no muv accidentado, quc en tramo Jaca-Sabiñánigo, con 
terreno prácticamente llano. 

Por otra parte, en los tramos en que el inicio de las 
obras programadas en el Plan General de Carreteras no 
está previsto antes de 1989, se están realizando una serie 
de obras de mejoras provisionales del firme que pernii- 
tan circular en condiciones aceptables, hasta que se aco- 
metan Iiis acciones previstas en dicho Plan. 

Las obras Noalcs-Castcjón (32-HU-2020) Broto-Bics- 
cas (32-HU-2050) corresponden a actuacioiies provisiona- 
les de refuerzo de firme. Esistcn, naturaliiicnte, tramos 
e11 los que ya se ha realizado la actuaciciii dci’iiiiti\a (Ja- 
c a  - Sa b i iiri n i gol, o se es t ;i rea I i za ndo ac t ua I m c n  t e (Varia 11 - 
te de Sahiiiáiiigo). 

En c‘ciiiiito ri l a s  ciii.actcrisiicas gcoiiiCtricas i\ adoptrii~ 
cii los clistiiilos 1r;iiiios. clcbcriiii ser lijndns L Y ~  ~*iidn L’;ISO 

al orclciirir la i*ccliicciciii del pro\c~cio.  clactris l a s  dificulia- 
des iopográficris LIC ;llglilio tle CIl1)S. 
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No obstante, y con carácter general, se puede estable- 
cer que las anchuras definitivas de la carretera serán: 

Límite de Navarra-Jaca-Sabiñánigo: 

- Calzada: 7 m. 
- Plataforma: 10 m. 

Sabiñánigo-Fiscal-Boltaña-Campo-Castejón-L.P. Léri- 
da: 

- Calzada: 7 m. 
- Plataforma: 9 m.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de marzo de 1988 .-El Ministro, Virgilio Za- 
patero C6mez. 

184/00787 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don León Buil Giral, del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático y Social, sobre ordenación del trá- 
fico en la villa de Calamocha,, tengo la honra de enviar a 
V.E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«El vigente Plan de Carreteras no prevé la construcción 
de una variante para la supresión de la travesía de Cala- 
mocha, dado que ésta tiene unas características acep- 
tables. 

Sin embargo, durante la ejecución de las obras del pro- 
yecto ’ 1 -TE-252, correspondiente al acondicionamiento 
del tramo Monreal-Luco de la CN-234, en el cual está si- 
tuado Calamocha, y en el que se incluyó la mejora de la 
pavimentación de la actual travesía, se acordó, en contac- 
to con el Ayuntamiento, redactar el proyecto 39-TE-2160 
“Mejora de travesía de Calamocha” a construir con apor- 
tación municipal. 

Dicho proyecto, ya aprobado, incluye la construcción 
de vías de servicio, aparcamientos y separadores, la pa- 
vimentación de aceras y mejoras de otros elementos. 
Comprometiéndose el Ayuntamiento de Calamocha a 
efectuar aportación económica, además de los terrenos 
necesarios, así como el mantenimiento y conservación.de 
las zonas ajardinadas-U 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/007876 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don León Buil Giral, del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático y Social, sobre retrasos en la rea- 
lización del desdoblamiento de calzada en la N-123 de Za- 
ragoza a Villanueva de Gállego y en la ejecución del Plan 
General de Carreteras 1984- 199 1 ,, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

. 

«El desdoblamiento de calzada entre Zaragoza y Villa- 
nueva de Gállego corresponde al proyecto 1-2-3 15 M, que 
fue adjudicado el 27 de noviembre de 1987, con un pre- 
supuesto de contrato de 816,3 Mptas. Por tanto, no puede 
hablarse de retrasos, si bien la anualidad para 1987 era 
muy pequeiia, por lo que posiblemente no podía apreciar- 
se sobre el terreno la ejecución de los trabajos. 

En cuanto a la segunda cuestión planteada en la pre- 
gunta de su señoría, es necesario indicar que, en general, 
el Plan General de Carreteras se desarrolla sin retraso so- 
bre las previsiones formuladas.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841007877 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don León Buil Ciral, del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático y Social, sobre estado de los pro- 
yectos y obras en la N-231 en los tramos Alcañiz-Caspe, 
Caspe-Mequinenza, tengo la honra de enviar a V. E. ia 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

U Los tramos Alcañiz-Caspe y Caspe-Mequinenza forma- 
ban parte de la carretera comarcal C-23 l .  

Dada la importancia de su función y de su tráfico po- 
tencial quedó integrada en la Red de Interés General del 
Estado. 
El itinerario Alcolea del Pinar (N-11)-Fraga (N-11) que es- 

tará integrada en el futuro en la carretera N-211 y del 
cual forman parte los tramos Alcafiiz-Caspe y Caspe-Me- 
quinenza, está incluido en su totalidad en el Plan Gene- 
ral de Carreteras, en los siguientes Programas: 

- Alcolea-Molina de Aragón-Limite P. de Teruel. 
Programa de acondicionamiento. 
- Límite provincial Teruel-Monreal-Caminreal-Alca- 

Programa de mejora de plataforma y pavimentación. 
Biz-Caspe-Fraga. 
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Las actuaciones previstas entre Alcañiz y Mequinenza 
permitirán dotar a la totalidad del tramo de calzada de 
7 m. y los correspondientes arcenes, así como de su firme 
adecuado. 

Dichas actuaciones son: 

Akañiz-Caspe 

El proyecto 31-TE-501 se encuentra en redacción, afec- 
ta a un tramo de 29 Km. y el presupuesto previsto es de 
500 millones. 

La sección prevista es: 

Calzada, 7 m.; arcenes, dos de 1,5 m.; anchura total, 
10 m. 

Variante de Caspe 

Ha sido objeto del anteproyecto Al-Z-397, aprobado 

El proyecto tiene un presupuesto de 239,3 millones. 
La sección prevista es: 

técnicamente en 3 de marzo de 1987. 

Calzada, 7 m.; arcenes, dos de 1,s m.; anchura total, 
10 rn. 

El anteproyecto ha sido sometido a información públi- 
ca, habiendo terminado el período de exposición al públi- 
co y estando el expediente pendiente de resolución. 

Caspe-Barranco de Valmavor 

El proyecto 30-2-2 170 se encuentra en redacción, at‘ec- 
ta a un tramo de 21 Km. y el presupuesto previsto es de 
400 millones. 

La sección prevista es: 

Calzada, 7 m.; arcenes, dos de 1 ,O m.: bermas, dos de 
0,5 m.; anchura total, 10 m. 

Barranco de Valmayor en Mequinenza 

La construcción de la carretera Caspe-Mequinenza se 
suspendió en la década 1960- 1970 como consecuencia dk 
la construcción de este tramo de 16,s Km. que en aquel 
entonces pertenecía a la carretera comarcal C-23 1 ,  por lo 
cual el tramo tenía las características normales cn aque- 
lla época (anterior al Plan General de Carreteras) para las 
carreteras comarcales. 

Durante la ejecución de las obras del provecto 5-2-276 
se tuvo en cuenta la necesidad del ensanche posterior a 
cuyo efecto se redactó modilicacihn de provecto 
5-2-276-M, en la que se preveía el ensanche dc los terra- 
plenes de gran altura y la mejora del trazado en planta 
para evitar proble’mas en el futuro acondicionamiento de 
la carretera en construcción. 

Actualmente, ya se ha ordenado la redacción del pro- 
yecto 30-2-2180 que permitirá dotar a la carretera de una 
anchura de calzada de 7 m. y de dos arcenes de 1 m. (terre- 
no accidentado) con un presupuesto estimado de 280 
millones. 

En cuanto a la terminaci6n de las obras, es necesario 
considerar que los distintos proyectos se encuentran ac- 
tualmente en fase de redacción excepto la variante de Cas- 
pe, cuyo anteproyecto acaba de ser sometido a informa- 
ci6n pública. La contratación de las mismas se prevé pue- 
da producirse en 1988/89 dependiendo la terminación de 
la fecha real del inicio de dichas obras.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/007897 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Cholbi Diego, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Popular, sobre incremento del tráfico pos- 
tal en Torrevieja (Alicante), tengo la honra de enviar a 
V.E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Se manifiesta que en dicha oficina, con una plantilla 
prácticamente estabilizada, su correo distribuido ha ex- 
perimentado un aumento del 10 por ciento aproximada- 
mente y las inversiones que se han llevado a cabo en es- 
tos últimos años son de 508.000 pesetas.» 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, I 1 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841007899 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Josk Cholbi Diego, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Popular, sobre evolución del tráfico pos- 
tal en los últimos cinco anos en  Elche (Alicante), tengo la 
honra de enviar a V .  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

« S e  manifiesta quc los servicios de comunicaciones de 
Elche, con una plantilla Prácticamente estabilizada, han 
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experimentado una disminución de su tráfico postal en- 
tre los años 1984 y 1985, incrementándose en 1986, aun- 
que en niveles inferiores a 1983 y 1987. 

Las inversiones realizadas ascienden a 56.291 .O00 pe- 
setas. )) 

Lo que envío a V. E. a 10s efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 11 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/007901 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Cholbi Diego, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Popular, sobre evolución del tráfico pos- 
tal en los Últimos cinco años en Santa Pola (Alicante), ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contehido es el siguiente: 

«Se manifiesta que los servicios de Santa Pola, si bien 
experimentaron un incremento de tráfico entre los años 
1983 y 1984, a partir de este año se produjo una situación 
prácticamente estabilizada, en cuanto a correo distribui- 
do. Las plantillas se incrementaron. en una dotación, no 
habiéndose abordado inversiones en los últimos años. u 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 11 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/007902 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Cholbi Diego, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Popular, sobre evolución del tráfico pos- 
tal en los últimos cinco años en Alicante capital, tengo la 
honra de Lilviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno;cuyo contenido es el siguiente: 

«Se manifiesta que los Servicios de Comunicaciones de 
Alicante, con una plantilla prácticamente estabilizada, 
han experimentado aumento en su correo distribuido del 
orden del 5,09 por ciento. 

En lo que concierne al capítulo de inversiones se ha Ile- 
gado a los 104.871.903 pesetas.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 11 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/007903 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Cholbi Diego, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Popular, sobre evolución del tráfico pos- 
tal en los últimos cinco años en Campello (Alicante), ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

use manifiesta que los servicios postales y telegráficos 
de dicha oficina experimentaron en su correo distribuido 
un incremento del 14 por ciento entre los años 1983 y 
1984, descendiendo a partir de esta fecha, con una ten- 
dencia a la estabilización, circunstancia que también se 
produce en su plantilla, prácticamente estabilizada. 

Se realizarán inversiones por un importe de 349.000 
pesetas.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tícylo 190 del Reglamento de1 Congreso. 

Madrid, 11 de marzo de 1988.-EI Ministro, VirgilioZa- 
patero Gómez. 

184/007904 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Cholbi Diego, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Popular, sobre evolución del tráfico pos- 
tal en los últimos cinco años en Villajoyosa (Alicante), ten- 
go la honra de enviar a V. E. ia contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se manifiesta que en Villajoyosa, con incrementos del 
tráfico postal distribuido del orden del 13 por ciento en- 
tre los años 1985 y 1986, su plantilla ha sido incrernenta- 
da en una dotación. 

La inversión en los últimos años es de 254.000 ptas.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 
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184/007905 

.Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Cholbi Diego, del Grupo Parlamen- 
tario Coalici6n Popular, sobre evolucibn del tráfico pos- 
tal en los últimos cinco años en Benidorm (Alicante), ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

uSe manifiesta que el tráfico postal distribuido en la 
oficina de Benidorm prácticamente se mantiene constan- 
te en los últimos años, permaneciendo su plantilla esta- 
bilizada. En lo que Concierne a las inversiones, han teni- 
do una ejecución de 13.403.000 ptas.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gbmez. 

1841007906 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Cholbi Diego, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Popular, sobre evolución del tráfico pos- 
tal en los últimos cinco aaos en Altea (Alicante), tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

%Se manifiesta que con ligeros incrementos del tráfico 
distribuido y tendencia a la estabilización, la plantilla 
permanece sin variaciones. 

En lo que concierne al capítulo de inversiones se han 
realizado por un importe de 583.000 ptas.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 11 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patera Cómez. 

1841007907 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Cholbi Diego, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Popular, sobre evolución del tráfico pos- 
tal en los últimos cinco años en Calpe (Alicante), tcnto la 
honra de enviar a V. E. la Contestación formulada por cl 
Gobierno, cuyo contenido es P I  siguiente: 
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e Se manifiesta que los servicios de Comunicaciones de 
Calpe han experimentado un ligero aumento entre los 
años 1984 y 1985 y superior entre el año 1985 y 1986 con 
tendencia a la estabilización, experimentando también 
incrementos en sus dotaciones de personal, pasando de 
nueve a 12 funcionarios. 

Las inversiones totales dedicadas a dicha oficina fue- 
ron de 16 -47 1 .O00 pesetas. » 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 11 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgtíio Za- 
patero Cómez. 

1841007908 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Cholbi Diego, del Grupo Parlamen- 
tario de Coalición Popular, sobre evoluci6n del tráfico 
postal en los últimos cinco años en Guardamar de Segu- 
ra (Alicante), tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

U Dicha oficina, cuyo tráfico postal distribuido se incre- 
mentó. un 8 por ciento entre los años 1982 y 1986, prácti- 
camente se estabiliza en 1987, incrementando su dotación 
de personal en un funcionario. 

Las inversiones son de 270.000 pesetas.» 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 11 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841007909 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Cholbi Diego, del Grupo Parlamen- 
tario de Coalición Popular, sobre evolución del tráfico 
postal en los últimos cinco años en Jávea (Alicante), ten- 
go la honra de enviar a V.  E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

«Se manifiesta que dicha oficina, cuya plantilla perma- 
nece prácticamente estabilizada, experimenta un incre- 
mento en su corrco distribuido del orden del 11  por cien- 
to, aproximadamente. Las inversiones realizadas son de 
263.000 pesolas.» 
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Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/007910 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Cholbi Diego, del Grupo Parlamen- 
tario de Coalición Popular, sobre evolución del tráfico 
postal en los últimos cinco años en Denia (Alicante), ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

qt Se manifiesta que los servicios de comunicaciones de 
dicha oficina, con una plantilla prácticamente estabiliza- 
da, experimentan una disminución en su correo distribui- 
do del orden del 23,6 por ciento entre los años 1982 y 1983, 
incrementándose en 1986, aunque en niveles inferiores al 
registrado en 1982. 

El capítulo de inversiones se cifra en 39.506.000 pe- 
setas. D 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Regiamen to del Congreso. 

Madrid, 11 de marzo de 1988.-El Ministro, Vlrgilio Za- 
patero Cómez. 

1841007944 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario Coalición Popular, sobre evolución 
en cada municipio de Asturias del tráfico postal, las plan- 
tillas de personal y las inversiones en las instalaciones de 
las oficinas de correos durante los últimos cinco años, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Oviedo: Con una plantilla prácticamente estabilizada, 
se atiende un tráfico de correo distribuido también esta- 
ble, pues sólo se produjo un incremento sensible de trá- 
ficos entre los anos 1984 y 1985 del orden del 12 por cien- 
to, que se compensó con la automatización de la clasifi- 
cación postal y la introducción del Código Postal. Poste- 
riormente, el tráfico no sigue esta tendencia en anos su- 
cesivos, permaneciendo estabilizado. 

En lo que concierne a las inversiones, el esfuerzo eco- 
nómico ha resultado muy sensible. alcanzando la cifra to- 

tal de 240.102.584 pesetas durante los últimos cinco años 
(1982-1987), distribuidos en las siguientes áreas: 

(Pcsctas) 

Instalaciones y Equipamiento . , . . . . . . . . . . 1 1.834.998 
Sistemas de Telecomunicación . . . , . , , , , . , 61.513.428 
Edificios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 166.754.138 

Gijón: Con una plantilla equilibrada desde 1985 se 
atiende un corredo distribuido que si bien creció un 7 por 
ciento entre los años 1985 y 1986, su situación vuelve a 
ser prácticamente similar a los resultados de 1984. 

El capítulo de inversiones se aborda en los últimos años 
con 15.526.179 pesetas, teniendo su mayor incidencia en 
la mejora de infraestructura de edificios y pabellones. 

Arriondas: Esta oficina atiende, con una plantilla sin 
variación, tráficos que si bien han experimentado ligeros 
aumentos en los últimos años, permanece prácticamentc 
estabilizado y sin graves dificultades para su atención. 

Las inversiones realizadas ascienden a 498.485 pesetas. 
Avilés: Estos servicios se atienden con una plantilla 

prácticamente sin variación, para atender un tráfico dc 
correo distribuido muy estabilizado, pues si bien entre los 
años 1985 y 1986 experimentó un aumento dcl4 por cien- 
to, no alcanzó las cotas del que se obtuvo en 1982, a pc- 
sar de coincidir, en ambas anualidades, la celebración de 
elecciones generales con repercusión en cl incremento de 
reparto de corrcspondcncia derivada dc las campañas 
electorales. 

Las inversioncs rcalizadas ascienden a 1 S28.728 pe- 
setas. 

Belmonte: Con un tráfico de correo distribuido muy es- 
tabilizado, atiende los servicios con una plantilla sin 
variación. 

Boal: Con un creciente descenso en su corrco distribui- 
do que data desde 1982, permanece con plantilla sin 
variación. 

Candás: Los servicios postales y telegráficos de Candás, 
si bien han experimentado un incremento de su correo 
distribuido desde el año 1982, su plantilla también ha 
sido dotada desde 1985 con un  funcionario más. 

Incrementos muy ligeros entre los años 1982 y 1983, en- 
tre 1983 y 1984 y algo superior entre 1985 y 1986, aunque 
hay que significar que durante este año se celebraron elec- 
ciones generales que, como ya se ha indicado, han de te- 
ner una lógica repercusión en el tráfico. La plantilla pcr- 
manece prácticamente estabilizada. 

Las inversiones realizadas ascienden a 26.443.200 pc- 
setas. 

Cangas de Onís: Con una plantilla sin variación, atien- 
de tráficoc de correo distribuido con oscilaciones varia- 
bles, pero con tendencia a la estabilización. Así experi- 
mentó descensos entre los años 1983 y 1984 del orden del 
1 1  por ciento y aumentos del 14 por ciento entre los años 
1985 y 1986, aunque la cifra alcanzada este U1 timo ario es 
similar a la de 1983. 

Las inversiones ascienden a 1.613.747 pesetas. 
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Castropol: Con un tráfico muy estabilizado, en el que 
incluso se da un fuerte descenso entre los años 1985 y 
1986, permanece con plantilla sin variación. 

Las inversiones realizadas ascienden a 98.15 1 pesetas. 
Colornbres: Con un tráfico de correo distribuido con 

tendencia al descenso, permanece con la plantilla sin 
variaciún. 

Las inversiones ascienden a 199.244 pesetas. 
Colunga: Con un tráfico prácticamente estable, con au- 

mentos de un 10 por ciento entre los años 1983 y 1984 y 
un 5 por ciento entre los años 1984 y 1985, cifras referi- 
das al correo total distribuido, su plantilla permanece sin 
variación. 

Cudillero: Tanto la plantilla de esta oficina, como el trá- 
fico postal, referido al correo distribuido, ptrmanecen es- 
tables e inalterables en los últimos cinco años. 

El Entrego: El correo distribuido de esta oficina ha ex- 
perimentado ligeros aumentos en los últimos años, pero 
con tendencia a la estabilización. Su plantilla no ha teni- 
do variación. 

La Felguera: Esta oficina permanece con su plantilla 
sin variación en los últimos años, pero su tráfico, referido 
al correo distribuido, tiende a permanecer estable, con 
descensos del 7 por ciento entre los años 1984 y 1985 y au- 
mentos del 11  por ciento entre los años 1985 y 1986, pero 
llegando a cotas similares a 1984. 

El capítulo de inversiones asciende a 32.037.294 pe- 
setas. 

Grado: El correspondiente tráfico resulta estable ten- 
diendo a la baja, permaneciendo su plantilla también sin 
variación. 

Las inversiones realizadas ascienden a 13.800.000 pe- 
setas. 

Infiesto: El correspondiente tráfico resulta estable, ex- 
perimentando sólo un incremento del tráfico correspon- 
diente al correo distribuidoentre los años 1983 y 1984 con 
un 19 por ciento, siguiendo descensos en los años 1985 y 
1986, donde la cota se situaba muy próxima a 1982. 

Luanco: Con ligeros aumentos y descensos en el tráfico 
postal distribuido desde 1983, las cifras alcanzadas en 
1986 y 1987 son similares a las cotas alcanzadas en 1983, 
permaneciendo su plantilla sin variación. 

Luarca: El comportamiento del tráfico de esta oficina 
es muy similar al de la anterior, con descensos entre 1982 
y 1983, y entre 1984 y 1985, tendiendo a la estabilización 
y permaneciendo también su plantilla sin variación. 

Las inversiones realizadas ascienden a 83 1.000 pesetas. 
Lugones, Llanes, Llaranes: Todas ellas experimentan 

un comportamiento similar en cuanto a tráfico distribui- 
do, con tendencia a la estabilidad y sus plantillas perma- 
necen sin variación desde 1982. 

El capítulo de inversiones asciende en Llaranes a 
195.000 pesetas, 4.464.644 peselas en Llanes y 13.380.000 
pesetas en Lugones. 

Mieres: El tráfico postal del correo distribuido de esta 
oficina experimentan descensos entre los años 1982 y 1983 
del 7,8 por ciento, también entre 1984 y 1985 del 3 por 
ciento, y si bien se incrementa entre los años 1985 y 1986 
la cota alcanzada se acerca a la de 1982. tendiendo a la 

3stabilización y permaneciendo su plantilla sin variación 
:on 26 funcionarios. 

Las inversiones realizadas ascienden a 300.000 pesetas. 
Moreda: Con tendencia al descenso en el correo distri- 

ouido de esta oficina, y estabilizado en los Últimos años, 
su plantilla permanece sin variación. 

Nava, Navia, Noreña, Panes y Piedras Blancas: Todas 
:Stas oficinas mantienen un tráfico estabilizado con lige- 
ra tendencia en alza en Navia. Todas ellas mantienen su 
plantillas sin variación. 

Sólo se han abordado inversiones en Noreña, por un im- 
porte de 633.500 pesetas. 

Pola de Allende: El tráfico postal, referido al correo dis- 
tribuido de esta oficina desde el año 1982, tiende al des- 
censo, salvo entre los años 1985 y 1986 que incrementa 
un 5 por ciento, pero sin llegar a las cotas alcanzadas en 
1982. Su plantilla permanece sin variación. 

Las inversiones realizadas ascienden a 271.962 pesetas. 
Pola de Laviana, Pravia, Ribadesella, Salas, Sama de 

Langreo y Vegadeo: Todas estas oficinas reúnen la carac- 
terística común de un tráfico en su correo distribuido cre- 
ciente, pero muy estabilizado, permaneciendo sus planti- 
llas sin variación. 

Se han realizado inversiones en Pola de Laviana por un 
importe de 165.000 pesetas, y en Vegadeo por un importe 
de 95.000 pesetas. 

San Esteban de Pravia, Sotrondio, Tapia, Trubia y Tu- 
rón: Todas estas oficinas atienden municipios en los que 
el correo distribuido está muy estabilizado, sin grandes 
oscilaciones en su crecimiento, y sus plantillas permane- 
cen también sin variación en estos últimos años. 

Las inversiones se realizaron en San Esteban de Pravia, 
por un importe de 95.000 pesetas. 

Tineo: Permanece coqsu plantilla sin variación, y en 
cuanto a su tráfico, referido al correo distribuido, tiende 
a la estabilización en los tres últimos años, pues si bien 
en el año 1986 experimentó un incremento del 12 por cien- 
to se debe en un gran porcentaje a la coincidencia de las 
campañas del Referéndum-OTAN y Elecciones Generales, 
con un reparto de propaganda referida a los dos .acon- 
tecimientos, 

En esta oficina se realizaron inversiones por un impor- 
te de 75.000 pesetas. 

Villaviciosa: Esta oficina tiene un tráfico muy estabili- 
zado y su plantilla ha sido aumentada en una dotación. 

Pola de Lena y Pola de Siero: El tráfico postal de am- 
bas oficinas ha experimentado crecimientos en su correo 
distribuido en porcentajes medios próximos al 20 por 
ciento en los dos últimos años, y sus plantillas también 
se modificaron en la primera, con el aumento de dos fun- 
cioanrios, y en la segunda, con el incremento de uno. 

En cuanto a las inversiones, en Pola de Siero se ejecu- 
taron por un importe de 18.221.752 pesetas, y en Pola de 
Lena por un importe de 334.856 pesetas.» 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 1 1 de marzo de 1988.-EI Ministro, Vtrgtlio Za- 
patem Cómez. 

184/007964 

Excmo. Sr,: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Bemal Romero, del Gru- 
PO Parlamentario de Coalicibn Popular, sobre medidas 
previstas por el Gobierno para solucionar las anormali- 
dades apreciadas actualmente en el reparto de la corres- 
pondencia a domicilio en Espafia, y concretamente en Se- 
villa, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

*En la resolución de la situación a que hace referencia 
la pregunta formulada se han abordado, con carácter ge- 
neral en todo el territorio, una serie de medidas encami- 
nadas a la descongestión de los grandes Centros de Clasi- 
ficación. De esta forma se reordenan los cursos de la 
correspondencia en tránsito, siguiendo vías secundarias 
sin paso por dichos Centros, hasta alcanzar los destinos 
directos correspondientes. 

Complementariamente a estas acciones, se acude a la 
contrataci6n de personal, con carácter temporal y se rea- 
lizan un importante número de horas extraordinarias. 

Ateniéndonos exclusivamente a los servicios de Comu- 
nicaciones de Sevilla, éstos quedaron totalmente norma- 
lizados el viernes 29 de enero. A ello colaboraron 53 efec- 
tivos contratados distribuidos de la siguiente forma: 40 
en la  capital y 13 en distintas oficinas de la provincia. No 
se realizaron horas extraordinarias. 

Respecto a las medidas futuras que están previstas para 
llegar a una regularización total de estos Servicios se con- 
templan las siguientes actividades: 

- Ordenación de los procesos productivos. 
- Ordenación del Servicio en zonas geográficas de 

- Mejora de la Infraestructura. 
- Creación de servicios especiales. 
- Redimensionamiento de las plantillas de personal 

para adecuarlas de manera óptima a las necesidades del 
Servicio. n 

atención prioritaria y Centros de Trabajo. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de marzo de 1988.-El Ministro, Vlrglllo Za- 
patero Córner.. 

184/007969 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario Coalición Popular, sobre fecha en que 
el Gobierno piensa enviar al seíior Diputado las inversio- 
nes previstas en los Presupuestos de 1987 de cada Depar- 
tamento para Sevilla y su provincia y relación de las mis- 
mas inversiones para 1988, tengo la honra de enviar a 
V.E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«En relación con la afirmación contenida en el preám- 
bulo de la pregunta, se indica al señor Diputado que la Pe- 
tición de Documentación efectuada el día 2 de enero de 
1987 solicitaba la Relación de Inversiones de cada Depar- 
tamento previstas en los presupuestos del año 1986. La in- 
formación solicitada fue remitida al señor Diputado con 
fecha 7 de marzo de 1987, número de Registro de Entra- 
da en la Cámara 7004. Se adjunta copia de dicha do- 
cumen tación. 

De acuerdo con las previsiones presupuestarias para los 
ejercicios de 1987 y 1988 la inversión a realizar en Sevi- 
lla y su provincia asciende a 15.579,4 y 12.022,8 millones 
de pestas respectivamente, conforme a la información in- 
cluida en los Anexos Reales de los Presupuestos Ge- 
nerales. 

No obstante dentro de la cifra destinada a varias pro- 
vincias de Andalucía pudiera existir alguna partida 
imputable a la provincia de Sevilla. 

En los cuadros adjuntos se detalla por cada uno de los 
Sectores del gasto las cifras antes citadas.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tfculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de marzo de 1988.-EI Ministro, Wrgillo Za- 
patero Cómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretarfa General de la Cámara. 

1841007975 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Angel José López Guerrero, del Grupo 
Parlamentario Mixto, sobre cantidad correspondiente a 
Puertos, Obras Hidráulicas, Viviendas, Medio Ambiente y 
Aeropuertos de la dotación que figura en el Anexo de In- 
versiones Reales de los Presupuestos Generales del Esta- 
do para 1987, para la provincia de La Coruña, dentro del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, y cantidad in- 
vertida realmente, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

- 9138 - 



CONGRESO 25 DE MARZO DE 1988.-SERIE D. NÚM. 167 
___ -_ - 

<(En el cuadro adjunto se desglosan las inversiones efec- 
tuadas por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 
durante el ejercicio 1987 (Avance de Cierre), en la provin- 
cia de La Coruña, clakificadas por Centros Directivos: 

INVERSIONES MOPU 

Provincia: La Coruiia (datos en Mptas.) 

Centro Directivo 
Ailo 1987 

Avance cierre 
ejercicio 

D. Gral. Carreteras ......................... 1.002,6 
D. Gral. Puertos.. .......................... 30,9 
D. Gral. Obras Hidráulicas . . . . . . . . . . . . . . . .  45,l 
D. Gral. Vivienda y Arquitectura . . . . . . . . . .  102,O 
Inst. Territorio y Urbanismo 1,7 
D. Gral. Medio Ambiente 2,1 
Inst. Geográfico Nacional 2 9  
Org. Autónomos Puertos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.102,8 
SEPES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  710,8 

TOTAL ................................ 3.000,9 

. . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . .  

En la última parte de su pregunta, el señor Diputado 
se refiere a las inversiones en Aeropuertos durante 1987. 
Dichas inversiones no corresponden a la dotación del Mi- 
nisterio de Obras Públicas por la que se interesa en su pre- 
gunta, sino que corresponde a Inversiones Reales del Mi- 
nisterio de Transportes, Turismo v Comunicaciones. 
Como Anexo se adjunta la información sobre dichas in- 
versiones elaborada por el Ministerio de Transportes, Tu- 
rismo y Comunicacíones.u 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 l de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gbmez. 

NOTA: El Anejo que se acompaha se encuentra en la Se- 
cretaría General de la Cámara. 

184100798 1 

Excmo. Sr: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Pablo Francisco Hurtado Samper, del 
Grupo Parlamentario Centro Democrático v Social, sobre 
medidas a tomar por el Ministerio de Defensa para aca- 
bar con las llamadas aNovatadas» practicadas por los rc- 
clutas a sus compahcros, tengo la honra dc enviar a V.  E. 

- .  la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

uLa adopción de acciones preventivas y sancionadoras: 

a) Entre las primeras se pueden citar: 

- Recordar al personal de tropa, antes de las incorpo- 
raciones de reclutas, la absoluta prohibición de su rea- 
lización. 
- Vigilancia por parte de los cuadros de mando y per- 

sonal de guardia para anular la existencia de grupos or- 
ganizados que traten de imponerse a los demas, con exi- 
gencia de las responsabilidades a que hubiere lugar en 
caso de probada la negligencia. 
- Advertir a los reclutas sobre ello, resaltando la res- 

ponsabilidad e importancia de informar a los mandos de 
cualquier caso que conozcan, les afecte o no. 
- Hablar sobre este tema en las cartas que se dirigen 

a las familias, solicitando su colaboración si tienen cono- 
cimiento de alguna novatada. 

b) Entre las de tipo sancionador se establece, con in- 
dependencia de la aplicación de la Ley Disciplinaria, o Có- 
digo Penal en su caso, el difundir a todo el personal de tro- 
pa que las referidas actuaciones se sancionarán con el 
máximo rigor.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-El Ministro, Vlrglllo Za- 
patero Gómez. 

184íOO7983 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Enrique Martínez del Río, del Gru- 
po Parlamentario Coalición Popular, sobre proyectos pre- 
sentados por España al Fondo Europeo de Orientación y. 
Garantía Agraria (FEOCA)-Orientación en 1986 y 1987, y 
monto económico de los mismos, tengo la honra de en- 
viar a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo coriienido es el siguiente: 

(4 El FEOGA-Orientación articula su actividad a través 
de dos mecanismos: Subvenciones directas y rctornw 
monetarios. 

Las subvenciones directas se conccdcn a aquellos pro- 
yectos, que presentados por los pariicularcs para activi- 
dades reguladas por las disposicioncs existentes en la Co- 
munidad EconOmica Europea, son susceptibles de pcrci- 
bir una subvención que se abona una vez realizada la in- 
versión prevista. En este contcxto durante cl año 1986 se 
concedieron avudas acogithlosc al Rcglamcnio 355, 472 
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proyectos, con una subvención de 9.078,6 millones de pe- 
setas, siendo la subvención concedida a los proyectos aco- 
gidos al Reglamento 2.908183, de 3.087 millones de pe- 
setas. 

Durante 1987, el número de proyectos aprobados den- 
tro de estos dos Reglamentos fueron de 403, y la subven- 
ción concedida, de 1 1.039,2 millones de pesetas. 

Por otra parte, dentro del sistema de reembolsos a ac- 
tividades desarrolladas por el Estado español, debemos 
distingu‘ir los reembolsos a líneas de ayudas existentes, 
como por ejemplo, la indemnización compensatoria de 
montaña, ayudas englobadas en el Título 1 del Reglamen- 
to 797188, y a una serie de medidas forestales. 

En cualquier caso, hay que resaltar que los reembolsos 
de FEOGA-Orientación, se hacen efectivos en el ejercicio 
siguiente a aquel en que se realizan las inversiones. 

Los pagos del FEOGA-Orientación a los distintos paí- 
ses en 1986, son los siguientes: 

- 
Millones 
de ECUS 

Bélgica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Dinamarca . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  
Alemania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Grecia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Francia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Italia . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  
Luxemburgo . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Holanda . . . . . . . . . . . . . .  
Portugal . . . . . . . . . . . . . .  
Reino Unido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

15,s 
13,9 

105,l 
86,2 

176,7 
64,2 

167,O 

17,l 

79,l 

- 

2,3 

- 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  727,l 

No se dispone todavía de los datos correspondientes a 
1987, pudiéndose comprobar en los datos de 1986 que Es- 
paña y Portugal, incorporados en 1986 no han recibido 
cantidad alguna, toda vez que los reembolsos de activi- 
dadcs realizadas en 1986 se abonan en 1987 y los créditos 
comprometidos para ayudas acogidas al Reglamento 355 
y 2.908 se abonan contra certificacion de obra realizada, 
que lógicamente se irán presentando durante los años su- 
cesivos a la concesión.» 

Lo que envío a V.  E, a los efectos prvistos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de marzo de 1988.-El M’inistro, VirgflfoZa- 
patero Gómez. 

1 a4/0079a4 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Enrique Martínez del Río, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre número de 
cmpresas agrarias que se estima desaparecerán como con- 
secuencia de la aplicación de la política agraria común 
en Castilla y León, tengo la honra de enviar a V .  E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«La reforma de la Política Agrícola Común es un pro- 
ceso dinámico que tiene lugar en la Comunidad desde 
hace más de cinco años. Las últimas modificaciones de- 
cididas en el reciente Consejo Europeo pueden conside- 
rarse como una continuación de las correcciones que vie- 
nen practicándose en la PAC desde ese período, tendentes 
al control de la producción y de sus gastos. 

Efectivamente, al mantener un mercado agrícola equi- 
librado, constituye sin duda la perspectiva de futuro más 
optimista para la agricultura europea. Para conseguir este 
fin es preciso aplicar una política rigurosa, pero que al 
mismo tiempo no impide el mantener una evolución fa- 
vorable de la renta de los agricultores, tal como lo está 
siendo. 

Para conseguir ese fin, el Consejo Europeo viene adop- 
tando una política de precios restrictiva, además de pro- 
pugnar una intervención menos permanente y más selec- 
tiva, instaurando cuotas y umbrales de garantía. Sin em- 
bargo, para compensar el esfuerzo que han debido sopor- 
tar los productores por esta.via, se han desarrollado tam- 
bién como contrapartida, medidas especiales, muchas de 
ellas de compensación directa, así como otras de impor- 
tante apoyo por la vía de la mejora estructural. 

En el Consejo Europeo de 1 1  y 12 de febrero pasado, se 
adoptaron una serie de interesantes decisiones que sin 
duda van a afectar a nuestra agricultura pero que, en nin- 
gún caso, comprometerán la existencia del actual modelo 
de agricultura existente en la Comunidad de Castilla y 
León. 

Así, en primer lugar debe destacarse la positiva deci- 
sión de duplicar los créditos de compromiso para los fon- 
dos estructurales, para alcanzar un importe de 13.000 mi- 
llones de ECUs en 1992. Por otro lado, este esfuerzo eco- 
nómico se concentrará geográficamente en aquellas regio- 
nes más desfavorecidas que pueden quedar incluidas en 
el denominado “objetivo número 1”.  

Otro elemento del acuerdo a señalar por su importan- 
cia para la agricultura española, lo constituye la redefi- 
nición de los recursos propios comunitarios, al asegurar 
con la implantación del llamado cuarto recurso, una ga- 
rantía en la financiación de los gastos agrícolas. Esta de- 
cisión consigue además una mayor solidaridad en el re- 
parto de las cargas, al introducirse un nuevo factor en la 
contribución de los Estados como es la clave Producto Na- 
cional Bruto.» 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 17 de marzo de 1988.-EI Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184í00798S 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Enrique Marttnez del Rto, del Gru- 
PO Parlamentario Coalición Popular, sobre regiones pro- 
puestas por razón de condiciones naturales o peligro de 
despoblacidn para la congelación de tierras o retirada de 
la de la. producción de tierras cultivadas, en la Cumbre 
de Primeros Ministros a celebrar próximamente en Bru- 
selas, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Dado que la discusión del Reglamento de retirada de 
tierras cultivables no se ha cerrado todavía, no parece 
oportuno avanzar la propuesta que en su día llevará el Go- 
bierno Español a la Comisión de la Comunidad Económi- 
ca Europea. No obstante, el Ministro de Agricultura, Pes- 
ca y Alimentación está elaborando su posición en base a 
definir las regiones, provincias o comarcas que en su mo- 
mento se propondrá queden excluidas de la aplicación de 
esta medida, considerando como criterios la productivi- 
dad de la superficie útil, la productividad del trabajo en 
la agricultura, índice de regresión de la población, densi- 
dad de la población, valor añadido bruto por hectárea, va- 
lor añadido bruto por activo agrario, evolución de la es- 
tructura sectorial del empleo agrario, número de asala- 
riados ocupados en agricultura, desempleo agrario, et- 
cé tera. )) 

LO que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de marzo de 1988.-El Ministro, Vlrgillo Za- 
patero Córnez. 

184/007986 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Enrique Martínez del Río, del Cru- 
PO Parlamentario Coalici6n Popular, sobre previsión de 
presentación en el Congreso de los Diputados de un pro- 
yecto de Ley de Aparcería y Arrendamiento Rústico, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

uEn principio, no está prevista la presentación de nin- 
gún proyecto de Ley sobre Aparcería y Arrendamientos 
Rústicos en relación a la vigente Ley 83í1980, de 31 de di- 

ciembre de Arrendamientos Rústicos, que fue objeto de 
modificación por la Ley 111987, de 12 de febrero, en cuan- 
to al ejercicio por el arrendatario del derecho de adquisi- 
ción forzosa para los denominados arrendamientos his- 
tóricos. m 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de marzo de I988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841007987 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Enrique Martínez del Rto, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre aplicación 
del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) a los agricul- 
tores y ganaderos, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«Según establece el artículo 56 de la Ley 30/1985, de 
2 de agosto, del Impuesto sobre el Valor Añadido, los su- 
jetos pasivos acogidos al régimen especial de la agricul- 
tura, ganadería y pesca, tendrán derecho a percibir una 
compensación a tanto alzado por las cuotas del Impuesto 
sobre el Valor Añadido que les hayan sido repercutidas 
en las adquisiciones de bienes o en los servicios que les 
hayan sido prestados. Dicha compensación será la canti- 
dad resultande de aplicar el porcentaje que se determine 
por el Gobierno al precio de venta de los productos natu- 
rales obtenidos en sus explotaciones y de los servicios ac- 
cesorios incluidos en dicho régimen especial. 

En su virtud, el Real Decreto 2432/1985, de 27 de di- 
ciembre, estableció la compensación a tanto alzado en el 
4 por 100 del precio de venta de los productos y servicios 
accesorios. Dicho porcentaje se estableció con carácter ge- 
neral, sin distinguir la actividad agrícola, ganadera o pes- 
quera realizada. 

Las características del régimen especial de la agricul- 
tura, ganadería y pesca, y el porcentaje de compensación 
establecido, han determinado que la mayor parte de los 
agricultores y ganaderos se hayan acogido y sigan aco- 
giéndose al régimen especial, de lo que se deduce que el 
porcentaje de compensación del 4 por ciento es ade- 
cuado. B 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de marzo de 1988.-El Ministro, Vlrglllo Za- 
patero Gómez. 
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184iOO7988 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Enrique Martínez del Rfo, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre situación 
planteada a los productores de cereales-pienso después de 
la entrada de España en la Comunidad Económica Euro- 
pea (CEE),, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

B 1 .  El Acuerdo CEE-USA prevé la importación anual 
en España de dos millones de toneladas de maíz y 300.000 
toneladas de sorgo, de las que pueden deducir las canti- 
dades importadas de productos sustitutivos. 

La puesta en marcha del Acuerdo se ha realizado para- 
lelamente a medidas de regulación especiales del merca- 
do español, financiadas íntegramente por el FEOGA, a 
través de restituciones a la exportación de maíz (200.000 
Tm.) y cebada (900.000 Tm.) más operaciones de envío la 
cebada a Italia y Grecia (250.000 Tm.). Además, se han su- 
primido los MCA para maíz. 

2. Las importaciones de maíz se realizaron en una 
cuantfa reducida (400.000 Tm.) entre julio y diciembre de 
1987. En consecuencia, la mayor parte de las entradas se 
van a realizar a final de campaña, es decir, cuando las 
existencias se han agotado; no van a incidir negativamen- 
te en el mercado interior, y sí van a beneficiar al sector 
ganadero, con una incidencia especialmente beneficiosa 
para la producción de porcino, que atraviesa una fase 
depresiva. 

3. La gran competitividad exterior que están mostran- 
do nuestros cereales, y particularmente el maíz, se tradu- 
ce en la posición exportadora cada vez más sólida, den- 
tro del contexto comunitario, tal como muestran los si- 
guientes datos: 

EXPORTACIONES ESPAÑOLAS DE MAIZ 

(Millones de pesetas) 

1982 .......................... 130 
1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  114 
1984 .......................... 26 1 
1985 .......................... 22 1 
1986 ............................ 2 .O50 
1987 .......................... 13.662 

4. La situación del mercado se está manteniendo es- 
table durante los últimos meses, con un precio testigo en 
torno a 28 ptaslKg., lo que contribuye a mantener las ren- 
tas del sector productor, en un contexto de aumentos de 
la producción, y de estabilidad de precios en los medios 
de producción agrarios (algunos de los cuales incluso han 
sufrido sensibles caídas, como los fertilizantes o los cos- 
tes de mecanización). Tal situación de estabilidad de ren- 

tas es compatible con el mantenimiento de los precios de 
los piensos. Ni la ganadería ni el propio sector cerealista 
saca ventajas de situaciones de escasez, que propician la 
entrada en juego de intereses especulativos. 

En síntesis, los mecanismos puestos en juego, combi- 
nando las operaciones de importaciónlexportación -ade- 
cuadamente dosificadas a lo largo de la campaña, para 
dar estabilidad a los precios-, se están revelando alta- 
mente eficaces y satisfactorios.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/007989 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel María Renedo Omaechevarría, 
del Grupo Parlamentario Coalición Popular, sobre causas 
del retraso de la publicación del Reglamento de Espec- 
táculos Taurinos,, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

aPor lo que se refiere a la reforma del Reglamento de 
Espectáculos Taurinos, el Gobierno se remite a la respues- 
ta facilitada por el titular del Ministerio del Interior en 
el Pleno del Senado del día 12 de mayo de 1987, que ha 
sido publicada en el “Diario de Sesiones” del Senado, 
número 30. 

No se considera, por el momento, necesario adoptar 
medidas especiales de estímulo y protección a la fiesta 
taurina. La evolución de los espectáculos taurinos en los 
últimos tiempos -mayor número de festejos y masiva 
afluencia de espectadores- no parece aconsejarlo.. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de marzo de I988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

I841’007990 

Excmo. Sr.: En rclación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Angel Sanchis Perales, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular. sobre porcentaje que han 
supuesto en  1987 los cr6ditos preferenciales, en número v 
volumen alcanzado, dentro del total de crkditos concedi- 
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dos por la Banca,, tengo la honra de enviar a Y. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

« l .  El Gobierno no conoce los porcentajes que supo- 
nen los créditos preferenciales sobre el total de créditos 
concedidos por la Banca, ya que estas entidades no están 
obligadas a informar al Banco de España acerca de este 
extremo. 
A partir de marzo de 1987, el tipo preferencial, defini- 

do como el tipo al que están dispuestos a prestar a sus me- 
jores clientes, ha perdido su carácter de mínimo, convir- 
tiéndose por tanto en un tipo nocional u orientativo al 
que las entidades no tienen que operar necesariamente. 
Esa conceptuación es similar a la de los “prime rate”, o 
figuras análogas, practicados en otros países. 

2. La propuesta de imponer un coeficiente de créditos 
a conceder al tipo de interés preferencial en funci6n del 
crédito total de cada banco es contradictoria con la defi- 
nición misma de estos tipos, y con la necesaria variabili- 
dad y flexibilidad que deben mostrar ante alteraciones de 
las condiciones de oferta y demanda del mercado, amén 
de resultar incomppible con el respeto a una economía 
de libre mercado. Siendo estos tipos libres e indicativos 
nada impediría a las entidades aumentarlos para satisfa- 
cer el coeficiente apuntado, prestando a tipos inferiores 
al preferencial a sus mejores clientes. 

3. Está claro que la banca no debe confundir a los 
clientes anunciando tipos preferenciales como ordinarios. 
Sin embargo, no es posible pensar en una obligación de 
anunciar dichos tipos ordinarios, ya que se trata de pre- 
cios negociados que dependerán de las características y 
circunstancias de cada cliente; y esta libertad de negocia- 
ci6n es consustancial a un mercado de libre competencia 
que, no obstante, debe tener como contrapartida una 
transparencia suficiente, que se obtiene con las exigencias 
de comunicación a los clientes impuestas a las entidades. 
No obstante, algunas entidades publican tipos preferen- 
ciales para determinadas operaciones típicas, como cré- 
ditos hipotecarios, a la agricultura o de exportación, que 
se aplican homogéneamente a toda la clientela.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgílio Za- 
patera Cómez. 

184l007991 y 184l008330 

Excmo. Sr.: En relación con las preguntas formulada 
por el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, relativas a reduc- 
cion de la ayuda militar de Estados Unidos (EE.UU.), 
como consecuencia de la retirada de los aviones F-16 de 

la Base de Torrejón de Ardoz y coste que supondrá el man- 
tenimiento del mismo grado de defensa del territorio es- 
palfol (números de expedientes 184/007991 y 184/008330),, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación forrnula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

aDado que ambas preguntas están formuladas en los 
mismos términos se manifiesta: 

1 ? Los aviones F-16 norteamericanos en Zorrejón no 
tienen como misión la defensa del territorio español. Su 
marcha no supone, pues, variación alguna en el grado de 
defensa ni en el coste de la misma. 

2: Los Gobiernos de los EE. UU. y España han acor- 
dado, y así se expresa en la Declaración Conjunta del 15 
de enero pasado, que en el nuevo acuerdo no figure nin- 
gún compromiso relativo a asistencia militar o económi- 
ca en forma de donaciones o créditos. 

De este modo España renuncia a recibir en el futuro 
cualquier tipo de ayuda militar.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/007992 

Excmo. Sr.: En relacibn con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular+obre postura del 
Gobierno español ante las manifestaciones recientes del 
Jefe del Gobierno en Nicaragua en contra del Partido de 
la Oposición de Alianza Popular,, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la respuesta facilitada ante el 
Pleno del Senado de 9 de febrero pasado (“Diario de Se- 
siones”, número 63, página 2664) con motivo de la pre- 
gunta oral formulada en similares términos por el Sena- 
dor del Grupo de Coalición Popular, don José Miguel Ortí 
Bordas, )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilto Za- 
patera Gámez. 
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Excmo. Sr.: En rclación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Rausell Ruiz, del Grupo Par- 
lamentario de Coalición Popular, sobre condiciones de 
lanzamiento de la Colección Biblioteca Iberoamericana, 
editada por la Editorial Anaya para la ejecución del Pro- 
grama del V Centenario del Descubrimiento de América, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación Formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

1 .  En el mes de diciembre de 1987 se firmó un acuer- 
do con la Editorial Anaya, S. A., para la edición en Ecpa- 
ña de la Biblioteca Iberoamericana. Dicha Biblioteca con- 
tiene i 00 monografías que desarrollan diversos aspectos 
de la historia, costumbres, personajes y culturas de aquel 
continente. Con fecha 25 de enero de 1988 empieza a apa- 
recer un volumen semanal, distribuido en quioscos y l i -  
brerías. Para la elaboración editorial de esta colección, la 
Editorial Anaya ha estimado una inversión global de qui- 
nientos millones de pesetas (derechos del autor, archivos 
fotográficos, royalties, maquetas, etc.) en la preproduc- 
cihn. 

El compromiso entre la Sociedad Estatal para la Ejc- 
cución de Programas del Quinto Centenario y el citado 
grupo Editorial, se circunscribc a la edición y lanzamien- 
to de la colección en España, sin participar en la inver- 
sión inicial de preproducción. 

La Sociedad Estatal para la Ejecución de Progra- 
mas del Quinto Centenario plantea, cntre sus distintas ini-  
ciativas culturales, apoyar la difusión y estimular la crea- 
ción de colecciones y títulos que, con distintos puntos de 
vista y diversos planteamientos editoriales, Fomenten una 
reflexión rica y plural sobre la realidad iberoamericana. 
Para ello, la Sociedad Quinto Centenario suscribe acuer- 
dos de cuentas en participación en aquellos proyectos que 
considera editorial y financieramente viables con doble 
objetivo de apoyar y animar a sus promotores, y poste- 
riormente recuperar la inversión realizada. 

Editorial Anaya, perteneciente al Grupo Anaya, es uno 
de los puntales de la industria editorial espanola y una fir- 
ma de reconocido prestigio, tanto dentro como fuera de 
España. 

La Sociedad Estatal para la Ejecución de Progra- 
mas del Quinto Centenario participa en un 10 por ciento 
del presupuesto global estimado para esta edición, que as- 
ciende a ciento ochenta y un millones de pesetas. Por tra- 
tarse de un  presupuesto abierto, ya quc las tiradas de los 
distintos volúmenes tienen que irse adaptando a la curva 
de ventas, en el supuesto de que fueran necesarias nuevas 
aportaciones, la Sociedad Quinto CFntenario limita sus 
eventuales aportaciones adicionales hasta un niáximo dcl 
25 por ciento de la cantidad inicial aportada. Esta apor- 
tación del 10 por ciento supone, según el mencionado 
acuerdo de cuentas cn participación, un  porcentaje equi- 
valente a los ingresos producidos por la vcnta de los 
I i  bros. 

4. La Editorial Anava ha sido asesorada por tecnicos 

2.  

3. 

de reconocigio prestigio en España e Iberoamérica, prin- 
cipalmente provenientes del campo universitario. 

La colección está dirigida por don Manuel Lucena Sal- 
moral, Catedrático de Historia de América de la Univer- 
sidad de Alcalá de Henares, don José Manuel Rubio Re- 
cio, Catedrático de Geografía Histórica de la Universidad 
de Sevilla, y don Juan Vila Valentí, Catedrático de Aná- 
lisis Geográfico Regional de la Universidad de Barcelona 
y Vicepresidente de la Unión Geográfica Internacional.. 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/007994 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el diputado don Francisco Rausell Ruiz, del Grupo Par- 
lamentario de Coalición Popular, sobre publicaciones pre- 
vistas en el Programa 134-C « V  Centenario del Descubri- 
miento de América)), tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es cl siguiente: 

(( 1 .  La Revista “América 92“. que edita la propia Co- 
misión Nacional del Quinto centenario, ha venido siendo 
impresa por las empresas a las que, de acuerdo con la Ley 
de Contratos del Estado, han sido encargados sus núme- 
ros. Los últimos números 7, 8 y 9 de la Revista corrieron 
a cargo de la empresa ARRIETA, ARTES GRAFICAS, S. A. 

Aún no se ha publicado ningún número este año 1988; 
los gastos en que se incurre para esta publicación proce- 
den del concepto 226.02, esto es, la partida presupuesta- 
ria de Publicidad y Propaganda. 

La Revista “América 92” no produce ingresos, pues no 
se procede a su venta, sino que se distribuye gratui- 
tamente. 

El Boletín Mensual se publicó en 1987, habiendo, 
por el momento, cesado esta publicación. Se trataba de 
una información destinada a los medios de comunicación 
v a algunas representaciones diplomáticas, e n  la que se re- 
cogían actividades puntuales de la Comisión Nacional. Se 
trataba de un Boletín reproducido por multicopia. 

La partida presupuestaria era igualmente la de Publi- 
cidad y Propaganda. 

3. La Comisión Nacional creó un Cabincte de Comu- 
nicación e Imagen, que es el cjrgano encargado de procu- 
rar que el mcnsajc del Quinto Centenario tenga una au- 
diencia lo más amplia posible, de forma que la Filosofía 
de conmemoración, los objetivos v actividades de la Co- 
misión Nacional sean conocidos por cl gran piiblico. 

El Gabinctc dc Comunicación e Imagcn, cuva cstructu- 

2 .  
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ra está financiada por la Sociedad Estatal para la Ejecu- 
ción de Programas del Quinto Centenario, realiza sus ac- 
tividades con cargo fundamentalmente a la partida pre- 
supuestaria Publicidad y Propaganda. 

Elabora las Memorias de la Comisión Nacional y publi- 
ca y difunde toda una serie de folletos sobre actividades 
generales o programas particulares de la Comisión; así 
los Boletines mensuales de información, folletos recogien- 
do las normas de empleo del logotipo, las reuniones de la 
Conferencia iberoamericana de Comisiones para la Con- 
memoración del Quinto Centenario del Descubrimiento 
de América, Encuentro de dos Mundos; Qué es el Quinto 
Centenario, Al Andalus 92, Sefarad 92, UNIBEUR-INFO, 
programas educativos, programas de Ciencia y Tecnolo- 
gta, incluyendo folletos en otros idiomas, así en inglés y 
en árabe. 

4. La Comisión Nacional del Quinto Centenario para 
llevar a cabo su labor editorial mantiene, en efecto, ade- 
más de sus propias publicaciones sobre actividades con- 
memorativas que realiza, una política concertada con dis- 
tintos Organismos de la Administración. Por parte de la 
Comisión su aportación, en muchos casos, se concreta en 
la cesibn del logotipo Quinto Centenario que aparece en 
dichas publicaciones, un apoyo institucional cuando se 
considera necesario y ,  en algunos casos, en una ayuda eco- 
nómica que tiene, en todo caso, su contrapartida en un nú- 
mero de ejemplares de la publicación para libre disposi- 
ción por parte de la Comisión. 

Con el Instituto de Estudios Fiscales se ha firmado un 
acuerdo, estando prevista, para el año 88, una participa- 
ción de la Comisión de 2 millones de pesetas en la colec- 
ción u Pensamiento económico iberoamericano)); con el 
Consejo Superior de Arquitectos la Comisión participa en 
la colecci6n de libros UFundación española de ciudades 
en América.; el primer volumen, cuyo gasto presupues- 
tado era de 12.200.000 pesetas, contó con una participa- 
ción de 3 millones de la Comisión Nacional, previéndose 
para el tomo 11, presupuestado en más de 13 millones de 
pesetas, una participació; de la Comisión de 3.400.000 pe- 
setas: la Comisión participa con 1.200.000 pesetas en la 
colección aHistoria de la iglesia Iberoamericana, que pu- 
blicará la Editorial Biblioteca de Autores Cristianos. 

Otras coediciones, como las realizadas con el Museo 
Naval, la Editora Naval y en la colección uEdiciones Cul- 
tura Hispánicar del Instituto de Cooperación Iberoame- 
ricana, tienen como aportación de la Comisión Nacional 
la cesión del logotipo. 

La partida presupuestaria que incluye las ayudas eco- 
nómicas antes mencionadas es la de Publicidad y Pro- 
paganda. 

En ningún caso, cuando la Comisión actúa en régimen 
de coedición, participa en la elección de las editoriales, 
pues lo referente a la labor de edición se lleva a cabo por 
el Organismo correspondiente con el que se ha concerta- 
do la coedición. 

Las coediciones con empresas privadas las realiza la 
Sociedad Estatal para la Ejecución de Programas del 
Quinto Centenario y no corren a cargo de las partidas pre- 
supuestarias de la Comisión Naciona1.n 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero G6mez. 

1841007995 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Carmen García Bloise, del Grupo Par- 
lamentario Socialista, sobre modificación de cuentas ex- 
tranjeras reguladas por el Real Decreto 1723/85, de 28 de 
agosto, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

uLas cuentas extranjeras de pesetas convertibles están 
actualmente reguladas por la Orden del Ministerio de 
Economía y Hacienda de 26 de junio de 1987 (“B. O. E” 
de 24 de julio), que simplificó el régimen de dichas cuen- 
tas y facilitó a sus titulares (a menudo españoles emigran- 
tes residentes en el extranjero) la acreditación de su con- 
dición de no  residente (acreditación que se estableció con 
carácter bienal y no anual como hasta entonces). En di- 
cha Orden se reiteró la prohibición de remuneración de 
aquellas cuentas de pesetas convertibles cuyo saldo exce- 
da de 10 millones de pesetas que ya había introducido la 
Orden de 27 de abril con el fin de frenar las entradas ma- 
sivas en España de capitales extranjeros a corto plazo. 

Aunque el pasado mes de diciembre se elaboró un pro- 
yecto de Orden Ministerial por la que se derogaba Ia pro- 
hibición de remunerar las cuentas extranjeras de pesetas 
convertibles, el proyecto no fue finalmente elevado a la 
firma del señor Ministro por desaconsejarlo el recrudeci- 
miento de las entradas de capital a corto plazo. 

El Ministerio de Economía no tiene intención de volver 
a implantar las antiguas libretas de ahorro-emigrante, 
que el Real Decreto 1723í85 recondujo a la figura de las 
cuentas extranjeras de pesetas convertibles. 

La razón estriba, de una parte, en que las cuentas de 
ahorro del emigrante se suprimieron precisamente por los 
problemas que su control conllevaba a veces para el Ban- 
co de España (dado que algunas ocasiones las cuentas se 
abrían en pequeñas Cajas de Ahorro que no gozaban la 
condición de Entidad Delegada del Banco de España, y 
en su operativa práctica no se respetaban siempre, a me- 
nudo por desconocimiento, las normas de control de cam- 
bios que regulaban su uso). De otra parte, las funciones 
teóricas de las cuentas de ahorro-emigrante pueden ser 
perfectamente cumplidas por las cuentas extranjeras de 
pesetas convertibles, en cuya regulación se ha tratado de 
tener presentes las necesidades de aquellos titulares que 
son españoles emigrantes.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos cn el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 14 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero C6mez. 

184/007997 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francesc Homs i Ferret, del Grupo Par- 
lamentario Minoría Catalana, sobre dotaciones de perso- 
nal de las Jefaturas Provinciales de Tráfico, reducción del 
tiempo de demora de las entregas de los permisos de con- 
ducir y descentralizaci6n de la realización de los cursos 
de directores de autoescuelas en su ((fase de presencian, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«En virtud de lo dispuesto en el artículo 1 .I>, 4.2.d) del 
Real Decreto 46911987, de 3 de abril, correponde a la Co- 
misión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Re- 
tribuciones aprobar las variaciones en el número de pues- 
tos de trabajo de cada Departamento. 

En este sentido, se están llevando a cabo los estudios 
correspondientes para determinar el número de puestos 
necesarios en cada Jefatura Provincial y, en función de 
ello, proponer a la citada Comisión los incrementos de 
personal que, en su caso, procedan. 

Con relación a la Jefatura Provincial de Tráfico de Bar- 
celona, en la Oferta Pública de enipleo para 1987, se han 
ofertado, para dicha Jefatura, 54 plazas de funcionarios 
del Cuerpo Auxiliar y en el concurso de traslados convo- 
cado por Orden de 4 de enero de 1988,66 plazas del mis- 
mo grupo. 

Por otro lado, está cn marcha un expediente de solici- 
tud a la Comisión antes citada, de incremento de perso- 
nal laboral temporal, que permitiría, caso de ser aproba- 
do, aumentar el número de personas que trabajan en los 
terminales de teleproceso; a la Jefatura de Barcelona, se 
asignarían 18 personas, lo que permitiría acabar con las 
demoras que ahora se producen en las entregas de los per- 
misos de conducir. 

Finalmente, el Convenio INEM-Ministerio del Interior 
permitirá incorporar trabajadores a las Jefaturas de toda 
España. 

La liquidación de haberes por productividad o por ser- 
vicios extraordinarios no requiere abono mensual, por lo 
que siempre que se realice dentro del ejercicio presupues- 
tario no existe incumplimiento de ninguna obligacibn. 

Los retrasos que se produjeron el pasado ano se debie- 
ron a la complejidad de los trámites para electuar una 
transferencia de crédito de un  concepto presupuestario a 
otro, implicando el expediente, a su vez, la fijación de un 
crddito de productividad a la Dirección General de Trá- 
fico. 

El citado expediente se presentó ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda a primeros de junio, y hasta tanto 
no se resolvió, el 17 de noviembre, no fue posible efectuar 
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abono alguno. Toda la deuda del año anterior se liquidó 
cn el mes de diciembre. 

En el presente año los servicios extraordinarios se abo- 
nan con normalidad, si bien este abono se realiza en base 
a las certificaciones mensuales de los servicios realizados 
una vez que han sido efectuados. 

Por lo que se refiere a la descentralización de los cur- 
sos de directores de escuelas de conductores, se está es- 
tudiando esa posibilidad.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en cl ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de marzo de 1988.-El Ministro, VlrgilioZa- 
patero G6mez. 

184/007998 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francesc Homs i Ferret, del Grupo Par- 
lamentario Minoría Catalana, sobre deficiencias en la uti- 
lización del retransmisor de mensajes de télex (RDM), 
Servicio 140, centralizado en la Secretaría General de Co- 
municaciones y posibiidad de que se descentralice el rnis- 
mo, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

a La Dirección General de Correos v Telégrafos, depen- 
diente de la Secretaría General de Comunicaciones, pres- 
ta el Servicio Télex con facilidad de almacenamiento y re- 
transmisión mediante un retransmisor de mensajes 
(RDM) asociado a la Central Electrónica de Madrid-Con- 
de de Peñalver, al que pueden acceder los abonados télex 
de la red nacional (número de llamada 140), que entre 
otras prestaciones permite enviar un mismo mensaje a 30 
abonados (de la red española o de otras). 

La disponibilidad actual de un único sistema como el 
citado v la denianda creciente para utilización de la pres- 
tación referida crean problemas en el acceso de los usua- 
rios al RDM. 

Por ello está prevista la entrada en servicio en el pre- 
sente semestre de un segundo sistema, actualmente en pe- 
ríodo de pruebas, que estará asociado a la Central Elec- 
trónica de Barcelona-Mavor de Gracia. 

Además, recientemente se ha contratado la adquisición 
de un tercer sistema (RDM) que quedará asociado a la 
Central Electrónica de Madrid-Cibeles v con entrada en 
servicio prevista para el primer semestre de 1989. 

Tambikn, v atendiendo a la Olimpiada en Barcelona v 
la Expo en Sevilla, está prevista la adquisición de sendos 
sistcmas que quedarán asociados a la Central Electróni- 
ca de Barcelona-Vía Lavetana v a la de Sevilla, cuya en- 
trada en servicio se confía quede realiLada en el ano 
1990.)) 
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Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de marzo de 1988.-El Ministro, Vírgílio Za- 
patero Cómez. 

184/007999 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Miquel Roca i Junyent, del Grupo Parla- 
mentario de Minorfa Catalana, sobre aprobación de los 
Estatutos definitivos del Colegio Oficial de Psicólogos, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

u 1. Las razones que justifican el retraso de la aproba- 
ción de los estatutos definitivos del Colegio Oficial de Psi- 
cólogos por el Gobierno son la complejidad jurídica del 
tema, unida al hecho de no haberse aím desarrollado el 
artículo 36 de la Constitución, que prevé una ley regula- 
dora de las peculiaridades propias del régimen jurídico 
de los colegios profesionales. Todo ello ha hecho necesa- 
ria la elaboración de diversos borradores de Estatutos de- 
finitivos que recogían cada uno nuevas observaciones con 
el fin de soslayar los problemas jurídicos existentes. 

Estos borradores han sido estudiados en distintas oca- 
siones por la Comisión de Subsecretarios y sometidos a es- 
tudio de varios Departamentos. 

2. El Gobierno no puede precisar la fecha concreta de 
la aprobación de los citados estatutos, aunque tiene inte- 
rés que sea en breve. En el momento presente está revi- 
sado a fondo el expediente y estudiando vías alternativas 
de !probación aun sin existir la ley antes citada. La apro- 
bación que se llevará a cabo en este supuesto sería sin per- 
juicio de las adaptaciones que resultaran precisas en su 
momento.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de marzo de 1988.-El Ministro, Vtrgtlto Za- 
patero Gómez. 

184/008000 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ramón Espasa Oliver, del Grupo Parla- 
mentario Mixto, sobre utilización de la última planta del 
edificio ubicado en la Plaza de España, número 17, de Ma- 
drid, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación für- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

N- Los Altos Cargos que ocuparon la vivienda única 
oficial de que dispone el Ministerio para las Administra- 
ciones Píiblicas fueron el último Ministro de Administra- 
ción Territorial, el Subsecretario de Relaciones con las 
Cortes y de la Secretaría de Gobierno, el Director Gene- 
ral conjunto del INAP-IEAL y el actual Subsecretario del 
expresado Ministerio. 
- La ocupación, en todos los casos, ha sido a titulo de 

precario y gratuito, condicionada a las necesidades del 
servicio. 
- El inmueble de Plaza de España, 17, afectado al.Mi- 

nisterio para las Administraciones Públicas en la forma 
que determina la Ley de Patrimonio del Estado y el Re- 
glamento para su aplicación, no precisa habilitación es- 
pecial para cualquier utilización efectuada dentro de las 
disponibilidades del Ministerio de Administraciones Pú- 
blicas. )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, Vírgtlto Za- 
patero Cbmez. 

184/008001 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel ügalde Ruiz de Assín, del Grupo 
Parlamentario de Coalicibn Popular, sobre distribución 
regional y por Comunidades Autónomas de la Renta Na- 
cional de España en 1981, 1982 y 1987, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

niEn los cuadros 1 y 11, que se adjuntan, aparece el va- 
lor añadido bruto al coste de factores de los años 1981 y 
1982 desagregado por ramas de actividad y a escala de Co- 
munidades Autónomas. Esta información fue la utilizada 
en el reparto de los Fondos de Compensación Interterri- 
torial de los ejercicios presupuestarios 1985 y 1986. 

El pasado 28 de enero, el INE ha publicado Ja primera 
Contabilidad Regional de España que abarca el período 
1980 a 1984. En los cuadros 111 y IV que se adjuntan, se 
presentan las nuevas estimaciones del Valor Añadido Bru- 
to de los años 1981 y 1982 correspondientes a la serie ho- 
mogénea de la nueva Contabilidad Regional. 

Respecto a la distribución regional y por Comunidades 
Autónomas de la Renta Nacional en el aiio 1987, no se dis- 
pone en estos momentos de la citada informaci6n. La 
práctica normal de los paises de la CEE es la de presen- 
tar la distribución regional de la renta nacional con un 
desfase de unos treinta meses respecto al año de referen- 
cia. En estos momentos el INE elabora la distribución de 
la renta nacional a escala regional al correspondiente al 
año 1985, que será utilizada en el reparto del FCI del ejer- 
cicio presupuestario de 1989.~ 

- 9147 - 



CONGRESO 25 DE MARZO DE 1988.-SERIE D. NÚM. 167 
~ - _.I___--- 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/008002 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel Núñez Pérez, del Grupo Parla- 
mentario Mixto, sobre denegación de permisos de traba- 
jo a profesores de Idiomas extranjeros procedentes de paí- 
ses miembros de la Comunidad Económica Europea 
(CEE), tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«EL Gobierno no sólo considera razonable, sino que está 
vinculado por imperativo legal, a contemplar la situación 
nacional de empleo al resolver sobre la solicitud de per- 
miso de trabajo por parte de un súbdito extranjero, por 
disposición expresa en el artículo 1 8 . 1  de la Ley Orgáni- 
ca 7ii985, de 1 de julio. 

La condición de súbdito comunitario no exime de la ne- 
cesidad de obtener un permiso de trabajo por cuenta aje- 
na durante el período transitorio, por haber quedado en 
suspenso la aplicación del principio de libre circulación 
de mano de obra, según los términos establecidos en el 
Acta de Adhesión de España a la CEE. 

Debe tenerse en cuenta, por otra parte, que la condi- 
ción de “nativo” no es, en sí misma, una garantía de ap- 
titud para la enseñanza de un idioma, sino que han de va- 
lorarse otros aspectos tales como titulación, capacidad 
pedagógica, experiencia, sistemática docente, medios tkc- 
nicos, etcétera. 

Por ello, la Dirección General del Instituto Español de 
Emigración ha venido manteniendo contactos con las 
Asociaciones de Centros de Enseñanzas de Idioma y han 
convenido programas para atender las justas necesidades 
de profesores extranjeros, sin olvidar las posibilidades de 
empleo de españoles.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1988.-EI Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/008003 

Excmo. Sr.: En rclacih con la pregunta forniulada por 

el Diputado don Manuel Núnez Pérez, del Grupo Parla- 
mentario Mixto, sobre medidas previstas por el Gobierno 
para evitar las situaciones en que quedan los pensionis- 
tas afectados por las recientes sentencias dictadas por el 
Tribunal de Trabajo que rebajan el grado de invalidez re- 
conocido con anterioridad, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«En primer lugar, procede señalar que los supuestos 
que motivan la pregunta -sentencias del Tribunal Cen- 
tral de Trabajo que anulan las de las Magistraturas de ins- 
tancia- vienen a respaldar la actuación de la Adminis- 
tración al considerar ajustada a derecho la resolución 
adoptada en vía administrativa, por lo que difícilmente 
puede imputarse responsabilidad a la Administración por 
las consecuencias de un proceso que no ha iniciado. 

Por otra parte, los interesados que inician estos proce- 
sos, con el necesario asesoramiento técnico-jurídico, de- 
ben conocer los riesgos y consecuencias que de los mis- 
mos se pueden derivar. No debe olvidarse, en cualquier 
caso, que las prestaciones abonadas durante el proceso, a 
pesar de venir a resultar indebidas en virtud de la sen- 
tencia definitiva, no han de ser reintegradas, por lo que, 
al lado de algunos posibles efectos negativos, han obteni- 
do unos beneficios que conforme a derecho no les corres- 
pondían. 

Obviamente, sería deseable una mayor rapidez en las 
resoluciones del Tribunal Central de Trabajo, pero ello es 
algo que no está en manos del Ejecutivo, dada la inde- 
pendencia del Poder Judicial. 

En cualquier caso, el Ministerio de Trabajo y Seguri- 
dad Social sensible ante el problema y para paliarlo en 
lo posible, ha adoptado algunas medidas: 

1 .O Se han mantenido conversaciones con el Consejo 
General del Poder Judicial, a fin de lograr acuerdos sobre 
materias en que cxista una jurisprudencia o doctrina con- 
solidada &n materia de Seguridad Social, con el fin de re- 
ducir la litigiosidad. 

2: Para paliar situaciones como las descritas, se va a 
proceder a una niodificación de la regulación del Conve- 
nio Especial de la Seguridad Social. de manera que los 
trabajadores que vean denegada o anulada la pensión re- 
conocida, puedan suscribir cstc Convenio, retrotrayendo 
sus efectos, si así lo desean los interesados, a la fecha en 
que causaron baja en la Seguridad Social, encontrándose 
el correspondiente proyecto normativo en avanzado esta- 
do de tramitación. )) 

Lo qiic envío a V. E. a los cfcctos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Rcglaincnto del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo dc I988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

- 9148 - 



CONGRESO 25 DE MARZO DE 1988.-S@RiE D. NÚM. 167 

1841008004 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Luis Ramallo García, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre fracaso de la im- 
plantación de los Centros de Salud de las Comunidades 
Autónomas, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«Por lo que se refiere a las urgencias rurales, se infor- 
ma que no existe Servicio Normal de Urgencia para la lo- 
calidad de Azuaga (Badajoz) y ,  consiguientemente, a los 
pueblos de Manguilla, Malcocinado, Valverde de Llerena 
y Granja de Torrehermosa. 

Respecto a la segunda cuestión planteada por el señor 
Diputado entendemos que se refiere a la Orden Ministe- 
rial de 9 de septiembre de 1981, publicada en el "Boletín 
Oficial del Estado" de 9 de octubre, referente a los Servi- 
cios Médicos de Guardia en el Medio Rural, cuya compe- 
tencia corresponde a las Comunidades Autónomas a tra- 
vés de los Delegados Territoriales, que harán posible el es- 
tablecimiento de turnos, de acuerdo con las necesidades 
que en cada Comunidad puedan existir.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilto Za- 
patero Gómez. 

184/008006 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Antonio Uribarri Murillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre fracaso de la integración escolar 
del niiio sordo, denunciado por la Federación Ibérica de 
Padres y Amigos de los Sordos (FIAPAS), tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

« 1 .  Los representantes de la Federación ibérica de Pa- 
dres y Amigos de los Sordos (FIAPAS) fueron recibidos 
con fecha 9 de diciembre pasado por el Ilmo. Sr. Director 
General de Renovación PedagQgica, de quien dependen 
los Servicios encargados de los temas objeto de preocua- 
ción por parte de la Federación, manteniendo con ellos 
una prolongada reunión. 

2. El Real Decreto 334185, de 6 de marzo, sobre Orde- 
nación de la Educación Especial, recoge los derechos ema- 
nados de la Ley 13/1982 de Integración Social de los Mi- 
nusválidos y define la EducaciGn Especial como los apo- 
vos y adaptaciones precisos para que los alumnos dismi- 
nuidos e inadaptados puedan llevar a cabo su proceso 
educativo en los Centros del Sistema Escolar, en el régi- 

men de mayor integración posible, o en los Centros y uni- 
dades de Educación Especial. 

En cumplimiento de la disposici6n final segunda del 
Real Decreto 334185, el Ministerio de Educación y Cien- 
cia ha procedido a iniciar y ampliar posteriormente cada 
curso, el número de centros de integración, a través de 
las correspondientes convocatorias que recogen los com- 
promisos adquiridos entre la Administración Educativa y 
los propios Centros. 

Una de las características de este compromiso es que 
se ha mantenido la voluntariedad de los centros a la hora 
de acogerse al Programa. 

3. Transcurridos los dos primeros años de la experien- 
cia y cuando nos encontramos en el tercer curso, la situa- 
ci6n del Programa de Integración con respecto a los alum- 
nos con dificultades de audición, en el territorio adminis- 
trado directamente por el Ministerio de Educación y Cien- 
cia, se encuentra como sigue: 

a) Atención Temprana 

Están en funcionamiento 41 equipos de Atención Tem- 
prana, compuestos cada uno por Pedagogo, Psicólogo, Lo- 
gopeda y Asistente Social. La aplicación del Programa de 
Integración en esta etapa se realiza en colaboración con 
otras instituciones (Comunidades Autónomas, Ayunta- 
mientos y Diputaciones) a través de Convenios. 

b) Etapa Escolar 

Número total de centros de integración: 446. 
Número de centros de integración de sordos: 22. 

- Centros públicos: 19. 
- Centros privados: 3. 

Número de alumnos escolarizados en centros de inte- 

Número de alumnos escolarizados en centros de inte- 
gración: 5.120. 

gracibn de sordos: 2 19. 

c) Formación Profesion,aI 

En regimen de integración escolar con proyecto singu- 
lar de funcionamiento existen cinco Institutos de Forma- 
ción Profesional: 

Madrid: 3. 
Oviedo: 1 .  
Valladolid: 1 

impartiendo Formación Profesional en la modalidad de 
Adaptada, funcionan dos centros, y en la modalidad de 
Aprendizaje de Tareas un centro. 
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d) Formación del Profesorado 

El Ministerio de Educación y Ciencia ha firmado con di- 
ferentes Universidades convenios de colaboración para 
llevar a cabo la formación inicial del profesorado que ha 
de dedicarse a la educación de los alumnos sordos e tii- 
poacúsicos. La especialización tiene una duración de dos 
ados. En la actualidad están en vigor convenios con las si- 
guientes Universidades: 

- Asturias. 
- Baleares. 
- Castilla-La Mancha (Albacete) 
- Extremadura (Badajoz). 
- Madrid (Autónoma y Complutense). 
- Murcia. 
- Valladolid. 
- Zaragoza. 

Por otra parte, a través del Centro Nacional de Recur- 
sos para la Educación Especial, se han realizado diferen- 
tes cursos de perfeccionamiento para el profesorado des- 
tinado en los centros donde están escolarizados alumnos 
con deficiencias de audición y10 lenguaje (Anexo 1). 

e) Estructura de los Centros 

Se han realizado adecuaciones de edificios en los casos 
en que han sido necesarias, creación de gabinetes de lo- 
gopedia, adecuación de espacios para psicornotricidad, 
etc. 

El presupuesto del equipamiento de cada Centro de In- 
tegración de sordos asciende a 550.000 pesetas. Están 
equipados todos los centros públicos: 

19 centros X 550.000 pesetas = 10.950.000 pesetas. 

El número de logopedas que ejercen su actividad en 
Centros de Integración de sordos es de 62. 

Por otra parte el Real Decreto 969186, de I I  de abril 
(“B. O. E.”, de 21 de mayo), ci’ea el Centro Nacional de*Re- 
cursos para la Educacio:. especial al que confiere las si- 
guientes funciones: 

- La realización de estudios que el Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia requiera para el‘ desarrollo de la Educa- 
ción Especial. 
- La elaboración y adaptación de los instrumentos de 

evaluación y asesoramiento para el diagnóstico. 
- La preparación de los discrios curriculares más adc- 

cuados para estos alumnos. 
- La elaboración, adaptacibn y en su caso edición de 

- El diseño de materiales. 
- La orientación a padres para su participación cn’cl 

proceso educativo de sus hijos en el campo de la Educa- 
ción Especial. 
- La colaboración en el perfeccionamiento del profc- 

textos. 

sorado y de otros profesionales relacionados con la Edu- 
cación Especial. 
- La experimentación e incorporación de nuevas tec- 

nologías. 
- La investigación sobre el desarrollo de los alumnos 

con necesidades educativas especiales, y la evaluación de 
distintas situaciones de aprendizaje. 
- El conocimiento de los recursos existentes y la difu- 

sión de todo tipo de información relacionados con la Edu- 
cación Especial. 

El Centro Nacional de Recursos para la Educación Es- 
pecial está estructurado en torno a tres áreas: 

- Deficiencia visual, auditiva y alteraciones del len- 

- Deficiencia rnotórica. 
- Deficiencia mental y trastornos del desarrollo. 

guaje. 

Por lo que se refiere a las acciones futuras que el Go- 
bierno está desarrollando para que la Integración esté de 
acuerdo con la legalidad vigente se indica: 

a) El Real Decreto 334/85, de 6 de marzo, de Ordena- 
ción de la Educación Especial en su disposición final se- 
gunda indica que lo establecido en él se llevará a efecto 
gradualmente, a lo largo de ocho años, estableciendo al 
efecto un calendario en el que cabe distinguir: los tres pri- 
meros cursos 1985/86, 1986/87 y 1987/88 considerados 
como una primera etapa experimental y los cinco cursos 
siguientes considerados como de revisión, perfecciona- 
miento y generalización. 

A tenor de esta disposición, el Ministerio de Educación 
y Ciencia está llevando a cabo la evaluación del Progra- 
ma de Integración, y cumpliendo el calendario estableci- 
do, estará en condiciones de aportar los datos pertinentes 
a esta evaluación al finalizar el curso 1987188. 

Por otra parte, teniendo en cuenta la importancia que 
para el desarrollo del programa tiene la estabilidad del 
profesorado, el Ministerio de Educación y Ciencia proce- 
derá en breve plazo a convocar, a través del oportuno con- 
curso, las plazas de profesores de apoyo a la integración 
de los Centros que se acogieran al programa en el curso 
1985186, con la finalidad de que estas plazas, una vez 
transcurridos los tres primeros cursos, se incorporen al 
Centro con carácter definitivo.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamenk, del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1988.-El Ministro, Vlrglllo Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La docurncntacicin que se acompaña se encuen- 
tra en la Sccrctaria General de la Cámara. 
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184/OO8OO7 

Excmo. Sr.: En relaci6n con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Pilar Salamillana de Verda, del Grupo 
Parlamentario Mixto, sobre suspensión de las pruebas del 
Concurso-Oposición convocado por el Instituto Nacional 
de la Salud (INSALUD) en las Islas Canarias para cubrir 
plazas de personal sanitario en los equipos de atención 
primaria, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

*Respecto al tema interesado, el Gobierno se remite a 
lo expuesto en la respuesta del Ministro de Sanidad y Con- 
sumo ante el Senado, en su sesión plenaria del día 16 de 
febrero pasado, a la pregunta oral formulada por el Se- 
nador don José Macías Santana. 

Se adjunta fotocopia del “Diario de Sesi0nes’I.n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1988.-El Ministro; Vlrgllio Za- 
patera Cómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

1841008010 

Exc~tío. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para ,1987 en la Sección 21, Servicio 203, Artícu- 
lo 609, ‘varias provincias de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, relativo a producción y suministro de plantas y 
semillas, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

nEn relación con la dotación de 8,8 millones de pesetas 
para el año 1987 en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
correspondiente al “Proyecto de Inversión número 
86212030395, Producción de plantas y semillas”, no se ha 
producido inversión alguna por concurrir las circunstan- 
cia de que ha existido escasa fructificación (año vecero) 
de especies forestales y no ha sido posible la recolección 
de las especies que estaban previstas.n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congkeso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, VlrgIl10 Za- 
patera Cómez. 

184100801 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 21, Servicio 010, Artícu- 
lo 69, provincia de Zaragoza, relativo a realización rCA- 
SIERn en Zaragoza, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

uEI Reglamento CEE 2392186 del Consejo, de 24 de ju- 
lio, determina la obligatoriedad del establecimiento de un 
Registro Vitícola Comunitario en los estados miembros, 
con una superficie de viñedo superior a 500 Ha. 

La provincia de Zaragoza figuraba inicialmente entre 
las zonas designadas para la realización del citado Regis- 
tro, por lo que se incluyó la asignación correspondiente 
en los Presupuestos de 1987. 

El Reglamento CEE 649187 de la Comisión, de 3 de mar- 
zo, establece las modalidades de aplicación relativas al es- 
tablecimiento de dicho Registro, fijando en su Anexo 11 
las zonas prioritarias que corresponden a las provincias 
de Albacete, Toledo, Valencia, Badajoz, Ciudad Real, 
Cuenca, Huelva, Tarragona y Zamora, en las cuales debe- 
rán estar concluidos los trabajos antes del 31 de julio de 
1990. 

Se ha elaborado un Pliego de condiciones Administra- 
tivas, Económicas y Técnicas para contratación de los tra- 
bajos relativos a las citadas nueve provincias, iniciándo- 
se el correspondiente expediente por un importe de 
1.400,7 millones de pesetas a realizar antes del 31 de ju- 
lio de 1990 y cuya contratación fue autorizada por Acuer- 
do de Consejo de Mir,istros el 30 de diciembre de 1987. 

Durante 1987, y a fin de disponer de una base cartográ- 
fica reciente, se contrató y realizó un vuelo a escala 
1120,000 de las nueve provincias citadas. Dicho vuelo fue 
realizado en su totalidad antes del 31 de diciembre de 
1987 y se efectuaron los pagos correspondientes. 

En consecuencia, durante el año 1987, en la provincia 
de Zaragoza no se efectuaron gastos relativos al Proyecto 
TASIER”, por no figurar dicha provincia entre las zonas 
prioritarias del Reglamento CEE 649/87.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilío Za- 
patero Gómcz. 

184/008012 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
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lamentario Mixto, sobre situación clcl Proyecto de Iiivcr- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987, en la Sección 21, Servicio 109, articu- 
lo 60, en varias provincias de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, relativo a adquisición dc tierras v gastos com- 
plementarios N-3 1 (financiablc por la Comunidad Econó- 
mica Europea, CEE, hasta 50 por ciento). tengo la honra 
de enviar a V. E. la contcstación formulada por el Gobicr- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

(1 Los proyectos se tramitan dc manerd dcsconcentrada, 
obrando los datos relativos a fecha de subasta de las 
obras, empresa adjudicataria y fechas de abono de las ccr- 
til'icacioncs, en la correspondiente Conscjeria elc la Dipu- 
tación General de Aragón. 

Las diferencias entre los prcsupuestado inicialmcnte y 
lo comprometido y pagado finalmente estriban en las po- 
sibilidadcs,dc ejecución de las obras durante el ejercicio, 
lo que implica habitualmente reajustes de fondos duran.- 
te el período. 

De los datos que obran en poder del Ministerio de Agri- 
cultura, Pesca y Alimentación, sc deduce: 

I ~ ~ \ ~ i ~ ~ ~ )  
- _  ~- - - 

Cantidad autoridada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  281 S00.000 
Cantidad dispuesta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28 1 S00.000 
Cantidad pagada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28 I S00.000 

Las denominaciones específicas de las obras iiicluiclas 
en cstc Provccio son las siguientes: 

Zaragoza, ,justiprecios Bardenas: Pago de adquisición 
' de tierras.0 

Lo que envío a V .  E. a los efectos pi.cvistos C I I  el a i . -  

tículo 190 dcl Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1988.--El Ministro, VirgilioZa- 
patero Gómez. 

I84l0080 13 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lbriiiuladn p~i i .  
el  Diputado don Isaías Zai.adapa Burillo, del Giupo Pat.- 
lamcntario Mixto, sobre situacióii del Proyecto dc i i i \ w -  

siones Reales previsto en los P~CSLJ~UCSIOS Gciici~alcs clcl 
Estado para 1987 en la SccciOri 21,  Servicio 109, ai'tíc~i- 
lo 60, en varias provincias de Coniunidad AuiOiionia 
dc Arügón, rclativo a inl'racstiucturn y cqitipo e11 L O I I ~ I S  

de Agricultura de Montana N-33  (l'iiiuiiciablc por 121 CO- 
niunidad Econóniica Europea, CEE, hasta SO por ciento). 

tengo la honra clc enviar a V .  E. la coiitcstacicin Ibiniuln- 
da por el Gobierno, cu.vo contenido es cl siguiente: 

((Los proyectos se tramitan de manera descoiicentrada, 
obrando los datos relativos ;I lccha de subasta de las 
obras, empresa adjudicataria v fechas de abono de las cer- 
tificaciones. en la correspondiente Conscjcría de la DipLi- 
tación General de Aragóii. 

Las diferencias entre lo prcsupuestado inicialmente y 
lo comprometido y pagado finalmente estriban en las po- 
sibilidades de e.jccución clc las obras durante  el c,jercicio, 
lo que implica habitualmente reajustes dc lbndos duran- 

De los datos que obran en cl hliriistciio de Agricultura, 
te e l  período. 

Pesca y Alinicntanción, sc deduce: 

___-_____ ~-___ 
( PChC'lilh) 

_ _  

Aiiualitlad 1986 incorporacls . . . . . . . . . . . . .  16.912.388 
Anualidad 1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  322.982.355 

Total autorizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  339.894.743 

Cantidad dispuesta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  339.894.743 
Cant idael pagada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  336.538.309 

--__ - 

1.w dcnoniinacioiies cspccil'icas de las obras incluidas 
en cl Proyecto 8621 1090035, son las siguiciitcs: 

Caniiiio cic Villano\~a. 
Camino en Z. Fuentes. 
Provecto dc la Jacctniiia 

rci~ue I 

Caiiiino tcriii iiio Ccl l a .  
Mc,iora camino Santa Eululia 
Mejora ca  ni irio C a  iiiaiia . 
Caiii i no Alcañi/.. 
C¿liiiilioS SOil dl.1 PUCi'~0.  
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184/008014 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 21, Servicio 109, artícu- 
lo 60, en varias provincias de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, relativo a infraestructura y equipamiento en 
zonas de Alta Montaña, tengo la honra de enviar a V.  E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

«Los proyectos se tramitan de manera desconcentrada, 
obrando los datos relativos a fecha de 'subasta de las 
obras, empresa adjudicataria y fechas de abono de las cer- 
tificaciones, en la correspondiente Consejería de la Dipu- 
tación General de Aragón. 

Las diferencias entre lo presupuestado inicialmente y 
lo comprometido y pagado finalmente estriban en las po- 
sibilidades de ejecución de las obras durante el ejercicio, 
lo que implica habitualmente reajustes de fondos duran- 
te el período. 

De los datos que obran en poder del Ministerio de Agri- 
cultura, Pesca y Alimentación, se deduce: 

(Pesetas) 

Cantidad autorizada ...................... 3.474.064 
Cantidad dispuesta ....................... 3.474.064 
Cantidad pagada ......................... 3.474.064 

La denominación específica de la obra incluida en el 
Proyecto es la siguiente: 

Hucsca, Proyecto ganadero Jacetania. )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgílio Za- 
patero G6mez. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 21, Servicio 109, articu- 
lo 61, en varias provincias de la Comunidad Autónoma 
de Aragón relativo a estudio de suelos y cxplotacioncs hi- 
drológicas rcutilizadas aguas depuradas, tengo la honra 

de enviar a V.  E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

((Los proyectos se tramitan de manera desconcentrada, 
obrando los datos relativos a fecha de subasta de las 
obras, empresa adjudicataria y fechas de abono de las cer- 
tificaciones, en la correspondiente Consejería de la Dipu- 
tación General de Aragón. 

Las diferencias entre los presupuestado inicialmente y 
lo comprometido y pagado dinalmente estriban en las po- 
sibilidades de ejecución de las obras durante e1 ejercicio, 
lo que implica habitualmente reajustes de fondos durati- 
te el período. 
Ds los datos que obran en el Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación, se deduce: 

- 
(Pcsctas) 

Anualidad 1986 incorporada . . . . . . . . . . . . .  38.003.197 
Anualidad 1987 ........................... 19.310.564 

Total autorizado ..................... 57.313.761 

Cantidad dispuesta ....................... 57.313.761 
Cantidad pagada ......................... 54.557.234 

Las denominaciones específicas de las obras incluidas 
en este Proyecto, son las siguientes: 

Zaragoza 

Estudios hidrogeológicos. 
Sondeos Fuentes Jiloca. 
Sondeos en Ambel. 
Sondeo Alfamén. 
Sondeos Arenas Jiloca. 
Obra en Sádaba. 
Sondeos en Añón.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1988.-El Ministro,Virgilio Za- 
patero Gómez. 

18410080 16 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazagi. Burillo, dd Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situacibq del Proyecto de Invcr- 
siones Reales previsto en los Prcsupuestos Generales dcl 
Estado para 1987 en la Sección 21, Servicio 109, artícu- 
lo 61, varias provincias de la Comunidad Autónoma dc 
Aragón, relativo a transformaciones en regadíos y obras 
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de instalación, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«En el Anexo de Inversiones Reales de los Presupuestos 
Generales del Estado para 1987 figura el Proyec- 
to 862 11090290, denominado “Tratisformación en rega- 
dío y obras e instalaciones complementarias”, en la Co- 
munidad Autónoma de Aragón, dotado con 725,2 millo- 
nes de pesetas, afectado al Fondo de Compensación Inter- 
territorial, y cuya ejecución corresponde al IRYDA. 

A 31 de diciembre de 1987, el crédito asignado al pro- 
yecto era de 892.802.930 pesetas, como consecuencia de 
las modificaciones presupuestarias siguientes: 

Pcsctas 
-___- 

Incorporación de saldo de disposición de 
1986. ................................... 95.841.960 

Incorporación de saldo de presupuesto 
para 1986 .............................. 1.345.204 

Incorporación de saldos de presupuesto de 
1984 y 1985 del FCI de la Comunidad 
Autónoma de Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  70.415.666 

Del crkdito definitivo asignado al proyecto se han com- 
prometido 884,3 millones de pesetas y coiitraído obliga- 
ciones por importe de 724,9 millones de pesetas.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1989.-EI Ministro, Vlrglllo Za- 
patero C6mez. 

184/0080 17 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Provecto de Invcr- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 21, Servicio 109, articu- 
lo 61, varias provincias de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, relativo a mejora de instalaciones de regadíos y 
obras financiados por la Comunidad Económica Europea 
(CEE) hasta el 50 por ciento (N.47), tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuvo contenido es cl siguiente: - 

«Los proyccios se tramitan de manera desconccnirada, 
obrando los datos relativos a fecha de subasta de las 
obras, empresa adjudicataria v fcchas de abono de las cer- 
tificaciones, en la corrcspondicnic Conscjcrín de la Dipu- 
tación General de At-agón. 

De los datos que obran en poder del Ministerio de Apri- 
cultura. Pesca y Alimentación, se deduce: 

Pcsetav 

Anualidad 1986 incorporada . . . . . . . . . .  9.134.974 
Anualidad 1987.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  128.923.965 

Total autorizado .................... 138.058.939 

Cantidad dispuesta .................... 138.058.939 
Cantidad pagada ...................... 118.589.879 

Las denominaciones específicas de las obras incluidas 
en este proyecto son las siguientes: 

Huesca 

Centro Social de Pomar. 
Sistema de Riego del Cinca. 
Cultivos de San Lorenzo y Valfarta. 
Reg. Viento Valfa. 

Zaragoza 

Modernización viveros Bayo. 
Trabajos en Sádaba. 
Acequias C. de Daroca. 
Nivelación en Sádaba. 
Cultivos en Bardenas 1.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos e n  el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, VirgilioZa- 
patero Gómez. 

184/0080 18 

Escnio. Si..: En idnc-ióii coi1 la pregunta formulada por 
el Diputado duii Isnias Zarazapa Burillo, del Grupo Par- 
laiiiciitaiio Misto,  sobre situacibn dcl Proyecto de Inver- 
siones Rciilcs pi.c\.isto cii los Pi.csupuestos Generales del 
Estadv para 1987 cii la Sección 2 1 ,  Servicio 109, articu- 
lo Ih, varias provincias de la Coniuiiidad Autónoma de 
Aiapóii. i.cliiti\o a traiislorniacióii e11 iepadios y obras c 
iiistalxioiics coiiiplr.iiiciitriri~s, tengo la honra de cnviar 
ii V. E. la coiitcstncióii lurniuladii por el  Gobierno, cuyo 
contciiido es el siguiciitc: 

«Eii cl Aiicso clc 1nvci.sioncs Reales de los Presupuestos 
Gc~ici.iilcs tlcl Estado paita 1987 liguix el Proycc- 
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to 872 1 1090430, denominado “Transformación en rega- 
díos y obras e instalaciones complementarias, bis., en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, dotado con 371,6 mi- 
llones de pesetas, y cuya ejecución corresponde al IRYDA. 

El proyecto que se contempla en la parte no afectada 
al Fondo de Compensación Interterritorial es de una ac- 
tuación unica: Transformación en regadíos y obras e ins- 
talaciones complementarias en Aragón. 

Al cierre provisional del ejercicio, la ejecución del pro- 
yecto al que se refiere la pregunta se encontraba en la si- 
guiente situación: 

Crddito comprometido 

Zaragoza ............................. 219,2 
Huesca.. ............................. 44,l 
Teruel ............................... 92,2 

355,5» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patera Cómez. 

184/0080 19 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
sionks Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 21, Servicio 109, artícu- 
lo 62, varias provincias de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, relativo a Centros industriales y de transforma- 
ci6n agroalimentaria (financiable por la Comunidad Eco- 
nómica Europea hasta el 35 por ciento), tengo la honra 
de enviarg V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

e En el Anexo de Inversiones Reales de los Presupuestos 
Generales del Estado para 1987 figura el Proyec- 
to 8621 1090495, denominado “Centros industriales y de 
comercialización agroalimentaria” en la Comunidad Au- 
tónoma de Aragón, dotado con 6,2 millones de pesetas y 
cuya ejecución corresponde al IRYDA. 

Durante el ejercicio y como consecuencia de la distri- 
bución de dotaciones no regionalizadas a priori, le ha sido 
incrementada su asignación inicial cn 25,8 millones de 
pesetas. Por tanto, la dotacidn del proyecto a 31 de di- 
ciembre de 1987 ha resultado ser de 30,O millones de pe- 
setas, habiéndose comprometido y formulado Ordenes de 
Pago por la totalidad dcl crédito asignado. 

Los proyectos se tramitan de manera desconcentrada, 
obrando los datos relativos a fecha de subasta de las 
obras, empresa adjudicataria y fechas de abono de las cer- 
tificaciones, en la correspondiente Consejería de la Dipu- 
taci6n General de Aragón. 

De los datos que obran en el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación se deduce: 

Pesetas 

Cantidad autorizada ...................... 30.000.000 
Cantidad dispuesta ....................... 30.000.000 
Cantidad pagada .......................... 30.000.000 

La denominación espectfica de la obra incluida en el 
proyecto es la siguiente: 

Zaragoza 

Cámaras frigoríficas Chipran.n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.--El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/008020 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 21, Servicio 201, artícu- 
lo 66, varias provincias de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, relativo a mejora y acondicionamiento de unida- 
des de almacenamiento en Aragón 715-A2, relativo a re- 
forma en Centros Penitenciarios de Huesca, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguientc: 

1 

u El Proyecto 862 12010060, Mejora y acondicionamien- 
to de unidades de almacenamiento en Aragón 715-A2, 
correspondiente al ejercicio 1987, se ha referido a traba- 
jos de mejora en obra civil e instalaciones mecánicas y 
eléctricas con cargo al Concepto 6.2.2 -Reposición y me- 
jora de la red de almacenamiento de productos agrarios- 
en las unidades de almacenamiento, adscritas a centros 
de intervención, indicadas en el cuadro adjunto. 

La dotación total corresponde al ejercicio 1987 y su im- 
porte ha ascendido a 68.716.803 pesetas. 

En el cuadro adjunto se indican las fechas de adjudica- 
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ción, las empresas adjudicatarias, la obra certificada, la 
pagada y las cantidades que están comprometidas, así 
como la situación de la inversión.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-EI Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184íO0802 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Biirillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Prcsupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 21,  Servicio 203, artícu- 
lo 67, varias provincias de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, relativo a conservación y funcionamiento de Par- 
ques Naturales.  Ordenación Cinegético-Piscícola 
(5333A.2.2) en Aragón,, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

«En el Anexo de Inversiones Reales de los Presupuestos 
Generales del Estado para 1987 figura el proyecto núme- 
ro 862 12030190, denominado “Conservación y funciona- 
miento de Parques Nacionales y demás Espacios Natura- 
les, así como ordenación cinegético-piscícola y protección 
de la fauna silvestre” en la Comunidad Autónoma de Ara- 
gón, dotado inicialmente con 42 millones de pesetas y 
cuya ejecución corresponda al ICONA. 

Durante el cjercicio y como consecuencia de la distri- 
bución de dotaciones no regionalizadas a priori, le ha sido 
incrementada su asignación inicial en 44,3 millones de pe- 
setas. Por tanto, la dotación del proyecto a 31 de diciem- 
bre de 1987 ha resultado ser de 86,3 millones de pesetas, 
habicndose comprometido la totalidad del crédito asig- 
nado y formulado Ordenes de Pago por importe de 79,9 
millones de pesetas.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en cl ar- 
tículo 190 del Reglamcnto del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-EI Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/008028 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del proyecto de Inver- 
siones Reales en los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987 en la Sección 23, Servicio 003, artículo 63, pro- 
vincia de Huesca, edificio, accesos y abastecimientos de 
agua escuela vuelo sin motor. Monflorite (Huesca),, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La subasta de las obras del proyecto “edificio, accesos 
y abastecimiento de agua a la Escuela de Vuelo sin Mo- 
tor de Monflorite (Huesca)”, se efectuó el 26 de marzo 
de 1987. Resultado de la misma fue la adjudicación a 
Obras Rurales y Urbanas, S. A. (ORUSA), en 57.365.335 
pesetas. Al  31 de diciembre de 1987 se habían certificado 
57.314.900 pesetas. Actualmente la obra está terminada, 
habiéndose tramitado de forma desc0ncentrada.u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamcnto del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/008039 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 23, Servicio 201, artícu- 
lo 60, provincia de Zaragoza, relativo a Zaragoza-BX- 
Arrabal. Adquisición y adaptación, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«Procedimiento seguido en la tramitación del proyecto 

Desconcen trado. 

Situación actual 

Adquisición: Local adquirido sito en la Plaza de San 
Grcgorio, número 56-60 por un importe de 8.512.000 pe- 
setas (formalizada la escritura de compraventa el 

Obras: Pendiente obtención de licencia municipal. Do- 
tación total del provecto para 1988: 20.435.183 pesetas. 

30-9-87). 
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Subasta de Obras y Proyecto 

Una vez obtenida la licencia municipal solicitada 
en 16-7-87, se estará a la normativa vigente en cuanto al 
procedimiento de adjudicación de las obras, bien por ges- 
tión directa con concurrencia en la oferta o subasta con 
admisión previa.n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/008040 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isafas Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 23, Servicio 201, artícu- 
lo 60, provincia de Huesca, relativo a Monzón. Adquisi- 
ción y10 adaptación, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por e1 Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

uprocedimiento seguido en la tramitación del proyecto 

Desconcen t rado. 

Situación actual 

Dotación Presupuestaria: 

Adquisición y obras de adaptación: 17.000.000 de pe- 
setas. 

Inversión: 

Adquisición: Local adquirido sito en la calle Juan La- 
nuza, número 9 por un importe de 27.000.000 de pesetas 
(formalizada escritura de compraventa el 24-5-86). 

Obras: El importe del proyecto asciende a la cantidad 
de 17.034.365 pesetas. 

Subasta de obras y proyecto 

Con fecha 27-10-86 fueron adjudicadas las obras por 
gestión directa, con concurrencia en la oferta, a la Em- 
presa Félix Boix Construcciones por un importe 
de 17.034.365 pesetas, lo que representa una baja del 5 
por ciento sobre el presupuesto de contrata. 

Certificado en su totalidad.» 

Lo que envfo a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministpo, VirgilioZa- 
patero Gómez. 

184100804 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 23, Servicio 201, artícu- 
lo 60, provincia de Huesca, relativo a Barbastro. Adqui- 
sición y10 adaptación, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

nProcedimiento seguido en la tramitación del proyecto 

Desconcen trado. 

Situación actual 

Dotación Presupuestaria: 

Adquisición y obras de adaptación: 20.000.000 de pe- 
setas. 

Inversión: 

Adquisición: Local adquirido sito en la calle Corona de 
Aragón, número 19, por un importe de 25.000.000 pese- 
tas (formalizada escritura de compraventa el 10-4-86). 

Obras: El importe por proyecto asciende a la cantidad 
de 15.188.000 pesetas. 

Subasta de obras y proyecto 

Con fecha 27-1 1-86 fueron adjudicadas las obras por 
gestión directa con concurrencia en el oferta, a la empre- 
sa Lorenzo Alastruey Viiiau, por un importe de 15.188.000 
pesetas, lo que representa una baja del 6 por ciento sobre 
el presupuesto de la contrata. Se ha certificado en su 
total idad. » 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en c1 ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 
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184/008042 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado dbn Isafas Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situacibn de proyecto de Inver- 
sioness Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 23, Servicio 201, articu- 
lo 60, provincia de Zaragoza, relativo a Calatayud. Ad- 
quisición y10 adaptacibn, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

NProcedimiento seguido en la tramitación del proyecto 

Desconcentrado. 

Situación actual 

Dotación Presupuestaria: 

Adquisición y obras de adaptación: 25.000.000 pesetas. 

Inversión: 

Adquisición: Local adquirido sito en la plaza del Fuer- 
te, sln, por un importe de 32.250 pesetas (aprobadas por 
el Consejo de Administración con fechas 30 de junio 
de 1987). 

Edificio en construcción, pendiente de formalización la 
escritura de compra-venta.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184íOO8043 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 23, Servicio 201, articu- 
lo 60, provincia de Teruel. relativo a Alcaíiiz. Adquisición 
y10 adaptación, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

aProcedimiento seguido en la tramitación del proyecto 

Desconcen trado. 

Situación actual 

Dotación presupuestaria: 

Adquisición y obras de adaptación: 25.000.000 pesetas. 

Inversión: 

Adquisición: Local adquirido sito en la calle Alejandre, 
número 22 por un importe de 19.553.856 pesetas (apro- 
bada por el Consejo de Administración con fecha 14 de 
mayo de 1987). 

Edificio en construcción, pendiente de formalización la 
escritura de compra-venta.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, Vlrgillo Za- 
patera Gómez. 

184/008044 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 23, Servicio 201, artícu- 
lo 60, provincia de Teruel, relativo a Alcañiz. Mobiliario 
y equipamiento, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

Procedimiento seguido en la tramitación del Proyecto 

Desconcen t rado. 
La dotación de 2.400.000 pesetas para mobiliario y 

equipamiento no ha podido invertirse por no disponer 
aún del local. 

La dotacion pasa para su aplicación en 1988.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/008045 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada. por 
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el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Mixto, sobre situación del Proyecto 
de Inversiones Reales previsto en los Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1987 en la Sección 201, artículo 60, 
provincia de ZaragozaI relativo a adaptación local Zara- 
goza, zona Universitaria, tengo la honra de enviar a V.  E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

aProcedimiento seguido en la tramitación del proyecto 

Desconcentrado. 

Situaci6n actual 

Adquisición: Local adquirido sito en el Polígono Uni- 
versidad, por un importe de 6.1 I 1 .O00 pesetas (formaliza- 
da escritura de compraventa el 29 de mayo de 1987). 

Obras: Pendiente de obtención de Licencia Municipal. 
Dotación total del Proyecto para 1988: 16.330.943 pesetas. 

Subasta de obras y proyectos 

Una vez obtenida la Licencia Municipal solicitada en 
1-4-87, se estará a la normativa vigente en cuanto al pro- 
cedimiento de adjudicación de las obras, bien por gestión 
directa con concurrencia en la oferta o subasta con admi- 
sión previa.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marm de 1988.-El Ministro, Viqilio Za- 
patero Cbmrz. 

1841008046 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación de Proyecto de Jnver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 23, Servicio 203, artícu- 
lo 61, provincia de Zaragoza, relativo a seguridad en edi- 
ficios, campo de vuelos y urbanización, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

*Obras varias vaciado Galería 

Importe: 757.648. 
Desierta por falta de concurrencia de ofertantes.1, 

25 DE MARZO DE 1988.-SERIE D. NÚM. 167 

Lo que envío a V, E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za. 
patero Gómez. 

184/008047 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Seccibn 23, Servicio 203, artículo 
62, provincia de Zaragoza, relativo a acondicionamiento 
puerto de Zaragoza, tengo la honra de enviar a V.  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

aZona estéril en el aeropuerto 

Procedimiento: Contratación directa. 
Importe adjudicaci6n: 11.250.000 ptas. 
Fecha adjudicación: 14-10-87. 
Plazo de ejecución: Tres meses. 
Adjudicatario: COASA. 
Certificaciones satisfechas al 28-12-87: 10.198.572 ptas. 
El resto del importe está pendiente de certificar.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/008048 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 23, Servicio 203, artículo 
68, provincia de Zaragoza, relativo a Zaragoza (aeropuer- 
to tercer nivel), tengo la honra de enviar a V.  E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

u Procedimiento: Adquisición centralizada formulada al 
Servicio Central de Suministros de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado (Ministerio de Economía y 
Hacienda). 
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Importe: 825.300 ptas. 
Adjudicatario: Nixdorf Coyputer, S .  A. 
Fecha de adjudicación: 16-1 1-87. 
Pendiente de certificar.)) 

Lo que envío a V. E. a iod efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, Wrglllo Za- 
patero Cómez. 

1841008049 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaias Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 18, Servicio 103, Artículo 
60, provincia de Teruel, relativo a Universidad de Zara- 
goza-Estudio Universitario de Teruel, tengo la honra de 
enviar a V, E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«En cuadro adjunto se proporciona la información so- 
licitada por el señor Diputado.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaria General de la Cámara. 

184/008090 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 18, Servicio 103, Artículo 
60, provincia de Zaragoza, relativo a adaptación Centros 
de Integración en Zaragoza, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«En cuadro adjunto se proporciona la información so- 
licitada por cl señor Diputado.), 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos e n  el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, Vlrgillo Za- 
patera Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 18, Servicio 103, Artículo 
66, provincia de Zaragoza, relativo a Construcción Pues- 
tos, Mejoras, Reformas y Seguridad en Centros de Prees- 
colar de Zaragoza, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada, por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«En cuadro adjunto se proporciona la información so- 
licitada por el señor Diputado.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso, 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaria General de la Cámara. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 18, Servicio 103, Artículo 
60, provincia de Zaragoza, relativo a Construccián pues- 
tos EGB en Zaragoza, tengo la honra de enviar a V.  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
cs el siguiente: 

«En cuadro adjunto se proporciona la información so- 
licitada por el sefior Diputado.» 

Lo que envío a V.E.  a los efectos previstos en el ar- 
ticulo f 90 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 dc marzo dc 1988.-EI Ministro, WrgilioZo- 
patero Gómez. 

- 9160 - 



CONGRESO 25 DE MARZO DE 1988.-SERiE D. NÚM. 167 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

1841008053 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 18, Servicio 103, Artículo 
66, provincia de Huesca, relativo a Reformas, Mejoras y 
Seguridad en Centros EGB en Huesca, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

.En cuadro adjunto se proporciona la información so- 
licitada por el seiior Diputado.* 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgllio Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184lOO8054 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 18, Servicio 103, Artículo 
66, provincia de Teniel, relativo a Reformas, Mejoras y 
Seguridad en Centros EGB en Teniel, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

*En cuadro adjunto se proporciona la información so- 
licitada por el señor Diputado.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, Vlrgllio Za- 
patero Cómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/OO8055 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Gfnerales del 
Estado para 1987 en la Sección 18, Servicio 103, Artículo 
66, provincia de Zaragoza, relativo a Reforma, Mejoras y 
Seguridad en Centros EGB en Zaragoza, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

aEn cuadro adjunto se proporciona la información so- 
licitada por el señor Diputado.. 

Lo que envfo a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tfculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, VirgIlio Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/008056 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 18, Servicio 103, Artículo 
66, provincia de Huesca, relativo a sustitución obras ini- 
ciadas anteriormente en Huesca, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

.En cuadro adjunto se proporciona la información so- 
licitada por el señor Diputado.* 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, Virglllo Za- 
patero Cómez. 

NOTA: La documentación que se acompatia se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184lOO8057 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
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el Diputado don Isalas Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 18, Servicio 103, Artícu- 
lo 66, provincia de Zaragoza, relativo a sustitución obras 
iniciadas anteriormente en Zaragoza, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

__- - - -. 

, 

UEn cuadro adjunto se proporciona la información SO- 

licitada por el señor Diputado.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Minisiro, V i r g i h  Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/008058 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isalas Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 18, Servicio 103, Artícu- 
lo 66, provincia de Zaragoza, relativo a Construcción 
puestos Enseñanzas Medias en Zaragoza, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

((En cuadro adjunto se proporciona la información so- 
licitada por el señor Diputado.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encucn- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

1841008059 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Provecto de Invcr. 
sioncs Reales previsto cn los Presupuestos Generales del 
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Estado para 1987 en la Sección 18, Servicio 103, Artícu- 
lo 60, provincia de Huesca, relativo a Construcción Au- 
las Taller Enseñanzas Medias en Huesca, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

«En cuadro adjunto se proporciona la información so- 
licitada por el señor Diputado.)) 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, Virglllo Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentacidn que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaria General de la Cámara. 

184/008060 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 18, Servicio 103, Artícu- 
lo 60, provincia de Teruel, relativo a construcción Aulas 
Taller Enseñanzas Medias en Teruel, tengo la honra de en- 
viar a V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«En cuadro adjunto se proporciona la información so- 
licitada por el setíor Diputado.* 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgtlto Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompana se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaias Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 18, Servicio 103. Articu- 
lo 40, provincia de Zaragoza, relativo a Construcción Au- 
las Taller Enseñanzas Medias en Zaragoza, tcngo la hon- 
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ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es e[ siguiente: 

.En cuadro adjunto se proporciona la información so- 
licitada por el señor Diputado., 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

1841008062 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario'Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 18, Servicio 103, Articu- 
lo 66, provincia de Huesca, relativo a Construcción Re- 
formas, Mejoras y Seguridad en Centros de .Enseñanzas 
Medidas en Huesca, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

UEn cuadro adjunto se proporciona la informacibn so- 
licitada por el señor Diputado.# 

Lo que envio a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, Vlrgliio Za- 
patero Cómez. 

NOTA: La documentacibn que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretarfa General de la Cámara. 

184/008063 

Excmo. Sr.: En relacibn con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Secci6n 18, Servicio 103, Articu- 
lo 66, provincia de Teruel, relativo a Construcción, Re- 
formas, Mejora y Seguridad en Centros de Ensefianzas 
Medias en Teruel, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testacibn formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

u En cuadro adjunto se proporciona la información so- 
licitada por el señor Diputado., 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

1841000064 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 18, Servicio 103, Articu- 
lo 66, provincia de Zaragoza, relativo a Construcción, Re- 
formas, Mejoras Seguridad en Centros de Enseñanzas Me- 
dias en Zaragoza, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

u En cuadro adjunto se proporciona la información so- 
licitada por el señor Diputado.» 

Lo que envío a V.'E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, Vlrgllio Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaiía se encuen- 
tra en la Secretaria General de la Cámara. 

1841008065 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Seccibn 13, Servicio 003, Articu- 
lo 60, Provincia de Zaragoza, relativo a nuevo edificio de 
Organos Judiciales, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

. 

U La obra del nuevo edificio de brganos judiciales de Za- 
ragoza fue contratada mediante Concurso Subasta con la 
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empresa Construcciones Padros, S .  A. Por dificultades de 
comienzo de obra en relación con incidencias de la licen- 
cia, se ha demorado el comienzo de las mismas. Dentro 
de ese plazo de demora, la empresa adjudicataria solicitó 
la resolución del contrato. Se adjudicó finalmente a la 
Empresa Interurbana, S. A.u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgllio Za- 
patero G6mez. 

184/008066 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 13, Servicio 003, Articu- 
lo 60, Provincia de Huesca, relativo a nuevo edificio de Or- 
ganos Judiciales en Boltaña, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

ase ha encargado un proyecto de nuevo edificio.de Juz- 
gados en Boltaña por 53.500.000 pesetas. 6e prevé que las 
obras puedan ser contratadas en esta anualidad.* 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilfo Za- 
patero Gómez. 

184/008067 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 13, Servicio 003, Articu- 
lo 60, Provincia de Huesca, relativo a nuevo edificio de Or- 
ganos Judiciales en Huesca, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuvo 
contenido es el siguiente: 

«Aún no se ha llevado a efecto la contratación de las 
obras del nuevo edificio de órganos judiciales de Huesca.1) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos cn cl ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-EI Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/008068 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 13, Servicio 004, Articu- 
lo 66, Provincia de Huesca, relativo a reforma en Centros 
Penitenciarios de Huesca, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

«Se procedió al encargo de un Proyecto. No obstante, 
y tomando en consideración que entre las previsiones de 
la Dirección General de Instituciones Penitenciarias está 
la construcción para el futuro de un nuevo Centro Peni- 
tenciario, por motivos de economía, se dejó sin contratar 
el Proyecto de Remode1ación.u 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, Vlrgillo Za- 
patero Cómez. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 13, Servicio 004, Artícu- 
lo 66, Provincia de Teruel, relativo a reformas en Centros 
Penitenciarios en Teruel, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuvo conteni- 
do es el siguiente: 

ase  procedió al encargo del proyecto. Como consecuen- 
cia de nuevas necesidades surgidas en el Centro, la Direc- 
ción General de instituciones Penitenciarias entendió que 
deberia hacerse una obra de mucha mayor singularidad, 
estando así pendientc en estos momentos del encargo de 
un nuevo provecto que rernodele íntegramente el mismo.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 dcl Rcglamcnto dcl Congrcso. 
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Madrid, 16 de marzo de 1988.-EI Ministro, VirgIlio Za- 
patero Cómez. 

184/008070 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 13, Servicio 004, Artícu- 
lo 66, Provincia de Zaragoza, relativo a reformas en el 
Centro Penitenciario de Zaragoza, tengo la honra de en- 
viar a V.E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

.El procedimiento de adjudicación fue el de Concurso 
Subasta, anunciado en el “Boletín Oficial del Estado“. La 
apertura de plicas se realizó el 17 de abril de 1985, adju- 
dicándose la obra a la Empresa Gutiérrez y Valiente, S. A. 
La dotación para 1987 era de 20.000.000 de pesetas, de 
las que faltan por certificar 7.500.000 pesetas, cantidad 
que se incorporará al ejercicio actual., 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/00807 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 13, Servicio 004, Artícu- 
lo 66, Provincia de Zaragoza, relativo a reformas en el 
Centro Penitenciario de Daroca, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por ,el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

aEl procedimiento de adjudicación fue el de Concurso 
Subasta anunciado en el “Boletln Oficial del Estado”. La 
apertura de plicas se realizó el 17 de abril de 1985, adju- 
dicándose la obra a INCOPLAN, S. A. La dotación para el 
ano 1987 era de 50.000.000 de pesetas, pagadas durante 
ese aíio. La obra esta finalizada.* 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgllio Za- 
patero Cómez. 

184/008072 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 13, Servicio 004, Artícu- 
lo 61, Provincia de Teruel, relativo a infraestructura en . 
Granja Formación Profesional Penitenciaria, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

UNO se ha llevado a efecto la obra referida en la pre- 
gunta, ya que se está pendiente de un nuevo proyecto para 
la remodelación integral del Centro que ha hecho que las 
obras accesorias queden suspendidas.* 

Lo que envlo a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, Vlrgilio Za- 
patero Gómcz. 

184/008073 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Mixto, sobre situación del Proyecto 
de Inversiones Reales previsto en los Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1987 en la Sección 15, Servi- 
cio 003, artículo 69, provincia de Zaragoza, relativo a re- 
forma Delegaci6n de Hacienda Especial de Zaragoza, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

uSe ha tramitado el proyecto de Instalación de archivo 
en la Delegación de Hacienda de Zaragoza con un presu- 
puesto de 9.544.395 pesetas, adjudicado a la empresa 
ARBA, S. L., en 8.837.403 pesetas. La adjudicación se ha 
realizado por el sistema de contratación directa a tenor 
de lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Contratos 
del Estado. 

Hasta la fecha se ha pagado la primera certificación por 
un total de 7.690.242 pesetas, y está presentada y en trá- 
mite para su abono la segunda y última, por un importe 
de 2.003.387 pesetas. 

La gestión del crédito se ha realizado a traves de la Sub- 
direccibn General de Obras y Gestión de Inmuebles del 
Ministerio de Economía y Hacienda.* 
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Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-EI Ministro, V l r g l h  2s- 
patero Cómez. 

184/008074 a 184/008076 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Mixto, con número de expediente 
184/008074/oooO al 184/008076/0000, sobre situación del 
Proyecto de Inversiones Reales previsto en los Presupues- 
tos Generales del Estado para 1987 en la Sección 15, Ser- 
vicio 203, artículo 67, varias provincias de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, relativo a Nuevos Centros de Es- 
crutinio Noreste. Acondicionamiento edificios, MAquinas 
e instalaciones, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

aEn los Presupuestos Generales del Estado para 1987, 
dentro del Ministerio de Economía y Hacienda y más con- 
cretamente en el Organismo Nacional de Loterlas y 
Apuestas del Estado en el artículo presupuestario 67, 
Nuevos Centros de Escrutinio, figuran los siguientes pro- 
yectos de inversión para la región de Aragón: 

87152030015: Edificios y terrenos, 25 millones de pe- 

87 152030020: Acondicionamiento de edificios, 10 millo- 

87152030025: Máquinas e instalaciones, 5 millones de 

setas. 

nes de pesetas. 

pesetas. 

Sin embargo, necesidades planteadas con posterioridad 
a la elaboración y aprobación del presupuesto aconseja- 
ron su remodelación tratanda de resolver ciertos proble- 
mas que de no solucionaroe incidirían negativamente en 
el desarrollo de los &gos gestionados por el Organismo 
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado. 

Consciente de esta problemática, la Dirección del Or- 
ganismo dio prioridad a la potenciación de los Centros de 
Escrutinio va existentes, incorporando a los mismos los 
avances tecnológicos que proporcionan tanto un incre- 
mento de la capacidad de escrutinio como de la veloci- 
dad de realización, y a tal fin se tramitaron las oportunas 
solicitudes de modificaciones presupuestarias, obtenién- 
dose las correspondientes autorizaciones. En consecuen- 
cia quedó detenida la llnea de inversiones correspondien- 
te a Nuevos Centros de Escrutinio. 

No obstante lo anterior y para conseguir una adecuada 
descentralización motivada fundamentalmente por el au- 
mento de boletos a escrutar semanalmente se ha conside- 
rado oportuno establecer desde comienzos de 1988 un 
Centro de Escrutinio en la región de Aragón, que ha sido 

ubicado en Zaragoza, mediante la firma.de1 oportuno con- 
trato comercial. Este centro ha representado para la De- 
legación de Zaragoza un gasto de unos 60 millones de pe- 
setas y va a suponer la creación de cinco puestos de tra- 
bajo fijos y 35 puestos de trabajo a tiempo parcia1.u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, Vlrgillo Za. 
patero Cómez. 

184/008077 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 16, Servicio 006, artfcu- 
lo 66, provincia de Zaragoza, relativo a reforma y mejo- 
ra del edificio de la Jefatura Superior de Policfa, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

aLas obras de reforma del edificio de la Jefatura Supe- 
rior de Policfa en Zaragoza han sido adjudicadas a la em- 
presa Obras y Construcciones Industriales, S. A., por un 
importe de 82.368.268 pesetas, y plazo de ejecución de 
cinco meses. 

El Acta de Comprobación de Replanteo, que marca el 
comienzo de las obras, se firmó el 27 de enero del presen- 
te año. Aún no se ha certificado obra ni abonado ninguna 
cantidad.* 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-EI Ministro, Virgilio Za- 
patero C6mez. 

184/008078 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 16, Servicio 007, artícu- 
lo 66, provincia de Huesca, relativo a construcción cuar- 
tel de Boltaña, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuvo contenido es el 
siguiente: . 
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aLas obras del cuartel de la Guardia Civil de la locali- 
dad de Boltaña se adjudicaron en el mes de jUbi0 de 1986 
a la empresa Grupo Eléctrico y Soclal, S. A. 

La inversión prevista para el a80 1987 ha sido ejecuta- 
da y abonada en su totalidad. No queda pendiente ningu- 
na cantidad.m 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tkulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-EI Ministro, Virgilio Za- 
petero Córner. 

184/OO8079 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isafas Zarazaga Burillo, del Gtupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Seccidn 16, Servicio 007, articu- 
lo 66, provincia de Zaragoza, relativo a la constnicci6n 
de un cuartel en Daroca, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestaci6n formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

rLas obras del cuartel de la Guardia Civil de la loca- 
liad de Daroca se adjudicaron en el mes de mayo de 1986 
a la empresa Cumaza, S. L. 
La inversión prevista para el ano 1987 ha sido ejecuta- 

da y abonada en su totalidad. No queda pendiente ningu- 
na cantidad.. 

Lo que envfo a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tfculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzode 1988.-El Ministro, Virglllo Za- 
patero Córner. 

1841008080 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías ZarazaOa Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales ptwisto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1981 en la Sección 16, Servicio 004, artículo 
66, provincia de Huesca, relativo a ampliaci6n Cuartel en 
Jaca, t e n p  la honra de enviar a V. E. la contestaci6n for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

aLas obras de ampliaci6n del Cuartel de la Guardia Ci- 
vil de la localidad de Jaca se adjudicaron, en el mes de 
febrero de 1987, al Servicio Militar de Construcciones. 

La inversidn prevista para el año 1987 ha sido ejecuta- 
da y abonada en su totalidad. No queda pendiente ningu- 
na cantidad.r 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de mano de 1988.-EI Ministro, Virgílio Za- 
patera Cómcz. 

Escmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Secci6n 16, Servicio 007, artículo 
66, provincia de Zaragoza, relativo a construcción del 
Cuartel en Casetas, segunda fase, tengo la honra de en. 
wiar a V. E. la contestaci6n formulada .por el Gobierno, 
ruyo contenido es el siguiente: 

*Las obras de ampliaci6n del Cuartel de la Guardia Ci- 
vil de la localidad de Casetas se adjudicaron, en el mes 
de junio de 1986, a la empresa Hispano-Alemana de Cons- 
trucciones, S. A. 

En el año 1987 se ha abonado la cantidad de 
I 5 1.367.149 pesetas. 
La cantidad incorporada a la anualidad del presente 

año es de 13.632.851 pesetas. 
El proyecto está ejecutado en el 91,7 por ciento., 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
;iculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgllo Za- 
patero Urna .  

184/008062 

Excmo, Sr,: En relací6n con la pregunta formulada por 
$1 Diputado don fsoías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
ementario Mixto, sobre situación del Proyecto de fnver- 
iiones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 16, Servicio 007, artículo 
16, provincla de Zaragoza, relativo a construcci6n del 
harte1 en Maluenda, tengo la honra de enviar a V. E. la 
:onteatación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
:s el siguiente: 

a Las obras de ampliación del Cuartel de la Guardia Ci- 
ril de la localidad de Maluenda se adjudicaron, en el mes 
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de marzo de 1986, a la empresa Construcciones Alca- 
18, S. A. 

La inversión prevista para el año 1987 ha sido ejecuta- 
da y abonada en su totalidad. N o  queda pendiente ningu- 
na cantidad.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgllio Za- 
patero Gómez. 

Excmo.. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 19, Servicio 001, artículo 
66, provincia de Huesca, relativo a acondicionamiento de 
locales en Huesca, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

<<Examinado el Anexo de Inversiones Reales aprobado 
por Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1987, no existe el proyecto 
86190010095 a que se hace referencia. 

No obstante, ponemos en su conocimiento que el Mi- 
nisterio de Trabajo y Seguridad Social tiene encargado 
un proyecto para llevar a cabo la adecuación de las plan- 
tas tercera y quinta de la sede de la Dirección Provincial 
de Trabajo en Huesca por un importe inicial de 9.538.000 
pesetas. 9 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/008114 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 19, Servicio 001, artículo 
66, provincia de Zaragoza, relativo a acondicionamiento 
de locales en Zaragoza, tengo la honra de enviar a V, E, 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

«En el Anexo de Inversiones Reales aprobado por Ley 
2111986, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1987, no aparece ningún proyecto por ese 
importe. Pero con fecha 14 de julio de 1987 se incorporó 
un remanente por un importe de 6.818.1 15 pesetas, codi- 
ficado con el número de proyecto 86190010220, para dar 
remate a unas obras de remodelación del edificio del Pa- 
trimonio Sindical Acumulado, sito en la avenida de la 
Constitución número 12 de Zaragoza y que al 31 de di- 
ciembre se había ejecutado en su totalidad.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/008115 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 19, Servicio 001, artículo 
66, provincia de Teruel, relativo a acondicionamiento de 
locales en Teruel, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

(< Examinado el Anexo de Inversiones Reales aprobado 
por Ley 2111986, de 23 de diciembre, de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1987, se observa que la codifica- 
ción de este proyecto no responde a ninguna inversión en 
la provincia de Teruel. 

No obstante, en el ejercicio 1987 se han efectuado obras 
de acondicionamiento de locales en Teruel por un impor- 
te de 1.874.436 pesetas con cargo al Programa 31 1-A en 
cl edificio del Patrimonio Sindical Acumulado, sito en la 
Plaza de la Catedral número 9.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de niarzo de 1988.-El Ministro, VirgilioZa- 
patero Gómez. 

184/008116 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Rcalcs prcvisto cn los Presupuestos Generales del 
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Estado para 1987 en la Sección 19, Servicio 101, artículo 
67, provincia de Zaragoza, relativo a mejora y acondicio- 
namiento de las Oficinas de Empleo en Zaragoza, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: ' 

.El mencionado proyecto se incrementó en 4,Z millo- 
nes de pesetas, situando el crédito disponible de 1987 es- 
taba comprometida la cantidad de 5,7 millones de pese- 
tas, de los que se han contraido obligaciones por un im- 
porte de 0,2 millones correspondientes a pago de ho- 
norarios. a 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patera Cómez. 

184/OO8117 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 19, Servicio 101, artículo 
67, provincia de Huesca, relativo a mejora y acondiciona- 
miento de las Oficinas de Empleo en Huesca, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

*El mencionado proyecto fue incrementado en 1,9 mi- 
llones de pesetas, situando el crédito disponible en 3,9 mi- 
llones, estando comprometido a 3 l de diciembre de 1987 
la ci&a de 1,9 millones, de los que sólo se han ejecutado 
1,7 millones de pesetas destinados al pago de unas obras 
realizadas en la localidad de Sabiñánigo.n 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/OO8118 y 184/OO8119 

Excmo. Sr.: En relación con las preguntas formuladas 
por el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo 
Parlamentario Mixto, sobre situación de los Proyectos de 
Inversiones Reales previstos en los Presupuestos Genera- 
les del Estado para 1987 en la Sección 22, Servicio 102, 
artfculo 66, provincia de Zaragoza, relativos a acondicio- 

namiento del Colegio Nuestra Señora de Pilar y a mejora 
y acondicionamiento en los Servicios Centrales de MUFA- 
CE en Zaragoza, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

uDe la dotación de 112,8 millones de pesetas prevista 
en los Presupuestos Generales del Estado para 1987, 110 
se destinaban a dos proyectos de acondicionamiento (55 
millones cada uno) de la Institución Nuestra Señora de Pi- 
lar de Zaragoza, que cumple la doble función de interna- 
do de alumnos no universitarios, huérfanos de mutualis- 
tas de la extinguida Mutualidad Nacional de Enseñanza 
Primaria y Colegio Mayor universitario afecto a la pres- 
tación "Promoción de Estudios" del Jondo General de 
MUFACE. 

No existtan más que estos dos proyectos, sin que exis- 
tiese un tercero por importe de 55 millones para el acon- 
dicionamiento de los Servicios Centrales de MUFACE en 
Zaragoza. 

Respecto al crédito en cuestión de 110 millones de pe- 
setas, a lo largo del año 1987 se efectuó un replanteamien- 
to de ambas obras con vistas a su refundición en una sola, 
de modo que se pudieran abordar las obras del centro con 
una nueva visión de su destino. 

Iniciada la redacción del proyecto, un nuevo hecho vino 
a demorar la definitiva adjudicación de las obras. Este he- 
cho singular ha sido la existencia de importantes desper- 
fectos en lascubierta del edificio donde se encuentra ubi- 
cado el colegio, desperfectos que obligaron a un nuevo re- 
planteamiento de la inversión, dado el carácter absoluta- 
mente prioritario de estas obras de conservación sobre las 
inicialmente previstas de reestructuración y adecuación. 

En consecuencia, el proyecto elaborado no ha podido 
ser llevado a la práctica ni efectuarse la inversión inicial- 
mente prevista. 

En estos momentos se está elaborando un nuevo pro- 
yecto, que incluye con carácter prioritario la reparación 
de la cubierta del colegio y, con carácter residual, el acon- 
dicionamiento de una de las alas del mismo. 

Está previsto que la ejecución de este nuevo proyecto 
tenga lugar a lo largo de 1988 con cargo a la dotación pre- 
supuestaria de dicho año.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841008 120 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
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Estado para 1987 en la Sección 22, Servicio 102, Articulo 
67, provincia de Zaragoza, relativo a acondicionamiento 
de MUFACE en Zaragoza, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

«De la dotación de 112,8 millones de pesetas prevista 
en los Presupuestos Generales del Estado para 1987, 110 
se destinaban a proyectos de acondicionamiento de la Ins- 
titución “Nuestra Señora del Pilar” de Zaragoza y han se- 
guido las incidencias que se indican en la contestación a 
las preguntas número de expediente 184/008118 y núme- 
ro de expediente 184/008119. 

El resto de la dotación (2,8 millones de pesetas) iba des- 
tinado a proyectos de reforma y acondicionamiento de vi- 
viendas de la Mutualidad Benéfica de Funcionarios de Pri- 
siones. Pero habiendo dictado la Audiencia Nacional Sen- 
tencia con fecha 31 de marzo de 1987 en que se revocaba 
la integración de dicha Mutualidad en MUFACE, y no per- 
teneciendo tales viviendas a MUFACE desde esa fecha, 
desvino improcedente la realización de la inversibn ini- 
cialmente prevista. 

Lo que envio a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-EI Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/OO8 12 1 

Excrpo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaias Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 24, Servicio 004, Artículo 
62, provincia de Zaragoza, relativo a Velilla de Ebro (Za- 
ragoza), tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

uEl proyecto previsto para el Museo Monográfico de Ve- 
lilla de Ebro es “Proyecto modificado, obras en Centro de 
Investigaci6n y Museo de Velilla de Ebro (Zaragoza)” y 
consiste, fundamentalmente, en el centro de transforma- 
ción y tendido eléctrico, así como la sustitución del pa- 
rarrayos de acuerdo con la nueva legislación vigente. 

, Por problemas surgidos en su tramitación no pudo rea- 
lizarse en 1987, por lo cual se realizará en el presente ejer- 
cicio, habiéndose iniciado ya la propuesta de gasto por 
un importe total de 13.603.691 pesetas.# 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgllio Za- 
patero Gómez. 

1 84/OO8 122 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isafas Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Seccibn 24, Servicio 008, Articulo 
61, provincia de Zaragoza, relativo a construcción de una 
Biblioteca Pública de titularidad estatal en Zaragoza, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

*«Procedimiento de tramitacih del Proyecto: Centra- 
lizado. 

Datos de la obra: 

Dotación total del proyecto: 471,7 millones de pesetas. 
Dotación total aportada: 197,2 millones de pesetas. 
,Fecha de la subasta de las obras: 20 de marzo de 1986. 
Empresa adjudicataria: Ferrovial, S .  A. 
Obra certificada: 197,2 millones de pesetas. 
Obra pagada: 

En 1986: 27,2 millones de pesetas. 
En 1987: 170,O millones de pesetas. 

Cantidad que resta comprometida: 274,s millones de 

Cantidad que resta anualidad 1988: 2743 millones de 

Situación de la inversión al 31-2-87: 

Total comprometido: 471,7 millones de pesetas. 
Total certificado: 197,2 millones de pesetas. 
Total pagado: 197,2 millones de pesetas.» 

pesetas. 

pesetas. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, VirgilioZa- 
patero Gómez. 

184/OO8 1 23 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isafas Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre situación del Proyecto de Inver- 
siones Reales previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987 en la Sección 24, Servicio 107, Articulo 
67, provincia de Zaragoza, relativo a ampliación red Cen- 
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tros Socioculturales del Instituto de la Mujer, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

uEI Proyecto Casa de la Mujer de Zaragoza se saci, a 
concurso en el mes de diciembre de 1986. 

El precio de licitación fue de 84.000.000 de pesetas dis- 
tribuidas en dos anualidades de 60.000.000 de pesetas en 
1986 y 24.000.000 de pesetas en 1987 y concurrieron ttes 

. empresas: 

Agromán, Empresa Constructora, S .  A., por 81.454.800 

Cubiertas y Mzov., S . A . ,  por 81.471.600 pesetas. 
Agrupación Aragonesa de Construcciones por  

pesetas. 

82.7 10.000 pesetas. 

Se adjudicd a la empresa Agromán, S.A. ,  por 
8 1.454.800 pesetas. 

La anualidad correspondiente al ejercicio de 1986 se in- 
corporó al ejercicio de 1987. 

El importe de las obras certificadas y pagadas a 31 de 
diciembre de 1987, así como las fechas de abono son las 
que figuran a continuación: 

Irnporic Fecha Fecha 
(pis!.) certificeción abono 

Certificación n: 1 . , . . 522.977 
Certificación n." 2 . . * .  1.738.916 
Certificación n." 3 . . . . 5.636.204 
Certificacibn n: 4 . . . . 5.349.764 
Certificación n." 5 . . . . 4.318.218 
Certificación n: 6 . . . . 4.612.272 
Certificación n." 7 . . . . 4.739.419 
Certificación n." 4 . . . . 6.648.779 
Certificación n." 9' , . . . 11.989.675 
Certificación n." 10 . . 10.416.912 

3 1-03-87 03-07-87 
30-04-87 03-07-87 
3 1-05-87 13- 1 1-87 
30-06-87 13- 1 1-87 
31-07-87 17-1 1-87 
3 1-08-87 07- 12-87 
30-09-87 07-1 2-07 
3 1 - 10-87 30- 1 2-87 
30-1 1-87 30-12-87 
30- 12-87 pendiente 

de abono 

Total certificado : . . 55.973.136 

El resto de la cantidad comprometida, 25.48 1.664 pe- 
setas, se incorporará al ejercicio de 1988.13 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de marzo dc 1988.-El Ministro, VirgllioZa- 
pstero Cbmez. 

184íOo8 1 24 

Excmo. Sr.: En relacibn con la pregunta furniulada por 
el Diputado don Isaias Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 

lamentario Mixto, sobre situación en que se encuentra la 
redacción definitiva de los Planes hidrológicos de cuenca 
y contactos realizados con las Comunidades Autónomas, 
Confederaciones Hidrográficas y otras entidades en los 
Planes hidrológicos de las cuencas del Ebro y Pirineo 
Oriental, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

*Actualmente, el proyecto de Reglamento de Adminis- 
tración Pública del Agua y Planificación Hidrográfica se 
encuentra en el Consejo de Estado que deberá emitir el 
preceptivo informe. Dicho proyecto de Reglamento fue 
consultado oportunamente, a lo largo del verano del pa- 
sado año, con los distintos Departamentos Ministeriales, 
con las CC. AA. y con las representaciones de usuarios. A 
partir del momento en que dicho órgano se pronuncie y 
en función de su dictamen, el Reglamento continuará el 
proceso habitual hasta su puesta en funcionamiento. Con 
ello, se ultimará el desarrollo reglamentario de la Ley de 
Aguas, iniciándose el proceso formal de la Planificación 
Hidrológica. 

En el citado proyecto de Reglamento se contempla el 
desarrollo de los Planes Hidrológicos de Cuenca en tres 
etapas (Documentación Básica, Directrices y Plan propia- 
mente dicho) y se explicita también el contenido y de- 
sarrollo del Plan Hidrológico Nacional. Por otra parte, en 
dicho Reglamento se contempla, asimismo, la composi- 
ción de los Consejos de Agua y del Consejo Nacional del 
Agua de Cuenca y del Consejo Nacional del Agua. 

Para la consecución de la documentación básica nece- 
saria para la elaboración de los Planes Hidrológicos de 
Cuenca, las distintas Confederaciones Hidrográficas vie- 
nen trabajando en los últimos meses y manteniendo con- 
tacto con el conjunto de las instituciones y usuarios re- 
presentados en las actuales Juntas de Gobierno, entre 
ellas, naturalmente, la Confederación Hidrográfica del 
Ebro. 

En cuanto a la cuenca del Pirinero Oriental y dacio su 
carácter intracomunitario, la elaboración de los planes 
compete a la Comunidad Autónoma en que dicha cuenca 
está in tegrada. ~3 

Lo que envío a V. E.  a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento dcl Congreso. 

Madrid, 14 de ma1'i.o de 1988.-El Ministro, Vlrglllo Za- 
patero Gómez. 

184/008 128 

Excnio. Sr.: En rclaciOn con la pregunta formulada por 
el Diputado don Angcl Sanchis Perales, dcl Grupo Paila- 
mcntaiio dc Coalición Popular, sobre causas del retraso 
en el abono dc las nciminas u los funcionarios del Minis- 
tcrio de EduiaciOn y Cicncia, icngo la honra dc enviar a 
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V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

U 1. Los problemas producidos con las nóminas de no- 
viembre y diciembre no son, en absoluto, usuales ni afec- 
taron específicamente a una Dirección Provincial o a un 
sector concreto de personal del Ministerio de Educación 
y Ciencia. El retraso acontecido respecto a las fechas de 
abono de las nóminas señaladas fue una absoluta excep- 
ción y afectó con carácter general a la totalidad del per- 
sonal del Ministerio que percibe sus haberes por nómina 
mecanizada. Por tanto, se rechaza de plano la noción de 
“habituaiidad del retraso” en el pago de haberes que su 
seiioria pretende atribuir al Ministerio de Educaci6n y 
Ciencia. 

Aclarado lo anterior, las causas fundamentales que de- 
terminaron la demora en el pago de las nóminas aludi- 
das, se encuentran en determinadas insuficiencias, que no 
pudieron ser previstas presupuestariamente y que tuvie- 
ron que ser asumidas en su mayor parte con los créditos 
del ejercicio corriente. Pese a la urgencia en la tramita- 
ción de los correspondientes expedientes administrativos, 
las fechas de autorización y publicación de las correspon- 
dientes obligaciones, forzosamente tardías, incidieron en 
las nóminas de noviembre y diciembre de 1987. 

Los motivos de tales insuficiencias fueron: 

- Aplicación al personal docente destinado en centros 
no universitarios del sistema retributivo previsto en la 
Ley 3011984, de 2 de agosto (Acuerdo de Consejo de Mi- 
nistros de 9-10-1987, “B. O. E.” de 21 de octubre). 

Los Presupuestos Generales del Estado habían previsto 
ya partidas por importe de 5.340 millones de pesetas, que 
fue necesario suplementar en 3.700 millones más hasta to- 
talizar el coste de implantación del nuevo sistema retri- 
butivo 9.400 millones de pesetas. 

Es de advertir que el expediente (un proyecto de Ley 
de suplemento de crédito) se encuentra todavía en trami- 
tación parlamentaria, habiendo sido necesario anticipar 
dicho importe por Acuerdo de Consejo de Ministros al am- 
paro del artículo 65, a), de la Ley General Presupuesta- 
ria y previo informe favorable del Consejo de Estado. 
- Cumplimiento del mandato contenido en el Real De- 

creto 1240/1987, de l l de septiembre, sobre valoración de 
trienios perfeccionados en el extinguido Cuerpo de Magis- 
terio Nacional de Enseñanza Primaria. El coste ascendió 
a 4.893.000.000. 
- Ampliación de plantillas de personal docente y no 

docente  pa ra  el  cu r so  1987/88 por  importe  de 
4.298.305.665 pesetas (Real Decreto-Ley 7í1987, de 1 1  de 
diciembre). 

3, 4 y 5.  Puede asegurarse que el Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia hizo todo lo que estuvo en su mano para 
evitar demoras primero y para paliar sus efectos después. 
Dicho Ministerio, a la vista de la situación antes descrita, 
comunicó a los representantes del personal afectado que 
en los casos en que por una necesidad inaplazable no fue- 
se posible retrasa,r la percepción de haberes, se solicitase 
de la entidad bancaria correspondiente el adelanto dc di- 
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chos haberes, encargándose el citado Departamento del 
abono de los intereses a que hubiese lugar. 

6 y 7. Tampoco es cierto que los funcionarios cuyas 
cuentas corrientes o libretas de ahorro estén domicilia- 
das en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
percibiesen puntualmente sus haberes. Los percibieron 
concretamente los días 24 y 28 de diciembre de 1987, fren- 
te al día 20, fecha a partir de la cual debían haberse 
reclamado. 

En cualquier caso, la domiciliación de la nómina en las 
Cajas de Ahorros fue una opción adoptada en su momen- 
to inicial por la mayoría de los funcionarios y posterior- 
mente amparada por un Decreto de 1970, a propuesta del 
Ministerio de Economía y Hacienda, y una Orden Minis- 
terial de 1971, del entonces Ministerio de la Presidencia 
del Gobierno. 

Respecto a la eventual demora en la percepción de sus 
haberes por el personal que tiene domiciliada su cuenta 
en otra entidad bancaria, la misma afecta exclusivamen- 
te el periodo de tiempo que supone la transferencia ban- 
caria desde la Caja de Ahorros a la entidad de que se trate. 

Finalmente, el Ministerio de Educación y Ciencia desea 
manifestar enfáticamente que nadie tiene mayor interés 
que él en la puntual percepción de sus haberes por parte 
de los funcionarios a su servicio. Por consiguiente, cual- 
quier suspicacia, en sentido contrario - q u e  el Ministerio 
no tiene constancia de que se haya producid- carecería 
totalmente de fundamento.)) 

Lo que envio a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/008 130 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Lluís Miquel Recoder i Miralles, del Gru- 
PO Parlamentario Minoría Catalana, sobre medidas a 
adoptar para evitar las’«novatadas» a los reclutas que 
cumplen el Servicio Militar, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

. 

(( 1 .  A l  tener conocimiento de lo ocurrido, el Coronel 
Jefe de la Unidad ordenó la realización de la oportuna 
investigación . 

Una vez efectuadas las primeras indagaciones, se pudo 
establecer que los autores de la “novatada” eran cinco 
soldados. 

Se han abierto Diligencias Previas para su total escla- 
recimiento y determinar la existencia de falta grave o de- 
lito, en función del tiempo de curación de las lesiones. 

Los cinco responsables de los hechos, con indepedencia 
del resultado dcl expediente, han sido sancionados a te- 
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nor del artículo número 45 de la Ley de Régimen Disci- 
plinario con un mes de arresto. 

2. Adopción de acciones preventivas y sancionadoras: 

a) Entre las primeras, se pueden citar: 

- Recordar al personal de tropa, antes de las incorpo- 
raciones de reclutas, la absoluta prohibición de su rea- 
lización. 
- Vigilancia por parte de los cuadros de mando y per- 

sonal de guardia para anular la existencia de grupos or- 
ganizados que traten de imponerse a los demás, con exi- 
gencia de las responsabilidades a que hubiere lugar en 
caso de probada negligencia. 
- Advertir a los reclutas sobre ello, resaltando la res- 

ponsabilidad e importancia de informar a los Mandos de 
cualquier caso que conozcan, les afecte o no. 
- Hablar sobre este tema en las cartas que se dirigen 

a las familias, solicitando su colaboración si tienen cono- 
cimiento de alguna novatada. 

b) Entre las de tipo sancionador se establece, con in- 
dependencia de la aplicación de la Ley Disciplinaria, o Có- 
digo Penal en su caso, el difundir a todo el personal de tro- 
pa que las referidas actuaciones se sancionarán con el 
máximo rigor.” 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tfculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilto Za- 
patero Gómez. 

184/OO8 131 

Excmo. Sr.: En relacibn con la pregunta formulada por 
el Diputado don Félix Manuel Pérez Miyares, del Grupo 
Parlamentario Mixto, sobre reconocimiento de la titula- 
ción de informática aplicada, tengo la honra de enviar a 
V.E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«En virtud de la autonomía de las Universidades ga- 
rantizada por la Constitución y establecida por la Ley de 
Reforma Universitaria, cualquier previsión y posterior 
decisión en cuanto al problema que originan las pregun- 
tas del señor Diputado pasa por la iniciativa de la Uni- 
versidad. Asimismo, se señala que la Comunidad Autóno- 
ma de Andalucía tiene competencias plenas en Educación 
y la universidad de Sevilla se halla transferida. 

Ello no obstante, el Ministerio de Educación tiene co- 
nocimiento de la celebración, en fecha 10 de febrero de 
1988, de una Junta de la Escuela Universitaria Politécni- 
ca de La Rábida en la que se analizó el problema de los 
alumnos de Ingeniería Técnica en Informática Aplicada 
de dicho Centro. 

A la vista de la inviabilidad administrativa del recono- 
cimiento de la titulación de Ingeniería Técnica en Infor- 
mática Aplicada en la citada Escuela Universitaria, se 
aprobaron por unanimidad dos propuestas que se some- 
tieron a la Junta de Gobierno de la Universidad de Sevi- 
lla para que estudie su viabilidad y, en su caso, les dé el 
trámite correspondiente. Una de las propuestas trataría 
del reconocimiento de una Diplomatura en Informática 
en la Escuela Universitaria Politécnica de La Rábida, y 
una posterior convalidación para la obtención del título 
de Ingeniero Técnico en Informática Aplicada, una vez 
que se dé trámite a la expedición de título propio de la 
Universidad de Sevilla.» 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1988,-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841OO8 135 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre inicio de la 
libre circulación por Europa de los profesionales sanita- 
rios, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((La libre circulación de trabajadores por cuenta ajena 
comenzará a aplicarse el 1 de enero de 1 9 9 3  y hasta di- 
cha fecha, en caso de que se quiera trabajar en alguno de 
los Estados miembros, deberá solicitarse el correspon- 
diente permiso de trabajo. El mismo régimen es aplica- 
ble para los nacionales de los Estados miembros que, en 
el campo sanitario, quieran trabajar por cuenta ajena en 
España. 

En el caso en que los profesionales sanitarios quieran 
trabajar por cuenta propia (libertad de establecimiento y 
libre prestación de servicios) no existe período transito- 
rio alguno, por lo que pueden hacerlo sin ningún tipo de 
cortapisas desde el 1 de enero de 1986. No obstante, de- 
ben hacerse las siguientes salvedades: 

a) Para la libre circulación por cuenta propia de 
Odontólogos, existe un período transitorio de cinco años 
para implantar la carrera correspondiente en  España. 

b) Debe tenerse muy en cuenta las Directivas comu- 
nitarias para Profesionales Sanitarios que regulan las 
carreras profesionales y la subsiguiente homologación dc 
títulos o convalidaciones de ejercicio profesional. El cum- 
plimiento de los requisitos establecidos por las Directivas 
condiciona la inscripción cn los Colegios Profesionales v 
el postcrior ejercicio dc la profesión.» 
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Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/008137 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario Coalición Popular, sobre implicacidn 
social que tienen las enfermedades relacionadas con los 
puestos de trabajo, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«Con carácter general puede decirse que, efectivamen- 
te, hay más absentismo en los enfermos diabéticos que en 
los que no lo son, efecto que se produce para cualquier 
tipo de enfermedad ya que las complicaciones que se pre- 
sentan en cualquier proceso significan una pérdida de la 
capacidad laboral. 
En el caso de la diabetes, sin embargo, esta circunstan- 

cia depende de que la misma esté o no compensada; la si- 
tuación de compensación del proceso diabético se logra 
desde las Administraciones sanitarias facilitando unas 
prestaciones y servicios (médicos, de enfermerfa y farma- 
céuticos) aceptables, accesibles y eficaces para cualquier 
paciente. Esto ocurre en la circunstancia de nuestro pafs 
donde los niveles asistenciales para el diabético están per- 
fectamente atendidos (médicos generales y especialistas; 
laboratorios y red de dispensación farmacéutica; atención 
primaria y asistencia hospitalizada). 

Elemento esencia1 para conseguir esta situación de 
compensación del enfermo diabético es la educación sa- 
nitaria relacionada con: 

a) Alimentación habitual del enfermo diabético. 
b) Sensibilización del paciente para que se someta a 

c) Control regular del peso. 
d) Autocontrol de la glucosuria. 
e) Enseñanza de la autoinyección. 
f) Vigilancia y cuidado de pies. 
g) Reconocimientos oftálmicos periódicos. 
h) Práctica del ejercicio físico. 
i) Especial vigilancia del embarazo en diabéticas, 
j) Inforniación sobre aspectos genéticos de la diabetes, 

revisiones periódicas. 

Mediante estas prácticas de prevención de las compli- 
caciones, el Ministerio de Sanidad y Consumo contribuye 
a reducir la frecuencia de los absentismos que pudieran 
producirse por diabetes desc0mpensadas.u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de marzo de 1988.-El Ministro, VirgllioZa- 
patero Gómez. 

1 841008 1 40 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario Coalición Popular, sobre recursos eco- 
nómicos que se dedican a la investigación del trasplante 
de riñón, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Al existir en la Investigación de Transplante Renal di- 
versos campos de actuación como: 

1. Procedimentales o tecnológicos. 
2. De búsqueda de sustancias inmunosupresoras (Far- 

macobiológico). 
3. Investigación epidemiológica y de los aspectos re- 

lacionados con la planificacibn y la evaluación. Campos 
muchos de ellos no específicos y compartidos con otros 
programas. 

Al existir entes financiadores múltiples como (FIS, 
CITYT, CDTI, FUNDACIONES y otros Opis), es difícil ob- 
tener, cuantificar e integrar en corto espacio de tiempo 
los costes tot'ales de la Investigación Biomédica en Tras- 
plantes. 

A titulo de ejemplo se aportan los datos del FIS, refe- 
ridos a la investigación inmunológica (en millones de pe- 
setas). Por considerarlos significativos, ya que en esta in- 
vestigación se ha mostrado íntimamente relacionado con 
la calidad en el trasplante y con avances registrados en 
estas tecnologías. 

Año Millones de pesetas 

1981 .......................... 33.6 
1982 .......................... 74,s 
1983 .......................... a7,4 
1984.. ........................ 70,s 
1985 .......................... 56,8 
1986.. ........................ 89,7 
1987 .......................... 167,9* 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 
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1841008 141 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Bernd Romero, del Gru- 
po Parlamentario Coalición Popular, sobre duración me- 
dia que tienen los riñones para su trasplante, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La duración media no es homogénea debido a los di- 
ferentes factores que intervienen, como pueden ser; el cri- 
terio del mismo equipo trasplantador, que el órgano pro- 
ceda de un donante vivo o fallecido, la distancia que deba 
recorrer el órgano a trasplantar, la situación clínica del 
receptor, etcétera. 

Se admite que, tras la aparición del órgano, es difícil 
trasplantar en un tiempo inferior a 4/6 horas (Tipaje 
HLA). Tras este tiempo obligado depende que el órgano 
se haya obtenido en el propio hospital, en cuyo caso cua- 
tro horas adicionales se añaden a las seis horas previas 
(Selección del receptor, diálisis ...). En general el riMn vie- 
ne de otro centro, por lo que el tiempo de espera aumenta. 

Se admite que de veinticinco a treinta horas es un pe- 
riodo de espera aceptable para realizar el trasplante sien- 
do este tiempo el promedio normal en nuestro país. 

Existe una opinión generalizada entre los Grupos Tras- 
plantadores consistente en que un período superior a cua- 
renta horas puede poner en peligro el trasplante si no se 
utilizan metodos de preservación sofisticados, no habitua- 
les en nuestro país.* 

Lo que envío a V. E. a los efectos.previstos.en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgtlio Za- 
patero Cómez. 

1841008142 

,Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario Coalición Popular, sobre existencia en 
el Instituto Carlos 111 de akgún programa de investigación 
inmunológica para el trasplante de órganos, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

uEn el momento actual hay una investigacibn inmuno- 
lógica desarrollada en relación con el Trasplante en dife- 
rentes Centros Sanitarios, en especial, en aquellos hospi- 
tales que trasplantan un número adecuado de órganos. 

En el Instituto de Salud Carlos 111, existe un laborato- 
rio de inmunologia que desarrolla diversas líneas de in- 
vcstigacibn, no específicamentc identificados con e l  tema 
de rcfcrcncia.r, 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de marzo de 1988.-El Ministro, Vtrgilio Za- 
patero Cómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaria General de la Cámara. 

184/008143 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario Coalición Popular, sobre número de 
trasplantes de ridón que se producen actualmente en Es- 
paña y Centros en los que se realizan, tengo la honra de 
enviar a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«Adjunto se remiten como Anexo fotocopias de la pu- 
blicación de las Estadísticas sobre trasplantes renales en 
las que viene reflejado: 

- Número total de trasplantes realizados por años 
desde 1963 a 1987. 
- Número de trasplantes, realizados por Hospitales y 

Comunidades Autónomas, desde el año 1981 a 1987.~ 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de marzo de 1988.-El Ministro, Vtrgilio Za- 
patero Cómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

1641008 144 

EYt'mo. Sr:: En relación con la pregunta formulada por 
el Dipuiado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gni- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre discrimina- 
ción al diabktico en los contratos laborales, tengo la hon- 
ra dc cnviar a V .  E. la contestacibn formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

a No existe en Telefónica tal discriminación, en contra 
de la opinibn de la Federación de Asociaciones de Dia- 
btit icos. 

En la plantilla existen numerosos empleados que pade- 
cen Diabetes Melliius y Diabctcs insípida, unos en el pues- 
to para el quc fueron contratados y otros reclasificados 
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profesionalmente por capacidad disminuida motivada 
por su enfermedad. 

En los baremos de aptitud psicofísica para ingreso en 
Telefónica se establece que, prácticamente para todas las 
categorías laborales, la Diabetes, salvo que esté compli- 
cada con otros procesos graves, no es excluyente. 

Unicamente en dos grupos laborales de riesgo personal 
y colectivo (subirse a postes, conducir vehículos pesados, 
etcétera), se establecen limitaciones en beneficio de la se- 
guridad en el trabajo. Estas condiciones son similares a 
las establecidas por todas las empresas y por la propia Ad- 
ministración en sus baremos para conductores profesio- 
nales y otras profesiones como el Cuerpo Nacional de Po- 
licía, etcétera. 

Por otra parte, Telefónica demuestra gran sensibilidad 
hacia este colectivo humano y prueba de ello es la cam- 
paña de prevención y orientación de la Diabetes que Ile- 
vó a cabo entre sus empleados hace tres años y cuyo de- 
sarrollo continúa. 

Con respecto a la contratación de diabéticos en Correos 
el tratamiento es similar al de Telefónica, ya que sola- 
mente se excluye su contratación en determinados cuer- 
pos profesionales. 

Por Orden de 31 de julio de 1980, del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones publicada en el 
“Boletín Oficial del Estado” número 192 de 11 de agosto 
siguiente se aprobó el cuadro de exenciones aplicables en 
las pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos, Esca- 
las y plazas no escalfonadas de la Dirección General de 
Correos y Telecomunicaciones. 

Entre las causas excluyentes para el ingreso en el Cuer- 
po de Ayudantes Postales y de Telecomunicación y en las 
Escalas de Clasificación y Reparto, Auxiliares Técnicos de 
Primera y Auxiliares Técnicos de Segunda figura en el nú- 
mero 1.5 de dicha Orden “Enfermedades endocrinas o me- 
tabólicas como diabetes”. 

Este número 1.5 es aplicable al Cuerpo Ejecutivo Pos- 
tal y de Telecomunicación y Escala de Oficiales, con la 
sola viariación del mecanismo a seguir en los ejercicios de 
reconocimiento (punto 2 de la Orden), 

Para el ingreso en los Cuerpos Superior Postal y de Te- 
lecomunicación, de Gestión Postal y de Telecomunica- 
ción, de Técnicos Superiores, de Ténicos Medios y de Téc- 
nicos Especializados y plazas no escalafonadas (Médicos) 
no es de aplicación el punto 1.5.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/OO8 146 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 

po Parlamentario de Coalición Popular, sobre existencia 
de documentación adecuada para informar a los pacien- 
tes acerca de la enfermedad que padecen, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier-. 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

«La información al paciente sobre la evolución de su en- 
fermedad está recogida como derecho expreso en el ar- 
tículo 10.5 de la Ley General de Sanidad de 26 de abril 
de 1986, tal artículo establece la necesidad de que la in- 
formación se realice en términos comprensibles, incluyen- 
do diagnóstico, pronóstico y alternativas de tratamiento. 

En los Hospitales de la red del INSALUD la informa- 
ción se viene impartiendo en una doble vertiente: 

Información oral, a través del propio facultativo, o de 
los Servicios de Información en los Centros en que se en- 
cuentra constituido, y que están en contacto directo con 
el personal médico encargado del tratamiento del pacien- 
te correspondiente. 

Informaci6n escrita centralizada en el documento de 
alta médica, recogido en el artículo 10.11 de la Ley Ge- 
neral de Sanidad, que determina la necesidad de fijar por 
escrito la evolución del paciente a lo largo de su proceso. 
Una vez concluida fa estancia en la Institución Hospita- 
laria, se hace enntrega del citado documento al usuario o 
familiares. 

Por lo que respecta a servicios sin internamiento, no es 
preceptiva la elaboración de informes escritos, salvo para 
solicítudes de consulta a otro‘s servicios o indicaciones de 
atención por el Servicio de Urgencia Hospitalaria, en cuyo 
caso es preceptivo el informe del Facultativo remitente 
acerca del pFoceso del paciente.)) 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/OO8 1 52 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Magín Pont Mestres, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Popular, sobre actuaciones de la Ad- 
ministración Tributaria en relación con las actas de dis- 
conformidad, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

, 

c( 1 .Y Que conforme se dispone en el artículo 56, apar- 
tado primero del Real Decreto 939/1986, de 25 de abril, 
por el que se aprueba el Reglamento General de la ins- 
pección de los Tributos, cuando el sujeto pasivo no preste 
su conformidad a la propuesta de regulación contenida 
en el acta de inspección, se incoará el oportuno expedien- 
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te administrativo que se tramitará por el Organo actuan- 
te de la Inspección de los Tributos, quedando el interesa- 
do advertido, en el ejemplar que se le entregue, de su de- 
recho a presentar ante dicho Organo las alegaciones que 
considere oportunas, previa puesta de manifiesto del ex- 
pediente, dentro del plazo de quince días siguientes al 
séptimo posterior a la fecha en que se haya extendido el 
acta o a su recepción. 

En lo que atafie al cómputo de dicho plazo, dispone el 
artículo 60, apartado primero, de la Ley de Procedimien- 
to Administrativo de 17 de julio de 1958 que ”Siempre 
que no se expresa otra cosa, cuando los plazos se señalen 
por días, se entiende que éstos son hábiles, excluyéndose 
del cómputo los feriados”. 

2.” Que, respecto a la segunda cuestión, dispone el ar- 
tículo 60, apartado primero, del precitado Real Decreto 
939/1986, textualmente lo siguiente: “De acuerdo con la 
letra c) del artículo 140 de la Ley General Tributaria, la 
Inspección de los Tributos practicará las liquidaciones 
tributarias resultantes de las actas que documenten los 
resultados de sus actuaciones de comprobación e in- 
vestigación, 

Corresponderá al Inspector-Jefe del Organo o depen- 
dencia, central o territorial desde el que se hayan reali- 
zado las actuaciones inspectoras dictar los actos adminis- 
trativos de liquidación tributaria que procedan. No obs- 
tante, el Ministro de Economía y Hacienda podrá dispo- 
ner que por necesidades del servicio determinados Inspec- 
tores-Jefes puedan realizar directamente actuaciones ins- 
pectoras, en particular de comprobación e investigación, 
no pudiendo en tales casos dictar asimismo las liquida- 
ciones tributarias y los demás actos administrativos que 
procedan. Tales actos administrativos se dictarán en los 
términos establecidos en el Reglamento, por otro inspec- 
tor-Jefe que se determine al efecto;. 

3: Por tanto, en base a la normativa existente sobre 
la materia, no procede dictar instrucción alguna en el sen- 
tido solicitado por dicho Diputado, ya que no consta en 
modo alguno al Ministerio de Economía y Hacienda, que 
la Inspeccitn realice tales prácticas, sino que por el con- 
trario, ésta actúa acomodándose, en todo caso, a la lega- 
lidad vigente., 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1988.-El Ministro, Vlrgilio Za- 
i patero Cómez. 

184/008 153 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Magín Pont Mcstres, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre medidas a adoptar 
por el Gobierno para que se cumpla el artículo 16 de la 
Lcy Gcncral Tributaria, tengo la honra dc enviar a V. E. 

25 DE MARZO DE 1988.-SERIE D. NÚM. 167 

la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

<( 1.” Respecto al artículo 16 de la Ley 230t1963, de 28 
de diciembre, General Tributaria, que sirve de fundamen- 
to para la pregunta formulada, debe matizarse que si bien 
la expresión utilizada es “redacción”, este término ha sido 
matizado posteriormente, en el sentido de que debe en- 
tenderse en si1 lugar la expresión “relación”, y ello no sólo 
por concordancia lógica con la legislación administrativa 
(artículo 129.3 de la Ley de Procedimiento Administrati- 
vo) sino tambien por la Jurisprudencia habida sobre la 
materia (STS de 15 de mayo de 1984) y el criterio doctri- 
nal al respecto. 

2.“ Hecha la anterior matización, de gran importancia 
para la comprensi6n del precepto, y de las tablas deroga- 
torias a incorporar a la normativa tributaria, debe con- 
cluirse que, de las dos formas de derogación admitidas en 
nuestro Derecho (artículo 5.” del Código Civil), la expre- 
sa y la tácita, en materia tributaria en la inmensa mayo- 
ría de los casos se utiliza la expresa, relacionando expre- 
samente todas aquellas normas que resultan modificadas 
o derogadas. 

3: Por último, debe observarse cómo la técnica legis- 
lativa en materia tributaria ha venido utilizando última- 
mente el sistema de dar una redacción completa de todos 
los preceptos que se modifican, aun cuando en ocasiones 
la modificación consista Unicamente en, por ejemplo, el 
tipo de gravamen a aplicar (así las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado para cada ejercicio), con lo que bas- 
tará con acudir a la disposición última sobre la materia 
para conocer la redacción vigente de cada precepto.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841008 1 55 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Neftalí Isasi Gómez, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre motivos del Gobier- 
no para no aceptar los acuerdos mayoritarios alcanzados 
por la Mesa del Vino de la Denominación de Origen Rio- 
ja, tengo el honor de enviar a V.  E. la contestación formu- 
lada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

U La convocatoria de elecciones a Consejos Reguladores 
se hace cn base a disposiciones legales actualmente vigen- 
tes. Además, se han producido, desde las últimas eleccio- 
nes celebradas, traspaso de competencias en materia de 
Denominaciones de Origen a las Comunidades Autóno- 
mas, que especificaban las responsabilidades del Minis- 
terio de Agricultura, Pesca s Alimentación y de las pro- 

- 9177 - 



CONGRESO 25 DE MARZO DE 1988.-SERIE D. NÚM. 167 

pias Comunidades Aut6nomas, de acuerdo a lo estableci- 
do por los respectivos Estatutos de Autonomía y Reales 
Decretos de transferencias. 

Las Administraciones, tanto las autonómicas como la 
central, han convocado'las elecciones en base a esas dis- 
posiciones, lo que da a todo el proceso un carácter simi- 
lar en lo fundamental, respetando, dentro de lo que la Ley 
permite, las distintas peculiaridades de cada Denomina- 
ción de Origen.)) 

Lo que envío a V. E, a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgiiio Za- 
patero Gómez. 

1 84/008 1 6 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Neftalí Isasi Gómez, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre incorporación del 
Centro de Salud de Santo Domingo de la Calzada (La Rio- 
ja) al Instituto Nacional de Salud (INSALUD), tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El INSALUD podrá hacerse cargo del Centro de Salud 
de Santo Domingo de la Calzada (La Rioja) cuando éste 
sea cedido por el Ayuntamiento a la Tesorería General de 
la Seguridad Social. El requisito necesario para este fin 
consiste en un acuerdo de cesión por parte del Pleno del 
Ayuntamiento, dicho requisito ya se ha puesto en conoci- 
miento del Ayuntamiento.» 

Lo :que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1 84/OO8 162 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Neftalí Isasi Gómez, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre proyecto del Gobier- 
no de conceder nuevas autorizaciones de plantaciones de 
viñedo en La Rioja en 1988, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Con arreglo a lo determinado en el articulo 6 del Re- 
glamento (CEE) número 822187, del f 6 de marzo, por el 

que se establece la organización común del mercado viti- 
vinícola los Estados miembros podrán conceder autoriza- 
ciones de nuevas plantaciones para superficies destinadas 
a la producción de vinos de calidad producidos en regio- 
nes determinadas respecto de los cuales la Comisi6n haya 
reconocido que la producción es muy inferior a la de- 
manda. 

De acuerdo con esta normativa, con fecha 29 de enero 
de 1988 se ha enviado a la Comisión de la Comunidad Eco- 
nómica Europea el informe relativo a la solicitud de nue- 
vas plantaciones de viñedo en distintas zonas de Denomi- 
nación de Origen de diversas Comunidades Autónomas, 
que, previamente, lo hablan solicitado al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación. 

Dentro de la zona de Denominación de Origen Rioja, la 
solicitud presentada asciende a: 

Hectáreas 

Rioja Alta y Rioja Baja (CA de La Rioja) . . . . . . .  
Rioja Alavesa (CA del País Vasco) . . . . . . . . . . . . . .  
Rioja Baja (C. Foral de Navarra) . . . . . . . . . . . . . . .  

800 
300 
185 

TOTAL ........................................ 1.285 

Por tanto, la concesión de estos cupos depende del re- 
conocimiento preceptivo de la Comisión. En el momento 
en que esta decisión se produzca, el Ministerio de Agri- 
cultura, Pesca y Alimentaci6n comunicará de inmediato 
a las Comunidades Autónomas interesadas el resultado de 
la misma.» 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/OO8 163 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Neftalí Isasi Gómez, del Grupo Parla- 
mentario de, Coalición Popular, sobre necesidad de cons- 
truir un nuevo cuartel de la Guardia Civil en Haro (La 
Rioja), tengo la honra de enviar a V. E. la contestaci6n for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Desde el año 1983 se vienen realizando gestiones en- 
caminadas a conseguir un solar adecuado para la cons- 
trucción de un nuevo cuartel sin que hasta la fecha se 
haya conseguido.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso, 
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Madrid, 14 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/OO8 164 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Neftalí Isasi Gómez, del Grupo Parla- 
mentario de Coalicidn Popular, sobre devolución al Mo- 
nasterio de San Millán de la Cogolla (La Rioja) del Códi- 
ce número 60 correspondiente a las Glosas Emilianenses, 
depositado en la Real Academia de la Historia, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

u A  este respecto se pueden hacer las siguientes con- 
sideraciones: 

1. El Códice, conservado en la Real Academia de la 
Historia, que contiene las Glosas Emilianenses, es propie- 
dad del Estado, como consecuencia de la desamortización 
de los bienes conventuales, decretada por Mendizábal en 
1836, por lo que no resulta exacto utilizar el concepto de 
“devolución”. 

2. Un Decreto de 29 de julio de 1837 sobre la aplica- 
ción de las bibliotecas y colecciones de libros proceden- 
tes de desamortización, ordenó que fueran depositadas en 
las “bibliotecas provinciales, museos, academias y demás 
establecimientos de instrucción pública”. Los Códices del 
Monasterio de San Millán fueron depositados por la Di- 
rección General de Fincas del Estado, en 1850, en la Real 
Academia de la Historia -según atestiguan las correspon- 
dientes Actas de la Academia- después de su hallazgo en 
un recinto tabicado del Monasterio. 

3. ’Este depósito se hizo teniendo en cuenta que el Es- 
tado ha de velar rigurosa y directamente por su conser- 
vación, puesto que es uno de los más significativos bienes 
de interés cultural del patrimonio histórico español, de- 
bido a su consideración de primer testimonio escrito de 
la lengua castellana. 

4. En aquella fecha se juzgó conveniente que los men- 
cionados C6dices se conservaran en la Real Academia de 
la Historia, puesto que la Biblioteca Nacional no contaba 
con instalaciones adecuadas, por estar acondicionándose 
entonces, y no se había creado todavía el Archivo Histó- 
rico Nacional. 

5 .  En caso de que se considerara conveniente transfe- 
rir el depósito del mencionado Códice a otra institución, 
ésta sería, lógicamente, la Biblioteca Nacional, donde se 
hallaría en el lugar que corresponde a su significación cul- 
tural y le serían aplicadas todas las medidas de seguri- 
dad y adecuación ambiental con que cuenta la primera 
Biblioteca del Estado, para preservar los tesoros biblio- 
gráficos que custodia, a la vez que se aseguraría su difu- 
sión, sin riesgo de deterioro, al servicio de la investiga- 
ción filológica. )> 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos cn el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de marzo de 1988.-El Ministro, Vlrgllio Za- 
patera Gómez. 

184/OO8 166 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Neftalí Isasi Gómez, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre motivos por los que 
no se han ejecutado las inversiones correspondientes al 
Centro de Protección de Menores de Albelda de Iregua (La 
Rioja) previstas en los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

u S i  en un principio la inversión correspondiente al Cen- 
tro Piloto de Albelda de Iregua estaba prevista para ade- 
cuar el Centro para niiios de reforma, una actuación co- 
herente con la política del Ministerio de Justicia que so- 
bre centros Piloto expuso la Directora General de Protec- 
ción Jurídica del Menor ante la Comisión de Justicia e In- 
terior del Congreso de los Diputados en fecha de 19 de fe- 
brero de 1987, justificó el que no se llevara a cabo tal in- 
versión. Los criterios que inspiran tal política pueden sin- 
tetizarse en los siguientes puntos: 

- Respeto a las competencias que en materia de me- 
nores tienen las diferentes Comunidades Autónomas. 
- Necesidad de atención a los menores en su medio 

más próximo. 
- Conveniencia de que la atención educativa a los me- 

nores de reforma se desarrolle desde Instituciones que fa- 
ciliten su posterior integraci6n socio-familiar.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de marzo de 1988.-EI Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1 84íOO8 169 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Neftalí Isasi Gómez, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre necesidad de des- 
concentración de los servicios hospitalarios en La Rioja, 
tcngo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 
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«Dentro del Plan Cuatrienal que contempla la creación 
de nuevos hospitales del INSALUD hasta 1990, no está 
incluida la construcción de un hospital en Calahorra. 

El estudio de la futura construcción de un hospital en 
esta localidad ha sido propuesto en la Comisión de Coor- 
dinación Sanitaria Estado-Comunidad Autónoma de La 
Rioja. A este respecto se ha creado una Ponencia Técnica 
para proceder a un análisis de las necesidades hospi tala- 
rias de esta zona. 

Los recursos hospitalarios para enfermos agudos con 
que cuenta actualmente esta Comunidad Autónoma son 
los siguientes: 

C. Propio 

H. San Millán: 513 camas. 

Públicos Concertados 

H. Provincial: 175 camas. 

Privados Concertados 

Policlínica Nuestra Señora del Carmen (Calahorra): 45 

CNS Valverde (Logroño): 50 camas. 
S. Velázquez (Logroño): 51 camas. 

camas. 

El Hospital San Millán mantiene unos índices de ocu- 
pación aceptables que oscilan entre el 85-90. por ciento. 

A corto plazo la situación hospitalaria mejorará en base 
a distintas medidas, entre ellas, por el desarrollo del con- 
venio de coordinación del Hcspital San Millári y el Hos- 
pital Provincial, cuyo principal objetivo será el mejor 
aprovechamiento de los recursos de ambos Centros.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamenio del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1988.-El Ministro, Vlrgilio Za- 
patero Gómez. 

184/008 17 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta íorniulada por 
el Diputado don Josb Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre número de cmprc- 
sas a las que se ha concedido los bcnciicios dc Gran Are:\ 
de Expansión Industrial cn 1987, en cada una de las pro- 
vincias dc Castilla-La Mancha, tcngo la honra de cnviar 
a V .  E. la contestación formulada por el Cobicrno, cuvo 
contenido es el siguiente: 

25 DE MARZO DE 1988.-SERiE D. NÚM. 167 

«Las empesas localizadas en el Gran Area de Expansión 
de Castilla-La Mancha a las que se les concedió beneficios 
por el Consejo de Ministros, durante los anos 1985 y 1986, 
no han recibido en su totalidad los beneficios concedidos 
en su día. 

Según el esquema de actuación existente, la Adminis- 
tración Central es competente en la concesión de los in- 
centivos y en la tramitación de los expedientes de gastos 
de los mismos. 

Sin embargo, las solicitudes de cobro de las subvencio- 
nes son presentadas por los interesados en las Comunida- 
des Autónomas, las cuales, una vez comprobados los jus- 
tificantes de las condiciones impuestas, las garantías y los 
datos registrables aportados por las empresas, así como 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad So- 
cial, son enviadas al Ministerio de Economía y Hacienda 
para tramitar los correspondientes expedientes de gasto. 

Los motivos por los que algunas empresas no han reci- 
bido las subvenciones concedidas es porque no han cum- 
plido aún los condicionantes impuestos por la Resolución 
individual de concesión en tiempo y forma, los cuales pue- 
den ser muy variados, como no realización de la totali- 
dad de las inversiones, no creación de los puestos de tra- 
bajo indicados, no estar al corriente de sus obligaciones 
tributarias o frente a la Seguridad Social o incluso por- 
que no ha finalizado el plazo concedido para la finaliza- 
ción del proyecto. 

Todos estos cumplimientos son apreciados por la Co- 
niunidad Autónoma respectiva, cuyo responsable, si pro- 
cede, envía al Ministerio de Economía y Hacienda el 
correspondiente certificado de cumplimientación para 
tramitar el abono de la subvención. 

Durante el año 1987 se han abonado las subvenciones 
a las empresas descritas en el Anexo 1. En este Anexo se 
describe el número de expediente para su ideritificacibn, 
el titular, la cantidad comprometida por la Administra- 
cidn para su abono y la sigla OK significa la subvención 
abonada y en las observaciones, si ha finalizado o no el 
correspondiente proyecto. 

Las empresas a las que el Consejo de Ministro ha con- 
cedido beneficios y han sido publicados en el “Boletín Ofi- 
cial del Estado”, durante el año 1987, son las’que se des- 
criben en el Anexo 11. En éste figura por provincias el nú- 
mero de expedientes, la inversión total, la subvención 
concedida y los puestos de trabajo a crear.)) 

Lo qut.. envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 17 dc marm dc 1988.-El Ministro, Vlrgilio Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La dot..iiIIieiilíiciO;i que sc acompaña se cncuen- 
ira cvi In St.civiaria Gcncral de la Camara, 
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184/OO8 173 

Excmo. Sr.: En relación con.la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre previsiones de co- 
secha de patatas para la presente campada en cada Co- 
munidad Autónoma, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«La superficie total de patata ha disminuido en los úl- 
timos años, sin embargo, la producción se mantiene esta- 
ble en torno a unos 5,4 millones de Tm debido a la me- 
jora de los rendimientos de cultivo y de una mejor utili- 
zaci6n de los medios de producción. 

Aún es pronto para prever la cosecha total de 1988, pero 
se estima que la producción de patata extratemprana al- 
canzará unas 135.000 Tm. Esta producción de patata ex- 
tratemprana se reparte casi en su totaliddad y $1 50 por 
ciento entre las Comunidades Autónomas de Andalucfa y 
Canarias. El principal destino de este grupo es el de la ex- 
portación, con destino principalmente a Francia, Reino 
Unido y Alemania. La eliminación de los MICI para estas 
exportaciones contribuirá al favorable desarrollo de las 
mismas. 

Dentro de la política comunitaria, la patata es uno de 
los productos que no dispone de una Organización Común 
de Mercado específica, optando, algunos países, por una 
autorregulación a través de los sectores implicados, 
como mejor defensa de los preci0s.u 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgiiio Za- 
patero Cómez. 

1841008 174 

Excmo..Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Popular, sobre proyectos del Gobier- 
no de poner en marcha un plan nacional de erradicación 
de la lepra en Espada, tengo la honra de enviar a V. E. la 

es el siguiente: 
I contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 

a E l  Ministerio de Sanidad y Consumo tiene elaborado 
un programa de prevención y control de la lepra que se 
estructura en las actividades que se detallan: 

a) Organización de un sistema de información sanita- 
ria, vigilancia y análisis epidemiológico y realización de 
los estudios necesarios para orientar la prevención, inte- 
grado en las Areas de Salud y mediante un registro infor- 
matizado de enfermos y conviventes. 

b) Educación sanitaria de la población en general y 
de grupos específicos, poniendo el acento en la elimina- 
ción de perjuicios sobre riesgos de infección, supresión de 
actividades discriminatorias y reforzamiento de la solida- 
ridad con el enfermo. 

c) Medidas preventivas a adoptar mediante el diag- 
nóstico y tratamiento precoces, especialmente de las for- 
mas más infectantes. 

d) Reforzamiento de la atención médica y farmacéu- 
tica del enfermo, prestando atención a la prevención y tra- 
tamiento de secuelas e invalideces mediante programas 
de cirugía reparadora, valoración de incapacidades y uti- 
lización de prótesis. 

e) Rehabilitación y reinserción social del paciente en 
un proceso continuado, integral y personalizado y actua- 
ción simultánea sobre familias, grupos y entidades en co- 
laboraci6n con el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social. 

f) Formación y capacitación del personal de salud y 
de servicios sociales, especialmente en las áreas de bac- 
teriología, inmunología, clínica, cuidados de enfermería 
y trabajo social. 

g) Soporte a la lucha mediante programas de in- 
vestigación. 

h) Coordinación con instituciones, entidades y orga- 
nismos interesados, especialmente con la Dirección Gene- 
ral de Acción Social del Ministerio de Trabajo y Seguri- 
dad Social, el Patronato de Rehabilitación Social del en- 
fermo de lepra y diferentes Fundaciones y Asociaciones 
con experiencia en el tema. 

Puede afiadirse que la coordinación general de las ac- 
tividades del Estado y de las Comunidades Autónomas en 
la prevenci6n de la lepra se fundamentará en el Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. Por otro 
lado corresponde al Instituto de Salud Carlos 111 como 6r- 
gano de apoyo científico-técnico el control de enfermeda- 
des transmisibles, educación sanitaria, formación espe- 
cializada, microbiología e investigación y cooperar en los 
aspectos correspondientes a prevención y control de la 
lepra. n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de marzo de 1988.-El Ministro, Vlrglllo Za- 
patero Górnez. 

1841008 175 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Felipe Camisón Asensio, del Grupo Par- 
lamentario de Coalición Popular, sobre resultados en Ex- 
tremadura del Programa Coordinado de Erradicación de 
la Peste Porcina Africana en 1987, comparativamente a 
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1986, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

U 1. La evoluci6h de las actuaciones del Programa de 
Lucha contra la Peste Porcina Africana en Extremadura 
puede considerarse como muy positiva, habiéndose im- 
plantado ampliamente en todo el sector porcino las dife- 
rentes llneas de actuacibn que configuran dicho Pro- 
grama. 

Durante 1987 han sido chequeados un total de 39.991 
reproductores, lo que sumado a los 35.362 chequeados en 
el aiio 1986, arrojan un 'total de 75.353 reproductores 
chequeados. 

2. La colaboraci6n del sector se ha demostrado sufi-e 
cientemente, a través de las Agrupaciones de Defensa Sa- 
nitaria, contabilizándose un total de 24 Agrupaciones de 
Defensa Sanitaria con 10.714 reproductores y 28.239 ga- 
naderos agrupados, lo que comparado con el año ante- 
rior, arr6ja una diferencia de 22 Agrupaciones de Defensa 
Sanitaria, 8.407 reproductores y 17.055 ganaderos. 

Por otra parte, continúa creciendo el número de explo- 
taciones calificadas sanitariamente, con un total de 45 
Granjas de Protección Sanitaria Especial y 5 Granjas de 
Sanidad Comprobada. 

3. Asimismo, durante el año 1987, se ha puesto en 
marcha un nuevo baremo de indemnizaci6n especifico 
para cerdo ibérico, separándolo del correspondiente a cer- 
do blanco, como se venía realizando anteriormente, lo que 
ha motivado la posibilidad real de declaración de focos 
de enfermedad a nivel de todos los ganaderos de la región. 

Todo ello ha posibilitado un aumento de las declaracio- 
nes, absolutamente necesario para erradicar definitiva- 
mente el problema. Teniendo en cuenta esta afloración de 
casos, frecuentemente no declarados en años anteriores, 
y que en la provincia de Cáceres por ejemplo sólo se re- 
gistraron 24 casos en 1987 (cifra similar al ado anterior), 
cabe concluir que la evolución del programa es positiva. 

4. Durante los años 1986 y 1987 se han mantenido di- 
versas reuniones de coordinación con las autoridades por- 
tuguesas, tanto en Madrid como en Lisboa, estando próxi- 
ma a celebrarse una nueva visita a Portugal, durante el 
prbximo mes de marzo. 

La información recibida en el País vecino sefiala una 
muy baja incidencia de Peste Porcina Africana a nivel de 
explotaciones extensivas, apareciendo la enfermedad en 
aquel país en el litoral at1ántico.w 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ttculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de marzo de 1988.-El Ministro, Virglllo Za- 
patero Cbmet. 

184íOO8 1 79 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 

el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre pago de las 
guardias efectuadas en los Centros del instituto Nacional 
de la Salud (INSALUD), tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestacibn formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

«El Presidente del INSALUD, es decir, el Secretario Ge- 
neral de Asistencia Sanitaria, no ha remitido ninguna Cir- 
cular en el sentido expresado por el Diputado a los Direc- 
tores Provinciales. Se refiere, sin duda, a la comunicación 
de 15 de enero de 1988 del Director General del INSA- 
LUD, en la que, efectivamente, tras alentar los estudios 
pertinentes y los trabajos oportunos para la rápida im- 
plantación del nuevo sistema de atención continuada, dis- 
pone el mantenimiento transitorio del actual sistema de 
guardias y su modo de retribución.» 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1988.-El Ministro, Wrgllio Za- 
patero Gómez. 

184/OO8 1 89 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre número de 
funcionarios de la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local sobre los que concurren otro tipo 
de pensiones en Sevilla y su provincia, tengo la honra de 
enviar a'V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«Son 948 los pensionistas de la MUNPAL que tienen re- 
conocida otra pensión o pensiones de carácter público, en 
Sevilla y su provincia. El importe total de las pensiones 
que se satisface con cargo a la MUNPAL a este colectivo 
es de 40.068.101 pesetas mensuales.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de marzo de 1988.-El Ministro, VlrgilloZa- 
patero Cómez. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre número de 
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pensionistas, en Sevilla y su provincia, de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administracidn Local, que po- 
drán percibir el complemento económico a que se refiere 
el Capítulo IV, artículo 6, del Real Decreto 22/88, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

u El reconocimiento de los complementos económicos 
necesarios para alcanzar los mínimos previstos para cada 
una las pensiones está condicionado en el artículo 6 del 
Real Decreto 22/88 a la cuantía en cada momento de las 
rentas que percibe la unidad familiar en que se integra el 
pensionista y de las demás pensiones que pudiese tener re- 
conocidas el titular. 

En la actualidad, 550 pensionistas de Sevilla y su pro- 
vincia están percibiendo el complemento económico por 
mínimo establecido en el Real Decreto 22/88.n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/OO8 19 1 

Excmo. Sr.: En relaci6n con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre número de 
funcionarios pensionistas de la Mutualidad de Adminis- 
tración Local, en Sevilla y su provincia, que podrán per- 
cibir los complementos por mínimos cuando existan pen- 
siones concurrentes, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestaci6n formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es e\ siguiente: 

*El Real Decreto 22/88, de 21 de enero sobre revalori- 
zacidn para 1988 de pensiones de la Mutualidad Nacio- 
nal de Previsión de la Administraci6n Local, con objeto 
de incrementar el nivel de protección social, en especial 
de las pensiones más reducidas, establece un complemen- 
to económico para aquellas pensiones cuyos titulares se 
hallen integrados en’ unidades familiares que perciban 
rentas iguales o inferiores a 589.680 pesetas anuales. 

Los pensionistas de Sevilla y su provincia con pensio- 
nes concurrentes, que perciben actualmente este comple- 
mento por mlnimos en la pensión reconocida por la MUN- 
PAL, son solamente dos.* 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tfculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de marzo de 1988.-El Ministro, Vlrgílio Za- 
patero Gómez. 

1841008192 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre niímero de 
entidades que existen en Espalia sin fines de lucro, que de- 
sarrollan programas supracomunitarios en el marco de 
las prioridades del Plan Nacional sobre drogas, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

u 1: El Ministerio de Sanidad y Consumo viene publi- 
cando con periodicidad anual una Orden por la que se 
convocan ayudas económicas destinadas a Entidades sin 
fines de lucro, de ámbito estatal, que desarrollan progra- 
mas supracomunitarios, de acuerdo con las prioridades 
establecidas en el marco del Plan Nacional sobre Drogas. 

El desarrollo de esta convocatoria permite a dicho Mi- 
nisterio tener un conocimiento de cierta entidad sobre las 
caracterfsticas y naturaleza de las organizaciones no gu- 
bernamentales de ámbito estatal que actúan en dicha 
área, en la medida en que soliciten las ayudas a las que 
se refiere la mencionada convocatoria. No obstante, ello 
supone, asimismo, que existen entidades de ámbito esta- 
tal que desarrollan su actividad en ese campo, sobre las 
que, por no haberse acogido a la convocatoria de ayudas 
precitada, no se dispone en el Ministerio de información 
significativa. 

2: Por otra parte, el hecho de que, como ya se ha men- 
sionado, las organizaciones solicitantes deban de tener 
ámbito estatal para poder acogerse a los beneficios de la 
sonvocatoria anteriormente citada, dificulta el ajuste de 
rsta respuesta a la pregunta del Diputado en lo que se re- 
fiere a la identificación numCrica por provincias. A este 
respecto, los únicos datos de que se dispone sop los de los 
implazamientos de las sedes de las diversas entidades. 

3: Por último, y supuesto lo anterior, se acompañan 
sendos anexos, conteniendo la siguiente información: 

Anexo 1: Programas de Organizaciones no gubernamen- 
:ales subvencionados por la Delegación del Gobierno para 
:I Plan Nacional sobre Drogas. Año 1987, 

Anexo 11: Relación de entidades que solicitan subven- 
:i6n al Plan Nacional de Drogas en 1988. En uno y otro 
inexo se identifica el lugar en el que se encuentra empla- 
tada la sede de la organizaci6n.n 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
:lculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1988.-El Ministro, Vírgllio Za- 
patero Cómrt. 

NOTA: La documentaci6n que se acompaña se encuen- 
ra en la Secretaría General de la Cámara. 
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1 84/008 193 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre Comunida- 
des Autónomas en las que existe, además de Catalufia, el 
certificado de inspección sanitaria que deberá acompañar 
a las carnes y productos cárnicos, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestacibn formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

. 

«El Certificado de Inspección Sanitaria establecido me- 
diante el Decreto 228/1987, de 7 de julio, por el Departa- 
mento de Sanidad y Seguridad Social de la Generalidad 
de Cataluda, no se ha extendido por el resto de España, 
ni se tiene conocimiento de que otras Comunidades Au- 
tónomas hayan adoptado ni creado otros similares con 
este fin. 

En estos momentos, debido al mandato del Consejo In- 
terterritorial del Sistema Nacional de Salud, se están es- 
tudiando las modificaciones del documento oficial exis- 
tente, asf como el resto de la documentación sanitaria re- 
ferente a circulación de carnes y productos c8rnicos.w 

Lo que envío a V.E.  a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de marzo de 1988.-EI Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/OO8 194 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre número de 
instalaciones de acuicultura y arrecifes artificiales que 
existen en España, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 

, testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«El mantenimiento de una estadística precisa en el área 
de acuicultura se ve dificultado por la no existencia de un 
censo oficial de las instalaciones existentes y por el régi- 
men de competencias Estado-Comunidades Autónomas 
vigente en la actualidad. 

Para la elaboración del Programa de Orientación Plu- 
rianual 1987-1991, previsto en el Reglamento (CEE) nú- 
mero 4028/86, del Consejo, fue necesario realizar una es- 
timación de las unidades en producción en base a la do- 
cumentación remitida por las distintas Comunidades Au- 
tónomas, sin que se pueda ofrecer una relación oficial, 
dada la complejidad del régimen legal competencia1 (la 
acuicultura es competencia exclusiva de las Comunidades 
Autónomas) y también de la estructura del sector (por 
ejemplo, existen más de 3.000 bateas de mcjillón cuya rc- 
lación sería exhaustiva). 

La relación de las iniciativas que en el área de los arre- 
cifes artificiales fueron incluidas como existentes eii nues- 
tro litoral en su respectivo Programa de Orientación, es 
la siguiente: 

- Arrecifes alveolares de la Isla de Rua, Galicia. 
- 1979 arrecifes artificiales de Arenys de Mar, Ca- 

- 1981-82 arrecifes artificiales de Bagur, Cataluña. 
- 1986-87 arrecifes artificiales de la Ampolla, Ca- 

taluña. 

taluña.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

18410081 96 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre número de 
mutualistas de la Previsión de la Administración Local 
que existen en Sevilla y su provincia, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«El número de mutualistas en Scvilla y su provincia es 
de 9.103 en febrero de 1988. De ellos, 5.517 se encuentran 
en situación de activo y 3.586 son pensionistas, ascendien- 
do el importe total de las pensiones a 207.903.84 pesetas 
mensuales. 

Las clasificación de pensionistas por prestaciones es la 
siguien te: 

Número 

pensiones 
Nunicio de pensionistas de 

Jubilación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.363 
Viudedad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.438 
Orfandad.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  266 
invalidez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  288 

Subsidio de orfandad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  224)) 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A favor de padres 7 

Lo que cnvío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Rcglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 
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184fOO8 197 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Angel Sanchis Perales, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre previsiones del Go- 
bierno en orden a computar los períodos de cotización a 
la Seguridad Social y a MUFACE por parte de funciona- 
rios del Estado, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

. l .  Como cuestión previa, aunque la pregunta se re- 
fiere a cotizaciones a la Seguridad Social y a MUFACE, 
esta referencia ha de entenderse realizada al Sistema de 
Clases Pasivas, en cuanto que MUFACE -como tal Mu- 
tualidad- apenas reconoce pensiones a los funcionarios 
del Estado, que tiene su sistema de pensiones cubierto a 
través del sistema de Clases Pasivas. 

2 .  Por otra parte, en la actualidad, existe ya un cóm- 
puto parcial de cuotas entre la Seguridad Social y el sis- 
tema de clases pasivas, en cuanto que este último recono- 
ce como cotizados, los períodos que los funcionarios ten- 
gan acreditados en otros regímenes, y entre ellos los de la 
Seguridad Social. 

3. No obstante lo anterior, en la actualidad se tiene 
casi ultimado un proyecto de Disposición mediante el 
cual, y en desarrollo de las previsiones contenidas en el 
artículo 6.” de la Ley General de la Seguridad Social y en 
la Disposici6n Adicional Quinta de la Ley 3011984, de 2 
de agosto, se establece un sistema de coordinación y cóm- 
puto recíproco de cotizaciones aplicables a los funciona- 
rios públicos. 

La citada Disposici6n puede promulgarse y entrar en 
vigor en el presente ejercicio. 

4. En contestación al rango de la norma, al tratarse 
de un desarrollo de norma con rango de Ley, aquélla ha 
de ser un Real Decreto, que puede contar con el dictamen 
preceptivo del Consejo de Estado. 

5.: Se ignora la significación exacta de la expresión 
“homologacSón automática de simple suma de .períodos”; 
no obtante, puede anticiparse que la norma que se aprue- 
be no podrá ser distinta en sus líneas básicas a los prece- 
dentes existentes ya en nuestro derecho positivo sobre 
cómputo recíproco de cotizaciones. 

6. La norma se aplicará entre todos los Sistemas de 
Prevención Social aplicables a los funcionarios públicos; 
en consecuencia, si un parlamentario, en virtud de las 
normas específicas, acredita cotizaciones en el Sistema de 
Clases Pasivas y de Seguridad Social, también podrá ser- 
le aplica40 tal sistema de cómputo recíproco de co- 
tizaciones. )> 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamentc 

Madrid, 15 de marzo de 
patero Cómez. 

del Congreso. 

988.-El Ministro, Virgilio Za- 

184/008199 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Antonio Fernández Teixidó, del Grupo 
Parlamentario Centro Democrático y Social, sobre ins- 
trucciones y controles del Ministerio de Sanidad y Con- 
sumo referentes al trasplante de órganos, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobicr- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

uExiste la siguiente normativa sobre trasplantes: 

1 .  Ley 3011979, de 27 de octubre (“B. O. E.” de 6 de no- 
viembre), sobre extracción y trasplante de órganos. 

2. Real Decreto 426180, de 22 de febrero (“B. O. E.” de 
13 de marzo), sobre el que se desarrolla la Ley 3011979. 

3. Resolución 14191, de 27 de junio 1980 (“B. O. E.” de 
2 de julio), sobre la organización nacional de trasplantes 
y los laboratorios de diagnóstico de histocompatibilidad. 

4. Resolucibn 14192, de 27 de junio 1980 (“B. O. E.” de 
2 de julio de 1980), por la que se desarrolla el Reglamen- 
to de la Ley de Trasplante de Organos. 

5. .Orden 11208 de 15 de abril (“B, O. E.” de 19 de 
mayo), por la que se regula la obtención de globos ocula- 
res de fallecidos, al funcionamiento de bancos de ojos y 
la realización de trasplantes de córnea (queratoplastias). 

6. Resolución 11207, de 15 de abril de 1981 (“B. O. E.” 
de 19 de mayo), sobre Reglamentación de trasplantes de. 
órganos. 

7. Real Decreto 2230f1982, de 18 de junio (“B. O. E.” 
1 1  de septiembre), por el que se tratan las autopsias 
clínicas. 
8. Orden de 29 de noviembre de 1984 (“B. O. E.” de 15 

de diciembre de 1984), por la que se determinan los- cri- * 
terios mtnimos básicos y comunes por la acreditación de 
Centros para la práctica de trasplantes de corazón y 
corazón-pulmón. 

La Ley General de Sanidad recoge, entre las competen- 
cias de la Administración del Estado, la de: 

“La Reglamentación sobre acreditación, homologación, 
autorización y registro de centros o servicios, de acuerdo 
con lo establecido en la legislación sobre extracción y 
trasplante de órganos, LGS artículo 40.8.“ 

En el momento actual se está haciendo un análisis y re- 
visión de estas disposiciones, con motivo de una posible 
actualización. 

En cuanto a la segunda pregunta, se debe precisar que 
las garantías de adecuaci6n del 6rgano del donante for- 
man parte de la logística del trasplante y corresponde su 
control a los protagonistas de la atención sanitaria y su 
calidad. 

En el caso concreto de la Comunidad Autónoma de An- 
dalucía, es de significar que de los 135 trasplantes rena- 
les efectuados en 1987, la cifra de complicaciones es pa- 
rangonable a la de cualquier programa internacional de 
trasplante renal y a la del resto de las Comunidades 
Autónomas. n 
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Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero C6mez. 

184/008202 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Rafael Martínez-Campillo, del Grupo 
Parlamentario Centro Democrático y Social, sobre grupos 
o puestos de trabajo de la Administración a que corres- 
ponde cada uno de los niveles retribuidos pcr uComple- 
mento Específicow contemplados en el Anexo 111 de la Re- 
solución de la Secretaría de Estado de Hacienda, de 28 
de diciembre de 1987, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formula por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

u 1 : La asignación inicial del complemento especifico 
a recoger en las relaciones de puestos de trabajo que se- 
gún lo dispuesto en la Ley 3011984, de 2 de agosto, deben 
ser públicos, la aprueba el Gobierno a propuesta de los 
Ministerios de Economía y Hacienda y para las Adminis- 
traciones Públicas, competencia esta última que se ejerce 
a través de la Comisión Interministerial de Retribuciones. 

La aprobación de la asignación de este complemento 
para nuevos puestos no comprendidos en las relaciones 
iniciales o de las modificaciones posteriores del mismo 
corresponde a la citada Comisión. 

2." No existe una correspondencia entre los niveles de 
Complemento de Destino y los Complementos Específicos 
ya que estos últimos, de conformidad con lo regulado en 
el artículo 23 de la Ley 3011984, de 2 de agosto, están des- 
tinados a retribuir las condiciones particulares de dgu-  
nos puestos de trabajo en atención a su especial dificul- 
tad técnica, dedicación, resconsabilidad, incompatibili- 
dad, peligrosidad o penos;hd. 

3." Los puestos dc irabajo de la Administración, que 
corresponden a cada uno de los niveles retribuidos por el 
complemento específico a que se refiere la pregunta vie- 
nen relacionados en los Anexos de Personal enviados a las 
Cortes Generales como documentación adicional a la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para 1988.~ 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero G6mez. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Neftalí Isasi Gómez, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Popular, sobre nombramiento de los 
miembros de la Comisión Mixta de RTVE y Comunidad 
Autónoma de La Rioja, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por la Directora General del 
Ente Público RTVE, cuyo contenido es el siguiente: 

.En cumplimiento de la Estipulación Cuarta del Con- 
venio suscrito entre la Comunidad Autónoma de La Rioja 
y el Ente Público RTVE y para sustituir a los anteriores 
representantes, la Dirección General de RTVE, con fecha 
7 de enero de 1988 comunicó mediante oficio al Presiden- 
te de la Comunidad Autónoma de La Rioja, la designa- 
ciOn de las siguientes personas como representantes de 
Radiotelevisión, Española en la Comisión Mixta de segui- 
miento del mencionado Convenio: 

Don Hilario Hernández Marques, Secretario General de 

Don Gabriel Barrasa Fernández, Director Técnico de 
RTVE . 

RTVE. 

Asimismo, se remite fotocopia de la carta y oficio diri- 
gidos por la Directora General de RTVE al excelentísirno 
señor Presidente del Gobierno de La Rioja en donde se no- 
tifica la designación de los miembros que corresponden a 
RTVE en .dicha Comisión Mixta.» 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

NOTA: El Anejo que se acompañase encuentra en la Se- 
cretaria General de la Cámara. 
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